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Consideración previa: Los pagarés que se emitan al amparo del denominado “Programa de emisión de pagarés 

2020” se representarán mediante títulos físicos al portador. Unión Financiera Asturiana no tiene previsto solicitar 

la admisión a negociación de los pagarés en ningún mercado regulado o sistema multilateral de negociación, ni 

existirá una entidad que permita dotar de liquidez a los pagarés, por lo que los inversores podrían no encontrar 

contrapartida para los pagarés en el caso de que quisieran venderlos. 

I. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA 

La siguiente introducción constituye una descripción general del denominado “Programa de emisión de pagarés 

2020” (el “Programa 2020”) de Unión Financiera Asturiana, S.A. E.F.C. (“Unión Financiera Asturiana”, la 

“Sociedad” o el “Emisor”, conjuntamente con sus sociedades dependientes, el “Grupo Unión Financiera 

Asturiana” o el “Grupo”) a los efectos de lo dispuesto en el artículo 25.1 b) del Reglamento Delegado 2019/980, 

debiendo leerse como una introducción al Folleto de Base y estando sujeta su interpretación al contenido del 

Folleto de Base. 

Emisor: Unión Financiera Asturiana, S.A. E.F.C. 

NIF: A33053984. 

LEI: 959800RYLG2JBD5F8835. 

Domicilio social: Calle Pelayo, 15, 33003 Oviedo (Asturias). 

Datos registrales: Unión Financiera Asturiana está inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, en la hoja 

AS-1079, tomo 477 y folio 1. Adicionalmente, Unión Financiera Asturiana está inscrita en 

el Registro de Establecimientos Financieros de Crédito del Banco de España con el número 

8769. 

Página web: www.unionfinanciera.es. 

Valores: Al amparo del Programa 2020, Unión Financiera Asturiana podrá realizar emisiones de 

pagarés (los “Pagarés”). Los Pagarés serán valores de renta fija simple con rendimiento 

implícito emitidos al descuento, representarán una deuda para el Emisor y serán 

reembolsables a su vencimiento por su importe nominal. 

Saldo vivo nominal máximo: El importe del Programa 2020 es de 50 millones de euros de saldo vivo nominal máximo. 

Este importe máximo se entiende como el saldo vivo nominal máximo de todos los Pagarés 

en circulación (emitidos y no vencidos) en cada momento al amparo del Programa 2020. 

Divisa: Los Pagarés serán emitidos en euros (€). 

Valor nominal unitario: El valor nominal mínimo unitario de los Pagarés emitidos al amparo del Programa 2020 

será de 1.000 euros. 

Condiciones finales: En las emisiones de Pagarés con vencimiento igual o superior a 12 meses en las que resulte 

aplicable la obligación de publicar un folleto de oferta pública de valores de conformidad 
con los artículos 1 y 3 del Reglamento 2017/1129, se elaborarán y publicarán las 

correspondientes Condiciones Finales. 

Precios de emisión: El precio de emisión de cada Pagaré se determinará con ocasión de su emisión. 

Rendimiento de los valores: Los derechos económicos y financieros para el inversor asociados a la adquisición y 

tenencia de los Pagarés serán los derivados de las condiciones de tipo de interés, 

rendimientos y precios de amortización con que se emitan. 

 Los Pagarés tendrán rendimiento implícito, de forma que su rentabilidad vendrá 

determinada por la diferencia entre su importe nominal o precio de amortización y su 

importe efectivo o precio de suscripción, no dando derecho al cobro de cupones periódicos. 

Forma de representación de los Pagarés: Títulos físicos al portador. 

Amortización/Amortización anticipada: A su vencimiento, el Pagaré se hará efectivo al tenedor del mismo, quien, de no haberlo 

depositado en la Sociedad, deberá presentar el título o documento acreditativo oportuno en 

el domicilio social de Unión Financiera Asturiana en la calle Pelayo, 15, 33003 Oviedo 
(Asturias), o al agente que tramitó la correspondiente solicitud donde se verificará la 

autenticidad del título y/o certificado y la ausencia de manipulación de los datos contenidos 

en el mismo. 

 No será posible la amortización anticipada de los Pagarés ni para el Emisor ni para el 

inversor. No obstante, cualquier sociedad del Grupo Unión Financiera Asturiana podrá 

recomprar directamente Pagarés para su amortización. En este sentido, los Pagarés podrán 
amortizarse anticipadamente siempre que, por cualquier causa, obren en poder y posesión 

legítima del Emisor. 

https://www.unionfinanciera.es/
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Fecha de vencimiento: Los Pagarés tendrán un plazo de amortización de entre más de 1 mes y 25 meses, a elección 

del Emisor. 

Ley aplicable: Legislación española. 

Prelación de los valores: Conforme al orden de prelación de créditos establecidos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, 

Concursal(1) (la “Ley Concursal”) y la normativa que la desarrolla, en caso de concurso 

del Emisor, los titulares de los Pagarés estarán situados por detrás de los acreedores 

privilegiados, al mismo nivel que el resto de los acreedores ordinarios y por delante de los 

acreedores subordinados (salvo que pudieran ser calificados como tales conforme a lo 

previsto en el artículo 92 de la Ley Concursal(2)) y no gozarán de preferencia entre ellos. 

Factores de riesgo: Véase la Sección II (“Factores de Riesgo”) del Folleto de Base. 

Destino de los fondos: Los fondos originados por la suscripción de los Pagarés emitidos al amparo del Programa 

2020 tienen por objeto la captación de recursos financieros para financiar la actividad 

normal del Emisor, en particular, las actividades crediticias. 

Representación de los tenedores de los 

valores: 

No se constituirá un sindicato para la representación de los intereses de los titulares de los 

Pagarés. 

Calificaciones crediticias: El Emisor no dispone de una calificación crediticia (rating) y no solicitará calificación 

crediticia alguna de los Pagarés. 

  

 
(1): El 1 de septiembre de 2020, entrará en vigor el texto refundido de la ley concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 

5 de mayo (el “Texto Refundido de la Ley Concursal”), que sustituye a la Ley Concursal. 

(2): A partir del 1 de septiembre de 2020 esta referencia se entenderá hecha al artículo 281 del Texto Refundido de la Ley Concursal. 
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II. FACTORES DE RIESGO 

Las actividades, los resultados de explotación y la situación financiera del Grupo Unión Financiera Asturiana están 

sujetos a riesgos relacionados con el sector de actividad en el que opera (sector financiero), así como a riesgos 

propios del Grupo, como consecuencia de cambios en las condiciones competitivas, económicas, políticas, legales, 

regulatorias, sociales, de negocio y financieras, y, por tanto, cualquier inversor debe tenerlos en cuenta. Asimismo, 

antes de tomar la decisión de suscribir los Pagarés, además de los factores de riesgo propios del Grupo y de su 

sector de actividad, deben sopesarse detenidamente los factores de riesgo relativos a los Pagarés. Cualquiera de 

estos riesgos, si se materializasen, podría tener un impacto sustancial negativo en las actividades, los resultados de 

explotación, la situación financiera del Grupo y/o afectar negativamente a los Pagarés. 

A continuación, se incluyen los riesgos que Unión Financiera Asturiana ha considerado importantes y específicos 

respecto al Grupo, así como respecto a los Pagarés, para adoptar una decisión de inversión informada, y 

refrendados por el Folleto de Base. No obstante, actualmente, hay otros riesgos que, por considerarse de menor 

importancia o por tratarse de riesgos de tipo genérico como, por ejemplo, los riesgos operativos inherentes a la 

actividad del Grupo, el riesgo de errores, fraude y otro tipo de actividades ilícitas, o de comercialización indebida 

por parte de empleados y agentes del Grupo, el riesgo de discontinuidad del negocio, el riesgo a ciberataques, el 

riesgo de externalización de servicios, los riesgos relacionados con blanqueo de capitales, el riesgo de que los 

seguros suscritos no cubran adecuadamente las pérdidas, el riesgo de no alcanzar los objetivos financieros o de 

negocio, el riesgo de dependencia de personal clave o el riesgo de exposición a los riesgos de insolvencia o de 

falta de liquidez de otras entidades financieras, no se han incluido en esta sección del Folleto de Base de 

conformidad con lo previsto en el Reglamento 2017/1129. Además, en el futuro, riesgos actualmente desconocidos 

o no considerados como relevantes por la Sociedad en el momento actual podrían tener asimismo un impacto 

sustancial negativo en las actividades, los resultados de explotación, la situación financiera del Grupo y/o en los 

Pagarés. 

Unión Financiera Asturiana manifiesta que, en la información contenida en el documento de registro (el 

“Documento de Registro”) incluido en la sección III del Folleto de Base, se han tenido en cuenta las instrucciones 

y recomendaciones recibidas, en su caso, del supervisor prudencial (Banco de España), que pudieran tener algún 

tipo de incidencia material en los estados financieros y en los riesgos relativos al Grupo que se exponen a 

continuación. 

A. FACTORES DE RIESGO DEL EMISOR 

1. La crisis sanitaria del COVID-19 y sus consecuencias económicas y sociales a nivel global, actualmente 

inciertas, podrían tener un impacto sustancial negativo en las actividades y en los resultados del Grupo 

Unión Financiera Asturiana. 

En los últimos meses, se está viviendo a nivel global una gran incertidumbre por los acontecimientos en torno a la 

propagación del coronavirus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad denominada COVID-19, declarada 

“pandemia” por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en marzo de 2020. 

Ante la rápida propagación del coronavirus a nivel mundial, han sido numerosos los Estados, incluido España, 

cuyos gobiernos han tomado decisiones sin precedentes como el establecimiento de restricciones de libertad de 

movimientos de los ciudadanos. En este sentido, y a modo enunciativo, en marzo de 2020 se aprobaron en España 

el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 y el Real Decreto-ley 11/2020, 

de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 

hacer frente al COVID-19. Las nuevas normas que se están publicando ante la situación actual atañen a distintos 

ámbitos que afectan a las actividades del Grupo Unión Financiera Asturiana, como la moratoria de deuda no 

hipotecaria o las medidas adoptadas como garantía de liquidez para sostener la actividad económica a través de, 

principalmente, el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. 

Ante esta situación, Unión Financiera Asturiana ha adoptado un conjunto de medidas en distintos ámbitos, entre 

las que destacan el refuerzo del canal de atención al cliente de la Sociedad y reorganizaciones internas de personal, 
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como la llevada a cabo para reforzar el departamento de recuperaciones. Asimismo, el 8 de mayo de 2020, Unión 

Financiera Asturiana se adhirió voluntariamente al acuerdo sectorial (el “Acuerdo Sectorial”) promovido por la 

Asociación Nacional de Establecimientos Financieros de Crédito (“ASNEF”) sobre aplazamiento de operaciones 

de financiación de clientes de entidades asociadas afectados por la crisis del coronavirus, que fue aprobado el 27 

de abril de 2020 siguiendo las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea (la “EBA”, por sus siglas en inglés) 
sobre el tratamiento de las moratorias públicas y privadas. El Acuerdo Sectorial, que resulta aplicable a todas 

aquellas solicitudes que se hubieran presentado desde la fecha de declaración del estado de alarma (esto es, desde 

el 14 de marzo de 2020), tiene por objeto establecer las condiciones generales de aplazamiento en el pago por parte 

de determinados deudores afectados por la crisis sanitaria, permitiendo el aplazamiento de los pagos dentro de un 

período de tiempo específico (hasta un máximo de 6 meses). 

Asimismo, ante la ausencia por el momento de un tratamiento eficaz contra el COVID-19, se desconoce el impacto 

que finalmente tendrá esta pandemia desde un punto de vista económico y social y, en particular, en determinados 

sectores como pueden ser el turismo y los servicios (véase el factor de riesgo núm. 2 relativo al riesgo de crédito 

y el factor de riesgo núm. 9 relativo a la dependencia de la economía española). En este sentido, no se descarta que 

pueda haber un aumento significativo del desempleo, al menos a corto plazo, un incremento de los impagos en 

relación con el crédito al consumo, así como una contracción de la concesión de créditos y de la actividad comercial 

que perjudique la rentabilidad de los establecimientos financieros de crédito, entre los que se incluye Unión 

Financiera Asturiana, y el cumplimiento de sus objetivos financieros. Sin perjuicio de lo anterior, a la fecha del 

presente Folleto de Base, y sobre la base de la información disponible, la morosidad del Grupo Unión Financiera 

no se ha visto afectada de forma significativa ni se ha producido un incremento significativo de los préstamos 

impagados de sus clientes(3). Asimismo, actualmente, no se ha producido ningún cambio significativo en los 

acuerdos marco que Unión Financiera tiene suscritos con entidades que venden bienes muebles para conceder 

financiación a sus clientes. 

Actualmente se desconocen las consecuencias que el coronavirus tendrá en las actividades y en los resultados del 

Grupo Unión Financiera Asturiana, que variarán en gran medida en función de la evolución y extensión de la 

pandemia en las próximas semanas y meses, así como de la capacidad de reacción y adaptación de los agentes 

económicos implicados. Por tanto, la crisis sanitaria del COVID-19 y sus consecuencias económicas y sociales a 

nivel global, aunque todavía inciertas, podrían tener un impacto sustancial negativo en el negocio, los resultados 

y/o la situación financiera y patrimonial del Grupo Unión Financiera Asturiana. 

Riesgos financieros 

2. El Grupo Unión Financiera Asturiana está expuesto al riesgo de crédito dado que su cartera es 

especialmente sensible a una evolución desfavorable de la economía, lo que supone un aumento del 

perfil de riesgo de sus actividades crediticias. 

El riesgo de crédito se define como la eventualidad de que se generen pérdidas por el incumplimiento de las 

obligaciones de pago por parte de los clientes en el tiempo y en la forma pactada, así como pérdidas de valor por 

el simple deterioro de la calidad crediticia de éstos. Este riesgo es particularmente relevante en situaciones de 

mercado adversas como las actuales que, principalmente, son consecuencia de la pandemia del COVID-19. 

Unión Financiera Asturiana, cuya actividad principal desde su constitución es la concesión de financiación y, en 

particular, de préstamos a personas físicas y jurídicas por importes no muy elevados (importe medio entre 2.000 y 

6.000 euros) con la finalidad de financiar operaciones de consumo, está significativamente expuesta al riesgo de 

crédito (en particular, en situaciones como las actuales) dado que su activo está constituido en gran medida por el 

crédito a la clientela (93,34% y 87,92% del activo total consolidado a 31 de diciembre de 2019 y 2018, 

respectivamente). Los clientes del Grupo son, principalmente, clientes particulares (98,66% y 99,09% a 31 de 

diciembre de 2019 y 2018, respectivamente), es decir, personas físicas (véase el punto I.5.1.1 del Documento de 

Registro). 

 
(3): A 31 de mayo de 2020 (última información disponible), las posiciones en calificación de mora del Grupo Unión Financiera Asturiana 

ascendían a 8.296.916,41 euros (8.204.974,49 euros a 31 de diciembre de 2019) y el importe de los préstamos impagados de sus clientes 

a 176.571,45 euros (170.783,91 euros a 31 de diciembre de 2019). 
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Los clientes con un alto nivel de endeudamiento, o aquellos que se vieran afectados de forma relevante por 

dificultades económicas como consecuencia, por ejemplo, de la crisis sanitaria relacionada con el coronavirus, 

podrían tener dificultades en el cumplimiento de sus obligaciones de deuda debido a circunstancias económicas 

desfavorables, lo que podría tener un impacto sustancial negativo en los ingresos por intereses y sobre la cartera 

de préstamos del Grupo y, por consiguiente, sobre sus actividades, sus resultados de explotación y/o su situación 

financiera. Además, el alto endeudamiento de los hogares (unido al elevado porcentaje de ellos con un nivel de 

renta medio-bajo) también limita su capacidad para incurrir en más deuda y restringe la capacidad para atraer 

nuevos clientes que cumplan con sus niveles de calidad crediticia, lo que podría tener un impacto sustancial 

negativo en las actividades, los resultados de explotación y/o la situación financiera del Grupo. 

En este sentido, y debido a que la mayoría de los clientes del Grupo son personas físicas que, por su naturaleza, 

no están obligadas a llevar o publicar contabilidad alguna, la disponibilidad de información financiera precisa y 

completa así como de información crediticia general con base en la cual adoptar decisiones relativas a la concesión 

de crédito por parte de Unión Financiera Asturiana se limita, entre otros, a comprobaciones de la inexistencia de 

datos negativos (i) judiciales; (ii) en los ficheros de morosidad (ASNEF y Experian); y (iii) en los ficheros de la 

Central de Información de Riesgos del Banco de España (CIRBE), así como a solicitudes de información relativa 

a los solicitantes en la Tesorería General de la Seguridad Social y en los diferentes registros de la propiedad. Pese 

a los procedimientos para el cálculo del riesgo crediticio que Unión Financiera Asturiana tiene implantados, la 

valoración de la situación financiera de los clientes entraña dificultades y, por tanto, es posible que se produzcan 

errores en la valoración exacta del riesgo crediticio, lo que podría producir un incremento de la morosidad. 

A 31 de diciembre de 2019 y 2018, las posiciones en calificación de mora del Grupo(4) ascendían a 

8.204.974,49 euros y 8.141.622,99 euros, respectivamente, situándose su ratio de morosidad crediticia global(5) en 

el 11,61% y 13,46%, respectivamente. Por otro lado, a 31 de diciembre de 2019 y 2018, la ratio de cobertura de 

morosidad del Grupo(5) se situó en el 103,05% y en el 101,76%, respectivamente, la tasa de fallidos(5) fue del 

7,70% y del 5,52%, respectivamente, y la tasa de recuperaciones(5) del 52,94% y del 92,42%, respectivamente. Si 

se produjese un incremento significativo de la morosidad del Grupo, sus actividades, sus resultados de explotación 

y/o su situación financiera podrían verse afectadas negativamente de forma sustancial. 

3. El negocio del Grupo Unión Financiera Asturiana es sensible a los tipos de interés por lo que sus 

márgenes podrían verse presionados a la baja en caso de no adaptarse adecuadamente a las 

circunstancias del mercado en cada momento. 

Los resultados de las operaciones del Grupo Unión Financiera Asturiana dependen en gran medida del nivel de 

ingresos netos por intereses, o margen de intereses, que representa la diferencia entre los ingresos generados por 

los activos financieros que devengan intereses y los gastos por intereses de obligaciones que devengan intereses. 

El margen de intereses del Grupo Unión Financiera Asturiana representó, a 31 de diciembre de 2019 y 2018, el 

103,20% y el 101,03%, respectivamente, del margen bruto durante estos ejercicios. 

El incremento de la competencia (véase el factor de riesgo núm. 10) y futuras resoluciones judiciales en materia 

de usura(6), entre otras posibles circunstancias, podrían requerir una bajada de los tipos que el Grupo aplica a los 

préstamos, perjudicando su rentabilidad. Para más información en relación con la tasa de rentabilidad interna, así 

como en relación con los tipos de interés mínimos y máximos aplicados en la financiación concedida por el Grupo 

Unión Financiera Asturiana, véase el apartado “Productos comercializados” del punto I.5.1.1 del Documento de 

Registro, y en relación con los procedimientos administrativos, judiciales y de arbitraje de Unión Financiera 

Asturiana, véase el punto I.11.4.1 del Documento de Registro. 

 
(4): Se corresponde con los “activos financieros calculados individualmente como deteriorados (crédito a la clientela)”, véase el Anexo I 

del Folleto de Base (“Glosario de medidas alternativas de rendimiento (Alternative Performance Measures)”). 

(5): Véase el Anexo I del Folleto de Base (“Glosario de medidas alternativas de rendimiento (Alternative Performance Measures)”). 

(6): El Pleno de la Sala Civil del Tribunal Supremo dictó recientemente la sentencia nº 149/2020 de 4 de marzo de 2020, que modifica y 

matiza algunos aspectos relevantes de su pronunciamiento originario (STS 628/2015 de 25 de noviembre de 2015 que anula por 

“usurario” el crédito de un banco a un consumidor a un interés del 24,6%, todo ello con base en el artículo 1 de la Ley de 23 de julio de 

1908 sobre nulidad de los contratos de préstamo usurarios). Este nuevo pronunciamiento declara la nulidad de un contrato de crédito 

revolving mediante uso de tarjeta por considerar usurario el interés remuneratorio, fijado inicialmente en el 26,82% TAE, que se había 

situado en el 27,24% a la fecha de presentación de la demanda. A estos efectos, el Tribunal Supremo realizó un particular análisis del 

concepto de “usura”: “En el caso objeto de nuestra anterior sentencia (RJ 2015, 5001), la diferencia entre el índice tomado como 
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En el ejercicio 2019, el margen de intereses del Grupo Unión Financiera Asturiana se incrementó en términos 

interanuales un 5,17% con respecto a 2018. Por otro lado, los “intereses y rendimientos asimilados” y los “intereses 

y cargas asimiladas” se incrementaron un 5,85% y un 10,49%, respectivamente, en términos interanuales, entre 

2019 y 2018. 

Por tanto, los cambios en el margen de intereses del Grupo podrían producir un impacto negativo en su 

rentabilidad, así como tener un impacto sustancial negativo en sus actividades, sus resultados de explotación y/o 

su situación financiera. 

4. En el caso de que el Grupo Unión Financiera Asturiana sufriese falta de liquidez podría verse forzado 

a pagar más por su financiación o a modificar sus prácticas crediticias. 

El riesgo de liquidez implica la incertidumbre con respecto a la capacidad del Grupo, en condiciones adversas, de 

acceder a los recursos necesarios para cubrir las obligaciones con sus clientes y hacer frente a sus deudas cuando 

éstas son exigibles. Este riesgo incluye la posibilidad de que se produzca un incremento imprevisto del coste de 

financiación, el riesgo de desajuste entre los activos y obligaciones a su vencimiento, así como el riesgo de 

incapacidad de poder cumplir con sus obligaciones de pago en el plazo convenido debido a problemas de liquidez. 

El acceso inmediato a fondos es esencial para cualquier negocio financiero y la Sociedad no es una excepción. La 

capacidad del Grupo para obtener fondos o acceder a ellos puede verse perjudicada (incluso de forma relevante) 

por factores que no son intrínsecos a sus operaciones, tales como las condiciones generales del mercado o una 

alteración en los mercados financieros. 

La principal fuente de captación de recursos para la Sociedad es la emisión de pagarés. Así, a 31 de diciembre de 

2019 y 2018, un 67,46% y un 73,79%, respectivamente, del total de los pasivos consolidados de Unión Financiera 

Asturiana eran pagarés. La exposición a este riesgo vendrá determinada por la comparación ente los activos 

potencialmente líquidos y la capacidad de financiación en comparación con los vencimientos de los pasivos (véase 

el detalle de los vencimientos de los activos frente a los vencimientos de los pasivos incluido en el apartado 

“Fuentes de financiación” del punto 4.1.8 del Documento de Registro). En este sentido, el vencimiento medio de 

los créditos concedidos durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019 fue de 42,24 meses y el tipo de 

interés nominal medio del 11,64%. Asimismo, el Grupo tenía, a 31 de diciembre de 2019, 983 pagarés vivos por 

un importe nominal total de 32.262.840,55 euros, cuya duración media era de 342 días y su tipo de interés medio 

implícito de 3,18%. 

En el contexto económico actual, y sin perjuicio de que, a 31 de diciembre de 2019 y 2018, el Grupo Unión 

Financiera Asturiana contaba con 956.627,55 euros y con 4.199.740,66 euros, respectivamente, en concepto de 

tesorería(7) (es decir, con liquidez por dichos importes), el Grupo no puede asegurar que, en un futuro, pueda 

afrontar sus necesidades de liquidez o afrontarlas sin incurrir en unos costes de captación más elevados afectando 

al margen de intereses del Grupo. Por tanto, en el caso de que el Grupo no dispusiera de liquidez suficiente para 

atender sus necesidades de liquidez, las actividades, los resultados de explotación y/o la situación financiera del 

Grupo podrían verse afectados negativamente.  

 
referencia en concepto de «interés normal del dinero» y el tipo de interés remuneratorio del crédito revolving objeto de la demanda, 

era mayor que la existente en la operación de crédito objeto de este recurso. Sin embargo, también en este caso ha de entenderse que 

el interés fijado en el contrato de crédito revolving es notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado 

con las circunstancias del caso y, por tanto, usurario”. En definitiva, el Tribunal Supremo, bajo la premisa de que siendo algo superior 

al 20% el tipo medio del que, en calidad de “interés normal del dinero” se parte para realizar la comparación, razona que, cuanto más 

elevado sea el índice a tomar como referencia en calidad de “interés normal del dinero”, menos margen hay para incrementar el precio 

de la operación de crédito sin incurrir en usura. El Tribunal Supremo concluye que: “De no seguirse este criterio, se daría el absurdo 

de que para que una operación de crédito revolving pudiera ser considerada usuraria, por ser el interés notablemente superior al 

normal del dinero y desproporcionado con las circunstancias del caso, el interés tendría que acercarse al 50%”. 

(7): Se corresponde con el “total efectivo y equivalentes del periodo” del estado de flujos de efectivo consolidado auditado correspondiente 

a los ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2019 y 2018, respectivamente (véase el apartado D. del punto 11.1.1 del Documento de 

Registro). 
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5. La producción del Grupo Unión Financiera Asturiana depende, en gran medida, de los acuerdos con 

entidades que venden bienes muebles para la concesión de financiación a sus clientes. 

Tal y como se describe en el punto I.5.1.1 del Documento de Registro, Unión Financiera Asturiana suscribe 

acuerdos marco con entidades que venden bienes muebles (operaciones de consumo) para conceder financiación 

a sus clientes (personas físicas y jurídicas). A 31 de diciembre de 2019 y 2018, el 98,69% y el 89,45%, 

respectivamente, de la producción del Grupo, esto es, el capital prestado en un ejercicio más la totalidad de los 

intereses de las operaciones nuevas formalizadas en ese ejercicio (la “Producción”, véase el apartado “Productos 

comercializados” del punto I.5.1.1 del Documento de Registro y el Anexo I—“Glosario de medidas alternativas 

de rendimiento (Alternative Performance Measures)” del Folleto de Base), provenía de la financiación concedida 

a través de estos intermediarios. En consecuencia, si las actividades de éstos se vieran afectadas negativamente 

por cualquier factor (como consecuencia, por ejemplo, de la crisis sanitaria relacionada con el coronavirus) o si la 

Sociedad no es capaz de renovar los acuerdos marco suscritos con estas entidades a su vencimiento o de sustituirlos 

oportunamente con otras entidades de similares características, las actividades, los resultados de explotación y/o 

la situación financiera del Grupo podrían verse significativamente perjudicados. 

Por otro lado, existe el riesgo de que la información suministrada por dichas entidades en relación con sus clientes, 

para su análisis por Unión Financiera Asturiana, no cumpla con los requisitos contemplados en dichos acuerdos 

marco o, incluso, que ésta pueda ser falsa, incorrecta o incompleta. Si la contraparte de los acuerdos marco 

incumple con sus obligaciones en materia de información, las actividades, los resultados de explotación y/o la 

situación financiera del Grupo podrían versen afectados negativamente, todo ello sin perjuicio de las 

responsabilidades en que pudieran incurrir dichas entidades. 

Riesgos legales, regulatorios y de cumplimiento 

6. Las exigencias normativas de capital cada vez más estrictas, principalmente en materia de solvencia y 

liquidez, así como eventuales nuevos requerimientos, podrían afectar negativamente al funcionamiento 

del Grupo Unión Financiera Asturiana y sus negocios. 

Unión Financiera Asturiana, en su condición de establecimiento financiero de crédito, está sujeta a la legislación 

especial para los establecimientos financieros de crédito recogida principalmente en la Ley 5/2015, de 27 de abril, 

de fomento de la financiación empresarial (la “Ley 5/2015”), en el Real Decreto 309/2020, de 11 de febrero, sobre 

el régimen jurídico de los establecimientos financieros de crédito y por el que se modifica el Reglamento del 

Registro Mercantil, aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, y el Real Decreto 84/2015, de 13 de 

febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 

entidades de crédito (el “Real Decreto 309/2020”)(8) y en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de entidades de crédito (la “Ley 10/2014”). Asimismo, está sujeta a la supervisión y control 

del Banco de España. 

La crisis económica y, en particular, la crisis financiera, dio paso a un conjunto de nuevas iniciativas normativas 

tanto a nivel mundial como europeo que han derivado en desarrollos legislativos en Europa encaminados, 

principalmente, a reforzar los mecanismos de supervisión, con vistas a mejorar la protección de los ciudadanos y 

a restablecer la confianza en el sistema financiero, mediante el aumento del nivel de capitalización y liquidez de 

las entidades financieras para hacerlas más resistentes ante eventuales desequilibrios económicos. 

La Autoridad Bancaria Europea (la “EBA”, según sus siglas en inglés) es quien ha asumido el papel de regulador 

dentro de la Unión Europea, dando paso a un mecanismo único de supervisión para las entidades europeas que 

implica una armonización y homogeneización no sólo de requisitos normativos, sino también de enfoque 

supervisor. 

En el año 2011 se produce la publicación del marco regulador conocido como Basilea III, que es un conjunto 

integral de medidas de reforma, elaborado por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (BCBS) dependiente 

del Banco de Pagos Internacionales (BPI), para fortalecer la regulación, supervisión y gestión de riesgos del sector 

bancario de forma escalonada, con el objeto de mejorar la capacidad del sector bancario para absorber los impactos 

 
(8): Que entrará en vigor íntegramente el 1 de julio de 2020. 
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derivados de las situaciones de estrés financiero y económico, mejorar la gestión de riesgos y gobierno corporativo, 

y fortalecer la transparencia y la divulgación de los bancos. Desde el punto de vista de capital, Basilea III redefine 

lo que se considera como capital disponible en las entidades financieras (incluyendo nuevas deducciones y 

elevando las exigencias de los instrumentos de capital computables), eleva los mínimos de capital requeridos, 

exige que las entidades financieras funcionen permanentemente con excesos de capital (buffers de capital) y añade 

nuevos requerimientos en los riesgos considerados. 

Concretamente, las modificaciones en los requisitos de solvencia y en diferentes normas de transparencia, desde 

el punto de vista práctico, priorizan el capital de mayor calidad (Common Equity Tier 1 – “CET1”) imponiendo 

normas de elegibilidad más estrictas y ratios más exigentes, todo ello con el objetivo de garantizar unos estándares 

superiores de solvencia en el sector financiero. 

En este sentido, conforme a la normativa del acuerdo de capital de Basilea III, a 31 de diciembre de 2019 y 2018, 

el Grupo Unión Financiera Asturiana alcanzó un coeficiente de solvencia (ratio de Capital Total) del 32,67% y del 

35,32%, respectivamente (mínimo regulatorio del 8%). 

Adicionalmente, el Real Decreto 309/2020 introduce nuevas obligaciones para los establecimientos financieros de 

crédito tales como la obligación de contar en todo momento con un colchón de liquidez de alta calidad crediticia 

que les permita hacer frente a sus salidas netas de caja durante un periodo de grave inestabilidad financiera, así 

como mantener una estructura adecuada de fuentes de financiación y de vencimientos en sus activos, pasivos y 

compromisos, con el fin de evitar potenciales desequilibrios o tensiones de liquidez que puedan dañar o poner en 

riesgo la situación financiera de los mismos. A fecha del Folleto de Base no se conoce el detalle de esta obligación, 

que deberá ser objeto de desarrollo por parte del Banco de España antes del 25 de febrero de 2021. 

Las exigencias normativas vigentes, así como potenciales nuevos requerimientos regulatorios tales como el 

relativo al colchón de liquidez, sin perjuicio de las medidas de flexibilización adoptadas por los organismos 

competentes en el contexto actual, podrían tener un efecto adverso en las actividades y operaciones del Grupo 

Unión Financiera Asturiana. Por tanto, estas regulaciones podrían tener un impacto sustancial negativo en el 

negocio, los resultados y/o la situación financiera y patrimonial del Grupo. 

7. El negocio del Grupo Unión Financiera Asturiana se encuentra sujeto a un alto nivel de regulación 

Debido a los sectores en los que opera el Grupo, todas sus operaciones conllevan un riesgo regulatorio y jurídico 

significativo. Dada su condición de establecimiento financiero de crédito, Unión Financiera Asturiana está sujeta 

a la supervisión por parte de organismos públicos en los mercados en los que opera. En este sentido, la Sociedad 

se encuentra sujeta a la regulación de la EBA, del Banco Central Europeo (BCE), del Banco de España y de la 

CNMV. 

Además, la legislación y normativa vigente, incluida la normativa fiscal y contable, a la que se encuentra sometida 

el Grupo Unión Financiera Asturiana es muy amplia y compleja, y podría sufrir modificaciones con rapidez, 

incluyendo la forma en la que ésta se aplica o interpreta, como ha venido sucediendo en los últimos años con las 

Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea, las “NIIF-UE”. 

Adicionalmente, se podrían aprobar nuevas leyes y normativas, lo que podría exigir costes significativos en su 

implementación, como la aplicación de la normativa sobre protección de datos. 

Un ejemplo de las referidas modificaciones es la Circular 4/2019, de 26 de noviembre, del Banco de España, a 

establecimientos financieros de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos 

de estados financieros (la “Circular 4/2019”) en vigor desde el 1 de enero de 2020, y aplicable a los estados 

financieros correspondientes al ejercicio 2020. La Circular 4/2019, que constituye el régimen contable de los 

establecimientos financieros de crédito, determina los documentos que tienen que publicar los establecimientos 

financieros de crédito y sus grupos, así como las normas de reconocimiento, valoración, presentación, información 

para incluir en la memoria y desglose que se tiene que aplicar en su elaboración, incluyendo los modelos de estados 

financieros públicos y reservados. La Circular 4/2019 toma como referencia la normativa contable de las entidades 

de crédito, y, en particular, incorpora a la normativa contable de los establecimientos financieros de crédito los 

criterios de las NIIF-UE 9, 15 y 16. Con la Circular 4/2019, se da por concluido el régimen transitorio de la 

normativa contable de los establecimientos financieros de crédito y se mantiene la convergencia de la normativa 
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contable española de las entidades supervisadas con el marco de las NIIF-UE, cumpliendo con lo establecido en 

el Código de Comercio. A estos efectos, los cambios de criterio por aplicación de la Circular 4/2019 en la 

valoración de los activos de Unión Financiera Asturiana se realizarán con carácter retroactivo. Para más 

información, véase el punto I.11.1.4 del Documento de Registro. 

Por último, la revocación, suspensión o modificación (incluida la imposición de nuevas condiciones o de 

condiciones más onerosas) de cualquier licencia requerida para el desarrollo de las actividades del Grupo Unión 

Financiera Asturiana, ya sea por un cambio en la legislación, un incumplimiento de las condiciones estipuladas o 

cualquier otra causa, así como la imposición de sanciones por tales motivos, podría afectar de forma sustancial y 

negativa al Grupo Unión Financiera Asturiana. 

En la medida en que las normas están sujetas a interpretación y que la implementación de alguna de ellas puede 

ser compleja, el Grupo Unión Financiera Asturiana podría incurrir en mayores costes y en tener que dedicar mayor 

tiempo para cumplir satisfactoriamente con los requisitos que se exigen o que se puedan exigir en un futuro, además 

de estar expuesto al riesgo de sanciones y multas por parte de los supervisores. 

Todo ello, junto a otras restricciones y limitaciones a la actividad de las instituciones financieras impuestas por 

nuevas leyes, podría tener un impacto sustancial negativo en las actividades, los resultados de explotación y/o la 

situación financiera del Grupo. 

8. El Grupo Unión Financiera Asturiana está expuesto a procedimientos administrativos, judiciales y de 

arbitraje. 

Las sociedades del Grupo están expuestas a procedimientos administrativos, judiciales y de arbitraje como 

consecuencia del desarrollo de sus actividades y negocios, sobre los que no puede predecir su alcance, contenido 

o resultado. 

En la medida en que la mayor parte de los clientes de la Sociedad son clientes particulares (véase el apartado 

“Tipología de clientes” del punto I.5.1.1 del Documento de Registro), este riesgo es particularmente relevante para 

Unión Financiera Asturiana dado que, en los últimos años, han aumentado de forma muy significativa las acciones 

y procedimientos judiciales y regulatorios contra las entidades que actúan en el sector financiero, iniciados 

principalmente por clientes particulares. En particular, se han diversificado los motivos de las reclamaciones contra 

dichas entidades, como, por ejemplo, aquellas relacionadas con intereses, debido, en parte, a algunas sentencias 

recientes dictadas a favor de los consumidores. 

A 31 de diciembre de 2019 y 2018, el Grupo tenía provisionados 394.712,97 euros y 422.660,62 euros, 

respectivamente, correspondientes al importe máximo de las contingencias legales posibles por los procedimientos 

en curso y a los derechos a favor de procuradores por los procedimientos legales abiertos contra clientes en vía de 

recobro de los cuales no se ha obtenido una liquidación judicial. 

El Grupo Unión Financiera Asturiana no puede asegurar que los procedimientos en los que se encuentra inmerso 

o aquellos que puedan surgir vayan a resolverse a su favor. Si éstos no se resuelven a favor del Grupo Unión 

Financiera Asturiana, o el impacto económico es finalmente superior a la parte provisionada a tales efectos, sus 

actividades, sus resultados de explotación y/o su situación financiera podrían verse afectados negativamente. 

Riesgos macroeconómicos 

9. El negocio del Grupo Unión Financiera Asturiana depende principalmente de la economía española y, 

en particular, de la actividad en Cataluña, Galicia y la Comunidad de Madrid, por lo que cualquier 

cambio adverso en las mismas podría afectar negativamente al Grupo. 

Unión Financiera Asturiana es una entidad española que desarrolla su actividad en España, con una presencia 

particularmente importante en las regiones de Cataluña, Galicia y la Comunidad de Madrid (véase el apartado c) 

punto 5.1.1. del Documento de Registro) En este sentido, a fecha del Folleto de Base, la totalidad de la Producción 

del Grupo Unión Financiera Asturiana se genera en España. En concreto, a 31 de diciembre de 2019 y 2018, el 



10 

16,31% y el 16,64%, respectivamente, de la Producción del Grupo procedían de Cataluña, el 15,30% y el 9,10%, 

respectivamente, de Galicia, y el 12,80% y el 15,61%, respectivamente, de la Comunidad de Madrid. 

Por tanto, los ingresos provenientes de la totalidad de sus productos y servicios dependen, esencialmente, de las 

condiciones y de las tendencias del mercado español (especialmente de Cataluña, Galicia y de la Comunidad de 

Madrid) e, indirectamente, de las condiciones económicas en el Espacio Económico Europeo (EEE) y a nivel 

global, en general. 

En 2019, la actividad económica española registró una ligera desaceleración con respecto a 2018, alcanzando el 

PIB un crecimiento del 2,0%, cuatro décimas menos que en 2018 (fuente: Instituto Nacional de Estadística). 

Actualmente se desconocen las consecuencias que el coronavirus tendrá finalmente desde un punto de vista 

económico y social a nivel global y, en particular, en España, que variarán en gran medida en función de la 

evolución de la pandemia en las próximas semanas o meses, así como de la capacidad de reacción y adaptación de 

los agentes económicos implicados (véase el factor de riesgo núm. 1). 

Cabe destacar que la economía española sigue enfrentándose a factores que pueden influir negativamente en la 

misma, como, por ejemplo, la elevada tasa de desempleo, el elevado nivel de morosidad y de déficit público, así 

como por la inestabilidad política y económica derivada de aspectos tanto nacionales como internacionales. En 

este sentido, en España, la inestabilidad política y social ha aumentado en los últimos años. Así, la incertidumbre 

generada por la inestabilidad política en España y, especialmente, en Cataluña podría tener un impacto negativo 

en la economía española. Adicionalmente, si las tensiones políticas o sociales resurgieran o se intensificaran, se 

podría producir un impacto sustancial negativo tanto en las condiciones financieras como en el escenario español 

macroeconómico actual en general. 

En este sentido, cualquier cambio adverso que afecte a la economía española y, en particular, a Cataluña, a Galicia 

y a la Comunidad de Madrid, al Espacio Económico Europeo (EEE) o a nivel global, podría disminuir la demanda 

de los productos y servicios del Grupo Unión Financiera Asturiana, reducir sus ingresos y, por tanto, su 

rentabilidad, lo que podría tener un impacto sustancial negativo en las actividades, los resultados de explotación 

y/o la situación financiera del Grupo. 

Riesgos operativos 

10. El Grupo Unión Financiera Asturiana opera en un sector altamente competitivo que se encuentra en 

pleno proceso de transformación digital. 

El mercado financiero español en el que opera el Grupo Unión Financiera Asturiana es altamente competitivo y 

las reformas del sector financiero, entre otras cuestiones, han impulsado la competencia entre las entidades 

nacionales y extranjeras. 

Asimismo, el Grupo Unión Financiera Asturiana se enfrenta a una mayor presión para (i) satisfacer las crecientes 

exigencias de los clientes de nuevos productos; y (ii) tener un mejor conocimiento del mercado local del que tienen 

sus competidores. En la medida en que el Grupo no logre adoptar nuevos métodos y enfoques de trabajo para la 

atención al cliente al mismo ritmo de cambio que el del entorno actual, su capacidad para competir exitosamente 

en los segmentos de mercado en los que opera podría verse afectada negativamente. Además, el número de 

transacciones efectuadas a través de internet ha aumentado en los últimos años y se prevé que lo siga haciendo en 

un futuro. Unión Financiera Asturiana podría no ser capaz de competir con otras entidades que ofrezcan servicios 

“en línea” a través de internet más amplios y eficientes de los que ésta ofrece actualmente a sus clientes. En la 

medida en que Unión Financiera Asturiana, que cuenta con medios técnicos, económicos y humanos limitados 

frente a otras entidades de mayor tamaño, no sea capaz de atraer a nuevos clientes o retener a sus clientes actuales 

para que no trasladen parte o la totalidad de sus operaciones a la competencia que conlleve una pérdida de su cuota 

de mercado, tanto sus actividades, sus resultados de explotación y/o su situación financiera podrían verse afectados 

negativamente. 

Por otro lado, el Grupo se enfrenta a una competencia significativa en la concesión de préstamos. La competencia 

en la concesión de préstamos proviene principalmente de bancos nacionales o extranjeros, empresas de crédito al 

consumo, compañías de seguros y otros prestamistas o compradores de préstamos. Asimismo, el Grupo Unión 
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Financiera Asturiana se enfrenta a competidores no tradicionales de servicios bancarios, basados principalmente 

en las nuevas tecnologías, tales como los proveedores digitales no bancarios que compiten (y cooperan) entre sí y 

con los bancos en la mayoría de las áreas de los servicios financieros, así como grandes operadores digitales como 

Amazon, Google, Facebook o Apple, que también han comenzado a ofrecer servicios financieros (principalmente, 

de pagos y crédito) complementarios a su negocio principal. Todos estos actores podrían ofrecer tipos y precios 

más agresivos, así como ajustar su oferta con productos o servicios singulares o nuevos enfoques para ofrecer 

servicios de tipo bancario. Si el Grupo no fuese capaz de adaptar su oferta a las tendencias cambiantes del sector, 

incluyendo cambios tecnológicos, el negocio del Grupo podría verse afectado negativamente. 

Por último, las empresas que ofrecen nuevas aplicaciones y servicios financieros basados en la inteligencia 

artificial son cada vez más competitivas. El coste, a menudo más bajo, y la mayor velocidad de procesamiento de 

estas nuevas aplicaciones y servicios pueden ser especialmente atractivos para los compradores tecnológicamente 

avanzados. A medida que la tecnología continúa evolucionando, más tareas que actualmente realizan personas 

físicas pueden ser reemplazadas por la automatización, el aprendizaje de la máquina y otros avances fuera del 

control del Grupo. 

En caso de que el Grupo, que cuenta con medios técnicos, económicos y humanos limitados frente a otras entidades 

de mayor tamaño, no sea capaz de implementar de manera efectiva nuevos productos y servicios basados en la 

tecnología, o no tenga éxito en la comercialización o entrega de estos productos y servicios a sus clientes, así como 

en caso de que no sea capaz de seguir el ritmo de los avances tecnológicos y, consecuentemente, perder 

competitividad, podría producirse un impacto sustancial negativo en el negocio, los resultados y/o la situación 

financiera del Grupo Unión Financiera Asturiana. 

11. Una pérdida de reputación podría afectar negativamente al Grupo Unión Financiera Asturiana 

Actualmente, debido a los diversos acontecimientos acaecidos en el sector financiero español en los últimos años, 

que se han traducido, en otras cuestiones, en diversas resoluciones judiciales contrarias a las actuaciones llevadas 

a cabo por entidades financieras y en un deterioro general de la confianza en dicho sector, este riesgo es 

particularmente relevante para las entidades financieras y, en concreto, para las entidades de tamaño medio y con 

un número significativo de clientes personas físicas, como es el caso de Unión Financiera Asturiana (véase el 

apartado “Tipología de clientes” del punto 5.1.1 del Documento de Registro), debido a que la naturaleza del 

negocio requiere que se mantenga la confianza de los clientes, inversores, acreedores y el mercado en general. 

Adicionalmente, la relación de confianza entre las partes es algo inherente a la actividad principal de Unión 

Financiera Asturiana. 

Aunque el Grupo intenta llevar a cabo una política de selección de personal basada en la honestidad y capacidad 

de éstos, es inevitable que el Grupo Unión Financiera Asturiana pueda verse afectado por un riesgo reputacional 

consistente en una eventual actuación indebida de sus empleados y agentes. Asimismo, puede haber factores 

externos, ajenos al control del Grupo Unión Financiera Asturiana, como, por ejemplo, actuaciones indebidas de 

entidades o individuos, o escándalos en el sector financiero en general, lo que podría fomentar la generalización 

de una mala imagen o un posicionamiento negativo de los clientes, de tal forma que se produzca una pérdida de 

confianza en Unión Financiera Asturiana vinculada a una pérdida de credibilidad en el sector. Además, el Grupo 

puede ser víctima de informaciones falsas difundidas con el objetivo de dañar su reputación o de beneficiar a 

terceros que buscan obtener una ventaja ilegal en el mercado mediante la difusión de dichas informaciones. 

Todo ello podría tener un impacto sustancial negativo en las actividades, los resultados de explotación y/o la 

situación financiera del Grupo. 

12. La mayoría del capital social de Unión Financiera Asturiana se concentra en un único accionista que 

podría ejercer una influencia significativa y determinante en el Grupo. 

A la fecha del presente Folleto de Base, el principal accionista de la Sociedad es JZ Lending Limited, que es titular 

de una participación directa del 57,27% del capital social de Unión Financiera Asturiana (véase el punto 10.1 del 

Documento de Registro). 
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Por tanto, JZ Lending Limited, como accionista mayoritario, cuyos intereses podrían diferir de los intereses de 

otros accionistas o de los de la Sociedad, podría tener una influencia significativa y determinante tanto en la gestión 

diaria de la Sociedad como en cualquier asunto que haya de ser aprobado por la Junta General de Accionistas de 

Unión Financiera Asturiana incluyendo, entre otros, el reparto de dividendos, la aprobación de modificaciones 

estatutarias, la elección o el cese de consejeros así como la aprobación de cualquier operación corporativa que 

pudiera ser de relevancia para la Sociedad. 

B. FACTORES DE RIESGO RELATIVOS A LOS PAGARÉS 

13. Riesgo de que los inversores no encuentren contrapartida para los Pagarés 

Dado que la Sociedad no solicitará la admisión a negociación de los Pagarés en ningún mercado regulado o sistema 

multilateral de negociación, ni existirá una entidad que permita dotar de liquidez a los Pagarés, los inversores 

podrían no encontrar contrapartida para los Pagarés (riesgo de liquidez) en el caso de que quisieran venderlos y, 

por tanto, podrían tener que esperar hasta su vencimiento para recibir el importe nominal de los Pagarés. 

14. Riesgo generado por cambios en las condiciones generales del mercado frente a las de la inversión 

Existe el riesgo de mercado, es decir, el riesgo generado por cambios en las condiciones generales del mercado 

frente a las de la inversión. Pese a que la Sociedad no solicitará la admisión a negociación los Pagarés que, en su 

caso, se emitan al amparo del Programa 2020, los Pagarés están sometidos a posibles fluctuaciones de sus precios 

en el mercado en función, entre otros, del riesgo de crédito, de la evolución de los tipos de interés y de la duración 

de la inversión. En este sentido, circunstancias como las derivadas de la crisis sanitaria del COVID-19, entre otras, 

podrían tener un impacto sustancial negativo en el precio de mercado de los Pagarés. Por consiguiente, y sin 

perjuicio de lo indicado en el factor de riesgo “Riesgo de que los inversores no encuentren contrapartida para los 

Pagarés”, el Emisor no puede asegurar que los Pagarés tengan durante su vigencia un precio de mercado igual o 

superior al precio de suscripción de los mismos. 

Un aumento de los tipos de interés en los mercados podría provocar que el tipo de interés implícito de los Pagarés 

sea inferior a los tipos de interés ofrecidos en los mercados en un determinado momento. Por tanto, si los 

suscriptores de los Pagarés deciden venderlos, dado que su precio vendrá determinado por las condiciones de 

mercado, es posible que tengan que venderlos a un precio inferior al de suscripción o, incluso, que no encuentren 

contrapartida para los Pagarés. 

15. Riesgo de que el Emisor no atienda al pago de los Pagarés en la fecha de su vencimiento, o de que se 

produzca un retraso en su pago. 

Existe el riesgo de crédito, es decir, el riesgo de que el Emisor no atienda al pago de los Pagarés en la 

correspondiente fecha de vencimiento. Los Pagarés que se emitan al amparo del Programa 2020 no tendrán 

garantías reales ni de terceros y no gozarán de más garantía que la derivada de la solvencia patrimonial del Emisor. 

Por tanto, los Pagarés representan una deuda no subordinada y no garantizada del Emisor. En este sentido, 

conforme al orden de prelación de créditos establecido en la Ley Concursal y la normativa que la desarrolla, en 

caso de concurso del Emisor, los titulares de los Pagarés estarían situados por detrás de los acreedores 

privilegiados, al mismo nivel que el resto de los acreedores ordinarios y por delante de los acreedores subordinados 

(salvo que pudieran ser calificados como tales conforme a lo previsto en el artículo 92 de la Ley Concursal(9)) y 

no gozarían de preferencia entre ellos. Los Pagarés, a su vez, no cuentan con la garantía del Fondo de Garantía de 

Depósitos de Entidades de Crédito. 

Por ello, los Pagarés están sujetos al riesgo de crédito dado que el Emisor podría no atender los pagos de los 

Pagarés una vez llegada la fecha su vencimiento o abonarlos con retraso. 

Asimismo, cualquier cambio en la solvencia de Unión Financiera Asturiana, o la percepción de que pueda 

producirse un cambio en la misma, podría afectar negativamente al valor de mercado de los Pagarés. 

 
(9): A partir del 1 de septiembre de 2020 esta referencia se entenderá hecha al artículo 281 del Texto Refundido de la Ley Concursal. 
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Adicionalmente, el Emisor no solicitará calificación crediticia (rating) de los Pagarés que se emitan al amparo del 

Programa 2020. 
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III. DOCUMENTO DE REGISTRO 

(Redactado según el anexo 6 del Reglamento Delegado 2019/980). 

1. PERSONAS RESPONSABLES, INFORMACIÓN SOBRE TERCEROS, INFORMES DE 

EXPERTOS Y APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

1.1. Indicación de las personas responsables de la información ofrecida en el documento de registro 

D. Alfredo Prieto Valiente, Presidente del Consejo de Administración de Unión Financiera Asturiana, en nombre 

y representación del Emisor y en virtud de las facultades otorgadas a su favor mediante acuerdo del Consejo de 

Administración de Unión Financiera Asturiana de 30 de marzo de 2020, asume la responsabilidad por el contenido 

del Documento de Registro. 

1.2. Declaración de los responsables del documento de registro sobre la información en el contenida 

D. Alfredo Prieto Valiente, en la representación que ostenta, declara que, según su conocimiento, la información 

contenida en el Documento de Registro es conforme a los hechos y que el Documento de Registro no incurre en 

ninguna omisión que pudiera afectar a su contenido. 

1.3. Declaraciones o informes atribuidos a personas en calidad de experto incluidos en el documento de 

registro. 

En el Documento de Registro no se incluyen declaraciones o informes atribuidos a personas en calidad de experto. 

1.4. Declaración sobre la información que proceda de un tercero incluida en el documento de registro 

En el Documento de Registro no se incluye información que proceda de un tercero. 

1.5. Declaración sobre la aprobación del documento de registro por parte de la autoridad competente 

Unión Financiera Asturiana declara que: 

(a) El Documento de Registro ha sido aprobado por la CNMV en su condición de autoridad española 

competente, de conformidad con el Reglamento 2017/1129. 

(b) La CNMV solo aprueba el Documento de Registro en cuanto alcanza los niveles de exhaustividad, 

coherencia e inteligibilidad exigidos por el Reglamento 2017/1129. 

(c) La aprobación del Documento de Registro por la CNMV no debe considerarse como un refrendo del 

Emisor. 

2. AUDITORES LEGALES 

2.1. Nombre y dirección de los auditores del emisor para el período cubierto por la información 

financiera histórica (así como su afiliación a un colegio profesional). 

Las cuentas anuales individuales y consolidadas de Unión Financiera Asturiana correspondientes a los ejercicios 

cerrados a 31 de diciembre de 2019 y 2018, han sido auditadas por Moore Stephens Fidelitas Auditores, S.L., sin 

que hayan puesto de manifiesto salvedades en sus correspondientes informes. 

Moore Stephens Fidelitas Auditores, S.L. tiene su domicilio social en la calle Pelayo, núm. 4, 33003 Oviedo 

(Asturias), su número de identificación fiscal (NIF) es el B-33466707 y su número de inscripción en el Registro 

Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) es el S1013. 
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2.2. Si los auditores han renunciado, han sido apartados de sus funciones o no han sido redesignados 

durante el período cubierto por la información financiera histórica, indíquense los detalles si son 

importantes. 

Moore Stephens Fidelitas Auditores, S.L. no ha renunciado ni ha sido apartado de sus funciones como auditor de 

cuentas de Unión Financiera Asturiana durante el periodo cubierto por la información financiera histórica para el 

que fue nombrado auditor. 

Adicionalmente, está previsto que la Junta General de Accionistas de Unión Financiera Asturiana que 

previsiblemente se celebrará el 26 de junio de 2020, acuerde la reelección de Moore Stephens Fidelitas Auditores, 

S.L. como auditor de las cuentas anuales de la Sociedad y del Grupo relativas al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 

de 2020. 

3. FACTORES DE RIESGO 

3.1. Descripción de los riesgos importantes que afecten específicamente al emisor y que puedan incidir 

en su capacidad para cumplir sus obligaciones respecto a los valores, en un número limitado de 

categorías, en una sección titulada «factores de riesgo». 

Véase el apartado A (“Factores de riesgo del Emisor”) de la sección II del Folleto de Base. 

4. INFORMACIÓN SOBRE EL EMISOR 

4.1. Historia y evolución del emisor 

4.1.1. Nombre legal y comercial del emisor 

La denominación completa de la Sociedad es Unión Financiera Asturiana, S.A. E.F.C. o, abreviadamente y en el 

ámbito comercial, “Unión Financiera Asturiana”. 

4.1.2. Lugar y número de registro del emisor e identificador de entidad jurídica (LEI) 

La Sociedad figura inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, en la hoja AS-1079, tomo 477 y folio 1 y está 

provista del número de identificación fiscal (NIF) A33053984. Asimismo, Unión Financiera Asturiana figura 

inscrita en el Registro de Establecimientos Financieros de Crédito del Banco de España con el número 8769. 

El identificador de entidad jurídica (LEI) de Unión Financiera Asturiana es 959800RYLG2JBD5F8835. 

4.1.3. Fecha de constitución y período de actividad del emisor, si no es indefinido 

Unión Financiera Asturiana se constituyó como sociedad anónima el 6 de marzo de 1984, previa autorización de 

la Dirección General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 4 de 

noviembre de 1983. 

De conformidad con el artículo 3 de sus estatutos sociales, Unión Financiera Asturiana desarrolla su actividad de 

forma indefinida. 

4.1.4. Domicilio y forma jurídica del emisor, legislación conforme a la que opera, país de constitución, 

dirección, número de teléfono del domicilio social (o lugar principal de actividad si difiere de este) 

y sitio web del emisor, en su caso, con una cláusula que advierta de que la información incluida en 

el sitio web no forma parte del folleto a menos que se incorpore al mismo por referencia. 

Unión Financiera Asturiana es una sociedad anónima española con domicilio social y fiscal en la calle Pelayo, 15, 

33003 Oviedo (Asturias). El número de teléfono del domicilio social de Unión Financiera Asturiana es el (+34) 

985 277 427. 
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Unión Financiera Asturiana tiene la forma jurídica de sociedad anónima y se rige, principalmente, por el texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la 

“Ley de Sociedades de Capital”). En su condición de establecimiento financiero de crédito, Unión Financiera 

Asturiana está sujeta a la legislación especial para los establecimientos financieros de crédito recogida, 

principalmente, en la Ley 5/2015 y en el Real Decreto 309/202010. 

La página web corporativa de Unión Financiera Asturiana es www.unionfinanciera.es. La información disponible 

en la página web corporativa de Unión Financiera Asturiana, así como la información disponible en las otras 

páginas web a las que se hace referencia en este Folleto de Base, no forma parte del mismo y no ha sido examinada 

o aprobada por la CNMV. 

4.1.5. Detalles de todo acontecimiento reciente relativo al emisor que sea importante para evaluar su 

solvencia. 

Desde el 31 de diciembre de 2019, fecha de los últimos estados financieros auditados publicados por Unión 

Financiera Asturiana, hasta la fecha del Folleto de Base, no se ha producido ningún acontecimiento significativo 

reciente relativo a Unión Financiera Asturiana que sea importante para evaluar su solvencia distinto de los 

incluidos en el Folleto de Base. 

4.1.6. Calificaciones crediticias asignadas a un emisor a petición o con la cooperación del emisor en el 

proceso de calificación. Breve explicación del significado de las calificaciones si ha sido publicado 

previamente por la entidad calificadora. 

El Emisor no dispone de una calificación crediticia (rating). 

4.1.7. Información sobre los cambios importantes en la estructura de financiación y toma de préstamos 

del emisor desde el último ejercicio. 

Desde el 31 de diciembre de 2019, fecha de los últimos estados financieros auditados publicados por Unión 

Financiera Asturiana, hasta la fecha del Folleto de Base, no se ha producido ningún cambio significativo en la 

estructura de financiación y toma de préstamos del Emisor. 

Sin perjuicio de lo anterior, en junio de 2020, Intermoney Titulización, Sociedad Gestora de Fondos de 

Titulización, S.A. constituyó un fondo de titulización denominado UFASA CONSUMER FINANCE, FONDO 

DE TITULIZACIÓN (el “Fondo”), en cuyo activo se agrupan derechos de crédito derivados de préstamos 

concedidos por la Sociedad. En la fecha de constitución del Fondo, Unión Financiera Asturiana cedió derechos de 

crédito por un saldo nominal pendiente de 500.000 euros. No obstante, dado que el Fondo tiene carácter abierto, 

la Sociedad podrá llevar a cabo cesiones de derechos de crédito adicionales en el futuro. En todo caso, Unión 

Financiera Asturiana continuará desempeñando las labores de administración y gestión de los préstamos de los 

que deriven los derechos de crédito cedidos al Fondo. 

4.1.8. Descripción de la financiación prevista de las actividades del emisor 

Conforme a lo previsto en la normativa reguladora de los establecimientos financieros de crédito, Unión Financiera 

Asturiana no tiene permitido captar fondos reembolsables del público en forma de depósito, préstamo, cesión 

temporal de activos financieros u otros análogos, cualquiera que sea su destino. No obstante, las emisiones de 

valores sujetas a la Ley del Mercado de Valores y sus normas de desarrollo no tienen la consideración de fondos 

reembolsables del público, siempre que se emitan por vencimiento superior a 1 mes. Unión Financiera Asturiana 

no tiene emitidos valores distintos de sus acciones y de pagarés. 

En este sentido, Unión Financiera Asturiana financia sus actividades a través de: (i) recursos propios (capital y 

reservas); y (ii) recursos ajenos (pagarés y recursos bancarios -descuento de papel comercial, cuentas de crédito a 

corto plazo y préstamos bancarios y leasing a largo plazo). A 31 de diciembre de 2019 y 2018, el Grupo se 

financiaba en un 31,41% y un 33,86%, respectivamente, con recursos propios y en un 68,59% y un 66,14%, 

 
(10): Que entrará en vigor íntegramente el 1 de julio de 2020. 

https://www.unionfinanciera.es/
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respectivamente, con recursos ajenos. A 31 de diciembre de 2019, el importe de los recursos ajenos procedentes 

de entidades de crédito ascendía a 9.914.496,99 euros (5.688.840,32 euros de descuento comercial, 

3.224.749,25 euros de dispuesto en cuentas de crédito, 668.773,86 euros de crédito bancario a corto plazo y 

332.133,56 euros de crédito bancario a largo plazo y leasing) mientras que a 31 de diciembre de 2018 el importe 

de los recursos ajenos procedentes de entidades de crédito ascendía a 5.510.103,03 euros (4.550.881,31 euros de 

descuento comercial, 508.956,05 euros de disponible en cuentas de crédito y 450.265,67 euros de crédito bancario 

a largo plazo y leasing). En este sentido, el importe de las pólizas de crédito ascendía a 6.850.000 euros en 2019 

y a 4.225.000 euros en 2018. Adicionalmente, a 31 de diciembre de 2019 y 2018, el Grupo Unión Financiera 

Asturiana contaba con 956.627,55 euros y 4.199.740,66 euros, respectivamente, en concepto de tesorería(11). 

En relación con los pagarés que emite la Sociedad para su financiación, éstos son emitidos mediante títulos físicos 

al portador. Normalmente, los pagarés emitidos por Unión Financiera Asturiana se negocian cada uno de ellos 

individualmente con su suscriptor, quien lo deberá de haber solicitado previamente a la Sociedad bien en su oficina, 

ubicada en la calle Pelayo, 15, 33003 Oviedo (Asturias), o a través de los agentes debidamente inscritos en el 

Registro de Agentes del Banco de España declarados por Unión Financiera Asturiana. 

Durante los ejercicios finalizados a 31 de diciembre de 2019 y 2018, el Grupo emitió 1.378 y 1.411 pagarés, 

respectivamente. El Grupo tenía, a 31 de diciembre de 2019, 983 pagarés vivos por un importe nominal total de 

32.262.840,55 euros, cuya duración media era de 342 días y su tipo de interés medio implícito del 3,18%. A 31 de 

diciembre de 2018, el Grupo tenía 949 pagarés vivos por un importe nominal total de 30.438.052,33 euros, cuya 

duración media era de 319 días y su tipo de interés medio implícito del 3,17%. En los ejercicios 2019 y 2018, la 

duración media de los pagarés emitidos fue de 255 y 250 días, respectivamente, y su tipo de interés medio implícito 

se situó en el 2,92% y en el 2,95%, respectivamente. 

A continuación se incluye una tabla que recoge los agentes declarados por Unión Financiera Asturiana a la fecha 

del Folleto de Base: 

Nombre del agente 

Código 

agente 

Ámbito geográfico 

de actuación 

Fecha de 

apoderamiento Dirección 

Asedossa Asesores, S.L. .........................  B-47545504 Castilla y León 01/11/2014 

C/ Torrecilla 14, Bajo, 

47003 Valladolid 

Bermejo Gómez, María Teresa ...............  09255629-S España 29/11/2013 

C/ Regalado 12, 4ºA, 

47002 Valladolid 

Fernández y Rodrigo Asesores, S.L. .......  B-36801900 España 20/12/2007 

C/ Colon 26, 5º, Oficina 1 

36201 Vigo 

Sailoption S.L. ........................................  B-33512906 

Principado de 

Asturias 18/02/2016 

Posada Herrera 3-6ºA 

33002 Oviedo 

La tabla siguiente incluye el detalle de los vencimientos de los activos frente a los vencimientos de los pasivos a 

31 de diciembre de 2019 y 2018. 

VENCIMIENTOS 

31/12/2019 31/12/2018 

Auditado (euros) 

Vencimiento de activos a menos de 1 año (A) ..........................................................  34.137.649,91 31.930.816,71 

Vencimiento de pasivos a menos de 1 año (B) ..........................................................  34.224.959,57 (29.112.886,97) 

Superávit (+) o defecto (-) de liquidez (A-B) .............................................................  (87.309,66) 2.817.929,74 

Operaciones vivas pendientes de vencimiento más año(1) (C) ...................................  45.168.849,69 34.752.184,85 

Vencimiento de pasivos a más de un año (D) ...........................................................  (1.932.105,82) -- 

Saldo de recibos descontados en EECC(2) (E) ...........................................................  (5.676.522,43) (4.544.249,36) 

Saldo pendiente de descontar (descontable) (C-D-E) ................................................  37.560.221,44 30.207.935,49 

SUPERÁVIT (+) O DEFECTO (-) DE LIQUIDEZ MITIGADA (A-B) + (C-D-E) ....................  37.472.911,78 33.025.865,23 
_____ 

(1): Se corresponde con créditos concedidos. 

(2): Se corresponde con descuentos en anticipos de crédito (SEPA). 

 
(11): Se corresponde con el “total efectivo y equivalentes del periodo” del estado de flujos de efectivo consolidado auditado correspondiente 

a los ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2019 y 2018, respectivamente (véase el apartado D del punto 11.1.1 del Documento de 

Registro). 



18 

Gestión de la morosidad 

A 31 de diciembre de 2019 y 2018, las posiciones en calificación de mora del Grupo(12) ascendían a 

8.204.974,49 euros y 8.141.622,99 euros, respectivamente, situándose su ratio de morosidad crediticia global(13) 

en el 11,61% y en el 13,46%, respectivamente. Por otro lado, a 31 de diciembre de 2019 y 2018, la ratio de 

cobertura de morosidad del Grupo(7) se situó en el 103,05% y en el 101,76%, respectivamente. 

Desde el comienzo del impago, se persigue su regularización a través de gestiones extrajudiciales continuas, 

desarrolladas por gestores internos y externos que consisten, fundamentalmente, en contactos telefónicos con los 

clientes. En caso de no producirse el cobro extrajudicial, éste pasa a la asesoría jurídica para su cobro judicial. 

5. DESCRIPCIÓN EMPRESARIAL 

5.1. Actividades principales 

5.1.1. Descripción de las actividades principales del emisor, en particular: (a) principales categorías de 

productos vendidos y/o de servicios prestados; (b) indicación de cualesquiera nuevos productos o 

actividades significativos; y (c) mercados principales en los que compite el emisor. 

a) Principales categorías de productos vendidos y/o de servicios prestados 

Constituyen el objeto social de Unión Financiera Asturiana, conforme a lo previsto en la normativa reguladora de 

los establecimientos financieros de crédito, las siguientes actividades: 

(a) las de préstamo y crédito, incluyendo crédito al consumo, crédito hipotecario y la financiación de 

transacciones comerciales; 

(b) las de “factoring”, con o sin recurso, y las actividades complementarias de la misma, tales como las de 

investigación y clasificación de la clientela, contabilización de deudores y, en general, cualquier otra 

actividad que tienda a favorecer la administración, evaluación, seguridad y financiación de los créditos 

nacidos en el tráfico mercantil nacional o internacional, que le son cedidos; 

(c) la emisión y gestión de tarjetas de crédito; y 

(d) la concesión de avales y garantías y suscripción de compromisos similares. 

Como actividades accesorias, y por ser un establecimiento financiero de crédito, Unión Financiera Asturiana 

podrá realizar cualesquiera otras actividades que sean necesarias para un mejor desempeño de su actividad 

principal. 

La principal actividad de Unión Financiera Asturiana es la concesión de financiación a particulares, principalmente 

vinculada a la adquisición a plazos de bienes corporales no consumibles. El número de préstamos y créditos 

destinados al consumo en vigor a 31 de diciembre de 2019 y 2018 era de 43.430 y de 39.169, respectivamente. 

Tipología de clientes 

Los clientes tipo del Grupo Unión Financiera Asturiana son personas físicas y jurídicas, con rentas medias o medio-

bajas, que solicitan financiación por importes no muy elevados (importe medio entre 2.000 y 6.000 euros). 

A 31 de diciembre de 2019 y 2018, el Grupo Unión Financiera Asturiana contaba con 47.718 y 39.824 clientes, 

respectivamente, siendo la mayor parte clientes particulares (47.079, representativos del 98,66% de los clientes, 

en el ejercicio 2019 y 39.461, representativos del 99,09% de los clientes, en el ejercicio 2018) y el resto personas 

jurídicas (639, representativos del 1,34% de los clientes en el ejercicio 2019 y 363, representativos del 0,91% de 

los clientes, en el ejercicio 2018). 

 
(12): Se corresponde con los “activos financieros calculados individualmente como deteriorados (crédito a la clientela)”, véase el Anexo I 

del Folleto de Base (“Glosario de medidas alternativas de rendimiento (Alternative Performance Measures)”). 

(13): Véase el Anexo I del Folleto de Base (“Glosario de medidas alternativas de rendimiento (Alternative Performance Measures)”). 
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Productos comercializados 

El principal producto de activo del Grupo Unión Financiera Asturiana consiste en la financiación a un tipo de 

interés fijo, con garantía personal, a un plazo de vencimiento normalmente inferior a 6 años y a una tasa de 

rentabilidad interna del 11,64%, siendo el tipo de interés mínimo el 0% y el tipo de interés máximo del 18,58% 

(véase el detalle de los activos frente a vencimientos de los pasivos incluido en el punto 4.1.8 del Documento de 

Registro). 

Para los establecimientos financieros de crédito, uno de los parámetros más significativos de la evolución del 

sector y de las empresas es el importe o valor de lo que se denomina la Producción (capital prestado más intereses 

de las operaciones nuevas formalizadas en un año). En este sentido, Unión Financiera Asturiana formalizó durante 

el ejercicio 2019 un total de 18.696 préstamos (un 12,58% más que durante el ejercicio 2018, en el cual se 

formalizaron 16.607 préstamos). 

La siguiente tabla muestra el desglose de la Producción durante el periodo cubierto por la información financiera 

histórica (2019 y 2018) incluida en el Documento de Registro: 

DESGLOSE DE LA PRODUCCIÓN 

31/12/2019 
Variación 

2019-2018 

31/12/2018 

No auditado No auditado 

(euros) (%) (euros) 

Inversión crediticia contratada en el ejercicio .................................................  45.052.593,79 19,06 37.839.537,25 

Intereses totales de la inversión crediticia contratada en el ejercicio ...............  11.672.317,03 29,29 9.028.486,22 

Total Producción(1) ........................................................................................  54.877.698,43 17,09 46.868.023,47 
_____ 

(1): Véase el Anexo I del Folleto de Base (“Glosario de medidas alternativas de rendimiento (Alternative Performance Measures)”). 

La tabla siguiente incluye el detalle de la distribución de la Producción por productos en los 2 últimos ejercicios 

(2019 y 2018): 

DISTRIBUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

31/12/2019 

(% sobre total) 

Variación 

2019-2018 

31/12/2018 

(% sobre total) 

No auditado No auditado 

(euros) (%) (euros) 

Préstamos personales ......................................  716.482,55 1,31 (85,51) 4.943.326,32 10,55 

Créditos al consumo .......................................  54.161.215,88 98,69 29,19 41.924.697,15 89,45 

Total Producción(1) ........................................  54.877.698,43 100 17,09 46.868.023,47 100 
_____ 

(1): Véase el Anexo I del Folleto de Base (“Glosario de medidas alternativas de rendimiento (Alternative Performance Measures)”). 

La tabla siguiente incluye el detalle del crédito a la clientela a 31 de diciembre de 2019 y 2018: 

CRÉDITO A LA CLIENTELA 

31/12/2019 
Variación 

2019-2018 

31/12/2018 

No auditado No auditado 

(euros) (%) (euros) 

Saldo inicial ....................................................................................  52.213.778,08 11,79 46.709.475,78 

Inversión crediticia .........................................................................  45.052.593,79 19,61 37.839.537,25 

Crédito a la clientela vencido y cancelado en el ejercicio ...............  35.059.597,85 8,43 32.335.234,95 

Saldo balance ................................................................................  62.206.774,02(1) 19,14 52.213.778,08(1) 

Posiciones en calificación de mora(2) ..............................................  8.204.974,49 0,77 8.141.622,99 

Ratio de cobertura de morosidad(%)(3) ............................................  103,05 1,98 101,76 
_____ 

(1): Auditado. 

(2): Se corresponde con los “activos financieros calculados individualmente como deteriorados (crédito a la clientela)”, véase el Anexo I del Folleto de Base 

(“Glosario de medidas alternativas de rendimiento (Alternative Performance Measures)”). 

(3): Véase el Anexo I del Folleto de Base (“Glosario de medidas alternativas de rendimiento (Alternative Performance Measures)”). 
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Canales de distribución 

La actividad comercial del Grupo Unión Financiera Asturiana se desarrolla a través de los canales de distribución 

que se indican a continuación. 

▪ Oficina central y delegaciones 

Unión Financiera Asturiana cuenta con una oficina central abierta al público ubicada en la calle Pelayo, 

15, 33003 Oviedo (Asturias). 

Asimismo, Unión Financiera Asturiana cuenta con representaciones (delegaciones) repartidas por todo el 

territorio nacional. En este sentido, tanto a 31 de diciembre de 2019 como de 2018, la Sociedad contaba 

con una red de 34 representantes, localizados en distintas regiones de España (véase el apartado c) del 

presente punto), a través de los cuales se comercializan los préstamos personales. 

La Producción del Grupo a través de este canal de distribución representó el 1,31% y el 10,55% de la 

Producción del Grupo durante los ejercicios 2019 y 2018, respectivamente. 

Entre las obligaciones de los representantes frente a la Sociedad, se encuentra la obligación de: (i) dedicar 

los medios adecuados para la captación de clientes; (ii) solicitar a la persona física o jurídica que solicita 

financiación la documentación requerida por la Sociedad para que ésta efectúe las comprobaciones 

oportunas; (iii) verificar la autenticidad de esta documentación; y (iv) una vez que la Sociedad haya 

aceptado, en su caso, la solicitud de financiación, estar presente en su formalización. 

▪ Terceras entidades 

Unión Financiera Asturiana suscribe acuerdos marco con entidades que venden bienes muebles 

(operaciones de consumo) para conceder financiación a sus clientes (personas físicas y jurídicas). Estas 

entidades están ubicadas todas ellas en territorio nacional. La Producción del Grupo a través de este canal 

de distribución representó el 98,69% y el 89,45% de la Producción del Grupo durante los ejercicios 2019 

y 2018, respectivamente. 

Los acuerdos marco rigen las relaciones entre Unión Financiera Asturiana y estas entidades, y establecen 

las obligaciones entre las partes. Entre otras obligaciones, las terceras entidades se comprometen a 

solicitar la documentación requerida por Unión Financiera Asturiana a sus clientes para su estudio por la 

Sociedad, a verificar la autenticidad de esta documentación y, una vez que la Sociedad acepte la solicitud 

de financiación, en su caso, a estar presente en su formalización, previa entrega de la información 

precontractual con la antelación suficiente. 

La financiación en la venta directa supone una herramienta útil para aquellos prescriptores que deseen 

ofertar una manera cómoda y sencilla de adquirir bienes por parte de sus clientes. El perfil de este cliente 

es sustancialmente diferente, ya que suele mantener una posición económica desahogada y, con carácter 

general, lo único que busca son facilidades para adquirir un bien a tipos de interés competitivos o con 

intereses a cargo del vendedor. 

Los contratos que formaliza Unión Financiera Asturiana son contratos de préstamo mercantil sin 

intervención de fedatario público, para darles mayor agilidad. 

Por otro lado, los sujetos interesados en los servicios que ofrece la Sociedad podrán solicitar información al 

respecto a través de internet y/o telefónicamente. 

Proceso de solicitud y concesión de productos 

El solicitante de un producto del Grupo Unión Financiera Asturiana acude a uno de los canales de distribución con 

los que cuenta el Grupo y completa un formulario que le es puesto a su disposición, a través del cual facilita 

información del mismo y autoriza a realizar las comprobaciones necesarias para valorar el riesgo de la operación. 
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Posteriormente, se llevan a cabo una serie de comprobaciones de la información facilitada tales como la 

verificación de la inexistencia de datos negativos: (i) judiciales; (ii) en los ficheros de morosidad (ASNEF y 

Experian); y (iii) en los ficheros de la Central de Información de Riesgos del Banco de España (CIRBE), y se 

solicita información relativa a los mismos en la Tesorería General de la Seguridad Social y en los diferentes 

registros de la propiedad. En caso de considerarlo necesario, Unión Financiera Asturiana traslada al cliente la 

necesidad de formalizar garantías adicionales, tales como avales, en caso de que las garantías personales no 

resultasen suficientes. 

Sobre la base de la información del solicitante, la Sociedad estudia la capacidad de reembolso, solvencia y ausencia 

de antecedentes crediticios negativos del cliente, y preautoriza, en su caso, la operación, procediendo a remitir al 

cliente toda la documentación legal necesaria para formalizarla. 

Una vez concedida y formalizada la financiación, Unión Financiera Asturiana pone a disposición de sus clientes 

el importe solicitado mediante transferencia bancaria, generalmente, al propio cliente (en el caso de préstamos 

personales) o al distribuidor o vendedor (en el caso de financiación de bienes). 

b) Indicación de cualesquiera nuevos productos o actividades significativos 

No existen nuevos productos o actividades significativos. 

c) Mercados principales en los que compite el emisor 

La actividad del Grupo Unión Financiera Asturiana se desarrolla dentro del territorio español, a través de su oficina 

central y de la red de representantes que la Sociedad tiene ubicados en España. 

La tabla siguiente incluye el detalle del volumen de Producción por autonomías españolas en los ejercicios 2019 

y 2018: 

VOLUMEN DE PRODUCCIÓN
(1)

 POR 

AUTONOMÍAS 

31/12/2019 

Var. 2019-2018 

(%) 

31/12/2018 

No auditado 

(% sobre total) 

No auditado 

(% sobre total) (euros) (euros) 

Cataluña ...................................................  8.951.715,53 16,31 14,77 7.799.694,10 16,64 

Galicia ......................................................  8.394.539,89 15,30 96,83 4.264.959,24 9,10 

Madrid......................................................  7.025.294,59 12,80 (3,98) 7.316.244,54 15,61 

Principado de Asturias .............................  6.326.139,91 11,53 (13,98) 7.354.129,46 15,69 

Andalucía .................................................  5.869.696,77 10,70 41,67 4.143.348,86 8,84 

Castilla y León .........................................  4.384.271,06 7,99 (15,24) 5.172.740,24 11,04 

Comunidad Valenciana ............................  3.684.157,94 6,71 58,97 2.317.457,82 4,94 

Región de Murcia .....................................  1.898.348,19 3,46 6,45 1.783.368,73 3,81 

Castilla-La Mancha ..................................  1.864.820,19 3,40 52,18 1.225.423,80 2,61 

País Vasco ................................................  1.499.937,11 2,73 (6,31) 1.601.022,75 3,42 

Islas Baleares ...........................................  1.371.047,13 2,50 41,38 969.772,40 2,07 

Cantabria ..................................................  983.315,36 1,79 14,50 858.803,17 1,83 

Canarias ...................................................  952.809,79 1,74 30,23 731.633,38 1,56 

Extremadura .............................................  707.282,27 1,29 251,30 201.334,51 0,43 

Aragón .....................................................  459.006,52 0,84 3,14 445.034,40 0,95 

Comunidad Foral de Navarra ...................  242.871,30 0,44 (43,26) 428.080,15 0,91 

La Rioja ...................................................  170.262,82 0,31 (21,14) 215.902,60 0,46 

Ciudad Autónoma de Melilla ...................  68.794,06 0,13 235,46 20.507,16 0,04 

Ciudad Autónoma de Ceuta .....................  23.388,00 0,04 25,97 18.566,16 0,04 

TOTAL ......................................................  54.877.698,43 100 17,09 46.868.023,47 100 
_____ 

(1): Véase el Anexo I del Folleto de Base (“Glosario de medidas alternativas de rendimiento (Alternative Performance Measures)”). 
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Unión Financiera Asturiana desarrolla su actividad exclusivamente en España y, principalmente, en Cataluña 

(representando el 16,31% de los préstamos concedidos a 31 de diciembre de 2019), en Galicia (representando el 

15,30% de los préstamos concedidos a 31 de diciembre de 2019) y en la Comunidad Autónoma de Madrid 

(representando el 12,80% de los préstamos concedidos a 31 de diciembre de 2019). En este sentido, cabe destacar 

el aumento de la presencia de Unión Financiera Asturiana en Galicia, donde el volumen de producción se 

incrementó en 2019 un 96,83% con respecto a 2018. 

5.2. Base de cualquier declaración efectuada por el emisor sobre su posición competitiva 

El Documento de Registro no incluye ninguna declaración realizada por la Sociedad relativa a su posición 

competitiva. 

6. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

6.1. Si el emisor es parte de un grupo, breve descripción del grupo y de la posición del emisor en él 

A la fecha del Folleto de Base, Unión Financiera Asturiana es la sociedad cabecera del Grupo Unión Financiera 

Asturiana. A continuación se incluye un organigrama de las sociedades(14) que conforman el Grupo Unión 

Financiera Asturiana a la fecha del Folleto de Base. 

 

Asturiana de prevención y recuperación de impagados, S.L. es una sociedad participada al 80% por Unión 

Financiera Asturiana, cuyo objeto social es el recobro de créditos, deudas y efectos impagados. Esta sociedad se 

dedica, principalmente, a gestionar la morosidad de los clientes de Unión Financiera Asturiana y a obtener 

soluciones amistosas a las incidencias naturales generadas por algunas operaciones crediticias, ingresos por 

comisiones y liquidez por las recuperaciones. 

En enero de 2019, se procedió con la liquidación de Asturagentes, S.L. y Resuelva gestión financiera, S.L., 

sociedades del Grupo Unión Financiera Asturiana hasta la fecha. La primera de ellas (Asturagentes, S.L.), 

participada al 100% por la Sociedad, detentaba la representación como agente de Popular Banca Privada, S.A. 

para la comercialización de sus fondos, mientras que la segunda (Resuelva gestión financiera, S.L.), participada al 

56% por la Sociedad, tenía como objeto social la intermediación financiera. 

6.2. Si el emisor depende de otras entidades del grupo, este aspecto debe indicarse con claridad, junto 

con la explicación de esa dependencia. 

Unión Financiera Asturiana no es una sociedad dependiente de ninguna otra entidad del Grupo Unión Financiera 

Asturiana. Sin perjuicio de lo anterior, tal y como se indica en el punto 10.1 del Documento de Registro, a la fecha 

del Folleto de Base JZ Lending Limited, que ostenta el 57,27% del capital social de Unión Financiera Asturiana. 

 
(14): Ninguna de las sociedades del Grupo Unión Financiera Asturiana cuenta, a la fecha del Folleto de Base, con fondos propios negativos. 

Unión Financiera Asturiana, S.A. E.F.C.

Asturiana de prevención y 

recuperación de impagados, S.L.

80%

Fuente: la Sociedad.
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7. INFORMACIÓN SOBRE TENDENCIAS 

7.1. Descripción de: (a) cualquier cambio adverso importante en las perspectivas del emisor desde la 

fecha de sus últimos estados financieros auditados publicados; y (b) cualquier cambio significativo 

en los resultados financieros del grupo desde el final del último ejercicio del que se haya publicado 

información financiera hasta la fecha del documento de registro. 

Salvo por lo que se indica a continuación, desde el 31 de diciembre de 2019, fecha de los últimos estados 

financieros auditados publicados por Unión Financiera Asturiana, hasta la fecha del Folleto de Base no se ha 

producido (a) ningún cambio adverso importante en las perspectivas del Emisor; ni (b) ningún cambio significativo 

en los resultados financieros del Grupo. 

En el factor de riesgo “La crisis sanitaria del COVID-19 y sus consecuencias económico y sociales a nivel global, 

actualmente inciertas, podrían tener un impacto sustancial negativo en las actividades y en los resultados del 

Grupo Unión Financiera Asturiana” que se incluye en la sección II del Folleto de Base se expone como la 

incertidumbre generada por la propagación a nivel mundial del coronavirus podría tener un impacto sustancial 

negativo en el negocio, los resultados y/o la situación financiera y patrimonial del Grupo. 

7.2. Información sobre cualquier tendencia conocida, incertidumbres, demandas, compromisos o 

hechos que puedan razonablemente tener un efecto importante en las perspectivas del emisor, por 

lo menos durante el actual ejercicio. 

A la fecha del Folleto de Base, la Sociedad no tiene conocimiento de tendencias, incertidumbres, demandas, 

compromisos o hechos que pudieran razonablemente tener una incidencia importante en las perspectivas de la 

Sociedad, salvo por lo descrito en los factores de riesgo incluidos en la sección II del Folleto de Base. 

8. PREVISIONES O ESTIMACIONES DE BENEFICIOS 

Unión Financiera Asturiana ha optado por no incluir previsiones o estimaciones de beneficios. 

9. ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, DE GESTIÓN Y DE SUPERVISIÓN 

9.1. Nombre, dirección profesional y funciones en el emisor de los miembros de los órganos de 

administración, de gestión o de supervisión, con indicación de las principales actividades que 

desarrollen al margen del emisor, cuando dichas actividades sean significativas con respecto a ese 

emisor. 

Consejo de Administración 

La tabla siguiente recoge la composición del Consejo de Administración de la Sociedad a la fecha del Folleto de 

Base: 

Nombre Cargo Carácter 

Fecha primer 

nombramiento 

Fecha último 

nombramiento 

D. Alfredo Prieto Valiente ................................... Presidente Dominical 26/03/1984 08/05/2015 

D. Pedro Jesús Escudero Díez(1) ........................... Consejero Delegado Ejecutivo 03/04/2020 03/04/2020 

D. Francisco Javier Riera Motas .......................... Consejero Secretario Dominical 26/03/1984 08/05/2015 

D. Jesús Serafín Pérez Díaz(1)(2) ........................... Vocal Dominical 12/07/2016 03/04/2020 

D. Ole Groth(1) ..................................................... Vocal Dominical 03/04/2020 03/04/2020 

D. Rafael Marín Romano(1) .................................. Vocal Dominical 03/04/2020 03/04/2020 

D. John McDonald Green-Armytage(1) ................ Vocal Dominical 03/04/2020 03/04/2020 

D. José Cimadevilla Rodríguez ............................ Vocal Dominical 26/03/1984 08/05/2015 

D. Julio César Milla Crespo ................................. Vocal Dominical 15/05/2006 08/05/2015 

D. Mariano Echegurren Ybarra(1) ......................... Vocal Dominical 03/04/2020 03/04/2020 

D. Antonio Eraso Campuzano(1) ........................... Vocal Dominical 03/04/2020 03/04/2020 

______ 

(1): Nombramiento pendiente de inscripción en el Registro de Altos Cargos del Banco de España, de conformidad con la normativa aplicable. 

(2): Desde la fecha de su primer nombramiento hasta la fecha del último, D. Jesús Serafín Pérez Díaz fue Consejero Delegado de la Sociedad, cesando en su cargo 

con fecha 3 de abril de 2020. 
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El Consejo de Administración de Unión Financiera Asturiana debe estar compuesto, según lo establecido en el 

artículo 11 de sus estatutos sociales, por un número de miembros no inferior a 7 ni superior a 15. A la fecha del 

Folleto de Base, el Consejo de Administración está formado por 11 miembros. 

La dirección profesional de todos los miembros del Consejo de Administración de Unión Financiera Asturiana es, 

a estos efectos, calle Pelayo, 15, 33003 Oviedo (Asturias). 

Altos Directivos 

El Consejero Delegado es el primer ejecutivo de la Sociedad, del que depende la alta dirección de la Sociedad. 

Los Altos Directivos(15) y demás personas que asumen la gestión de la Sociedad y de los que dependen las áreas y 

departamentos de la Sociedad se identifican a continuación: 

Nombre Cargo 

D. Fernando José Casero Alonso.................................................................................  Director General 

D. Ramón Iglesias Penabad .........................................................................................  Director Comercial 

D. César Santos González Carro .................................................................................  Director Administrativo y Financiero 

D. Máximo Antonio Capín Fernández ........................................................................  Director de Recobro de Impagados 

Dña. María Esther Alonso Rodríguez ..........................................................................  Directora de Sistemas 

La dirección profesional de los altos directivos de la Sociedad es, a estos efectos, calle Pelayo, 15, 33003 Oviedo 

(Asturias). 

En la siguiente tabla se indican, según el conocimiento de la Sociedad, las actividades principales desarrolladas 

por los miembros del Consejo de Administración y los Altos Directivos de la Sociedad fuera de Unión Financiera 

Asturiana, con excepción de aquellas que no tengan relevancia alguna a los efectos de la actividad del Emisor. 

Nombre Cargo en la Sociedad Actividades significativas fuera del Grupo 

D. Alfredo Prieto Valiente .....................  Presidente -- 

D. Pedro Jesús Escudero Díez................  Consejero Delegado Administrador solidario de Ifresna, S.L. 

  

Administrador solidario de Kyoto Sol Palancares, 

S.L. 

  Administrador solidario de Kyoto Sol, S.L. 

  Administrador solidario de Grip Investors, S.L. 

  

Administrador solidario de European Consulting 

Advisors, S.L. 

  

Administrador solidario de Autopark Renting de 

Vehículos, S.A. 

  Consejero de Unidoor Holdings, S.L. 

  

Presidente del Consejo de Administración de 

Climbing Planet, S.L. 

D. Francisco Javier Riera Motas ............  Consejero Secretario -- 

D. Jesús Serafín Pérez Díaz ...................  Vocal 

Miembro del Comité Ejecutivo de la Federación 

de Industrias de Alimentación y Bebidas de 

España (FIAB) 

  Consejero de Ecoembalajes España, S.A. 

  

Presidente de FoodDrinkEurope (Confederación 

Europea Industrial de Alimentación y Bebidas) 

D. Ole Groth ..........................................  Vocal Consejero de Factor Energía, S.A. 

  Consejero de Toro Finance, S.L. 

  Consejero de Alianzas en Aceros, S.L. 

  

Presidente del Consejo de Administración de 

Business Mission, S.L. 

 
(15): Entendido como aquellos que dependen directamente del Consejo de Administración y/o del Consejero Delegado. 
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Nombre Cargo en la Sociedad Actividades significativas fuera del Grupo 

D. Ole Groth ..........................................  Vocal Consejero de Collecta, S.A. 

  

Administrador mancomunado de Eliantus Gamma, 

S.L. 

  

Administrador mancomunado de Eliantus Delta, 

S.L. 

  

Administrador mancomunado de Eliantus Epsilon, 

S.L. 

  

Administrador mancomunado de Eliantus Iota, 

S.L. 

  

Administrador mancomunado de Eliantus Kappa, 

S.L. 

  

Administrador mancomunado de Eliantus Beta, 

S.L. 

  

Administrador mancomunado de Eliantus 

Lambda, S.L. 

  

Administrador mancomunado de Eliantus 

Omicron, S.L. 

  

Administrador mancomunado de Eliantus Zeta, 

S.L. 

  

Presidente del Consejo de Administración de 

Eliantus Energy, S.L. 

  

Consejero de Blue Sites Telco Infrastructure 

Development Company Lda 

  Administrador solidario de Chillhowee, S.L. 

  Consejero de Gedesco Finance, S.L. 

  Consejero de Power Delivery, S.L. 

  

Administrador solidario de Pearl Grey Business, 

S.L. 

  

Administrador solidario de Hackett Inversiones 

2010, S.L. 

  

Administrador solidario de Jardon Inversiones, 

S.L. 

  

Presidente del Consejo de Administración de 

Borneo Directorship, S.L. 

  Consejero de Executive Business Projects, S.L. 

  Consejero de Natenvaquer, S.L. 

  Consejero de Zijaris S.A.R.L. 

  Consejero de S.A.C Værksted APS 

  

Presidente del Consejo de Administración de 

JZBV9 Holdco APS 

  Consejero de Jzi-Dk 2 APS 

  Consejero de Jzi-Dk APS 

  Consejero de S.A.C Finans II APS 

  Consejero de SPV APS 

  Consejero de S.A.C Finans I APS 

  

Presidente del Consejo de Administración de Faus 

International Flooring, S.L. 

  Consejero de Diagonal Recobros, S.L. 

  Consejero de Xacom Comunicaciones, S.L. 

D. Rafael Marín Romano .......................  Vocal Consejero de FICG 

  Consejero de Real VR LTD. 

  Consejero de Data Find LTD. 

D. John McDonald Green-Armytage .....  Vocal Consejero de Grupo Galilea Puig, C. S.A., S.A. 

  Consejero de Xacom Comunicaciones, S.L. 

  Consejero de Packbenefit, S.L. 

  Consejero de Alianzas en Aceros, S.L. 

  Consejero de Ersi Hold 

  Consejero de Collecta, S.A. 
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Nombre Cargo en la Sociedad Actividades significativas fuera del Grupo 

D. John McDonald Green-Armytage .....  Vocal Consejero de Jorza International España, S.L. 

  Consejero de Karium LTD. 

  Consejero de Fincontinuo S.p.A. 

  Consejero de Tree S.p.A. 

  Consejero de Petrocorner Retail, S.L. 

  Consejero de Winn Holding Ltd. 

  Consejero de Guards Polo Club Ltd. 

  Consejero de M.P. Evans Group, Plc 

  Consejero de Mace Investments Ltd. 

  Consejero de Jzi Finance 1 Ltd. 

  Consejero de Jzi Finance 2 Ltd. 

  Consejero de Wilmslow Finance Holdings Ltd. 

  Consejero de Mace Management Services Ltd. 

  Consejero de Ombuds Compañía Seguridad, S.A. 

  Consejero de Ombuds Servicios, S.L. 

  Consejero de Jz Asset Management 

D. José Cimadevilla Rodríguez ..............  Vocal -- 

D. Julio César Milla Crespo ...................  Vocal -- 

D. Mariano Echegurren Ybarra ..............  Vocal 

Consejero de Ingeniería Estudios y Proyectos NIP, 

S.A. 

  

Administrador Único de Propiber Reunidas, 

S.L.U. 

D. Antonio Eraso Campuzano ...............  Vocal Consejero de Alianzas en Aceros, S.L. 

  Consejero de Gedesco Finance, S.L. 

  Consejero de Xacom Comunicaciones, S.L. 

  

Socio Único y Administrador Único de 

Someplanta Corp., S.L. 

  Consejero de Sauce Capital SGEIC, S.A. 

  Consejero de Eurometal Investment Holding, S.L. 

  

Consejero de Chry Portugal- Distribuição de 

Automóveis, S.A. 

D. Fernando José Casero Alonso ...........  Director General 

Presidente de la Asociación Nacional de 

Establecimientos Financieros de Crédito 

(ASNEF). 

D. Ramón Iglesias Penabad ...................  Director Comercial - -- 

D. César Santos González Carro ............  Director Administrativo y Financiero - -- 

D. Máximo Antonio Capín Fernández ...  Director de Recobro de Impagados - -- 

Dña. María Esther Alonso Rodríguez ....  Directora de Sistemas - -- 

9.2. Conflictos de intereses de los órganos de administración, de gestión y de supervisión 

Según la información que ha sido facilitada a Unión Financiera Asturiana, ninguna de las personas mencionadas 

en el punto 9.1 anterior tiene conflictos de interés entre sus deberes para con la Sociedad y sus intereses privados, 

ni realiza actividades por cuenta propia o ajena similares, análogas o complementarias a las del objeto social de la 

Sociedad, salvo aquellas que se listan en el punto 9.1, en la tabla que enumera las actividades principales 

desarrolladas por estas personas al margen de Unión Financiera Asturiana, que son importantes con respecto al 

Emisor. 
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10. ACCIONISTAS PRINCIPALES 

10.1. En la medida en que tenga conocimiento de ello el emisor, declárese si el emisor es propiedad o está 

bajo control, directa o indirectamente, de un tercero y de quién se trata, y descríbase el carácter de 

ese control y las medidas adoptadas para garantizar que no se abusa del mismo. 

A la fecha del Folleto de Base, el Emisor está controlado por JZ Lending Limited, que ostenta el 57,27% del capital 

social de Unión Financiera Asturiana (56,68% de las “acciones con voto” (Serie A); 56,54% de las “acciones sin 

voto” (Serie B); y 61,85% de las “acciones sin voto” (Serie C)). En relación con esta participación, la Sociedad no 

ha adoptado ninguna medida encaminada a garantizar que no se abusa de dicho control. 

10.2. Descripción de todo acuerdo, conocido por el emisor, cuya aplicación pueda en una fecha ulterior 

ocasionar un cambio en el control del emisor. 

A la fecha del Folleto de Base, según el conocimiento de la Sociedad, no existe ningún acuerdo cuya aplicación 

pueda, en una fecha ulterior, dar lugar a un cambio de control de Unión Financiera Asturiana. 

11. INFORMACIÓN FINANCIERA SOBRE LOS ACTIVOS Y PASIVOS, LA POSICIÓN 

FINANCIERA Y LAS PÉRDIDAS Y GANANCIAS DEL EMISOR. 

11.1. Información financiera histórica 

11.1.1. Información financiera histórica auditada que abarque los dos últimos ejercicios (o, en su caso, el 

período más corto en el que el emisor haya estado en actividad), y el informe de auditoría 

correspondiente a cada ejercicio. 

En los anexos II y III del Folleto de Base se adjuntan las cuentas anuales consolidadas auditadas de Unión 

Financiera Asturiana, los informes de gestión y los correspondientes informes de auditoría, de los ejercicios 2019 

y 2018, respectivamente. 

La información financiera ha sido elaborada de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 

adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE) y la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, del Banco de España, a 

entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados 

financieros y sus posteriores modificaciones (incluyendo la Circular 2/2018, de 21 de diciembre, del Banco de 

España) (la “Circular 4/2017”). 

Sin perjuicio de lo anterior, el 1 de enero de 2020 entró en vigor la Circular 4/2019, cuyo objetivo es la adaptación 

del régimen contable de los establecimientos financieros de crédito a las NIIF 9, 15 y 16. La Circular 4/2019, 

aplicable a los estados financieros del ejercicio 2020, acomete los cambios necesarios en la regulación contable de 

los establecimientos financieros de crédito para dar por concluido su régimen contable transitorio, de forma que 

éstos deben aplicar los mismos criterios contables que las entidades de crédito, sin imponerles obligaciones 

adicionales. Los cambios de criterio por aplicación de la Circular 4/2019 en la valoración de los activos de la 

Sociedad se realizarán con carácter retroactivo. Para más información véase el punto 11.1.4 del Documento de 

Registro. 

A continuación se incluye el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio 

neto y el estado de flujos de efectivo de Unión Financiera Asturiana, todos ellos consolidados y auditados, 

correspondientes a los ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2019 y de 2018. 
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A. BALANCE CONSOLIDADO AUDITADO DE UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y DE 

2018. 

 31/12/2019 Variación 

2019-2018 

31/12/2018 

 Auditado Auditado 

BALANCE CONSOLIDADO (según NIIF-UE) (euros) (%) (euros) 

ACTIVO    

Caja y depósitos en bancos centrales................................................................................  119.664,74 11,78 107.057,60 

Cartera de negociación—instrumentos de capital ............................................................  -- -- 7.714,41 

Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias—

instrumentos de capital .....................................................................................................  724,21 0,00 724,21 

Inversión crediticia—depósito en entidades de crédito ....................................................  836.962,81 (79,55) 4.092.683,06 

Inversión crediticia—crédito a la clientela .......................................................................  62.206.774,02 19,14 52.213.778,08 

Activos no corrientes en venta .........................................................................................  129.841,89 (33,10) 194.087,00 

Activo material—de uso propio .......................................................................................  1.370.086,21 1,06 1.355.760,53 

Activo intangible—otro activo intangible ........................................................................  184.550,65 (0,26) 185.034,25 

Activos fiscales—corrientes .............................................................................................  722.920,98 55,73 464.207,23 

Resto de activos—otros ...................................................................................................  1.073.933,75 40,30 765.482,08 

Total activo .....................................................................................................................  66.645.459,26 12,22 59.386.528,45 

PASIVO Y PATRIMONIO NETO    

Pasivos financieros a coste amortizado—débitos representados valores negociables ......  31.770.479.73 5,87 30.008.225,42 

Pasivos financieros a coste amortizado—pasivos subordinados ......................................  1.387.510,93 0,00 1.387.510,93 

Pasivos financieros a coste amortizado—otros pasivos financieros ................................  13.423.259,72 53,81 8.726.961,55 

Provisiones—otras provisiones .......................................................................................  394.712,97 (6,61) 422.660,62 

Pasivos fiscales—corrientes ............................................................................................  -- -- -- 

Pasivos fiscales—diferidos .............................................................................................  122.089,51 0,00 122.089,51 

Resto de pasivos ..............................................................................................................  -- -- -- 

Total pasivo ...................................................................................................................  47.098.052,86 15,81 40.667.448,03 

Capital—escriturado(1) .....................................................................................................  5.009.725,63 0,00 5.009.725,63 

Prima de emisión .............................................................................................................  -- -- -- 

Reservas—reservas acumuladas.......................................................................................  12.017.149,78 8,46 11.079.518,14 

Resultado del ejercicio atribuido a la sociedad dominante ...............................................  2.509.998,05 (3,71) 2.606.684,58 

Intereses minoritarios—restos ..........................................................................................  10.532,94 (54,51) 23.152,07 

Total patrimonio neto(1) .................................................................................................  19.547.406,40 4,43 18.719.080,42 

Total pasivo y patrimonio neto......................................................................................  66.645.459,26 12,22 59.386.528,45 
_____ 

(1): No incluye las acciones Serie B (acciones sin voto) y Serie C (acciones sin voto) de la Sociedad por un importe de 1.387.510,93 euros para los ejercicios 2019 

y 2018. Aunque corresponden a capital social escriturado, la Sociedad clasifica las referidas acciones como pasivos subordinados por sus características, según 

la legislación contable y mercantil (véase el punto 12.1 del Documento de Registro). Dichos pasivos financieros computan como recursos propios de segunda 

categoría (Tier 2). 

Principales variaciones del balance consolidado entre los ejercicios 2019 y 2018 

ACTIVO 

A continuación se describen las principales variaciones de las partidas del “activo”: 

▪ Inversión crediticia—depósito en entidades de crédito. La partida de “Depósito en entidades de crédito” 

sufrió, entre el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019 y el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2018, 

un descenso del 79,55% principalmente como consecuencia del aumento de la partida de “Inversión 

crediticia—crédito a la clientela”. 

▪ Inversión crediticia—crédito a la clientela. La partida de “Crédito a la clientela” experimentó, entre el 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019 y el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2018, un incremento 

del 19,14% debido a la mayor actividad de la Sociedad en la captación de nuevos clientes. 



29 

 31/12/2019 
Variación 

2019-2018 

31/12/2018 

 Auditado Auditado 

INVERSIÓN CREDITICIA-CRÉDITO A LA CLIENTELA (euros) (%) (euros) 

Créditos a plazo y a la vista...........................................  62.457.002,55 19,29 52.357.328,63 

Activos dudosos vencidos .............................................  3.563.879,09 2,24 3.486.114,53 

Activos dudosos no vencidos ........................................  4.161.819,53 (0,55) 4.184.339,31 

Anticipos a procuradores ..............................................  479.048,61 1,70 471.169,15 

Menos, provisión para insolvencias ..............................  (8.454.975,76) 2,05 (8.285.173,54) 

Total crédito a la clientela ..........................................  62.206.774,02 19,14 52.213.778,08 

El movimiento de los fondos de provisión de insolvencias (corrección de valor por deterioro de activos) fue 

el siguiente: 

 31/12/2019 31/12/2018 

 Auditado 

MOVIMIENTO DE LOS FONDOS DE PROVISIÓN DE INSOLVENCIAS (euros) 

Saldo a 1 de enero .......................................................................................  8.285.173,54 7.106.274,79 

Dotación neta del ejercicio .........................................................................  2.869.313,01 2.963.831,09 

Cancelaciones de saldos .............................................................................  (2.699.510,79) (1.784.932,34) 

Saldo a 31 de diciembre ............................................................................  8.454.975,76 8.285.173,54 

La composición de dicho saldo es la siguiente: 

 31/12/2019 31/12/2018 

 Auditado 

COMPOSICIÓN SALDO PROVISIÓN PARA INSOLVENCIAS (euros) 

Determinada individualmente .....................................................................  6.572.025,47 6.503.217,72 

Determinada colectivamente .......................................................................  1.882.950,29 1.781.955,82 

Saldo provisión para insolvencias ............................................................  8.454.975,76  8.285.173,54 

▪ Activos fiscales—corrientes. Estos saldos, a 31 de diciembre de 2019, recogen la cuota pendiente de cobro 

por impuesto sobre sociedades. 

▪ Resto de activos—otros. A 31 de diciembre de 2019, esta partida recoge la periodificación de las 

comisiones pagadas a terceros por la captación de operaciones. 

PASIVO 

A continuación se describen las principales variaciones de las partidas del “pasivo”: 

▪ Pasivos financieros a coste amortizado—débitos representados por valores negociables. La partida de 

“Débitos representados por valores negociables”, entre el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019 y el 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2018, tuvo un incremento del 5,87% como consecuencia de una 

mayor captación de pasivo vía pagarés. 

▪ Pasivos financieros a coste amortizado—otros pasivos financieros. La Sociedad, con la intención de 

incrementar su activo, y dado los bajos tipos de interés de las entidades de crédito, ha incrementado las 

posiciones en sus cuentas de crédito y líneas de descuento bancario, y además, para atender sus necesidades 

de financiación ha firmado préstamos con garantía social y contratos de leasing. Todo ello ha supuesto un 

incremento del 53,81% de esta partida entre el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019 y el ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2018. 
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▪ Provisiones—otras provisiones. Esta partida recoge el importe máximo de las contingencias legales 

posibles por los procedimientos legales en curso, así como los derechos a favor de procuradores por los 

procedimientos judiciales abiertos contra clientes en vía de recobro de los cuales no se ha obtenido una 

liquidación judicial, calculada con base en la media de los honorarios según las normas establecidas por los 

distintos Colegios de Abogados y Procuradores del territorio nacional. 

▪ Reservas—reservas acumuladas. La partida de “Reservas” sufrió, entre el ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2019 y el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2018, un incremento de 8,46% como 

consecuencia de los beneficios no distribuidos. 

B. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA AUDITADA DE UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA 

CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS CERRADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y DE 2018. 

 31/12/2019 
Variación 

2019-2018 

31/12/2018 

 Auditado Auditado 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA (según NIIF-UE) (euros) (%) (euros) 

Intereses y rendimientos asimilados .......................................................................  9.209.639,19 5,85 8.700.512,63 

Intereses y cargas asimiladas ..................................................................................  (1.252.862,21) 10,44 (1.134.452,51) 

Margen de intereses .............................................................................................  7.956.776,98 5,16 7.566.060,12 

Comisiones percibidas ...........................................................................................  112.625,15 (14,21) 131.284,55 

Comisiones pagadas ...............................................................................................  (391.672,05) 73,08 (226.294,22) 

Otros productos de explotación—resto de productos de explotación .....................  32.609,56 85,07 17.620,00 

Margen bruto .......................................................................................................  7.710.339,64 2,96 7.488.670,45 

Gastos de administración—gastos de personal .......................................................  (1.583.458,78) 6,15 (1.491.664,20) 

Gastos de administración—otros gastos generales de administración ....................  (1.308.530,73) 12,92 (1.158.781,22) 

Amortización .........................................................................................................  (108.815,01) 143,01 (44.778,84) 

Dotaciones a provisiones (neto) .............................................................................  27.947,65 (59,20) 68.494,95 

Pérdidas por deterioro de activos (neto)—inversiones crediticias ..........................  (1.440.076,93) 9,57 (1.314.260,58) 

Resultado de la actividad de explotación ............................................................  3.297.405,84 (7,05) 3.547.680,56 

Resultados para activos no clasificados como corrientes ..................................  22.078,26 (45,72) 40.673,57 

Resultado antes de impuestos ..............................................................................  3.319.484,10 (7,49) 3.588.354,13 

Impuesto sobre beneficios ......................................................................................  (809.320,94) (17,66) (982.935,85) 

Resultado procedente de operaciones continuadas ............................................  2.510.163,16 (3,66) 2.605.418,28 

Resultado consolidado del ejercicio ....................................................................  2.510.163,16 (3,66) 2.605.418,28 

Resultado atribuido a la sociedad dominante .........................................................  2.509.998,05 (3,71) 2.606.684,58 

Resultado atribuido a intereses minoritarios ...........................................................  165,11 (113,04) (1.266,30) 

Evolución de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada durante el periodo cubierto por la información 

financiera histórica. 

Los ingresos del Grupo correspondientes a intereses y rendimientos asimilados alcanzaron en 2019 la cifra de 

9.209.639,19 euros, un 5,85% más que a cierre del ejercicio 2018. 

La partida de “Intereses y cargas asimiladas” alcanzó en 2019 la cifra de 1.252.862,21 euros lo que supuso un 

incremento del 10,44% con respecto a 2018 debido al incremento de los límites de crédito y préstamos bancarios. 

Con ello, el “Margen de intereses” se incrementó un 5,16% y el “Margen bruto” un 2,96% con respecto al ejercicio 

2018. Las partidas de “Gastos de personal” han aumentado un 6,15% por la ampliación a jornada completa de 

varios contratos a tiempo parcial, la contratación de nuevo personal y la incorporación a la empresa de personal 

que estaba de baja por enfermedad. 

A 31 de diciembre de 2019, el resultado de la actividad de explotación del Grupo Unión Financiera Asturiana 

ascendió a 3.297.405,84 euros y el resultado consolidado del ejercicio a 2.510.163,16 euros, lo que se tradujo en 

un descenso del 7,05% y del 3,66%, respectivamente, con respecto al cierre del ejercicio 2018. 
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C. ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO AUDITADO DE UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS CERRADOS A 

31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y DE 2018. 

 FONDOS PROPIOS 

Intereses 

minoritarios 

TOTAL 

PATRIMONIO 

NETO 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO 

(según NIIF-UE) 

Capital Prima de emisión 

Reservas 

acumuladas  

Resultado del 

ejercicio de la 

sociedad 

dominante TOTAL 

Auditado 

(euros) 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2018 ......................................................  5.009.725,63 -- 11.079.518,14 2.606.684,58 18.695.928,35 23.152,07 18.719.080,42 

SALDO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO 2019 .................................  5.009.725,63 -- 11.079.518,14 2.606.684,58 18.695.928,35 23.152,07 18.719.080,42 

Total ingresos y gastos reconocidos ...................................................  -- -- -- 2.509.998,05 2.509.998,05 (12.619,13) 2.497.378,92 

Otras variaciones del patrimonio neto -- -- -- -- -- -- -- 

Aumentos de capital ..........................................................................  -- -- -- -- -- -- -- 

Distribución de dividendos/Remuneración a los socios .....................  -- -- -- (1.660.082,93) (1.660.082,93) -- (1.660.082,93) 

Resto de incrementos/reducciones de patrimonio neto ......................  -- -- 937.631,64 (946.601,65) (8.970,01) -- (8.970,01) 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2019 ......................................................  5.009.725,63 -- 12.017.149,78 2.509.998,05 19.536.873,46 10.532,94 19.547.406,40 

 

 FONDOS PROPIOS 

Intereses 

minoritarios 

TOTAL 

PATRIMONIO 

NETO 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO 

(según NIIF-UE) 

Capital Prima de emisión 

Reservas 

acumuladas  

Resultado del 

ejercicio de la 

sociedad 

dominante TOTAL 

Auditado 

(euros) 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2017 ......................................................  5.009.725,63 -- 10.175.719,26 2.462.843,51 17.648.288,40 23.317,26 17.671.605,66 

SALDO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO 2018 .................................  -- -- -- -- -- -- -- 

Total ingresos y gastos reconocidos ...................................................  5.009.725,63 -- 10.175.719,26 2.462.843,51 17.648.288,40 23.317,26 17.671.605,66 

Otras variaciones del patrimonio neto -- -- -- 2.606.684,58 2.606.684,58 (165,19) 2.606.519,39 

Aumentos de capital ..........................................................................  -- -- -- -- -- -- -- 

Distribución de dividendos/Remuneración a los socios .....................  -- -- -- (1.559.060,20) (1.559.060,20) -- (1.559.060,20) 

Resto de incrementos/reducciones de patrimonio neto ......................  -- -- 903.798,88 (903.783,31) 15,57 -- 15,57 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2018 ......................................................  5.009.725,63 -- 11.079.518,14 2.606.684,58 18.695.928,35 23.152,07 18.719.080,42 
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D. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADO AUDITADO DE UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA 

CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS CERRADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y DE 2018. 

 31/12/2019 Variación 

2019-

2018 

31/12/2018 

 Auditado Auditado 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADO (según NIIF-UE) (euros) (%) (euros) 

1. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN ......................  (1.442.439,08) 304,77 (356.364,18) 

Resultado consolidado del ejercicio ...................................................................  2.509.998,05 (3,71) 2.606.684,58 

Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación  2.861.788,66 6,68 2.682.584,24 

Amortización ...................................................................................................  108.815,01 143,01 44.778,84 

Otros ajustes .....................................................................................................  2.752.973,65 4,37 2.637.805,40 

Aumento/disminución neto de los activos de explotación ................................  (13.083.459,40) 53,99 (8.496.047,29) 

Cartera de negociación .....................................................................................  7.714,41 (76,48) 32.805,02 

Inversiones crediticias ......................................................................................  (12.782.722,14) 55,69 (8.210.133,39) 

Otros activos de explotación ............................................................................  (318.451,67) (0,08) (318.718,92) 

Aumento/disminución neto de los pasivos de explotación ...............................  7.373.390,72 130,22 3.202.824,87 

Pasivos financieros a coste amortizado ............................................................  7.386.174,96 129,67 3.216.040,78 

Otros pasivos de explotación............................................................................  (12.784,24) (3,27) (13.215,91) 

Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios .................................................  (104.157,11) (70,44) (352.410,58) 

2. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (58.411,98) (89,29) (545.272,99) 

Pagos....................................................................................................................  (122.657,09) (79,74) (605.351,80) 

Activos materiales ............................................................................................  (101.510,45) (80,72) (526.602,80) 

Activos intangibles...........................................................................................  (21.146,64) (73,15) (78.749,00) 

Cobros .................................................................................................................  64.245,11 6,93 60.078,81 

Activos no corrientes y pasivos asociados en ventas ........................................  64.245,11 6,93 60.078,81 

3. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN .....................  (1.742.262,05) 6,10 (1.642.149,60) 

Pagos....................................................................................................................  (1.742.262,05) 6,10 (1.642.149,60) 

Dividendos .......................................................................................................  (1.660.082,93) 6,42 (1.559.970,48) 

Pasivos subordinados .......................................................................................  (82.179,12) 0,00 (82.179,12) 

4. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO ...............................  -- -- -- 

5. AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 

(1+2+3+4) ............................................................................................................  (3.243.113,11) 27,49 (2.543.786,77) 

6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO ....................................  4.199.740,66 (37,72) 6.743.527,43 

7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO (5+6) ...........................  956.627,55 (77,22) 4.199.740,66 

Pro-memoria    

Caja ..................................................................................................................  511,01 (33,00) 762,71 

Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales .........................................  119.153,73 12,10 106.294,89 

Otros activos financieros ..................................................................................  836.962,81 (79,55) 4.092.683,06 

Menos: Descubiertos bancarios reintegrables a la vista ....................................  -- -- -- 

Total efectivo y equivalentes al final del periodo..............................................  956.627,55 (77,22) 4.199.740,66 

11.1.2. Cambio de fecha de referencia contable 

Unión Financiera Asturiana no ha cambiado su fecha de referencia contable durante el periodo cubierto por la 

información financiera histórica incluida en el Documento de Registro. 

11.1.3. Normas contables 

La información financiera histórica de Unión Financiera Asturiana incluida en el Documento de Registro ha sido 

elaborada de conformidad con las NIIF-UE, tomando en consideración las circulares pertinentes y sus posteriores 

modificaciones. 
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11.1.4. Cambio del marco contable 

Unión Financiera Asturiana no tiene la intención de adoptar un nuevo marco de normas contables en los próximos 

estados financieros. Sin perjuicio de lo anterior, a continuación se indica información relativa a la entrada en vigor 

de la Circular 4/2019, así como su potencial impacto para Unión Financiera Asturiana. 

Objeto de la Circular 4/2019 

El 1 de enero de 2020 entró en vigor la Circular 4/2019, cuyo objetivo es la adaptación del régimen contable de 

los establecimientos financieros de crédito a las NIIF 9, 15 y 16. La Circular 4/2019, aplicable a los estados 

financieros del ejercicio 2020, acomete los cambios necesarios en la regulación contable de los establecimientos 

financieros de crédito para dar por concluido su régimen contable transitorio, de forma que éstos deben aplicar los 

mismos criterios contables que las entidades de crédito, sin imponerles obligaciones adicionales. Los cambios de 

criterio por aplicación de la Circular 4/2019 en la valoración de los activos de la Sociedad se realizarán con carácter 

retroactivo. 

Impacto por la entrada en vigor de la Circular 4/2019 

Entre los principales cambios derivados de la entrada en vigor de la Circular 4/2019, cabe destacar en primer lugar, 

la aplicabilidad para Unión Financiera Asturiana de la norma 38 de la Circular 4/2017, según la cual las comisiones 

recibidas por la creación o adquisición de operaciones de financiación que no se valoren a valor razonable con 

cambios en pérdidas y ganancias se diferirán y se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias a lo largo de 

la vida de la operación como un ajuste del rendimiento o coste efectivo de la operación, salvo que se trate de 

operaciones a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, en cuyo caso dichas comisiones 

no corregirán el valor de la operación sino que se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento de 

la concesión. En segundo lugar, por aplicación de la norma 29, Unión Financiera Asturiana podrá utilizar como 

solución alternativa para el cálculo de la cobertura de las operaciones clasificadas como riesgo normal los 

porcentajes incluidos en la tabla del punto 144 del anejo 9 de la Circular 4/2017, siendo el porcentaje aplicable a 

créditos al consumo de hogares del 1,5%. 

Como consecuencia de lo anterior, se ha realizado un conjunto de reclasificaciones contables de los activos de la 

Sociedad con carácter retroactivo que han supuesto en su conjunto un importe de 194.145,88 euros de minoración 

de la partida de “Reservas—reservas acumuladas”. Al margen de lo indicado, no está previsto ningún impacto 

significativo adicional en el régimen contable de Unión Financiera Asturiana derivado de la entrada en vigor la 

Circular 4/2019. 

11.1.5. Cuando la información financiera auditada se prepare con arreglo a normas nacionales de 

contabilidad, la información financiera requerida bajo este punto debe incluir por lo menos: (a) el 

balance; (b) la cuenta de resultados; (c) el estado de flujos de tesorería; y (d) las políticas contables 

utilizadas y notas explicativas. 

Según se indica en el punto 11.1.3 del Documento de Registro, la información financiera histórica de Unión 

Financiera Asturiana incluida en el Documento de Registro ha sido elaborada de conformidad con las NIIF-UE, 

tomando en consideración las circulares pertinentes y sus posteriores modificaciones. 

11.1.6. Estados financieros consolidados 

Los estados financieros consolidados de Unión Financiera Asturiana se encuentran incluidos en el punto 11.1.1 

del Documento de Registro. 

11.1.7. Antigüedad de la información financiera 

La fecha de cierre del balance correspondiente al último ejercicio de información financiera auditada (ejercicio 

2019) no precede en más de 18 meses a la fecha del Documento de Registro. 
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11.2. Información intermedia y demás información financiera 

11.2.1. Si el emisor ha venido publicando información financiera trimestral o semestral desde la fecha de 

sus últimos estados financieros auditados, estos deben incluirse en el documento de registro. 

La Sociedad no ha publicado información financiera intermedia (trimestral o semestral) desde la fecha de los 

últimos estados financieros auditados. 

11.3. Auditoría de la información financiera histórica anual 

11.3.1. La información financiera histórica anual debe ser objeto de una auditoría independiente. El 

informe de auditoría se preparará de conformidad con la Directiva 2014/56/UE y el Reglamento 

(UE) n. o 537/2014. 

Las cuentas anuales individuales y consolidadas de Unión Financiera Asturiana correspondientes a los ejercicios 

2019 y 2018 han sido auditadas por Moore Stephens Fidelitas Auditores, S.L. sin salvedades en ambos ejercicios. 

11.3.2. Indicación de otra información en el documento de registro que haya sido examinada por los 

auditores. 

A excepción de las cuentas anuales consolidadas de Unión Financiera Asturiana correspondientes a los ejercicios 

2019 y 2018, no existe otra información en el Documento de Registro que haya sido auditada por los auditores. 

11.3.3. Cuando la información financiera del documento de registro no se haya extraído de los estados 

financieros auditados del emisor, indíquese la fuente de los datos y especifíquese que no han sido 

auditados. 

La información financiera del Grupo que no ha sido extraída de las cuentas anuales auditadas de Unión Financiera 

Asturiana correspondientes a los ejercicios 2019 y 2018, como, por ejemplo, la información financiera incluida en 

el anexo I del Folleto de Base, proviene de la contabilidad interna y del sistema de información de gestión con el 

que cuenta la Sociedad. Esta información no ha sido objeto de auditoría ni de revisión limitada de forma separada. 

11.4. Procedimientos judiciales y de arbitraje 

11.4.1. Información sobre cualquier procedimiento administrativo, judicial o de arbitraje (incluidos los 

procedimientos que estén pendientes o que el emisor considere que puedan afectarle), durante un 

período que cubra por lo menos los 12 meses anteriores, que puedan tener o hayan tenido en el 

pasado reciente efectos significativos en la posición o rentabilidad financiera del emisor y/o del 

grupo, o proporciónese la oportuna declaración negativa. 

Desde los 12 meses anteriores a la fecha del Folleto de Base, ninguna sociedad del Grupo Unión Financiera 

Asturiana se encuentra incursa en procedimiento administrativo, judicial o de arbitraje alguno, incluidos aquellos 

pendientes de resolución o que puedan iniciarse según conocimiento de la Sociedad, que hayan tenido o pudieran 

tener un impacto sustancial negativo en el Grupo Unión Financiera Asturiana o en su posición o rentabilidad 

financiera. 

A 31 de diciembre de 2019 y 2018, el Grupo tenía provisionados 394.712,97 euros y 422.660,62 euros, 

respectivamente, correspondientes al importe máximo de las contingencias legales posibles por los procedimientos 

en curso y a los derechos a favor de procuradores por los procedimientos legales abiertos contra clientes en vía de 

recobro de los cuales no se ha obtenido una liquidación judicial. 

Sin perjuicio de lo anterior, en los últimos años han aumentado de forma muy significativa las acciones y 

procedimientos judiciales y regulatorios contra las entidades que actúan en el sector financiero. En particular, se 

han diversificado los motivos de las reclamaciones contra dichas entidades, como, por ejemplo, aquellas 

relacionadas con intereses, debido, en parte, a algunas sentencias recientes dictadas a favor de los consumidores. 
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Por otro lado, el Grupo persigue la regularización de cualquier impago a través de gestiones extrajudiciales 

continuas, desarrolladas por gestores internos y externos que consisten, fundamentalmente, en contactos 

telefónicos con los clientes. En caso de no producirse el cobro extrajudicial, éste pasa a la asesoría jurídica para su 

cobro judicial. A 31 de diciembre de 2019, el 93,04% de los créditos dudosos, equivalentes a 7.633.779,40 euros, 

estaban siendo objeto de reclamación por vía judicial. 

11.5. Cambio significativo en la posición financiera del emisor 

11.5.1. Descripción de todo cambio significativo en la posición financiera del grupo que se haya producido 

desde el fin del último período financiero del que se haya publicado información financiera 

auditada o información financiera intermedia, o proporciónese la oportuna declaración negativa. 

Desde el 31 de diciembre de 2019 hasta la fecha del Folleto de Base, no se ha producido ningún cambio 

significativo en la posición financiera o comercial de la Sociedad, salvo por aquellos cambios que pudieran 

derivarse de lo indicado en (i) el factor de riesgo “La crisis sanitaria del COVID-19 y sus consecuencias económico 

y sociales a nivel global, actualmente inciertas, podrían tener un impacto sustancial negativo en las actividades 

y en los resultados del Grupo Unión Financiera Asturiana” que se incluye en la sección II del Folleto de Base; y 

(ii) el punto 4.1.7 del Documento de Registro. 

12. INFORMACIÓN ADICIONAL 

12.1. Capital social 

De conformidad con sus estatutos sociales, el capital social de Unión Financiera Asturiana a la fecha del Folleto 

de Base es de 6.397.236,56 euros, representado en acciones nominativas distribuidas en las 3 series que se indican 

a continuación: 

Acciones con voto 

▪ Serie A: 939.911 acciones ordinarias, de 5,33 euros de valor nominal cada una, numeradas correlativamente 

de la 1 a la 939.911, ambas inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas. 

Acciones sin voto 

▪ Serie B: 120.109 acciones sin voto, de 5,33 euros de valor nominal cada una, numeradas correlativamente 

de la 1 a la 120.109, ambas inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas. 

▪ Serie C: 140.212 acciones sin voto, de 5,33 euros de valor nominal cada una, numeradas correlativamente 

de la 1 a la 140.212, ambas inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas. 

No obstante, contablemente, Unión Financiera Asturiana clasifica las “acciones sin voto” como pasivos 

subordinados. Aunque corresponden a capital social escriturado, de conformidad con la legislación contable y 

mercantil, la Sociedad clasifica las acciones Serie B y Serie C, por un importe nominal total de 1.387.510,93 euros 

a 31 de diciembre de 2019, como pasivos financieros, no incluyéndolas en consecuencia dentro del epígrafe de 

patrimonio neto. Dichos pasivos financieros computan como recursos propios de segunda categoría (tier 2). 

Por tanto, el capital social de Unión Financiera Asturiana que figura en el balance a 31 de diciembre de 2019 

asciende a 5.009.725,63 euros, que se corresponde con el importe nominal total, a dicha fecha, de las “acciones 

con voto” (Serie A) de la Sociedad. 

12.2. Escritura de constitución y estatutos 

La Sociedad figura inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, en la hoja AS-1079, tomo 477 y folio 1; y en el 

Registro de Establecimientos Financieros de Crédito del Banco de España con el número 8769. 
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Tal y como se describe en el punto 5.1.1 del Documento de Registro, constituyen el objeto social de Unión 

Financiera Asturiana, conforme a lo previsto en la normativa reguladora de los establecimientos financieros de 

crédito, las siguientes actividades: 

(a) las de préstamo y crédito, incluyendo crédito al consumo, crédito hipotecario y la financiación de 

transacciones comerciales; 

(b) las de “factoring”, con o sin recurso, y las actividades complementarias de la misma, tales como las de 

investigación y clasificación de la clientela, contabilización de deudores y, en general, cualquier otra 

actividad que tienda a favorecer la administración, evaluación, seguridad y financiación de los créditos 

nacidos en el tráfico mercantil nacional o internacional, que le son cedidos; 

(c) la emisión y gestión de tarjetas de crédito; y 

(d) la concesión de avales y garantías y suscripción de compromisos similares. 

Como actividades accesorias, y por ser un establecimiento financiero de crédito, Unión Financiera Asturiana podrá 

realizar cualesquiera otras actividades que sean necesarias para un mejor desempeño de su actividad principal. 

Sin perjuicio de su obtención o consulta en el Registro Mercantil de Asturias (Calle Mayorazu, 4, 33010 Oviedo), 

cualquier persona interesada puede consultar los estatutos sociales de Unión Financiera Asturiana en su domicilio 

social, situado en la calle Pelayo, 15, 33003 Oviedo (Asturias). 

Asimismo, de conformidad con el artículo 114 y concordantes del Reglamento del Registro Mercantil, las 

circunstancias de la primera inscripción de Unión Financiera Asturiana podrán ser consultadas en el Registro 

Mercantil de Asturias. 

13. CONTRATOS IMPORTANTES 

13.1. Breve resumen de todos los contratos importantes al margen de la actividad corriente del emisor, 

que puedan dar lugar para cualquier miembro del grupo a una obligación o un derecho que afecte 

de manera importante a la capacidad del emisor de cumplir sus compromisos con los tenedores de 

valores con respecto a los valores que se estén emitiendo. 

No existen contratos relevantes, al margen de los contratos celebrados en el desarrollo corriente de la actividad 

empresarial de la Sociedad, que puedan dar lugar a una obligación o un derecho que afecte significativamente a la 

capacidad de la Sociedad de cumplir sus compromisos con los tenedores de los valores emitidos. 

14. DOCUMENTOS DISPONIBLES 

14.1. Declaración de que, durante el período de validez del documento de registro, pueden 

inspeccionarse, cuando proceda, los siguientes documentos: (a) estatutos y escritura de 

constitución actualizados del emisor; y (b) todos los informes, cartas y otros documentos, 

valoraciones y declaraciones elaborados por cualquier experto a petición del emisor, que estén 

incluidos o mencionados en todo o en parte en el documento de registro. 

En los anexos II y III del Folleto de Base se adjuntan las cuentas anuales consolidadas auditadas de Unión 

Financiera Asturiana, los informes de gestión y los correspondientes informes de auditoría, de los ejercicios 2019 

y 2018, respectivamente. Por su parte, los estatutos sociales y la escritura de constitución no están disponibles para 

su consulta ni en la página web corporativa de la Sociedad ni en la página web de la CNMV. 
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IV. NOTA SOBRE VALORES 

(Redactada según el anexo 14 del Reglamento Delegado 2019/980). 

1. PERSONAS RESPONSABLES, INFORMACIÓN SOBRE TERCEROS, INFORMES DE 

EXPERTOS Y APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

1.1. Indicación de las personas responsables de la información ofrecida en la nota sobre valores 

D. Alfredo Prieto Valiente, Presidente del Consejo de Administración de Unión Financiera Asturiana, en nombre 

y representación del Emisor y en virtud de las facultades otorgadas a su favor mediante acuerdo del Consejo de 

Administración de Unión Financiera Asturiana de 30 de marzo de 2020, asume la responsabilidad por el contenido 

de la nota sobre valores (la “Nota de Valores”). 

1.2. Declaración de los responsables de la nota sobre valores sobre la información en ella contenida 

D. Alfredo Prieto Valiente, en la representación que ostenta, declara que, según su conocimiento, la información 

contenida en la Nota de Valores es conforme a los hechos y que la Nota de Valores no incurre en ninguna omisión 

que pudiera afectar a su contenido. 

1.3. Declaraciones o informes atribuidos a personas en calidad de experto incluidos en la nota sobre 

valores. 

En la Nota de Valores no se incluyen declaraciones o informes atribuidos a personas en calidad de experto. 

1.4. Declaración sobre la información que proceda de un tercero incluida en la nota sobre valores 

En la Nota de Valores no se incluye información que proceda de un tercero. 

1.5. Declaración sobre la aprobación de la nota sobre valores por parte de la autoridad competente 

Unión Financiera Asturiana declara que: 

(a) La Nota de Valores ha sido aprobada por la CNMV en su condición de autoridad española competente, 

de conformidad con el Reglamento 2017/1129. 

(b) La CNMV solo aprueba la Nota de Valores en cuanto alcanza los niveles de exhaustividad, coherencia e 

inteligibilidad exigidos por el Reglamento 2017/1129. 

(c) La aprobación de la Nota de Valores por la CNMV no debe considerarse como un refrendo de la calidad 

de los Pagarés. 

(d) Los inversores deben evaluar por sí mismos la idoneidad de la inversión en los Pagarés. 

2. FACTORES DE RIESGO 

2.1. Descripción de los riesgos importantes que afecten específicamente a los valores ofertados y/o 

admitidos a negociación, en un número limitado de categorías, en una sección titulada «factores de 

riesgo». 

Véase el apartado B (“Factores de riesgo relativos a los pagarés”) de la sección II del Folleto de Base. 

3. INFORMACIÓN ESENCIAL 

3.1. Interés de las personas físicas y jurídicas participantes en la oferta 

A juicio de la Sociedad, no existe interés significativo entre el Emisor y las personas físicas y jurídicas participantes 

en la emisión, salvo la relación estrictamente profesional derivada del asesoramiento. En las emisiones de Pagarés 
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con vencimiento igual o superior a 12 meses en las que resulte aplicable la obligación de publicar un folleto de 

oferta pública de valores de conformidad con los artículos 1 y 3 del Reglamento 2017/1129, las Condiciones 

Finales indicarán la existencia o no de intereses de las personas físicas y jurídicas participantes en la 

correspondiente emisión. 

3.2. Motivos de la oferta y destino de los ingresos 

Los fondos originados por la suscripción de los Pagarés emitidos al amparo del Programa 2020 tienen por objeto 

la captación de recursos financieros para financiar la actividad normal del Emisor, en particular, las actividades 

crediticias. 

En la tabla siguiente se desglosan los gastos estimados relativos al registro del Programa 2020. 

Concepto Importe (euros) 

Tasas de registro en CNMV .................................................................................................................................  5.100,50 

Otros(1)..................................................................................................................................................................  33.850 

Total ....................................................................................................................................................................  38.950,50 
_____ 

(1): Incluye gastos de asesoramiento jurídico y otros gastos de administración. No incluye comisiones de los agentes declarados por Unión Financiera Asturiana, 

a los que se refiere el apartado “Fuentes de financiación” del punto 4.1.8 del Documento de Registro. 

En la medida en que, normalmente, todas y cada una de las características de cada Pagaré, incluyendo el importe, 

el vencimiento, el tipo de interés y la fecha de suscripción, serán individualmente negociadas entre el suscriptor y 

el Emisor, no es posible calcular a priori el coste para el Emisor de los Pagarés que se emitan. No obstante, en las 

emisiones de Pagarés con vencimiento igual o superior a 12 meses en las que resulte aplicable la obligación de 

publicar un folleto de oferta pública de valores de conformidad con los artículos 1 y 3 del Reglamento 2017/1129, 

las Condiciones Finales indicarán los gastos estimados y los ingresos netos estimados relativos a la correspondiente 

emisión de Pagarés. 

4. INFORMACIÓN SOBRE LOS VALORES QUE VAYAN A OFERTARSE AL PÚBLICO 

4.1. Descripción del tipo y la clase de los valores y número internacional de identificación del valor 

(ISIN). 

a) Descripción del tipo y la clase de los valores 

Los Pagarés que se emitan en el marco del denominado “Programa de Emisión de Pagarés 2020” serán valores 

de renta fija simple con rendimiento implícito emitidos al descuento, representarán una deuda para el Emisor y 

serán reembolsables a su vencimiento por su importe nominal. El importe nominal unitario mínimo de los Pagarés 

será de 1.000 euros y estarán representados mediante títulos emitidos al portador numerados de manera correlativa. 

Los Pagarés no constituyen en ningún caso depósitos y, por tanto, no se encuentran bajo la cobertura del Fondo de 

Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito. 

b) Número internacional de identificación del valor (ISIN) 

No procede. 

4.2. Legislación según la cual se crearán los valores 

Los Pagarés se emitirán de conformidad con la legislación española y, en particular, de acuerdo con el texto 

refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre 

(la “Ley del Mercado de Valores”), la Ley de Sociedades de Capital y demás normativa aplicable. Por otra parte, 

este Folleto de Base ha sido elaborado de conformidad con el Reglamento 2017/1129 y su normativa de desarrollo, 

en particular, el Reglamento Delegado 2019/980. 
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Salvo que expresamente se indique lo contrario, todas las referencias normativas incluidas en el Folleto de Base 

deben entenderse hechas a su redacción vigente a fecha del Folleto de Base. 

4.3. Forma de representación de los valores y, en caso de valores representados mediante anotaciones 

en cuenta, nombre y dirección de la entidad responsable de la llevanza de las anotaciones. 

a) Forma de representación de los valores 

Los Pagarés se representarán mediante títulos físicos al portador. 

b) Nombre y dirección de la entidad responsable de la llevanza de las anotaciones en cuenta. 

No procede. 

4.4. Importe total de los valores que vayan a ofertarse al público. Si el importe no es fijo, indicación del 

importe máximo de los valores que se ofertarán (si se conoce) y descripción de las modalidades y el 

plazo durante el que se anunciará públicamente el importe definitivo de la oferta. 

El importe del Programa 2020 es de 50 millones de euros de saldo vivo nominal máximo. Este importe máximo 

se entiende como el saldo vivo nominal máximo de todos los Pagarés en circulación (emitidos y no vencidos) en 

cada momento al amparo del Programa 2020. 

4.5. Moneda de emisión de los valores 

Los Pagarés serán emitidos en euros (€). 

4.6. Prelación relativa de los valores dentro de la estructura de capital del emisor en caso de insolvencia, 

incluida, en su caso, información sobre el nivel de subordinación de los valores y la incidencia 

potencial sobre la inversión en caso de resolución con arreglo a la Directiva 2014/59/UE. 

Los Pagarés no gozarán de más garantía que la derivada de la solvencia patrimonial del Emisor, estando 

garantizados exclusivamente por el patrimonio de Unión Financiera Asturiana. 

Conforme al orden de prelación de créditos establecidos en la Ley Concursal y la normativa que la desarrolla, en 

caso de concurso del Emisor, los titulares de los Pagarés estarán situados por detrás de los acreedores privilegiados, 

al mismo nivel que el resto de los acreedores ordinarios y por delante de los acreedores subordinados (salvo que 

pudieran ser calificados como tales conforme a lo previsto en el artículo 92 de la Ley Concursal(16)) y no gozarán 

de preferencia entre ellos. 

4.7. Descripción de los derechos vinculados a los valores, incluida cualquier limitación de tales derechos, 

y del procedimiento para su ejercicio. 

De conformidad con la legislación vigente, los Pagarés no otorgarán a sus tenedores ningún derecho político 

presente y/o futuro en Unión Financiera Asturiana. 

Los derechos económicos y financieros para el inversor asociados a la adquisición y tenencia de los Pagarés serán 

los derivados de las condiciones de tipo de interés, rendimientos y precios de amortización con que se emitan, que 

se encuentran recogidos en los puntos 4.8, 4.9 y 4.10 siguientes de la Nota de Valores. 

4.8. Tipo de interés nominal y disposiciones relativas a los intereses pagaderos 

a) Tipo de interés nominal 

Normalmente, el tipo de interés nominal de los Pagarés será el pactado entre las partes para cada Pagaré o grupo 

de Pagarés en el momento de su formalización (fecha de contratación). En las emisiones de Pagarés con 

 
(16): A partir del 1 de septiembre de 2020 esta referencia se entenderá hecha al artículo 281 del Texto Refundido de la Ley Concursal. 
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vencimiento igual o superior a 12 meses en las que resulte aplicable la obligación de publicar un folleto de oferta 

pública de valores de conformidad con los artículos 1 y 3 del Reglamento 2017/1129, se enviarán electrónicamente 

a la CNMV las correspondientes Condiciones Finales elaboradas de conformidad con los artículos 8.5 a 8.9 del 

Reglamento 2017/1129 y siguiendo el formulario de Condiciones Finales que se incluye en el Anexo IV al Folleto 

de Base. 

Los Pagarés tendrán rendimiento implícito, de forma que su rentabilidad vendrá determinada por la diferencia 

entre su importe nominal o precio de amortización y su importe efectivo o precio de suscripción, no dando derecho 

al cobro de cupones periódicos. 

El tipo de interés nominal anual de los Pagarés se calcula de acuerdo con las siguientes fórmulas: 

▪ Para plazos de vencimiento iguales o inferiores a 12 meses: 

𝑖 =
𝑁 − 𝐸

𝐸
×

365

𝑛
× 100 

Donde: 

i = Tipo de interés nominal anual en %. 

N = Nominal del Pagaré. 

E = Precio de suscripción o adquisición. 

n = Número de días del período. 

▪ Para plazos de vencimiento superiores a 12 meses: 

𝑖 = (
𝑁

𝐸
)

365
𝑛

− 1 

Donde: 

i = Tipo de interés nominal anual en %. 

N = Nominal del Pagaré. 

E = Precio de suscripción o adquisición. 

n = Número de días del período. 

La operativa del cálculo se realiza con 3 decimales redondeando el importe efectivo a céntimos de euro. 

b) Disposiciones relativas a los intereses a pagar 

No procede. 

c) Fecha de devengo de los intereses 

No procede. 

d) Fecha de vencimiento de los intereses 

No procede. 

e) Plazo válido en el que se pueden reclamar los intereses y el reembolso del principal 

Cada Pagaré se reembolsará en su fecha de vencimiento por su importe nominal unitario. 

De conformidad con el artículo 1.964 del Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código 

Civil, el reembolso del importe nominal de los Pagarés (efectivo inicial más intereses) dejará de ser exigible a los 

5 años a contar desde la fecha de su vencimiento. 
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Cuando el tipo no sea fijo: 

a) Declaración que indique el tipo de subyacente 

No procede. 

b) Descripción del subyacente en que se basa el tipo 

No procede. 

c) Método empleado para relacionar el tipo con el subyacente 

No procede. 

d) Indicación de dónde puede obtenerse por medios electrónicos información sobre el rendimiento 

histórico y previsible del subyacente y sobre su volatilidad. 

No procede. 

e) Descripción de toda perturbación de mercado o de la liquidación que afecte al subyacente 

No procede. 

f) Normas de ajuste en relación con eventos que afecten al subyacente 

No procede. 

g) Agente de cálculo 

No procede. 

h) Si el valor contiene un componente derivado en el pago de intereses, incluir una explicación clara y 

completa que ayude a comprender a los inversores de que manera el valor de su inversión resulta 

afectado por el valor del instrumento o instrumentos subyacentes. 

No procede. 

4.9. Fecha de vencimiento y detalles de las modalidades de amortización, incluidos los procedimientos 

de reembolso. 

a) Fecha de vencimiento 

Los Pagarés tendrán un plazo de amortización de entre más de 1 mes(17) y 25 meses, a elección del Emisor. 

En el caso de que la fecha de amortización coincidiera con un día inhábil, las cantidades correspondientes se 

abonarán al día hábil siguiente, sin que por ello los titulares de los Pagarés tengan derecho a percibir intereses por 

dicho diferimiento. A efectos del Programa 2020, se entenderá por “día hábil” cualquier día de la semana, 

exceptuando los sábados, domingos y los días festivos, fijados como tales por el calendario de días laborables en 

Oviedo. 

 
(17): Conforme a lo previsto en la normativa reguladora de los establecimientos financieros de crédito, estos podrán financiarse a través de 

emisiones de valores sujetas a la Ley del Mercado de Valores y sus normas de desarrollo, siempre que se emitan por vencimiento superior 
a 1 mes. 
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b) Detalles de las modalidades de amortización, incluidos los procedimientos de reembolso. 

A su vencimiento, el Pagaré se hará efectivo al tenedor del mismo, quien, de no haberlo depositado en la Sociedad, 

deberá presentar el título o documento acreditativo oportuno en el domicilio social de Unión Financiera Asturiana 

en la calle Pelayo, 15, 33003 Oviedo (Asturias), o al agente que tramitó la correspondiente solicitud donde se 

verificará la autenticidad del título y/o certificado y la ausencia de manipulación de los datos contenidos en el 

mismo. El cobro del Pagaré se realizará mediante transferencia bancaria al número de cuenta indicado por el 

tenedor o, excepcionalmente, y siempre a instancia al tenedor, mediante cheque nominativo, que le será entregado 

al tenedor en mano en el domicilio social de Unión Financiera Asturiana o por el correspondiente agente. 

En caso de que a esa fecha Unión Financiera Asturiana no dispusiera de importe líquido suficiente para atender el 

pago, se abonará al tenedor, además del importe resultante al vencimiento del pagaré, los intereses de demora que 

se hayan devengado por motivo del retraso, calculados entre la fecha de vencimiento (excluida) y la fecha en la 

que realmente se efectúe el pago (incluida). El interés de demora será aquel fijado en cada momento por la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado (actualmente 3%). 

No será posible la amortización anticipada de los Pagarés ni para el Emisor ni para el inversor. No obstante, 

cualquier sociedad del Grupo Unión Financiera Asturiana podrá recomprar directamente Pagarés para su 

amortización. En este sentido, los Pagarés podrán amortizarse anticipadamente siempre que, por cualquier causa, 

obren en poder y posesión legítima del Emisor. 

4.10. Indicación del rendimiento y descripción en forma resumida del método de cálculo del rendimiento. 

a) Indicación del rendimiento 

Será el tipo de interés resultante del descuento que se concierte en cada caso, normalmente, entre el Emisor y el 

suscriptor de los Pagarés con ocasión de la emisión y colocación de los mismos. En ningún caso el tipo de interés 

acordado generará rendimientos negativos para el suscriptor. 

Para los inversores que adquieran Pagarés con posterioridad a la emisión de los mismos, el tipo de interés será el 

que resulte del precio o descuento que concierten con el transmitente en el momento de su adquisición. 

b) Descripción en forma resumida del método de cálculo del rendimiento 

Dada la diversidad de tipos de emisión que previsiblemente se aplicarán durante la vigencia del Programa 2020, 

no es posible predeterminar el rendimiento resultante para el inversor. En cualquier caso, se determinaría por 

aplicación de la fórmula de la tasa de rendimiento interno (“TIR”) que a continuación se detalla: 

 

Donde: 

in = Tipo de interés nominal referido al plazo elegido en porcentaje. 

n = Plazo en días. 

Las TIRs que se detallan en las tablas siguientes han sido calculadas (en base 365 días) aplicando la fórmula 

expuesta anteriormente, para un nominal de 1.000 euros y teniendo en cuenta la reinversión anual. Esto significa 

que, si un inversor adquiere un Pagaré de 1.000 euros a un tipo de interés del 1,50% a un plazo de 90 días y paga 

un efectivo de 996,31 euros, según se detalla, el rendimiento equivalente a un período de un año sería del 1,51%. 

Si contemplamos un plazo de 100 días (90+10), se observa que la columna correspondiente a +10 días, el efectivo 

sería 0,41 euros menos, es decir, 995,90 euros (996,31–0,41). Los cálculos no contemplan el efecto financiero de 

la retención. 

1]x100-)
36500

n
i+[(1=TIR

365/n

n
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 VALOR EFECTIVO DE UN PAGARÉ DE 1.000 EUROS NOMINALES 

 (Plazo inferior a 12 meses) 

 30 días 60 días 90 días 180 días 270 días 364 días 

Tipo 

Nominal 

(%) 

Precio 

Suscriptor 

(euros) 

TIR  

(%) 

+10 días 

(euros) 

Precio 

Suscriptor 

(euros) 

TIR  

(%) 

+10 días 

(euros) 

Precio 

Suscriptor 

(euros) 

TIR  

(%) 

+10 días 

(euros) 

Precio 

Suscriptor 

(euros) 

TIR  

(%) 

+10 días 

(euros) 

Precio 

Suscriptor 

(euros) 

TIR  

(%) 

+10 días 

(euros) 

Precio 

Suscriptor 

(euros) 

TIR  

(%) 

-10 días 

(euros) 

0,25 999,79 0,25 -0,07 999,59 0,25 -0,07 999,38 0,25 -0,07 998,77 0,25 -0,07 998,15 0,25 0,07 997,51 0,25 0,07 

0,50 999,59 0,50 -0,14 999,18 0,50 -0,14 998,77 0,50 -0,14 997,54 0,50 -0,14 996,31 0,50 0,14 995,04 0,50 0,14 

0,75 999,38 0,75 -0,21 998,77 0,75 -0,20 998,15 0,75 -0,20 996,31 0,75 -0,20 994,48 0,75 0,20 992,58 0,75 0,20 

1,00 999,18 1,00 -0,27 998,36 1,00 -0,27 997,54 1,00 -0,27 995,09 1,00 -0,27 992,66 1,00 0,27 990,13 1,00 0,26 

1,50 998,77 1,51 -0,41 997,54 1,51 -0,41 996,31 1,51 -0,41 992,66 1,51 -0,40 989,03 1,50 0,40 985,26 1,50 0,40 

2,00 998,36 2,02 -0,55 996,72 2,02 -0,54 995,09 2,02 -0,54 990,23 2,01 -0,54 985,42 2,01 0,53 980,44 2,00 0,53 

2,50 997,95 2,53 -0,68 995,91 2,53 -0,68 993,87 2,52 -0,68 987,82 2,52 -0,67 981,84 2,51 0,66 975,67 2,50 0,65 

3,00 997,54 3,04 -0,82 995,09 3,04 -0,81 992,66 3,03 -0,81 985,42 3,02 -0,80 978,29 3,01 0,79 970,95 3,00 0,78 

3,50 997,13 3,56 -0,95 994,28 3,55 -0,95 991,44 3,55 -0,94 983,03 3,53 -0,93 974,76 3,52 0,91 966,27 3,50 0,90 

4,00 996,72 4,07 -1,09 993,47 4,07 -1,08 990,23 4,06 -1,07 980,66 4,04 -1,05 971,26 4,02 1,03 961,64 4,00 1,01 

4,50 996,31 4,59 -1,22 992,66 4,59 -1,21 989,03 4,58 -1,20 978,29 4,55 -1,18 967,78 4,53 1,15 957,05 4,50 1,13 

 

 VALOR EFECTIVO DE UN PAGARÉ DE 1.000 EUROS NOMINALES 

 (Plazo superior a 12 meses) 

 440 días 500 días 548 días 600 días 720 días 750 días 

Tipo 

Nominal 

(%) 

Precio 

Suscriptor 

(euros) 

TIR  

(%) 

+10 días 

(euros) 

Precio 

Suscriptor 

(euros) 

TIR  

(%) 

+10 días 

(euros) 

Precio 

Suscriptor 

(euros) 

TIR  

(%) 

+10 días 

(euros) 

Precio 

Suscriptor 

(euros) 

TIR  

(%) 

+10 días 

(euros) 

Precio 

Suscriptor 

(euros) 

TIR  

(%) 

+10 días 

(euros) 

Precio 

Suscriptor 

(euros) 

TIR  

(%) 

-10 días 

(euros) 

0,25 996,99 0,24 -0,07 996,59 0,24 -0,07 996,26 0,24 -0,07 995,90 0,23 -0,07 995,09 0,23 -0,07 994,88 0,22 0,07 

0,50 994,01 0,48 -0,14 993,19 0,46 -0,14 992,54 0,45 -0,14 991,83 0,44 -0,14 990,21 0,42 -0,14 989,80 0,41 0,14 

0,75 991,03 0,71 -0,20 989,82 0,68 -0,20 988,84 0,65 -0,20 987,79 0,63 -0,20 985,37 0,58 -0,20 984,76 0,57 0,20 

1,00 988,08 0,93 -0,27 986,46 0,88 -0,27 985,17 0,84 -0,27 983,78 0,81 -0,27 980,56 0,74 -0,27 979,76 0,72 0,27 

1,50 982,21 1,36 -0,40 979,81 1,26 -0,40 977,89 1,19 -0,40 975,82 1,13 -0,40 971,06 1,01 -0,40 969,87 0,98 0,40 

2,00 976,41 1,77 -0,53 973,24 1,62 -0,53 970,71 1,52 -0,53 967,97 1,42 -0,53 961,69 1,25 -0,52 960,13 1,21 0,52 

2,50 970,67 2,17 -0,66 966,74 1,96 -0,65 963,61 1,82 -0,65 960,22 1,70 -0,65 952,46 1,47 -0,64 950,53 1,42 0,64 

3,00 964,99 2,56 -0,78 960,32 2,29 -0,78 956,59 2,11 -0,77 952,57 1,95 -0,77 943,36 1,67 -0,76 941,07 1,61 0,76 

3,50 959,38 2,94 -0,90 953,97 2,61 -0,90 949,66 2,39 -0,89 945,02 2,20 -0,89 934,39 1,85 -0,88 931,75 1,78 0,88 

4,00 953,82 3,31 -1,02 947,69 2,91 -1,02 942,82 2,66 -1,01 937,56 2,43 -1,01 925,55 2,03 -0,99 922,57 1,95 0,99 

4,50 948,32 3,68 -1,14 941,48 3,21 -1,13 936,05 2,91 -1,13 930,20 2,65 -1,12 916,83 2,19 -1,10 913,52 2,10 1,10 
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4.11. Representación de los tenedores de los valores 

No se constituirá un sindicato para la representación de los intereses de los titulares de los Pagarés. 

4.12. En caso de nuevas emisiones, declaración de los acuerdos, autorizaciones y aprobaciones en virtud 

de los cuales los valores han sido o serán creados y/o emitidos. 

La Junta General de Accionistas de Unión Financiera Asturiana celebrada el 4 de junio de 2019 acordó delegar en 

el Consejo de Administración de la Sociedad la facultad de emitir obligaciones, bonos, pagarés de empresa o 

cualesquiera otros valores o efectos no convertibles en acciones, que sirvan para reconocer o crear deuda. 

En ejercicio de la mencionada delegación, el Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión de 30 de 

marzo de 2020 acordó emitir pagarés por importe de 50 millones de euros de saldo vivo nominal máximo. 

4.13. Fecha de emisión de los valores 

Al amparo del Programa 2020, Unión Financiera Asturiana podrá emitir Pagarés durante un periodo máximo de 

12 meses computados a partir de la fecha de aprobación del Folleto de Base por la CNMV. No obstante, el Emisor 

deberá publicar un suplemento al Folleto de Base en aquellos casos en los que resulte preceptivo conforme a lo 

previsto en el artículo 23 del Reglamento 2017/1129 y en el artículo 18 del Reglamento Delegado (UE) 2019/979 

de la Comisión, de 14 de marzo de 2019. 

En la fecha de aprobación del Folleto de Base por la CNMV, quedará sin vigencia el folleto de base de pagarés 

relativo al denominado “Programa de emisión de pagarés 2019” inscrito en los registros oficiales de la CNMV el 

2 de julio de 2019 (con número de registro oficial 11012). 

El Emisor se reserva el derecho de no emitir Pagarés cuando por previsiones de tesorería no precise fondos. 

4.14. Descripción de cualquier restricción sobre la transmisibilidad de los valores. 

Según la legislación vigente, no existen restricciones particulares, ni de carácter general a la libre transmisibilidad 

de los Pagarés. 

4.15. Advertencia e información sobre el tratamiento fiscal de los valores cuando la inversión propuesta 

conlleve un régimen impositivo específico para ese tipo de inversión. 

La legislación fiscal del Estado miembro del inversor y del país de constitución del Emisor (España) puede influir 

en los ingresos derivados de los Pagarés. 

A los Pagarés les será de aplicación el régimen fiscal general vigente en cada momento para las emisiones de 

valores en España. Todo ello sin perjuicio de las modificaciones de los impuestos implicados en los regímenes 

tributarios forales de concierto y convenio económico, respectivamente, en los territorios históricos del País Vasco 

y en la Comunidad Foral de Navarra, o aquellos otros excepcionales que pudieran ser aplicables por las 

características específicas del inversor. 

A continuación se indican las principales normas que establecen el régimen fiscal general aplicable a los Pagarés 

en España a fecha de este Folleto de Base: 

▪ Impuesto sobre la renta de las personas físicas: (i) Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 

sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio; y (ii) Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 

▪ Impuesto sobre sociedades: (i) Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades; y (ii) 

Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio. 
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▪ Impuesto sobre la renta de no residentes: (i) texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo; y (ii) Reglamento del Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio. 

Este punto 4.15 de la Nota de Valores no pretende ser una descripción comprensiva de todas las normas y/o 

consideraciones de orden tributario que pudieran ser relevantes en cuanto a una decisión de adquisición de los 

Pagarés, ni tampoco pretende abarcar las consecuencias fiscales aplicables a todas las categorías de inversores, 

algunos de los cuales (como, por ejemplo, las entidades financieras, las entidades exentas del impuesto sobre 

sociedades, las instituciones de inversión colectiva, los fondos de pensiones, las cooperativas, las entidades en 

régimen de atribución de rentas, etc.) pueden estar sujetos a normas especiales. 

Se recomienda que los inversores interesados en la adquisición de los Pagarés consulten con sus abogados o 

asesores fiscales, quienes les podrán prestar un asesoramiento personalizado a la vista de sus circunstancias 

particulares. Del mismo modo, los inversores y potenciales inversores deberán tener en cuenta los cambios que la 

legislación o sus criterios de interpretación pudieran sufrir en el futuro. 

4.16. Si son distintos del emisor, identidad y datos de contacto del oferente de los valores y/o de la persona 

que solicite la admisión a negociación, incluido el identificador de entidad jurídica (LEI) cuando el 

oferente tenga personalidad jurídica. 

No procede. 

5. CONDICIONES DE LA OFERTA PÚBLICA DE VALORES 

5.1. Condiciones, estadísticas de la oferta, calendario previsto y actuación requerida para solicitar 

participar en la oferta. 

5.1.1. Condiciones a las que está sujeta la oferta 

El Programa 2020 no está sometido a condición de ningún tipo. 

5.1.2. Plazo, incluida cualquier posible modificación, durante el que estará abierta la oferta. Descripción 

del proceso de solicitud. 

La vigencia del Programa 2020 es de 12 meses computados a partir de la fecha de aprobación del Folleto de Base 

por la CNMV. Las emisiones de Pagarés se realizarán a petición de los suscriptores de los mismos en el domicilio 

social o a través de los agentes de Unión Financiera Asturiana. 

Normalmente, todas y cada una de las características de cada Pagaré, incluyendo el importe, vencimiento, el tipo 

de interés y la fecha de suscripción, serán individualmente negociadas entre el suscriptor y el Emisor. 

Los inversores interesados en la suscripción de los Pagarés podrán realizar sus peticiones en el domicilio social o 

a través de los agentes del Emisor (véase el punto 4.1.8 del Documento de Registro) cualquier día hábil, 

cumplimentando la solicitud de suscripción que, al efecto, le será entregada por Unión Financiera Asturiana. 

5.1.3. Descripción de la posibilidad de reducir las suscripciones y la manera de devolver los importes 

abonados en exceso por los solicitantes. 

No procede. 

5.1.4. Detalles de la cantidad mínima y/o máxima de solicitud (ya sea en número de valores o en importe 

agregado de inversión). 

La cantidad mínima de solicitud será de 1.000 euros nominales y la máxima hasta el saldo vivo nominal máximo 

autorizado del Programa 2020. 
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5.1.5. Método y plazos para el pago y la entrega de los valores 

Para la suscripción de los Pagarés, el cliente deberá cumplimentar una solicitud de suscripción, indicando el 

importe que está dispuesto a suscribir, el plazo y cómo desea abonar el mismo (efectivo, cheque, recibo 

domiciliado), no teniendo la obligación el inversor de abrir ningún tipo de cuenta. Las solicitudes se harán por un 

tipo de interés, una fecha de suscripción, una fecha de vencimiento y un nominal. 

La solicitud de suscripción estará condicionada a la aceptación de la misma por parte de Unión Financiera 

Asturiana. Una vez aceptada, el inversor desembolsará el precio del Pagaré en la fecha de su emisión, momento 

que se tomará como fecha valor y que será, salvo pacto en contrario, 2 días hábiles posteriores a la fecha de 

suscripción. La Sociedad hará entrega al suscriptor de un recibo como justificante de la transacción que servirá 

como resguardo provisional hasta la entrega del título físico correspondiente, momento en que dicho resguardo 

quedará anulado. 

5.1.6. Descripción completa de la manera y fecha en la que se deben hacer públicos los resultados de la 

oferta. 

Unión Financiera Asturiana comunicará trimestralmente a la CNMV el resultado de la(s) oferta(s). 

5.1.7. Procedimiento para el ejercicio de cualquier derecho preferente, negociabilidad de los derechos de 

suscripción y tratamiento de los derechos de suscripción no ejercidos. 

No existirá ningún derecho preferente ni derecho de suscripción de los Pagarés. 

5.2. Plan de distribución y asignación 

5.2.1. Diversas categorías de posibles inversores a los que se ofertan los valores 

Al amparo del Programa 2020, la Sociedad podrá realizar emisiones de Pagarés dirigidas a todo tipo de inversores, 

esto es, tanto a inversores cualificados como a inversores minoristas. 

5.2.2. Proceso de notificación a los solicitantes de la cantidad asignada e indicación de si la negociación 

puede comenzar antes de efectuarse la notificación. 

No procede. 

5.3. Fijación de precios 

5.3.1. Indicación del precio previsto al que se ofertarán los valores, descripción del método de 

determinación del precio y el proceso para su revelación e indicación del importe de los gastos e 

impuestos a cargo del suscriptor o comprador. 

a) Indicación del precio previsto al que se ofertarán los valores 

Los Pagarés son valores emitidos al descuento y tienen una rentabilidad implícita. El importe nominal unitario de 

los mismos será de, como mínimo, 1.000 euros. El precio efectivo de emisión será el que resulte en función del 

tipo de interés que se aplique y del plazo de vencimiento de cada Pagaré. 
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b) Descripción del método de determinación del precio y del proceso para su revelación 

El importe efectivo de cada Pagaré se puede calcular aplicando las siguientes fórmulas: 

▪ Para plazos de vencimiento iguales o inferiores a 12 meses: 

𝐸= 
𝑁

1+[𝑖𝑛×
𝑛

365×100
]
 

Donde: 

E = Precio de suscripción o adquisición. 

N = Nominal del Pagaré. 

in = Tipo de interés nominal anual en %. 

n = Número de días del período. 

▪ Para plazos de vencimiento superiores a 12 meses: 

𝐸= 
𝑁

(1+𝑖𝑛)
(

𝑛
365×100)

 

Donde: 

E = Precio de suscripción o adquisición. 

N = Nominal del Pagaré. 

in = Tipo de interés nominal anual en %. 

n = Número de días del período. 

La operativa de cálculo se realizará con 3 decimales, redondeando el importe total a céntimos de euros. 

c) Indicación del importe de los gastos e impuestos a cargo del suscriptor o comprador 

Los Pagarés serán emitidos por el Emisor sin exigir comisión ni repercutir gasto alguno tanto en el momento de la 

suscripción de Pagarés como con ocasión de la amortización de los mismos. 

5.4. Colocación y aseguramiento 

5.4.1. Nombre y dirección del coordinador o coordinadores de la oferta global y de determinadas partes 

de la misma y, en la medida en que tenga conocimiento de ello el emisor o el oferente, de los 

colocadores en los diversos países donde tiene lugar la oferta. 

Los Pagarés serán colocados, en su caso, a través de la oficina de Unión Financiera Asturiana o de los agentes 

debidamente inscritos en el Banco de España con los que colabore la Sociedad, sin que esté prevista la participación 

de ninguna entidad coordinaría global. Para más información acerca de los agentes, véase el punto 4.1.8 del 

Documento de Registro. 

5.4.2. Nombre y dirección de cualquier agente pagador y de las entidades depositarias en cada país 

No existe entidad agente de pago ni entidades depositarias de los Pagarés. El servicio financiero de esta emisión 

será atendido por Unión Financiera Asturiana. Por otro lado, los Pagarés se emitirán en forma de títulos al portador 

que, a petición de los clientes, podrán ser depositados en Unión Financiera Asturiana, sin ningún tipo de coste o 

comisión por ello. 

5.4.3. Nombre y dirección de las entidades que acuerden asegurar la emisión con un compromiso firme, 

y detalles de las entidades que acuerden colocar la emisión sin un compromiso firme o con un 

acuerdo de «mejores esfuerzos». Indicación de las características importantes de los acuerdos, 

incluidas las cuotas. Cuando no se asegure toda la emisión, declaración de la parte no cubierta. 

Indicación del importe global de la comisión de aseguramiento y de la comisión de colocación. 

No procede. 
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5.4.4. Cuando se ha alcanzado o se alcanzará el acuerdo de aseguramiento 

No procede. 

6. ADMISIÓN A NEGOCIACIÓN Y MODALIDADES DE NEGOCIACIÓN 

6.1. Indicación de si los valores ofertados son o serán objeto de una solicitud de admisión a negociación, 

con especificación de los mercados en cuestión. Si se conocen, deben darse las fechas más tempranas 

en las que los valores se admitirán a negociación. 

a) Indicación de si los valores ofertados son o serán objeto de una solicitud de admisión a negociación, 

con especificación de los mercados en cuestión. 

No se solicitará la admisión a negociación de los Pagarés en ningún mercado regulado o sistema multilateral de 

negociación. 

b) Si se conocen, deben darse las fechas más tempranas en las que los valores se admitirán a negociación. 

No procede. 

6.2. Mercados en los que, según el conocimiento del emisor, se admitan ya a negociación valores de la 

misma clase que los valores que van a ofertarse públicamente o admitirse a negociación. 

No procede. 

6.3. En el caso de admisión a negociación en un mercado regulado, nombre y dirección de las entidades 

que tienen un compromiso firme de actuar como intermediarios en la negociación secundaria, 

aportando liquidez a través de las órdenes de oferta y demanda y descripción de las condiciones 

principales de su compromiso. 

El Emisor no ha suscrito ningún contrato de liquidez para los Pagarés con ninguna entidad financiera. Por tanto, 

dado que la Sociedad no tiene previsto solicitar la admisión a negociación de los Pagarés en ningún mercado 

regulado o sistema multilateral de negociación, ni existirá una entidad que permita dotar de liquidez a los Pagarés, 

los inversores podrían no encontrar contrapartida para los Pagarés en el caso de que quisieran venderlos (véase el 

factor de riesgo “Riesgo de que los inversores no encuentren contrapartida para los Pagarés”). 

6.4. Precio de emisión de los valores 

El precio de emisión de cada Pagaré se determinará con ocasión de su emisión. En las emisiones de Pagarés con 

vencimiento igual o superior a 12 meses en las que resulte aplicable la obligación de publicar un folleto de oferta 

pública de valores de conformidad con los artículos 1 y 3 del Reglamento 2017/1129, las Condiciones Finales 

indicarán el precio de emisión de los correspondientes Pagarés. 

7. INFORMACIÓN ADICIONAL 

7.1. Si en la nota sobre valores se menciona a los asesores relacionados con una emisión, declaración de 

la calidad en que han actuado los asesores. 

Ramón y Cajal Abogados, S.L.P. ha sido el asesor jurídico del Emisor en relación con el Programa 2020. 

7.2. Indicación de otra información de la nota sobre valores que haya sido auditada o revisada por los 

auditores legales y de si los auditores han presentado un informe. Reproducción del informe o, con 

el permiso de la autoridad competente, un resumen del mismo. 

En esta Nota de Valores no se incluye información que haya sido auditada o revisada por los auditores. 



49 

7.3. Calificaciones crediticias asignadas a los valores a petición o con la cooperación del emisor en el 

proceso de calificación. Breve explicación del significado de las calificaciones si ha sido publicado 

previamente por la entidad calificadora. 

El Emisor no solicitará la calificación crediticia (rating) de los Pagarés. 

7.4. Cuando la nota de síntesis se sustituya en parte con la información mencionada en el artículo 8, 

apartado 3, letras c) a i), del Reglamento (UE) 1286/2014, deberá revelarse toda esta información 

en la medida en que no esté ya revelada en otra parte de la nota sobre valores. 

No procede. 
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En Oviedo, a 24 de junio de 2020. 

Firmado en representación de Unión Financiera Asturiana, S.A. E.F.C. 

p.p. 

__________________________________ 

Alfredo Prieto Valiente 

Presidente del Consejo de Administración 
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GLOSARIO DE MEDIDAS ALTERNATIVAS DE RENDIMIENTO (ALTERNATIVE PERFORMANCE 

MEASURES). 

A continuación se incluye un glosario explicativo de las medidas alternativas de rendimiento (alternative 

performance measures) incluyendo la definición y relevancia de las mismas para el Grupo, de conformidad con 

las recomendaciones de la European Securities and Markets Authority (ESMA) publicadas en octubre de 2015 

(ESMA Guidelines on Alternative Performance Measures). Estas alternative performance measures no han sido 

auditadas ni revisadas por el auditor de la Sociedad (Moore Stephens Fidelitas Auditores, S.L.). 

MEDIDA ALTERNATIVA DE RENDIMIENTO 

(ALTERNATIVE PERFORMANCE MEASURE) FORMA DE CÁLCULO DEFINICIÓN/RELEVANCIA 

Activos totales medios (ATM) Calculado como la media simple de los 

activos anuales del periodo, esto es, (“Total 

activo”(1) ejercicio X + “Total activo”(1) 

ejercicio X-1)/2. 

Los activos totales medios (ATM) es uno de 

los principales indicadores de la dimensión 

de una entidad de crédito y se utiliza para 

clasificar y comparar entidades. 

Producción(2)(3) Calculado como la suma del capital prestado 

en un ejercicio más la totalidad de los 

intereses de estas operaciones nuevas 

formalizadas en ese ejercicio, esto es, 

Inversión crediticia contratada en un 

ejercicio+ Intereses totales correspondientes 

a la inversión crediticia contratada en ese 

ejercicio. 

La Producción es una magnitud que indica 

la inversión crediticia nueva y sus intereses, 

formalizadas en un año, que entra en el 

balance de los establecimientos financieros 

de crédito cada ejercicio y sirve para 

comparar la actividad del ejercicio entre las 

entidades. 

Return On Assets (ROA) (sobre ATM) Calculado al dividir el resultado del 

ejercicio consolidado después de impuestos 

por los activos totales medios (ATM) del 

ejercicio, esto es, “Resultado consolidado 

del ejercicio”(4)/Activos totales medios 

(ATM) del ejercicio. 

El ROA es una ratio que mide la 

rentabilidad sobre activos. Se trata de un 

indicador de la rentabilidad económica o del 

negocio y se utiliza para comparar los 

resultados de las entidades o, globalmente, 

del sistema bancario. 

Return On Equity (ROE) (sobre fondos 

propios) 

Calculado al dividir el resultado del 

ejercicio atribuido a la sociedad dominante 

después de impuestos entre los fondos 

propios del ejercicio, esto es, “Resultado del 

ejercicio atribuido a la sociedad 

dominante”(1)/(“Total patrimonio neto”(1)+ 

“Pasivos subordinados”(1))- (“Resultado del 

ejercicio atribuido a la sociedad 

dominante”(1)-“Intereses minoritarios”(1)). 

El ROE es una ratio que mide la rentabilidad 

financiera. Se trata de un indicador de la 

rentabilidad económica o del negocio y se 

utiliza para comparar los resultados de las 

entidades o, globalmente, del sistema 

bancario. 

Ratio de eficiencia Calculado como el cociente entre los 

“Gastos de administración” y el “Margen 

bruto” del periodo, esto es, (“Gastos de 

personal”(4)+“Otros gastos generales de 

administración”(4))/“Margen bruto”(4). 

La ratio de eficiencia es un indicador que 

relaciona el conjunto de ingresos que 

obtiene una entidad financiera en un periodo 

con los costes de explotación que ha 

asumido. 

Activos financieros calculados 

individualmente como deteriorados 

(crédito a la clientela) 

Calculado como “Activos dudosos 

vencidos”(5) + “Activos dudosos no 

vencidos”(5) + “Anticipos a 

procuradores”(5). 

Los activos financieros calculados 

individualmente como deteriorados (crédito 

a la clientela), también denominados 

“posiciones en calificación de mora”, miden 

la totalidad los activos dudosos del Grupo 

con una antigüedad superior a 3 meses 

incluyendo los anticipos a procuradores por 

los procedimientos legales abiertos contra 

clientes en vía de recobro. 

Ratio de morosidad crediticia global Calculado como (“Activos dudosos 

vencidos”(5) + “Activos dudosos no 

vencidos”(5) + “Anticipos a 

procuradores”(5)) / (“Activos dudosos 

vencidos”(5) + “Activos dudosos no 

vencidos”(5) + “Anticipos a procuradores”(5) 

+ “Créditos a plazo y a la vista”(5)). 

La ratio de morosidad crediticia global mide 

el volumen de créditos considerados 

dudosos, vencidos o no, sobre el total de 

operaciones de préstamo y crédito 

concedido. 
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MEDIDA ALTERNATIVA DE RENDIMIENTO 

(ALTERNATIVE PERFORMANCE MEASURE) FORMA DE CÁLCULO DEFINICIÓN/RELEVANCIA 

Ratio de cobertura de morosidad Calculado como correcciones de valor por 

deterioro por insolvencias (provisión 

específica) más la genérica (provisión para 

insolvencias) entre activos financieros 

calculados individualmente como 

deteriorados (crédito a la clientela), así 

como procuradores, esto es, “Provisión 

para insolvencias”(5) / (“Activos dudosos 

vencidos”(5) + “Activos dudosos no 

vencidos”(5) + “Anticipos a 

procuradores”(5)). 

La ratio de cobertura es el nivel de 

protección que se posee una entidad ante los 

préstamos impagados de sus clientes. En 

concreto, hace referencia al porcentaje de 

créditos morosos (dudosos) que están 

cubiertos por provisiones. 

Tasa de fallidos Calculada al dividir las “Cancelaciones de 

saldos”(5) de la provisión para insolvencias 

del ejercicio entre la inversión crediticia 

vencida y cancelada en el ejercicio. 

La tasa de fallidos mide aquellas 

operaciones de diferentes ejercicios llevadas 

en un ejercicio concreto cuya recuperación 

la entidad considera remota en relación con 

la inversión crediticia vencida y cancelada 

en ese ejercicio. 

Tasa de recuperaciones Calculado como el porcentaje del saldo de 

recuperación de fallidos del ejercicio 

dividido entre el saldo de entradas de 

fallidos en el ejercicio, esto es, 

“Recuperación de otros fondos y activos”(6) 

/ “Cancelaciones de saldos”(5). 

La tasa de recuperaciones mide la actividad 

de una entidad en un periodo para la 

recuperación de aquellos activos fuera de 

balance que se consideraban fallidos, frente 

a los que ha dado de baja del mismo. 

_____ 

(1): Partida perteneciente al balance consolidado. 

(2): Se corresponde con la subpartida “operaciones formalizadas” incluida en la Nota 32—“Cuentas de orden” de las cuentas anuales consolidadas auditadas de 

Unión Financiera Asturiana correspondientes a los ejercicios 2019 y 2018. 

(3): El volumen de la Producción por autonomías españolas correspondientes a los ejercicios 2019 y 2018 proviene de la contabilidad interna de la Sociedad. Para 

su cálculo, la Sociedad ha seguido las mismas políticas contables que las aplicadas en los estados financieros elaborados de conformidad con el marco de 

información financiera aplicable. 

(4): Partida perteneciente a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

(5): Subpartida detallada en la Nota 8—“Inversión Crediticia. Crédito a la Clientela” de la memoria de las cuentas anuales consolidadas de los ejercicios 2019 y 

2018. 

(6): Subpartida perteneciente a la Nota 29—“Pérdidas por deterioro de activos” de la memoria de las cuentas anuales consolidadas de los ejercicios 2019 y 2018. 

Tal y como se indica en las notas a pie de tabla anterior, las referidas medidas alternativas de rendimiento 

(Alternative Performance Measures) tienen su origen en partidas de las cuentas anuales consolidadas de Unión 

Financiera Asturiana o en los desgloses de las partidas (subpartidas) incluidas en las correspondientes notas 

explicativas de la memoria, salvo por lo que se indica a continuación. 

En este sentido, a continuación se incluye una conciliación exclusivamente de aquellas medidas alternativas de 

rendimiento (Alternative Performance Measures) cuyo origen no deriva, en su totalidad, de partidas o subpartidas 

de las cuentas anuales consolidadas de Unión Financiera Asturiana, según lo dispuesto en el párrafo 28 de las 

mencionadas recomendaciones de ESMA. 

▪ Tasa de fallidos 

 31/12/2019 31/12/2018 

CONCILIACIÓN DE LA TASA DE FALLIDOS (euros) 

“Cancelaciones de saldos”(1) ...........................................................................  2.699.510,79 1.784.932,34 

Dividido entre: crédito a la clientela vencido y cancelado en el ejercicio(2) ....  35.059.597,85 32.313.816,34 

TASA DE FALLIDOS (%) ....................................................................................  7,70 5,52 
_____ 

(1): Subpartida detallada en la Nota 8—“Inversión Crediticia. Crédito a la Clientela” de la memoria de las cuentas anuales consolidadas de los ejercicios 2019 y 

2018. 

(2): Partida no auditada proveniente de la contabilidad interna de la Sociedad. Dicho importe se corresponde con el importe del crédito a la clientela vencido en el 

ejercicio más el importe del crédito a la clientela cancelado anticipadamente en el ejercicio. Para su cálculo, la Sociedad ha seguido las mismas políticas 

contables que las aplicadas en los estados financieros elaborados de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

 



A-II 

Anexo II - Cuentas anuales consolidadas de Unión Financiera Asturiana correspondientes al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2019. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 
EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los Accionistas de 
Unión Financiera Asturiana, S.A. 
Establecimiento Financiero de Crédito: 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de Unión Financiera Asturiana, 
S.A., Establecimiento Financiero de Crédito (en adelante la Sociedad Dominante) y 
Sociedades Dependientes (en adelante el Grupo) que comprenden el balance a 31 de 
diciembre de 2019, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, todos ellos consolidados, 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del 
Grupo a 31 de diciembre de 2019, así como de sus resultados y flujos de efectivo, todos 
ellos consolidados, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la Opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de 
la actividad de auditoria de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de 
acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del 
auditor en reladón con la auditoria de las crJentas anuales consolidadas de nuestro informe. 

Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 
anuales consolidadas en España según lo exigido por la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos 
a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de 
acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la 

necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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Aspectos más .relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro ¡wcto 
profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más 
significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual. 
Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no 
expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 

Deterioro por riesgo de crédito (notas 4.d. 5 y 8) 

Tal y como se indica en la nota 5 de la memoria consolidada adjunta, el riesgo de ctédito 

constituye el riesgo de mayor relevancia en la actividad de la Sociedad Dominante. 

En la nota 4.d de la. memoria consolidada se explica cómo la Sociedad Dominante 

estima las pérdidas por deterioro, tanto individual como colectivamente. Ambas 

estimaciones conllevan elevados factores de juicio y complejidad por lo que hemos 

considerado que existe un riesgo inherente significativo asociado al proceso de 

estimación de las provisiones por deterioro de valor de la inversión crediticia. 

Nuestros principales procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, la evaluación 

de la eficacia operativa de los controles relevantes establecidos por la Sociedad 

Dominante y la realización de procedimientos sustantivos sobre las estimaciones de las 

pérdidas por deterioro calculadas individual y colectivamente. 

Respecto a las pérdidas por deterioro estimadas individualmente, obtuvimos 

selectivamente expedientes individualizados para contrastar su adecuada clasificación y 
el registro del deterioro. 

Respecto a las pérdidas por deterioro estimadas colectivamente, contrastamos la 

integridad de la información utilizada como base de la estimación, consideramos la 

metodología de cálculo utilizada por la Sociedad Dominante y comprobamos el cálculo 

de la provisión colectiva. 
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Otra información: Informe de gestión consolidado 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del 
ejercicio 2019, cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la 
Sociedad Dominante y no forma parte integrante de las cuentas anuales consolidadas. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe 

de gestión consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión 
consolidado, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia del 
informe de gestión consolidado con las cuentas anuales consolidadas, a partir del 
conocimiento del Grupo obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas 
consolidadas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia durante la 
misma. Asimismo, nuestra responsabilidad consiste en evaluar e informar de si el 
contenido y presentación del informe de gestión consolidado son conformes a la 
normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, 
concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la 
información que contiene el informe de gestión consolidado concuerda con la de las 
cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2019 y su contenido y presentación son 
conformes a la normativa que resulta de aplicación. 

Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 
consolidadas 

Los administradores de la Sociedad Dominante son responsables de formular las cuentas 

anuales consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de 

la situación financiera y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con 

el marco normativo de información 6nanciera aplicable al Grupo en España, y del 

control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales 

consolidadas libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores de la 

Sociedad Dominante son responsables de la valoración de la capacidad del Grupo para 

continuar como empresa en funcionamiento, .tevelando, según corresponda, las 

cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen intención 

de liquidar el Gtupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de las cuentas anuales 

consolidadas 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 

consolidadas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o 

error, y enutir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 

razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoria realizada de 

conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría vigente en España 

siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individuahnente o de forma 

agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 

los usuarios toman basándose en las cuentas anuales consolidadas. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas 

anuales consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 

procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para 

nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 

fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, 

ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el 

fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno del Grupo. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad 

de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los 

administradores de la Sociedad Dominante. 
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Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores de la 

Sociedad Dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y, 

basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o 

no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 

pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del Grupo para continuar 

como empresa en funcionamiento. Sí concluimos que existe una incertidumbre 

material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 

sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales 

consolidadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una 

opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría 

obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos 

o condiciones futuros pueden ser la causa de que el Grupo deje de ser una 

empresa en funcionamiento. 

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas 

anuales consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales 

consolidadas representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo 

que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con los administradores de la Sociedad Dominante en relación con, 

entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados 

y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 

del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comumcación a los 

administradores de la Sociedad Dominante, determinamos los que han sido de la mayor 

significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en 

consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 

legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
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CLASE 8.a 

UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Balances Consolidados 

al 31 de diciembre de 2019y20 18 

(Expresados en Euros) 

ACTIVO NOTA 

CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES ........................................ 6 

CARTERA DE NEGOCIACIÓN 
Instrumentos de capital ...................................................... ........... .... -

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON 
CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
Instrumentos de capital... .................................................................................. -

INVERSIÓN CREDITICIA 
Depósitos en entidades de crédito ..................... ................. ....................... 7 
Crédito a la clientela .................... ... ..................... .................................. 8 

ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA ........................................................ 9 

ACTIVO MATERIAL 
De uso propio .......................................... ............................................ 10 

ACTIVO INTANGIBLE 
Otro activo intangible .............................................................................. 11 

ACTIVOS FISCALES 
Corrientes ..................................................................... .. ................ 12 

RESTO DE ACTIVOS 
Otros ............................................................................................................ ..... 13 

TOTAL ACTIVO 

2019 

119.664,74 

724,21 

836.962,81 
62.206.774,02 

129.841,89 

1.370.086,21 

184.550,65 

722.920,98 

1.073.933, 75 

66.645.459,26 

Las notas I a 38 de la memoria deben leerse conjuntamente con estos balances. 

2018 

107.057,60 

7.714.41 

724,21 

4.092.683,06 
52.213.778,08 

194.087,00 

1.355. 760,53 

185.034,25 

464.207,23 

765.482,08 

59.386.528,45 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Balances Consolidados 

al 3 1 de diciembre de 2019 y 2018 

(Expresados en Euros) 

PASIVO y PATRIMONIO NETO NOTA 

PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 
Débitos representados valores negociables ................... ........................... 14 
Pasivos subordinados ................................................................................ ....... 15 
Otros pasivos financieros ....................................................... ............... . 16 

PRO VISONES 
Otras provisiones .............................................................................................. 17 

PASIVOS FISCALES 
Corrientes ......................................................................................................... 18 
Diferidos ... ........................................................................................................ 18 

RESTO DE PASIVOS ........................................................................ 

TOTAL PASIVO 

CAPITAL 
Escriturado .......................................... .... ................. ........................... 19 

PRIMA DE EMISIÓN ............................ ............................................................ 19 

RESERVAS 
Reservas acumuladas ........................................................................ 19 

RESULTADO DEL EJERCICIO A TRIBUIDO A LA SOC. DOMINANTE ......... 

INTERESES MINORITARIOS 
Resto ................................................................................................................ 20 

TOTAL PATRIMONIO NETO 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 

2019 

31.770.479,73 
1.387.510,93 

13.423,259,72 

394.712,97 

122.089,51 

-

47.098.052,86 

5.009.725,63 

-

12.017 .149,78 

2.509.998,05 

10.532,94 

19.547.406,40 
66.645.459 26 

Las notas 1 a 38 de la memoria deben leerse conjuntamente con estos balances. 

2018 

30.008.225,42 
1.387 .510,93 
8.726.961,55 

422.660,62 

122,089,51 

40.667.448,03 

5.009.725,63 

11.079.518, 14 

2.606.684,58 

23.152,07 

18.719.080,42 
59.386.528,45 
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CLASE 8.ª 

UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Cuentas de Pérdidas y Ganancias Consolidadas para los ejercicios anuales terminados 

el 3 1 de diciembre de 2019y 20 18 
(Expresadas en Euros) 

NOTA 2019 

INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMILADOS ................................. ......... 22 9.209.639, 19 

INTERESES Y CARGAS ASIMILADAS ................... ...... ... ........................ 23 (1.252.862,21) 

MARGEN DE INTERESES ................................................................ 7 .956.776,98 

COMISIONES PERCIBIDAS ... ....... .... ............................................................... 24 112.625, 15 

COMISIONES PAGADAS ....... .............................................................. 25 (391.672,05) 

OTROS PRODUCTOS DE EXPLOT ACION 
Resto de productos de explolaclón ................................................................... 26 32.609,56 

MARGEN BRUTO ............................................................................... 7.710.339,64 

GASTOS DE ADMINISTRACION 
Gastos de personal.. ....................................................................................... .. 27 (1.583.458,78) 
Otros gastos generales de administración ........................................................ 28 (1.308.530,73) 

AMORTIZACIÓN ................................................................................... 10,11 (108.815,01) 

DOTACIONES A PROVISIONES (Neto) ........................... .. ................ ............. 17 27.947,65 

PÉRDIDAS POR DETERIORO DE ACTIVOS (Neto) 
Inversiones crediticias ....................................................................................... 29 (1.440.076,93) 

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN ............... .............. 3.297.405,84 

RESULTADOS PARA ACTIVOS NO CLASIFICADOS COMO CORRIENTES 9 22.078,26 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS ................................................ 3.319.484, 10 

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS ................................. ......... ......... .... .. 21 (809.320,94) 

RESULTADO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS ........... 2.510.163,16 

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO .......................................... 2.510.163,16 

RESULTADO A TRIBUIDO A LA SOCIEDAD DOMINANTE ........................... 2.509.998,05 
RESULTADO A TRIBUIDO A INTERESES MINORITARIOS .......................... 20 165, 11 

2018 

8.700.512,63 

(1.134.452,51) 

7.566.060, 12 

131.284,55 

(226.294,22) 

17.620,00 

7.488.670,45 

( 1.491.664,20) 
( 1.158.781,22) 

(44.778,84) 

68.494,95 

(1.314.260,58) 

3.547.680,56 

40.673,57 

3.588.354, 13 

(982.935,85) 

2.605.418,28 

2.605.418,28 

2.606.684,58 
(1.266,30} 

Las notas I a 38 de la memoria deben leerse conjuntamente con estas cuentas de pérdidas y ganancias. 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Estados de ingresos y gastos reconocidos consolidados 
correspondientes a los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2019y2018 

(expresados en euros) 

2019 2018 
RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 2.510.163,16 2.605.418,28 

OTROS INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS -

Resto de ingresos y gastos reconocidos - -

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 2.510.163 16 2.605.418,28 
Atribuidos a la Sociedad dominante 2.509.998,05 2.606.684,58 
Atribuidos a intereses minoritarios 165 11 /1.266,30) 

Las notas I a 38 de la memoria deben leerse conjuntamente con estos estados. 
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CLASE 8.ª 

UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Estados de cambios en el pah'imonio neto consolidados 
correspondientes a los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2019y20 18 

(expresados en euros) 

FONDOS PROPIOS 

Resultado INTERESES 
Prima Reservas del ejercicio MINORITA-

Capital Emisión Acumuladas Soc. Dominante TOTAL RIOS 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2018 5.009.725,63 11.079.518,14 2.606.684,58 18.695.928,35 23.152,07 

SALDO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO 2019 5.009.725 63 11.079.518,14 2.606.684,58 18.695.928,35 23.152,07 

Total Ingresos y gastos reconocidos 2.509.998,05 2.509.996,05 (12.619,13) 

Otras variaciones del patrimonio neto 

- Aumentos de capltal 

• Disllibución de dividendos/Remuneración a los socios (1.660.082,93) (1.660.082,93) 

- Resto de Incrementos/ reducciones de oallimonio neto 937.631,64 (946.601,65) (8.970,01\ 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2019 5.009.725,63 12.017.149,78 2.509.998,05 19.536.873 46 10.532 94 

FONDOS PROPIOS 

Resultado INTERESES 
Prima Reservas del ejercicio MINORITA· 

Capital Emisión Acumuladas Soc. Dominante TOTAL RIOS 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2017 5.009.725,63 10.175.719 26 2.462.843,51 17.648.288,40 23.317 26 

SALDO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO 2018 5.009.725,63 10.175.719,26 2.462.843,51 17 .648.288 40 23.317 26 

Total ingresos y gastos reconocidos 2.606.684,58 2.606.684,58 (165, 19) 

Otras variaciones del patrimonio neto 

. Aumentos de capital 

• Oistlibucíóo de dividendos/Remuneiación a los socios (1.559.060,20) (1.559.060,20) 

. Resto de incrementos/ reducciones de pallimooio neto 903.798,88 (903.783,311 15,57 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2018 5.009.725,63 11.079.51814 2.606.684,58 18.695.928,35 23.152 07 

Las notas I a 38 de la memoria deben leerse conjuntamente con estos estados. 

TOTAL 
PATRIMONIO 

NETO 

18.719.080.42 

18.719.080,42 

2.497.378,92 

(1.660.082,93) 

(8.970,01) 

19.547.406,40 

TOTAL 
PATRIMONIO 

NETO 

17,671.605,66 

17.671.605,66 

2.606.519,39 

(1.559.060,20) 

15,57 

18.719.080,42 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
Estados de flujos de efectivo consolidados generados 

en los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 
(expresados eu euros) 

NOTA 2019 
1. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACION (1.442.439,08) 
Resultado consolidado del ejercicio 2.509.998,05 
Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación 2.861.788,66 
Amortización 10.11 108.815,01 
Otros ajustes 2. 752.973,65 
Aumento/disminución neto de los activos de explotación (13.083.459,40) 
Cartera de negociación 7.714,41 
Inversiones crediUclas (12.782.722,14) 
Otros activos de explotación (318.451,67) 
Aumento/disminución neto de los pasivos de explotación 7.373.390,72 
Pasivos f111ancieros a coste amcrtizado 7.386.174,96 
Otros pasivos de explotación (12.784,24) 
Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (1.104.15711 
2. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (58.411,98) 
Pagos (122.657,09) 
Activos materiales 10 (101.510,45) 
Activos intangibles 11 (21.146,64) 
Cobros 64.245,11 
Activos no corrientes v oasivos asociados en ventas 64.245,11 
3. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACION (1.7 42,262,05) 
Pagos (1.742.262,05) 
Dividendos (1.660.082,93) 
Pasivos subordinados /82.179,12l 
4. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO . 
5. AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(1+2+3+4) (3.243.113, 11 l 
6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES Al INICIO DEL PERIODO 4.199.740,66 
7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO (5+6) 956.627,55 
PRO-MEMORIA: 
Caja 6 511,01 
Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales 6 119.153.73 
Otros activos financieros 7 836.962,81 
Menos: Descubiertos bancarios reintegrables a la vista. 
Total efectivo y equivalentes al final del periodo 956.627,55 

Las notas I a 38 de la memoria deben leerse conjuntamente con estos estados. 

2018 
(356.364 18) 

2.606.684,58 
2.682.584,24 

44 .778,84 
2.637.805,40 

(8.496.047,29) 
32.805,ü2 

(8.210.133,39) 
(318.718,92) 
3.202.824,87 
3.216.040,78 

(13.215,91) 
(352.410,58 

(545.272,99) 
(605.351,80) 
(526.602,80) 
(78.749,00) 

60.078,81 
60.078,81 

(1 .642.149,60) 
(1.642.149,60) 
( 1.559.970 ,48) 

(82.179, 12) 
. 

(2,543.786 77) 
6. 7 43.527 43 
4.199.7 40,66 

762.71 
106.294,89 

4.092.683.06 

4.199. 7 40,66 



NOTA 1.-

CLASE 8.0 

UNIÓN FINA CIE.Rli\·A:STUlff NA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada col'l'espondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

Naturaleza y Actividades Principales. 

ON7 54.B807 

Unión Financiera Asturiana, S.A., Establecimiento Financiero de Crédito, en adelante 
la Sociedad o Sociedad dominante, se constituyó como sociedad anónima, con 
duración indefinida, el 6 de marzo de 1984, previa autorización del Ministerio de 
Economía y Hacienda de fecha 4 de noviembre de 1983. A partir de 1997 cambió su 
denominación pasando de ser "Entidad de Financiación" a ser "Establecimiento 
Financiero de Crédito". La Sociedad ha sido inscrita en el Registro Especial del Banco 
de España con el número 8769, y se rige por las normas reguladoras de los 
Establecimientos Financieros de Crédito y por la normativa aplicable del Banco de 
España, estando situado su domicilio social y oficinas administrativas en Oviedo. 

Su objeto social de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 692/1996 de 26 de 
abril, lo constituyen las siguientes actividades: 

a) Las de préstamo y crédito, incluyendo crédito al conswno, crédito hipotecario y 
la financiación de transacciones comerciales. 

b) Las de "factoring", con o sin recurso, y las actividades complementarias de la 
misma, tales como las de investigación y clasificación de la clientela, 
contabilización de deudores y en general, cualquier otra actividad que tienda a 
favorecer la administración, evaluación, seguridad y financiación de los 
créditos nacidos en el tráfico mercantil nacional o internacional, que le son 
cedidos. 

c) La emisión y gestión de ta1jetas de crédito. 

d) La concesión de avales y garantías y suscripción de compromisos similares. 

Como actividades accesorias, y por ser establecimiento financiero de crédito, podrá 
realizar cualesquiera otras actividades que sean necesarias para un mejor desempeño de 
su actividad principal. 

La actividad principal de la Sociedad desde su constitución ha sido la concesión de 
financiación destinada a la adquisición a plazos de bienes corporales no consumibles. 

La Sociedad no es una empresa cotizada en bolsa ni en ningún otro mercado 
secundario, por lo que no le afectan las obligaciones referidas al Código de Buen 
Gobierno. 

1 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

En la actualidad Unión Financiera junto con Asturiana de Prevención y Recuperación 
de Impagados, S.L., configuran un grnpo empresarial (en adelante el Grupo) que opera 
principalmente en el sector financiero, siendo sus principales actividades: la concesión 
de financiación, asesoramiento financiero , intermediación en contratos de crédito, 
préstamo, crédito al comercio, recobros de créditos, deudas y efectos impagados. 

La relación de todas las sociedades en las que participa Unión Financiera Asturiana, 
S.A. las cuales han sido consolidadas en su totalidad mediante integración global, es la 
siguiente: 

% 
Sociedad Domicilio Actividad Participación 

ASTURIANA DE PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
IMPAGADOS, S.L.... ... .. ..... ... .. .. . ........... .... .. . .. .. .. ... .. Oviedo (ASTURIAS) Recobros 80 % 

Con fecha 29 de enero de 2019 la Junta General de Socios de Asturagentes, S.L. y 
Resuelva Gestión Financiera, S.L. acordó liquidar ambas sociedades que estaban 
pa1ticipadas por Unión Financiera Asturiana en el 100% y el 56% respectivamente. 

El capital social de Asturiana de prevención y recuperación de impagados, S.L. es de 
3.010 euros y está compuesto de 602 participaciones sociales de 5 euros de valor 
nominal cada una. 

La información relativa a la sociedad a 31 de diciembre de 2019: 

Sociedad Activos Pasivos Patrimonio Resultados 

ASTURIANA DE PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
IMPAGADOS, S.L.... ... ...... ......... ... ......... ... ... ...... ..... 48.243,45 31.833,89 16.409,56 828,46 
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CLASE 8.ª . 
UNIÓN FINANc 1 • ,ru\"i\:. T RIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

La información relativa a las sociedades pa1ticipadas a 31 de diciembre de 2018: 

Sociedad Aclivos Pasivos Patrimonio Resultados 
---------------- --------------------- ----------------- -----------------

ASTURAGENTES, S.L. ........ ............. ..................... .. 7.376,42 93,19 7.283,23 71,09 
RESUELVA GESTIÓN FINANCIERA, S.L .......... ........ .. 42.934, 12 53,06 42.881,06 486,43 
ASTURIANA DE PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
IMPAGADOS, S.L.. .................... ............................ . 54.130,99 38.549,89 15.581 , 1 O (7.427,63) 

-------------- -------------- --------------- ------------
104.441 ,53 38.696,14 65.745,39 (6.870, 11) 
======:== ======== ======== -------

El activo, el patrimonio neto, y el resultado de Unión Financiera Asturiana, S.A. 
representan prácticamente la totalidad de los valores consolidados del Grnpo a 31 de 
diciembre de este ejercicio y del anterior. 

A continuación se presentan los balances, la cuentas de pérdidas y ganancias, el estado 
de ingresos y gastos reconocidos, el estado de cambios en el patrimonio neto y los 
estados de fluj os de efectivo de Unión Financiera Asturiana, S.A.: 

ACTIVO 2019 2018 

CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES ......................... 119.664,74 107.057,60 
CARTERA DE NEGOCIACIÓN ................................................. 7.714,41 
OTROS ACTIVOS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN 
PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
Otros inslrumenlos de capital ............... ....... ................... ... ....... 724,21 724,21 
INVERSIÓN CREDITICIA 
Depósitos en entidades de crédito .................. ....... .. .................. 812.514,00 4.024.800,60 
Crédito a la clientela ........................................ .............. ......... 62.206. 77 4 ,02 52.213. 778,08 
ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA ................................ ...... 129.841,89 194.087,00 
PARTICIPACIONES 
Entidades del grupo ........................................................ .............. 2.410,00 24.910,12 
ACTIVOS MATERIALES 
De uso propio ................................ ...................................... .. 1.369.678,88 1.354.813,44 
ACTIVO INTANGIBLE 
Otro activo intangible ..................... ................................. ........ 184.550,65 185.034,25 
ACTIVOS FISCALES 
Corrientes .............................................................................. . 722.442,18 463.914,83 
RESTO DE ACTIVOS ........... ........... ....... ...... ........................... 1.069.886,94 757.678,80 
TOTAL ACTIVO 66.618.487 51 59.334.513,34 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

PASIVO y PATRIMONIO NETO 2019 
PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 
Débitos representados por valores negociables ................................... .... 31.770.479,73 
Pasivos subordinados ........................................................................ 1.387 .510,93 
Olros pasivos financieros .................................................................... 13.410.122,42 
PROVISIONES 
Otras provisiones ........................ ........................ ... ........................... 394.712,97 
PASIVOS FISCALES 
Corrientes ......................................................................................................... -
Diferidos ................................................................... .. ............. .. ........ .. 122.089,51 
TOTAL PASIVO 47.084.915,56 
CAPITAL ESCRITURADO .......................... ....... .. ..... .. ... ................... 5.009.725,63 
PRIMA DE EMISIÓN ..................... ..................... ............ ................ -
RESERVAS ........................................ ...................... ..................... 12.014.511,62 
RESULTADO DEL EJERCICIO ... ............. .... ... .. ................... ....... ... ... 2.509.334, 70 

TOTAL PATRIMONIO NETO 19.533.571,95 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 66,618.487,51 

2019 
INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMILADOS ....................................... 9.209.639, 19 
INTERESES Y CARGAS ASIMILADAS ...................... .......... ..... ............ (1.252.840,94) 
MARGEN DE INTERESES .................................................................. 7 .956. 796,25 
RENDIMIENTOS DE INSTRUMENTOS DE CAPITAL. ...... ........ ............... 
COMISIONES PERCIBIDAS ...................... .................. , .................... .. 112.625,15 
COMISIONES PAGADAS ................................ , .. ................................ (391.672,05) 
OTROS PRODUCTOS DE EXPLOTACIÓN ............................................ 32.609,56 
MARGEN BRUTO ............................................................................. 7 .710.360,91 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
Gas los de personal. ...................................................................................... (1.351.884,50) 
Olros gastos g~nerales de adminislración ................................................ ....... (1.541.494,50) 
AMORTIZACION .............................................................................. (108.275,25) 
D9TACIONESA PROVISIONES (Nelo) ................................................ 
PERDIDAS POR DETERIORO DE ACTIVOS FINANCIEROS (Neto) 

27.947,65 

Inversiones crediticias .................................................................................... (1.440.076,93) 
RESULTADOS DE ACTIVIDADES DE EXPLOT ACION ........................... 3.296.577,36 
RESULTADO EN BAJA DE ACTIVOS NO CLASIFICADOS COMO 
CORRIENTES ............................................................................... 22.076,26 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS ................................................ 3.316.655,64 
IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS .............................................. ......... (809.320,94) 
RESULTADO DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA ............... ...................... 2.509.334, 70 
RESULTADO DEL EJERCICIO ........................................................... 2.509.334,70 

4 

2018 

30.008.225,42 
1.387.510,93 
8.717.048,01 

422.660,62 

-
122.089,51 

40.657.534,49 
5.009.725,63 

-
11.054.204, 17 
2.613.049,05 

18.676.978,85 
59.334.513,34 

2018 
8.699.604,63 

(1.135.319,32) 
7.564.265,31 

760,66 
131 .284,55 

(226.294,22) 
58.567,99 

7.526.604,29 

(1.253.188,74) 
(1.430.289,91) 

(44.234,52) 
68.494,95 

(1.314.260,58) 
3.555.125,49 

40.673,57 

3.595.799,06 
(982.750,01) 
2.613.049,05 
2.613.049,05 
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CLASE 8.0 • 
UNIÓN FINANC IERJ\ASTURlANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 3 1 de d iciembre de 2019 

2019 

RESULTADO DEL EJERCICIO 2.509. 334, 70 

OTROS INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS . 

Resto de ingresos y gastos reconocidos -

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 2.509.334,70 

FONDOS PROPIOS 

Prima de Resultado 

Caoltal emisión Reservas del ejercicio 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2018 5.009. 725,63 - 11.054.20417 2.613.049,05 

SALDO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO 2019 5.009.725,63 . 11.054.204 17 2.613.049,05 

Total Ingresos y gastos reconocidos - 2.509.334,70 

Otras variaciones del patrimonio neto 

-Aumenlo de capital - - -
- Distribución de dividendos/Remuneración a los socios - - (1.660.082,93) 

- Reslo de incrementos/reducciones de patrimonio neto - - 960.307,45 (952.966, 12) 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2019 5,009.725 63 12.014.511,62 2.509.334 70 

5 

2018 

2.613.049 05 

-

2.613.049,05 

TOTAL 
PATRIMONIO 

NETO 

18.676.978,85 

18.676.978,85 

2.509.334,70 

. 
(1.660.082,93) 

7.341,33 

19.533.571,95 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 3 1 de diciembre de 2019 

2019 
1. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACION (1.421.505,55) 
Resultado del ejercicio 2.509.334,70 
Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación 2.877.395,13 
Amortización 108.275,25 
Olros ajustes 2.769.119,88 
Aumento/disminución neto de los activos de explotaclón (13.087 .215,87) 
Cartera de negociación 7.714,41 
Inversiones crediticias (12.782.722,14) 
Olros aclivos de explotación (312.208, 14) 
Aumento/disminución neto de los pasivos de explotación 7.383.137,60 
Pasivos financieros a coste amortizado 7.383.137,60 
Cobros (paaosl oor imouesto sobre beneficios (1.104.157,11)) 

2. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (35.914,86) 
Pagos (122.658,09) 
Activos materiales (101.510,45) 
Activos intangibles (21.147,64) 
Cobros 86.743,23 
Activos no corrientes y pasivos asociados en ventas 22.499, 12 
3. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 64.244.11 
Pagos (1.742.262,32) 
Dividendos (1. 7 42.262,32) 
Pasivos subordinados (1.660.083,20) 
4. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO /82.179.12) 
5. AUMENTO /DISMINUCIÓN1 NETO DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 11+2+3+4\ 
6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO (3.199.682, 73) 
7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO (5+6) 4.131.858,20 
PRO-MEMORIA: 932.178,74 
Caja 
Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales 511.01 
Otros activos financieros 119.153,73 
Menos: Descubiertos bancarios reintearables a la vista. 812.514,00 
Total efectivo v eauivalentes al final del oeriodo 

932.178,74 

6 

2018 
(415.288,61) 

2.613.049,05 
2.681.570,66 

44.234,52 
2.637.336,14 

(8.4 89.829,22) 
32.805,02 

(8.210.133,39) 
(312.500,85) 
3.132.758,15 
3.132.758,15 
(352.837 25) 

(545.271,99) 
(605.351,80) 
(526.602,80) 
(78.7 49,00) 

60.079,81 

60.079,81 
(1.641.185, 7 4) 

(1.641.185,74) 
/t559.006,62) 

182.179,12) 
. 

(2.601. 7 46,34} 
6.733.604,54 
4.131.858,20 

762,71 
106.294,89 

4.024.800,60 

4.131.858,20 



NOTA 2.-

CLAS E a.n TRIS CiNTIMOS 
DE !U O 

UNIÓN FINA CIERJ\.-·AS'fURTANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

Bases ele Presentación. 

Criterios de presentación 

ON7548810 

Las Cuentas Anuales Consolidadas del Grupo c011'espondientes al ejercicio 2019 han 
sido preparadas por los Administradores de la Sociedad dominante, tomando en 
consideración la Circular 4/2004 del Banco de España, de 22 de diciembre, y 
posteriores modificaciones, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio y de 
la situación financiera del Grupo al 31 de diciembre de 2019 y de los resultados de sus 
operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo 
consolidados producidos en el ejercicio anual terminado en dicha fecha. De acuerdo 
con la exposición de motivos de la Circular 4/2004 las entidades obligadas a formular 
Cuentas Anuales Consolidadas que se ajusten en su elaboración a las normas 
establecidas en dicha Circular, cumplirán en lo que se refiere a lo regulado en ella, la 
obligación que, en su caso, les corresponda de formular las cuentas anuales de acuerdo 
con las n01mas internacionales de información financiera aprobadas por los 
Reglamentos de la Unión Europea. 

En las Cuentas Anuales Consolidadas conespondientes al ejerc1c10 2019 se han 
utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por los Administradores para 
cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran 
registrados en ellas. Estas estimaciones se refieren principalmente a: 

• Las pérdidas por deterioro de determinados activos (véanse Notas 9 y 1 O). 
• La vida útil de los activos materiales (véase Nota 4). 
• Las estimaciones de determinadas provisiones (véanse Notas 8, 17 y 29). 

A pesar de que las estimaciones anteriormente descritas se realizaron en función de la 
mejor información disponible al 31 de diciembre de 2019 sobre los hechos analizados, 
es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a 
modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios, conforme a lo establecido en la 
Circulares del Banco de España, y en especial en las Circulares 4/2004, y posteriores 
modificaciones. 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

La información incluida en esta memoria correspondiente al ejercicio 2018 se presenta, 
únicamente, a efectos comparativos de forma homogénea con la correspondiente al 
ejercicio 20 19. 

Aún cuando las Cuentas Anuales Consolidadas correspondientes al ejercicio 2019 están 
pendientes de aprobación por la Junta General de Accionistas, los Administradores de 
la Sociedad no esperan que se produzcan modificaciones significativas como 
consecuencia del proceso de ratificación. Las Cuentas Anuales Consolidadas del 
ejercicio 2018, fueron aprobadas en Junta de fecha 4 de junio de 2019. 

Principios de consolidación 

Las Cuentas Anuales Consolidadas adjuntas se han obtenido mediante la integración 
global de las cuentas anuales de las sociedades dependientes en las cuales Unión 
Financiera Asturiana, S.A. participa mayoritariamente, posee la mayoría de los 
derechos de voto o ha nombrado a la mayoría de los miembros del Órgano de 
Administración. 

En el proceso de consolidación se ha aplicado el método de integración global, a las 
sociedades antes indicadas (véase Nota 1), así como los siguientes criterios básicos: 

1) Todos los saldos y las transacciones significativas entre las sociedades 
consolidadas por integración global han sido eliminadas en el proceso de 
consolidación. 

2) Los principios y criterios contables utilizados por las sociedades consolidadas se 
han homogeneizado con los de la Sociedad dominante en la preparación de las 
Cuentas Anuales Consolidadas adjuntas. 
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NOTA3.-

CLAS E 8.ª 

. . 05 
1 

. ' . 
UNIÓN FINANClE@~ASTIJRu NA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada con-espondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

3) Las participaciones de terceros en el capital, reservas y resultados del ejercicio de 
las sociedades consolidadas globalmente se reflejan en el epígrafe "Intereses 
minoritarios" del balance consolidado adjunto y en los resultados del ejercicio en 
el epígrafe "Resultado atribuido a intereses minoritarios" de la cuenta de pérdidas 
y ganancias consolidada adjunta. 

4) A la fecha de adquisición no ha habido diferencias como consecuencia de la 
comparación del coste de la combinación de negocios con el porcentaje adquirido 
del valor razonable neto de los activos, pasivos y pasivos contingentes de la 
entidad adquirida, ya que dichas sociedades han sido constituidas por la 
dominante. 

Resultados. 

a) Aplicación de resultados de la Sociedad dominante 

El Consejo de Administración de la Sociedad dominante ha acordado solicitar a la 
Junta General de Accionistas la siguiente distribución de beneficios: 

Importe [Euros) 
Bases de Reparto 
Pérdidas y Ganancias ....................................... . 2.509.334.70 

Distribución 

A Reserva de capitalización...... 95.296,61 
A Reservas voluntarias.................................... 1.414.038,09 
A Dividendos........................................................... 1.000.000,00 

2.509.334, 70 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

b) Comentarios al resultado de la Sociedad dominante 

Durante 2019, UNION FINANCIERA ASTURJANA ha generado crecimiento, 
rentabilidad y fortaleza de balance, lo que ha supuesto un elevado grado de solvencia y 
unos resultados financieros sostenibles, manteniendo un modelo de negocio, basado en 
desarrollar relaciones duraderas y rentables con los clientes, prescriptores y pasivistas, 
aumentando su vinculación con nuestra Compañía y asumiendo la prudencia en riesgos 
y la disciplina financiera y de capital como paite de su cultura. 

Nuestros activos han crecido un 12,27% sobre 2018, situando la cifra en 66.618 miles 
de euros, de los cuales 62.207 corresponden al crédito a la clientela un 19, 14% más, 
evidenciando la intensa actividad comercial de la compañía que se traduce en un 
incremento de la cuota de mercado en un sector especialmente competitivo. Se han 
firmado 18.696 nuevos préstamos con una producción anual de 54.878 miles de euros, 
un 1 7, 12 % más que en 201 8. 

La sociedad ha buscado un perfil nuevo de cliente final que se aparta de nuestra 
tradicional cultura del préstamo personal sin conocer el destino final del mismo, 
centrándonos en los puntos de venta y distribución y por tanto en el comprador de un 
producto concreto. Esta política tiene dos derivadas diferentes, la primera nos obliga a 
ser más competitivos en precio para hacer más atractiva nuestra oferta y por otra una 
mayor seguridad en nuestras inversiones, que se refleja en una menor tasa de mora. El 
balance es un fiel reflejo de este cambio de tendencia, frente al mencionado incremento 
porcentual de nuestrn inversión crediticia, nuestros dudosos tanto vencidos como no 
vencidos han crecido solamente un 0,78% en valores absolutos y más aún, nuestras 
cobe1turas de dichos créditos dudosos han pasado de 101 ,67% de 2018, a 103,59% en 
2019. 

Iniciadas las obras de la sede social en 2018, hemos procedido al traspaso de nuestros 
recursos humanos a final del ejercicio 2019, manteniendo en nuestras antiguas oficinas 
parte de los sistemas y telefonía, cuyo traslado ha concluido en 2020. 
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CLASE 8.3 
UNIÓN FINANCfERA"Á.STUHIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

Al mismo tiempo, se ha continuado invi1tiendo en nuestra nueva plataforma 
info1mática, compartiendo ambos sistemas operativos en este periodo y usando ambas 
aplicaciones, dependiendo de las habilidades de los mismos, con el objeto de que la 
nueva gestión info1mática sea eficiente y sólida. 

El Pasivo y patrimonio neto que sustenta nuestras inversiones se ha focalizado en la 
obtención de fuentes de financiación más baratas, por ello, la apetencia de las Entidades 
Bancarias por la inversión en compañías sólidas, como la nuestra, nos ha permitido la 
captación de recursos de los bancos a precios muy competitivos, lo que impulsa el 
crecimiento de balance. 

Aún así, nuestra base de financiación sigue siendo la captación de pagarés de nuestra 
empresa que alcanzó 31. 770 miles de euros de la emisión registrada en la CNMV, un 
5,87% más, y de nuestros recursos propios, tanto ordinarios como subordinados, que 
sumaron, incluidos los beneficios del ejercicio 20.921 miles de euros un 4,27 % más. 
Nuestro coeficiente de solvencia es del 32,67% frente al 8% mínimo exigido, lo cual 
demuestra la solidez de nuestro Balance. 

En otras cuestiones menores sobre los saldos de Balance, pero significativamente 
cualitativas han sido las disoluciones de las filiales Resuelva y Asturagentes, que se 
encontraban inactivas. 

El resultado de las políticas anteriores se reflejan en una cuenta de Resultados que en 
2019 se ha compmtado arrojando un Beneficio Bruto de 3.319 miles de euros y un 
Beneficio neto de 2.509 miles de euros. 

El Margen de intereses ha crecido 5,20% y el bruto un 2,40%, el crecimiento de los 
costes de administración incrementados por la necesidad de aumentar nuestra 
estructura, tanto de personal como de administración, para ofrecer el mejor servicio a 
nuestros clientes, y los nuevos costes regulatorios, han rebajado los saldos de dichos 
márgenes, pero aun así nos permiten tener un excelente ratio de eficiencia del 37,53%, 
si lo comparamos con el resto de las entidades de crédito, un excelente ROE del 
13,63% y un ROA 3,77%. 

Del resultado obtenido en 2018, se ha repaitido en 2019 la cifra de 1.659 miles de euros 
en efectivo, un Pay Out del 63 ,52%, sin tener en cuenta la retribución obligatoria del 
capital preferente, alcanzándose una retribución por acción del 25,93% y el valor 
teórico se situó en 15,34 euros frente a los 5,33 euros de valor nominal, un 287,81 %. 
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NOTA4.-

UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2019 

Principios Contables y Normas de Valoración. 

En la preparación de estas Cuentas Anuales Consolidadas se han aplicado los 
siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración: 

a) Concepto de "Valor razonable". 

Se entiende por valor razonable aquella cantidad por la que un activo podría ser 
entregado, o un pasivo liquidado, entre partes interesadas debidamente informadas, en 
una transacción realizada en condiciones de independencia mutua. 

El valor razonable se determinará sin practicar ninguna deducción por los costes de 
transacción en que pudiera incurrirse por causa de enajenación o disposición por otros 
medios. La mejor evidencia del valor razonable es el precio de cotización en un 
mercado activo. 

Cuando no existe precio de mercado para un determinado activo o pasivo, se recurre 
para estimar su valor razonable al establecido en transacciones recientes de 
instrumentos análogos y, en su defecto, a modelos matemáticos de valoración 
suficientemente contrastados. 

b) Instrumentos financieros. 

Los instrumentos financieros se registran inicialmente en el balance consolidado 
cuando las sociedades consolidadas se convierten en una parte del contrato que los 
origina, de acuerdo con las condiciones de dicho contrato. En concreto, los 
instrumentos de deuda, tales como los créditos se registran desde la fecha en la que 
surge el derecho legal a recibir efectivo. 

Un activo financiero se da de baja del balance consolidado cuando los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo que generan han expirado o se transfiere el 
activo financiero y se transmiten sustancialmente los riesgos y beneficios del activo 
financiero, o aun no existiendo ni transmisión ni retención sustancial de éstos, se 
transmite el control del activo financiero. 

Por su paite, un pasivo financiero se da de baja del balance consolidado cuando se han 
extinguido las obligaciones que genera o cuando se adquieren. 
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CLASE 8.8 

UNIÓN FINAN"CJERA7-ASTORT. NA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 3 1 de diciembre de 20 19 

Clasificación y valoración de los activos y pasivos financieros: 

Los instrnmentos financieros se presentan clasificados de acuerdo a las siguientes 
categorías: 

Activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias: 
Esta categoría la integran los instrumentos financieros clasificados como cartera de 
negociación, así como otros activos y pasivos financieros clasificados a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias. 

Se consideran activos financieros incluidos en la cartera de negociación aquellos que se 
adquieren con la intención de realizarse a c01to plazo o que forman parte de una cartera 
de instrumentos financieros identificados y gestionados conjuntamente para la que hay 
evidencia de actuaciones recientes para obtener ganancias a coito plazo. 

Inversiones crediticias: Recogen la financiación concedida a terceros de acuerdo con la 
naturaleza de los mismos, sea cual sea la naturaleza del prestatario y la forma de 
financiación concedida. 

En términos generales, es intención del Grupo mantener los préstamos y créditos que 
tiene concedidos hasta su vencimiento final, razón por la que se presentan en el balance 
consolidado por su coste amo1tizado, que recoge las correcciones necesarias para 
reflejar las pérdidas estimadas en su recuperación. 

Los intereses devengados por estos valores, calculados mediante la aplicación del 
método de la tasa de rentabilidad interna, se registran en el capítulo 11 Intereses y 
rendimientos asimilados" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

Pasivos financieros al coste ammtizado: En esta categoría de instrumentos financieros 
se incluyen aquellos pasivos financieros que no se han incluido en ninguna de las 
categorías anteriores. Se registran inicialmente por el valor razonable de la 
contraprestación recibida. Posteriormente, se presentan a coste amo1i izado. Las 
diferencias netas con el precio de adquisición se registran en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada. 

Cartera de Negociación: Incluye los activos financieros adquiridos con objeto de 
beneficiarse a corto plazo de las variaciones que experimentan sus precios y los 
derivados financieros que no cumplan la definición de contrato de garantía financiera ni 
hayan sido designados como instrumentos de cobertura contable. Se registran a valor 
razonable, imputando las variaciones de valor directamente a la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada. 

e) Operaciones en moneda extranjera. 

El Grupo no realiza operaciones en moneda extranjera. 

d) Reconocimiento de ingresos y gastos. 

Los criterios contables más significativos utilizados por el Grupo para el 
reconocimiento de sus ingresos y gastos son los siguientes: 

1) Ingresos y gastos por intereses, dividendos y conceptos asimilados. Con carácter 
general, los ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilables a ellos se reconocen 
contablemente en función de su periodo de devengo, por aplicación del método de 
interés efectivo definido en la Circular 4/2004 de Banco de España. 

2) Comisiones, honorarios y conceptos asimilados. Los ingresos y gastos en concepto 
de comisiones y honorarios asimilados, que no deban formar parte del cálculo del tipo 
de interés efectivo de las operaciones y/o que no formen parte del coste de adquisición 
de activos o pasivos financieros distintos de los clasificados como a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias, se reconocen en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada con criterios distintos según sea su naturaleza. 
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CLASE 8.8 1 ¡, • • 

UNIÓN FINANCIERA. ASTU1UANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada cor(espondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 20 19 

ON75 4881 4 

3) Ingresos y gastos no financieros. Se reconocen contablemente de acuerdo con el 
criterio de devengo. 

4) Cobros y pagos diferidos en el tiempo. Se reconocen contablemente por el importe 
que resulta de actualizar financieramente a tasas de mercado los flujos de efectivo 
previstos. 

5) Compensaciones de saldos. Solo se compensan entre si - y, consecuentemente, se 
presentan en el balance consolidado por su importe neto - los saldos deudores y 
acreedores con origen en transacciones que, contractualmente o por imperativo de una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y se tiene la intención de 
liquidarlos por su impo1te neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de 
fo rma simultánea. 

6) Deterioro del valor de los activos financieros. Un activo financiero se considera 
deteriorado - y se corrige su valor en libros para reflejar el efecto de su deterioro -
cuando existe una evidencia objetiva de que se ha producido un impacto negativo en 
los flujos de efectivo futuros que se estimaron en el momento de formalizarse la 
transacción (en el caso de instrumentos de deuda) o que no pueda recuperarse 
íntegramente su valor en libros (en el caso de instrumentos de capital). 

Como criterio general, la conección del valor en libros de los instrumentos financieros 
por causa de su deterioro se efectúa con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada del periodo en el que tal deterioro se manifiesta y las recuperaciones de las 
pérdidas por deterioro previamente registradas, en caso de producirse, se reconocen en 
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del periodo en el que el deterioro se 
elimina o se reduce. 

Un instrumento de deuda sufre deterioro por insolvencia cuando se evidencia un 
envilecimiento en la capacidad de pago del obligado a hacerlo, bien sea por su 
morosidad o por razones distintas de ésta. 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMJENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

La estimación de las posibles pérdidas por deterioro de estos activos se lleva a cabo: 

• Individualmente: teniendo en cuenta la antigüedad de los importes impagados, 
las garantías aportadas y la situación economía del cliente y garante. 

• Colectivamente: reconociéndose una perdida por deterioro de los riesgos 
clasificados en situación de "normalidad" y que, por tanto, no hayan sido 
identificados específicamente. Esta pérdida se cuantifica por aplicación de los 
parámetros establecidos por Banco de España en base a su experiencia y de la 
información que tiene del sector bancario español. 

e) Activos no corrientes en venta. 

El capítulo "Activos no corrientes en venta" recoge el valor en libros de las paitidas 
cuya venta es altamente probable que tenga lugar, en las condiciones en las que tales 
activos se encuentran actualmente, en el plazo de un afio a contar desde la fecha a la 
que se refieren las Cuentas Anuales Consolidadas. 

Por lo tanto, la recuperación del valor en libros de estas paitidas previsiblemente tendrá 
lugar a través del precio que se obtenga en su enajenación. 

Concretamente, los activos recibid os para la satisfacción, total o parcial, de las 
obligaciones de pago de deudores se consideran activos no corrientes en venta salvo 
que el Grupo decida hacer un uso continuado de esos activos. 

Se valoran a coste de adquisición, el cual se corresponde con el importe neto de los 
activos financieros entregados a cambio de la adjudicación. 

f) Activos materiales de uso propio. 

El imnovilizado de uso propio incluye aquellos activos, que tienen uso actual o futmo y 
que se espera que sean utilizados durante más de un ejercicio económico. 
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CLASE 8.ª 
UNIÓN FINARCIERA"J\STUR1 NA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

0[~7548(315 

Los activos materiales se presentan por su valor de coste de adquisición (que 
comprende el valor razonable de cualquier contraprestación entregada más el conjunto 
de desembolsos dinerarios realizados o comprometidos) deducidas las amortizaciones 
acumuladas y las pérdidas por deterioro correspondientes. 

El coste de adquisición de los elementos de activo material de uso propio de libre 
disposición incluye la valoración de los mismos al 1 de enero de 2004 al valor 
razonable. Para los tell'enos y construcciones dicho valor razonable se ha obtenido 
sobre la base de tasaciones efectuadas por expertos independientes. 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza sobre los valores 
de coste siguiendo el método lineal durante los siguientes períodos de vida útil 
estimados: 

Construcciones 
Instalaciones técnicas 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 
Equipos para procesos de información 

Años de vida útil 

42 
10 
10 
6 

En cada ciene contable el Grupo analiza si existen indicios de deterioro, tanto externos 
como internos, de que un activo material pueda estar deteriorado. Si existen evidencias 
de deterioro, se analiza si efectivamente existe tal deterioro, comparando el valor en 
libros del activo con su valor recuperable. 

Cuando el valor en libros excede al valor recuperable, se ajusta el valor en libros hasta 
su valor recuperable, modificando los cargos futuros por amortización de acuerdo a su 
nueva vida útil remanente. De forma similar, cuando existen indicios de que se ha 
recuperado el valor de un activo material se estima el valor recuperable del activo y se 
reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada una reversión de la pérdida 
por deterioro contabilizada en ejercicios anteriores ajustando la amo1iización. 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada coJTespondiente al ejercicio anual 

terminado el 3 1 de diciembre de 2019 

Para estimar el valor recuperable de los activos, el Grupo se basa en la obtención de 
tasaciones independientes periódicamente, salvo que existan otros indicios de 
deterioro. 

Los gastos de mantenimiento y reparaciones del inmovilizado material que no mejoran 
su utilización o prolongan su vida útil, se cargan a la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada en el momento en que se producen. 

g) Activos intangibles. 

Los criterios de valoración, y de cálculo de la dotación de am01iizaciones son 
coincidentes con los establecidos para el activo material (véase nota de dicho capítulo), 
sin pe¡juicio de lo señalado a continuación: 

Las sociedades consolidadas registran en la cuenta de aplicaciones informáticas los 
importes satisfechos en la adquisición y desarrollo de programas infonnáticos, su 
amo1iización se realiza siguiendo el método lineal para una vida útil de 3 años. 

Los gastos de desarrollo del ejercicio se activan desde el momento en que se cumplen 
las siguientes condiciones: 

• Existencia de un proyecto específico e individualizado que permita valorar de 
forma fiable el desembolso atribuible a la realización del proyecto. 

• La asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada 
proyecto están claramente establecidas. 

• En todo momento existen motivos fundados de éxito técnico en la realización 
del proyecto, tanto para el caso en que la intención sea la de la explotación 
directa, como para el de la venta a un tercero del resultado del proyecto una vez 
concluido, si existe mercado. 

• La rentabilidad económico-comercial del proyecto está razonablemente 
asegurada. 

• La financiación de los distintos proyectos está razonablemente asegurada para 
completar la realización de los mismos. Además de estar asegurada la 
disponibilidad de los adecuados recursos técnicos o de otro tipo para completar 
el proyecto y para utilizar o vender el activo intangible. 

• Existe una intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o 
venderlo. 
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CLASE 8.8 
UNIÓN FINA RJ\• ~•TURTANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada coITespondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de d iciern bre de 2019 

0N7~348816 

El cumplimiento de todas las condiciones anteriores se verifica durante todos los 
ejercicios en los que se realiza el proyecto, siendo el impo1te a activar el que se 
produce a partir del momento en que se cumplen dichas condiciones. 

Los proyectos de desarrollo que se encargan a otras empresas o instituciones se valoran 
por su precio de adquisición. 

Los gastos de desa1Tollo activados se am01tizan como mucho en cinco afios, 
comenzando la amo1tización a partir de la fecha de terminación del proyecto. 

h) Activos y pasivos fiscales. 

El gasto por el impuesto sobre sociedades se reconoce en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada; excepto cuando sea consecuencia de una transacción cuyos 
resultados se registran directamente en patrimonio neto, en cuyo caso, su 
conespondiente efecto fiscal se registra en patrimonio. 

El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula mediante la suma del 
impuesto que resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base imponible del 
ejercicio (después de aplicar las deducciones que fiscalmente son admisibles) y de la 
variación de los activos y pasivos por impuestos diferidos que se reconozcan en la 
cuenta de resultados. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos incluyen las diferencias temporales que 
se identifican como aquellos impo1tes que se prevén pagaderos o recuperables por las 
diferencias entre el valor en libros de los elementos patrimoniales y sus 
correspondientes bases fiscales ("valor fiscal"), así como las bases imponibles 
negativas pendientes de compensación y los créditos por deducciones fiscales no 
aplicadas fiscalmente. Dichos importes se registran aplicando a la diferencia temporal 
que corresponda, el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. 

Por su paite, los activos por impuestos diferidos solamente se reconocen en el caso de 
que se considere probable que se vaya a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales 
contra las que poder hacerlos efectivos. 
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Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados 
(tanto activos como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, 
efectuándose las oportunas correcciones a los mismos de acuerdo con los resultados de 
los análisis realizados. 

Los ingresos o gastos registrados directamente en el patrimonio se contabilizan como 
diferencias temporales. 

i) Provisiones y pasivos contingentes. 

Al formular las Cuentas Anuales Consolidadas los Administradores de la Sociedad 
dominante diferencian entre: 

• Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones presentes a la fecha del 
balance consolidado surgidas como consecuencia de sucesos pasados de los que 
pueden derivarse pe1juicios patrimoniales, que se consideran probables en 
cuanto a su ocurrencia, concretos en cuanto a su naturaleza, pero 
indeterminados en cuanto a su importe y/ o momento de cancelación. 

• Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de 
sucesos pasados, cuya materialización está condicionada a que ocurra, o no, uno 
o más eventos futuros independientes de la voluntad de las sociedades 
consolidadas. 

Las Cuentas Anuales Consolidadas recogen todas las provisiones significativas con 
respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que atender la 
obligación es mayor que de lo contrario. 

Al 31 de diciembre no existen pasivos contingentes sobre los que informar en la 
memoria anual conforme a los requerimientos de la Circular 4/2004 de Banco de 
España. 

Las provisiones que se consideran necesarias se registran con cargo o abono al capítulo 
"Dotaciones a las provisiones (neto)" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 
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j) Inversiones crediticias y efectos descontados. 
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En las financiaciones, las cuotas a pagar por el beneficiario se formalizan en recibos 
domiciliados, normalmente mensuales y son fijas incluyendo parte de nominal y parte 
de intereses conforme a unas tablas de amortización. Los contratos se registran por el 
principal del crédito en la cuenta de activo "créditos sobre clientes". 

Las sociedades consolidadas contabilizan en el pasivo de su balance consolidado los 
efectos descontados en bancos. 

Los gastos de negociación de los recibos descontados, se difieren durante el período 
comprendido entre la fecha de descuento del efecto y su fecha de vencimiento. 

k) Débitos representados por valores negociables. 

La Sociedad dominante periodifica los intereses por emisión de pagarés de acuerdo con 
su tasa implícita anual, llevándose a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
mediante un criterio financiero. 

l) Depósitos en entidades de crédito. 

Los créditos bancarios a corto plazo se reflejan por los impo1tes dispuestos. Los 
intereses se periodifican durante el tiempo que se generan llevándose a gasto de forma 
lineal. 

m) Indemnizaciones por despido. 

Salvo en los casos en que exista una causa justificada, las sociedades consolidadas 
tienen obligación de satisfacer indemnizaciones a aquellos empleados cesados en su 
trabajo. Los pagos por indemnizaciones se provisionan en el momento en que se toma 
la decisión de efectuar el despido. 
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n) Impuesto sobre sociedades. 

El Grnpo no tiene la consideración de grupo fiscal, por tanto, las sociedades 
consolidadas liquidan individualmente el impuesto sobre sociedades. 

El gasto del impuesto sobre sociedades de cada ejercicio se calcula sobre el beneficio 
económico, corregido por las diferencias de naturaleza permanente con los criterios 
fiscales y tomando en cuenta las bonificaciones y deducciones aplicables. El efecto 
impositivo de las diferencias temporales se incluye, en su caso, en las correspondientes 
partidas de impuestos anticipados o diferidos del balance consolidado. 

ñ) Estado de cambios en el patrimonio neto consolidado. 

El Estado de cambios en el patrimonio neto muestra el total de las variaciones 
registradas en el patrimonio neto consolidado durante el ejercicio. Dicho estado consta 
de dos partes: Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado y Estado total de 
cambios en el patrimonio neto consolidado. 

• Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado que refleja los ingresos y 
gastos generados en cada ejercicio, distinguiendo los reconocidos como 
resultados en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los otros 
ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto. 

• Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado que refleja todos los 
movimientos producidos en cada ejercicio en cada uno de los capítulos del 
patrimonio neto incluidos los procedentes de transacciones realizadas con los 
accionistas cuando actúen como tales, y los debidos a cambios en criterios 
contables y correcciones de errores. 
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o) Estados de flujos de efectivo consolidado. 

ON7 5488l8 

En los estados de flujos de efectivo se utilizan las siguientes expresiones en los 
siguientes sentidos: 

• Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus 
equivalentes, entendiendo por éstos las inversiones a c0110 plazo de gran 
liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor. 

• Actividades de explotación: actividades típicas de las entidades de crédito, así 
como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de 
financiación. 

• Actividades de invers1on: las de adquisición, enajenac1on o disposición por 
otros medios de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el 
efectivo y sus equivalentes. 

• Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman pai1e de las 
actividades de explotación. 

A efectos de la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, se han 
considerado como "efectivo y equivalentes de efectivo" aquellas inversiones a corto 
plazo de gran liquidez y con bajo riesgo a cambios en su valor. De esta manera, se 
consideran efectivo o equivalentes de efectivo, los siguientes activos y pasivos 
financieros: 

• El efectivo de su propiedad el cual se encuentra registrado en el capitulo "Caja 
y depósitos en Bancos Centrales". 

• Los saldos netos mantenidos con Bancos Centrales, los cuales se encuentran 
registrados en el epígrafe "Caja y depósitos en Bancos Centrales" 

• Los saldos deudores a la vista mantenidos con entidades de crédito distintas de 
los Bancos Centrales que se encuentran registrados en el epígrafe "Inversiones 
crediticias. Depósitos en entidades de crédito" del balance consolidado (véase 
Nota 7). 
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p) Transacciones con vinculadas. 

Las sociedades del Grnpo realizan todas sus operaciones con vinculadas a valores de 
mercado. Adicionalmente, los precios de transferencia se encuentran adecuadamente 
soportados por lo que los Administradores de la Sociedad dominante consideran que no 
existen riesgos significativos por este aspecto de los que puedan derivarse pasivos de 
consideración en el futuro. 
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Gestión del riesgo. 

ON754E:819 

Se han analizado los diferentes riesgos a los que se encuentra expuesta la Sociedad 
dominante Unión Financiera Asturiana, S.A. E.F.C. en función de su actividad y desde 
el punto de vista de posibles contingencias que pudieran afectar a su solvencia futura y 
a la evolución de su capital. En base a este análisis se han identificado como relevantes 
los Riesgos de Crédito y Concentración, Riesgo Operacional y de Otros Riesgos. 

Un análisis más detallado de todos los riesgos y en especial de estos tres riesgos 
definidos es el siguiente: 

Perfil de riesgos de la Sociedad dominante 

Como se indica en los estados de Solvencia remitidos por la Entidad a 31 de diciembre, 
el riesgo más importante definido es el de crédito, que aglutina todas las necesidades de 
capital requeridas por la normativa vigente a la Entidad en función de su exposición a 
dicha fecha. 

Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se define como el riesgo de incurrir en pérdidas como consecuencia 
de un incumplimiento de los pagos debidos a la Entidad, así como pérdidas de valor por 
el simple deterioro de la calidad crediticia de los mismos. La concesión de productos de 
activo a particulares y profesionales, constituye la pa11e más significativa de la 
actividad de Unión Financiera Asturiana por ello, y siguiendo la política de 
"conocimiento óptimo del cliente", se realiza un análisis homogéneo, objetivo y preciso 
de las condiciones vinculadas a cada operación y unos procesos estandarizados para el 
análisis y admisión de las mismas. El proceso de seguimiento del riesgo de crédito se 
desarrolla desde los analistas que son los encargados de controlar la evolución de la 
calidad crediticia de la caitera. En este proceso participa también la Dirección, que es 
informada periódicamente de los análisis y controles resultantes de su seguimiento. 
Este riesgo es inherente a la operativa diaria de la Entidad y representa su máxima 
exposición al riesgo ya que es casi exclusivamente la única actividad que realiza la 
Entidad. 
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Según los estados de Solvencia presentados por la Sociedad dominante a fecha 31 de 
diciembre de 2019, del Total de Exposición Neta por C01Tecciones de Valor por 
Deterioro de Activos y Provisiones, el 96, 19% corresponde al tramo Minorista. Esto 
responde a que la actividad de la Entidad se basa principahnente en la concesión de 
préstamos a personas fisicas y jurídicas por importes no muy elevados con la finalidad 
de financiar operaciones de consumo. 

En cuanto a la morosidad, esto requiere un análisis individualizado debido a la 
incidencia que estas operaciones tienen en la Entidad por la naturaleza de su actividad. 
Al 31 de diciembre de 2019, las posiciones en calificación de mora ascendían 8.205 
miles de euros, mientras que dichas posiciones ascendían (sin tener en cuenta las 
coberturas por depreciación) a 8.142 miles de euros al 31 de diciembre de 2018. 

Por otro lado, las coberturas de dichos saldos morosos ascendían a 8.455 miles de euros 
al 31 de diciembre de 2019 y a 8.285 miles de euros a 31 de diciembre de 20 18. La 
cobertura de los saldos dudosos se situaba respectivamente en el l 03,05% y en el 
101,76%. 

En cuanto a la relevancia del riesgo, este riesgo es el más relevante de la Entidad ya 
que ocupa casi el l 00% de su estructura. 

En cuanto a las provisiones, la Entidad realiza las mismas de acuerdo con el calendario 
en función de la antigüedad de la mora establecido en las Circulares vigentes del Banco 
de España con las modificaciones introducidas en la Circular 3/2010, se garantiza la 
cobertura total del riesgo de crédito una vez transcurridos doce meses. 

La morosidad de la Entidad en relación a la inversión vencida, se ha estabilizado en 
2019 desde las disminuciones paulatinas desde el ejercicio 2012 hasta el 2016. Se 
espera que esta situación se mantenga durante el ejercicio 2020. 

La calidad al control del crédito, ya que es el riesgo más importante de cuantos afectan 
a la Entidad, consideramos que es buena en cuanto a su control y al seguimiento 
personalizado de las operaciones. A estos efectos, y aún en escenarios de estrés, la 
Entidad posee recursos propios suficientes para soportar estos riesgos. 
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Riesgo de concentración 

Se define el riesgo de concentración, como la posibilidad de incurrir en resultados 
negativos originados por una sola posición o por un grupo de ellas que por su magnitud 
pueden llegar a ser significativas en relación con los activos, con el capital o puedan 
poner en peligro la solvencia y la continuidad de la Entidad. Esto se gestiona a través 
de los límites que marca el Reglamento (UE) Nº 575/2013. 

A partir de los datos consignados en los Estados M.14 presentados por la Entidad al 31 
de diciembre de 2019, se observan las siguientes conclusiones: 

- Total concentración de riesgo en el tramo minorista (97,86%). 
- Nula concentración en sectores de riesgo especial como la construcción y 

transporte (0,04% construcción y 0,03% transporte). 
- Cobe1tura del 80, 10% de los saldos morosos con provisiones para insolvencias 

específicas. 

En bas~ a esta exposición, se observa una alta concentración en el sector minorista, es 
decir en préstamos de pequeño importe concedidos a personas fisicas y jurídicas 
generalmente y con la finalidad de financiar gastos personales y de consumo de los 
clientes. 

Concentración Sectorial 

En este riesgo no se agruparán los riesgos directos a personas físicas y jurídicas, salvo 
el derivado de la realización de actividades empresariales, por tanto, y al trataJse de la 
práctica totalidad de la cartera concentrada en personas fisicas y jurídicas este apartado, 
aiToja un resultado nulo. 

INDICE DE CONCENTRACION SECTORIAL: 0,00% 
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Concentración individual 

Con respecto al riesgo de concentración individual, la propia casuística de las 
operaciones de la Entidad hace que sea bajo ya que las operaciones estándar son 
operaciones de préstamo entre 0,3-12 miles de euros concedidas a personas físicas y 
jurídicas, por lo que la concentración de estas, ya sean individualmente o por grupos 
afines, no es significativa. 

La Entidad considera adecuada la calidad de la gestión del riesgo de concentración ya 
que este se encuentra concentrado de una manera muy significativa en el sector 
minorista y muy poco o nada concentrado en cuanto a grupos individuales de riesgo. 

Los resultados de los cálculos de los coeficientes de concentración realizados según el 
método indicado en la Guía PAC, son los siguientes: 

INDICE DE CONCENTRACION INDIVIDUAL: 0,00142% 

Los Índices de Concentración Sectorial a aplicar son por lo tanto los siguientes en 
función de la Guía PAC y determinarán los requerimientos adicionales de recursos 
propios de la Entidad por el Riesgo de Concentración: 

Índice de concentración sectorial: 0,00 % 

Índice de concentración individual: 0,00142% 

Coeficiente de recargo: 0,00 

Coeficiente de recargo: 0,00 

Por lo tanto, los requerimientos adicionales de la Entidad por causa del Riesgo de 
Concentración ascienden a aplicar el coeficiente de 1,00 a sus necesidades de recursos 
propios por Riesgo de Crédito: 

Requerimiento de RRPP por Riesgo de Crédito: 
Coeficiente de recargo: 
Requerimientos adicionales: 
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Riesgo de mercado 
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Se define el riesgo de mercado como la contingencia real de pérdidas por parte de la 
Entidad por movimientos contrarios a las expectativas de las variables que afectan a los 
mercados. Generalmente, estos riesgos se concretan en el riesgo del tipo de interés, 
riesgo de tipo de cambio y riesgo de precio en acciones o en cualquier otro instrnmento 
de inversión o financiación incluyendo todo tipo de productos derivados, tales como 
productos estructurados, opciones, futuros, etc. 

En base a los sub-riesgos anteriores, la Entidad no posee ninguna posición en moneda 
extranjera y no posee ninguna posición en mercados financieros. 

Riesgo operacional 

Se define el riesgo operacional como el riesgo de pérdidas derivadas de procesos 
enóneos o inadecuados, fallos humanos, de sistemas, o bien de acontecimientos 
externos, incluyendo como riesgo operacional el riesgo legal (jurídico). El riesgo legal, 
aunque no se limita, incluye multas, penas o daños y pe1:juicios resultantes de acciones 
supervisoras, así como de acuerdos privados. 

Hemos tenido en cuenta las tipologías de riesgos definidas por el Banco de España en 
la Circular 3/2008 en las que se define los siguientes sub-riesgos: 

- Fraude interno: pérdidas derivadas de algún tipo de actuación encaminada a 
defraudar, apropiarse de bienes indebidamente o a soslayar regulaciones, leyes 
o políticas empresariales ( excluidos los eventos de diversidad/discriminación) 
en las que se encuentra implicada, al menos, una parte interna a la empresa. 

- Fraude externo: pérdidas derivadas de algún tipo de actuación encaminada a 
defraudar, apropiarse de bienes indebidamente o a soslayar la legislación, por 
paite un tercero. 

- Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo: pérdidas derivadas de 
actuaciones incompatibles con la legislación o acuerdos laborales, de higiene o 
seguridad en el empleo, del pago de reclamaciones por daños a las personas, o 
de eventos de diversidad / discriminación. 
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Prácticas con clientes, productos y negocios: pérdidas derivadas del 
incumplimiento involuntario o negligente de una obligación profesional frente 
a clientes concretos (incluidos requisitos fiduciarios y de adecuación), o de la 
naturaleza o diseño de un producto. 

- Daños a activos materiales: pérdidas derivadas de daños o pe1juicios a activos 
materiales como consecuencia de desastres naturales u otros acontecimientos. 

- Incidencias en el negocio y daños en el sistema: pérdidas derivadas de 
incidencias en el negocio y de fallos en los sistemas. 

- Ejecución, entrega y gestión de los procesos: pérdidas derivadas de errores en 
el procesamiento de operaciones o en la gestión de procesos, así como de 
relaciones con contrapartes comerciales y proveedores. 

Debido a la pequeña dimensión de la Entidad, muchos de los riesgos que anteriormente 
se han definido quedan mitigados ya que los mecanismos de control en estas áreas son 
muy directos, y es la propia Dirección General la que supervisa personalmente el 
normal funcionamiento de las operaciones. Adicionalmente, el número de empleados 
de la Entidad (31 personas a 31 de diciembre), muy reducido y el hecho de que la 
Sociedad no tenga variaciones en cuanto a su actividad principal, la concesión de 
préstamos, hacen que las operaciones sean repetitivas, por lo que el riesgo de procesos 
erróneos y/o fallos humanos es muy reducido. 

Los riesgos de fraude son también reducidos por las mismas razones, la Dirección 
General está permanentemente en contacto con la operativa diaria de la Entidad y 
realizan comprobaciones diarias de saldos, procesos y en general de la buena marcha 
operativa de la Entidad. 
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En cualquier caso, y considerando por parte del Órgano de Administración de la 
Entidad que el riesgo operativo anteriormente definido no es significativo, utilizaremos 
para calcular los requerimientos de capital de la Entidad por la exposición a este riesgo 
la metodología detallada en la Circular 3/2008 del Banco de España, que resulta de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

{¿añosl-J [IRx0,15 ]}! n 

Esta fórmula consiste básicamente en el cálculo del 15% de la media de Ingresos 
Relevantes (IR) de los últimos tres ejercicios cerrados (en el caso de que haya habido 
beneficios). Estos ingresos relevantes, según se definen en el apartado 2 de la norma 96 
de la Circular 3/2008 como la suma de las siguientes magnitudes ( expresadas en miles 
de euros): 

- Intereses y rendimientos asimilados 

- Intereses y cargas asimiladas 

- Rendimiento de instrumentos de capital 

- Comisiones percibidas 

- Comisiones pagadas 

- Resultado de operaciones financieras (neto) 

- Diferencias de cambio (neto) 

- Otros productos de explotaeión 

Total Ingresos Relevantes 

15% de Ingresos Relevantes 

31 

2017 

8.375 

(1.059) 

87 

(85) 

18 

7.336 

1.100 

2018 

8.701 

(1.134) 

131 

(226) 

18 

7.490 

1.124 

2019 

9.210 

( 1.253) 

113 

(392) 

4 

7.682 

1.152 
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Los resultados del cálculo genérico de la exposición a este riesgo son los siguientes: 

- La media del 15% de los Ingresos Relevantes de los últimos tres ejercicios ha 
ascendido a 1.125 miles de euros, cantidad que se adicionará a los 
requerimientos de recursos propios por Riesgo Operativo en el entorno P AC. 

- El importe del 15% es una cantidad significativa en cuanto a los Ingresos 
Relevantes de la Entidad y representan una cobertura muy razonable para este 
tipo de riesgos. 

Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez hace referencia a las contingencias que la Entidad puede sufrir 
para poder hacer frente a sus desembolsos y por otro lado también puede hacer 
referencia a la imposibilidad de la Entidad de no poder deshacer o cerrar una posición 
en el mercado en un momento determinado sin que este cierre tenga efecto en el precio 
de mercado del instrumento. Este último riesgo viene relacionado con el riego de 
mercado anteriormente analizado. 

La otra vertiente del riesgo de liquidez consiste en la incapacidad de la Entidad para 
hacer frente a sus compromisos de pagos tanto en situaciones normales como en 
situaciones extraordinarias. Siendo este riesgo la incapacidad de la Entidad para 
financiar los incrementos de activos y para atender a los pagos de sus obligaciones 
derivados de su negocio, así como coordinar los desfases que se producen entre los 
vencimientos de activos y pasivos. 

La gestión y exposición a este riesgo por parte de la Entidad vendrá dada por su 
capacidad o no de gestión de sus vencimientos de activos y pasivos y por sus políticas 
de financiación del crecimiento de sus posiciones activas. 
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Por lo tanto, la exposición a este riesgo vendrá dada por la comparación entre los 
activos potencialmente líquidos y la capacidad de financiación para el crecimiento del 
activo en comparación con los vencimientos de los pasivos. 

La Entidad a 31 de diciembre de 2019 tiene, comparando los vencimientos por 
intervalos temporales, importes en los vencimientos de pasivos superiores a los 
vencimientos de sus activos. 

El saldo de esta caitera de efectos descontables debe de ser superior al saldo negativo 
de vencimientos de la Entidad para que se mitigue este riesgo de liquidez. 

La Dirección General de la Entidad realiza controles periódicos de la liquidez de la 
misma y controlando en todo momento el importe de los recibos descontados, las 
necesidades de liquidez por vencimientos de pasivos no atendidos por causa de la 
morosidad y el saldo de la cartera de recibos descontables que va gestionando según 
sea requerida mayor o menor liquidez. 

De esta manera, la ca1tera de recibos descontable se define como el saldo de las 
operaciones vivas pendientes de devolución menos los saldos ya descontados a la 
fecha. A 31 de diciembre de 2018 y a 31 de diciembre 2019, el saldo de la cartera 
descontable era el siguiente (cifras expresadas en miles de euros): 

31.12.2018 31.12.2019 

Vencimienlo de activos a menos de 1 año 31.931 34.138 

Vencimienlo de pasivos a menos de 1 año (29.113) (34.225) 

(+) Superávit 6 (-) Defecto de liquidez 2.818 (87) 

Operaciones vivas pendientes de vencimiento más año 34.752 45.169 

Veneimiento de pasivos más de un aílo ( l.932) 

Saldo de efectos descontados en EECC (4.544) (5,677) 

(+) Superávit o(-) Defecto de liquidez mitigada 33.026 37.500 

Como se puede observar, existe superávit en los vencimientos y es controlado 
periódicamente. 
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En base a la exposición a dicho riesgo y a la suficiente cobertura del mismo, 
consideramos que la calidad del riesgo de liquidez en la Entidad es adecuada, por lo 
que no será necesario incluir ponderaciones adicionales para su cobertura. 

Riesgo de Tipo de Interés Estructural del Balance 

En cuanto a la medición de este tipo de riesgo, la Entidad cumple estrictamente los 
requerimientos citados en la Circular 3/2008 del Banco de España en cuanto a la 
medición de estos riesgos y a las medidas de mitigación del mismo. 

En cuanto a las labores de medida del mismo, la Entidad realiza las siguientes: 

- Determinar las fuentes de riesgo de tipo de interés. 
- Determinar en qué partidas del balance reside el riesgo de tipo de interés. 
- Evaluar su posible evolución futura con la determinación de modelos futuros. 

Resumiendo la política que tiene la Sociedad dominante, los riesgos estructurales más 
significativos son los provenientes de préstamos a tipo fijo , de impmte medio, igual o 
inferior a 3.000 euros destinados a la adquisición de bienes de consumo distintos de 
vehículos, a un tipo medio del 11,37% y cuyo plazo medio sea inferior a 4 años y por 
parte del pasivo los tipos de interés de la financiación con Entidades Financieras que se 
encuentra contratada a tipos de interés variables con marginales sobre el EURIBOR 
habituales en el mercado y los pagarés emitidos por la Sociedad dominante cuyo tipo 
medio es del 3,18%. 

La Entidad considera que no existe riesgo por tipo de interés estructural de su balance 
por las siguientes razones. 

- El tipo de interés de los activos es notablemente superior al de los pasivos. 
- El importe de la masa activa sometida a tipos de interés fijos de los activos es 

superior a la masa a tipo de interés variable de los pasivos. 

La Entidad estima que el riesgo de tipo de interés estructural del balance se ve mitigado 
totalmente por la amplia diferencia existente tanto entre los tipos de interés fijos de los 
activos y los variables de los pasivos y también por la diferencia en las magnitudes de 
los activos y de los pasivos. 
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En conclusión, la Entidad considera que no son necesarios requerimientos adicionales 
ya que el supuesto impacto adverso de este riesgo no tendría efectos significativos para 
la Entidad. 

Sistemas de gobierno, gestión y control de los riesgos. 

Comenzando el análisis de los sistemas de gobierno, gestión y control de riesgos, es 
necesario precisar que debido a la dimensión de la Entidad los sistemas de gobierno, 
gestión y control de los riesgos se encuentran divididos en pocas unidades permitiendo 
el razonablemente bajo número de operaciones un control periódico personalizado. 

Valoración externa 

La Entidad no posee informes de valoración externa de riesgos de la Entidad. Por otro 
lado, la Entidad obligatoriamente somete sus Cuentas Anuales a la evaluación de un 
auditor externo, cuya opinión reflejada en el Informe de Auditoría externa referente a 
las Cuentas Anuales a 31 de diciembre de 2018 fue favorable y no contenía salvedades. 

Adicionalmente, el Informe Complementario al de Auditoría de Cuentas Anuales 
correspondiente al ejercicio 2018 no mostraba conclusiones que hicieran modificar la 
opinión reflejada en el citado Info1me de Auditoría. 

Valoración interna 

Los sistemas de gobierno internos de la Entidad son los siguientes: 

- La Junta General 
- El Consejo de Administración 
- Consejero Delegado 
- Dirección General 
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La Junta General está formada por los accionistas de la Sociedad y son los encargados 
de aprobar o no las Cuentas Anuales de cada ejercicio y de refrendar o no la labor del 
Órgano de Administración de la Entidad en el ejercicio. Las Cuentas Anuales 
correspondientes al ejercicio 2018, aprobadas en Junta General Ordinaria del día 4 de 
junio del 2019, fueron aprobadas por unanimidad de los accionistas presentes y 
representados, así como refrendada totalmente la gestión del Órgano de Administración 
en el ejercicio. 

El Consejo de Administración 

Es en este organismo donde recaen las tareas de gestión, análisis y control de la 
Entidad. Periódicamente este Órgano se reúne y delibera, además de sobre la evolución 
financiera de la Entidad, de las situaciones que pueden afectar de manera significativa a 
la actividad de la Entidad. 

Algunos de los objetivos de este organismo son, entre otros, 

- Prudencia en la gestión de la liquidez y de las inversiones. 
- Intentar mantener la máxima calidad posible de los activos. 
- Política efectiva y fluida en la reclamación judicial de impagados. 
- Mantenimiento de la solvencia y del buen funcionamiento de la Entidad. 

Valoración interna del perfil ele riesgos ele la Entidad 

Gobierno Interno 

- Estructura y dimensión adecuada 
- Competencias encomendadas 
- Desempeño de sus funciones 
- Valoración global 
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La Entidad cuenta con una estructura organizativa suficiente para los requerimientos de 
una Entidad de su dimensión y naturaleza. Cie1tas funciones han sido delegadas para 
cada uno de sus órganos de gobierno interno, las cuales han sido definidas a través de 
los Estatutos de la Entidad. 

Riesgo de crédito y concentración 

Basaremos el análisis de los riesgos individuales en una evaluación de tres factores para 
cada uno de ellos. Estos factores serán la evaluación de las políticas definidas por la 
Entidad, un análisis de la estructura organizativa de la Entidad y una revisión a las he
rramientas, si las hubiera, para la gestión de los riesgos. 

- Definición de políticas 
- Organización 
- Herramientas y sistemas de control 
- Valoración global 

Suficiente 
Adecuada 
Suficiente 
Suficiente 

Dado que este es primordialmente el riesgo más significativo al que está expuesta la 
Entidad, la amplia mayoría de las políticas definidas por esta están encaminadas a la 
reducción de la exposición a estos riesgos y al mantenimiento de recursos suficientes. 

La Entidad posee recursos suficientes para hacer frente incluso a escenarios de estrés 
muy negativos, sobre todo basados en un aumento de la morosidad y que harán que el 
coeficiente de solvencia siga en porcentajes altos a pesar de la evolución negativa de 
esta magnitud. 

Riesgo de mercado 

- Definición de políticas 
- Organización 
- Herramientas y sistemas de control 
- Valoración global 

Suficiente 
No necesaria 
No necesario 
Suficiente 

Como se ha comentado anterionnente la exposición a este riesgo es nula en la Entidad 
y no se tienen planes para aumentar la exposición a este tipo de riesgos. 
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Riesgo operacional 

- Definición de políticas 
- Organización 
- Herramientas y sistemas de control 
- Valoración global 

Suficiente 
Adecuada 
Suficiente 
Suficiente 

Debido al control directo que la Dirección General realiza sobre la actividad cotidiana 
de la Entidad, la exposición a este riesgo es calificada como baja, siendo adecuadas las 
políticas de minimización de este riesgo definidas por el Órgano de Administración y 
los recursos y mecanismos de control del mismo definidos en procedimientos 
periódicos y en la labor del equipo jurídico de la Entidad. 

Riesgo de liquidez 

- Definición de políticas 
- Organización 
- Henamientas y sistemas de control 
- Valoración global 

Riesgo de Tipo de Interés estructural del Balance 

- Definición de políticas 
- Organización 
- Herramientas y sistemas de control 
- Valoración global 

Suficiente 
Adecuada 
Suficiente 
Suficiente 

Adecuada 
Adecuada 
Adecuada 
Adecuada 

La Entidad tiene suficientemente mitigados los riesgos de tipo de interés estructural del 
balance. 

Valoración global 

Debido a la baja exposición a los riesgos por parte de la Sociedad (si excepcionamos el 
riesgo de crédito y concentración), y a que los mecanismos de control de este último 
riesgo son adecuados, consideramos que la estructura de la Entidad en cuanto a la 
gestión, análisis y control de los riesgos de la Entidad es SUFICIENTE para su 
dimensión y características. 
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Caja y depósitos en bancos centrales. 

El detalle de este saldo al 31 de diciembre, es el siguiente: 

Caja ....................... ................. .. 
Depósitos Banco de España ......... .. 

Euros 

2019 2018 

511,01 
119.153,73 

119.664.74 

762,71 
106.294,89 

107.057,60 

El depósito Banco de España está constituido por el efectivo que las entidades de 
financiación deben tener depositado en dicha Entidad de conformidad con lo 
establecido en la norma sexta de la Circular 2/1990, de 27 de febrero y la Circular 
1/1998 de 29 de septiembre del Banco de España. 
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Inversión Crediticia. Depósitos en entidades de crédito. 

El saldo de este capítulo está formado exclusivamente por cuentas corrientes y 

depósitos a plazo en entidades de crédito. La composición de este saldo, atendiendo a 
la naturaleza de los instrumentos financieros en los que tiene su origen, es: 

2019 

Cuentas a plazo .. ........ .. ................. ......... . 
Cuentas a la vista ................................... . 836.962.81 
Intereses devengados ..... .... ..................... . 

836.962.81 

Euros 

2018 

1.000.000.00 
3.092.606,06 

77,00 

4.092.683,06 

Seguidamente se presenta el desglose por vencimientos, así como los tipos de interés 
del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2019: 

Euros 

Tipo de interés Tipo de interés 
2018 medio en 2019 medio en 2018 

A la vista ..... .... .. ...... ... .................... . 

2019 

836.962,81 3.092.606.06 

1.000.000,00 
Hasta 1 mes .. ........... .. ...... .. .... .. ... .. .. . 
Entre 1 y 3 meses ............ ..... .. .......... . 
Entre 3 y 12 meses ............... ......... .. .. 
Más de 1 año ................. .... ... ......... .. . 

Intereses devengados pendientes 
de cobro .............................. ....... .. ... . 

836.962.81 

836.962.81 
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Inversión Crediticia. Crédito a la Clientela. 

Prácticamente la totalidad de los préstamos son personales, en España y a tipo de 
interés fijo. 

Este capítulo se compone al 31 de diciembre de las siguientes pa1tidas e imp01tes: 

Euros 

2019 2018 
------------------ ------------------

Créditos a plazo y a la vista ....................... .. 62.457 .002,55 52.357.328,63 
Activos dudosos vencidos ............ .. ........... .. 3.563.879,09 3.486.114,53 
Activos dudosos no vencidos ....................... . 4.161.819,53 4.184,339,31 
An1icipos a Procuradores .......................... .. 479.048,61 471.169,15 

------------------- -------------------
70.661. 7 49, 78 60.498.951,62 

Menos, provisión para insolvencias ................ . (8.454.975,76) (8.285.173,54) 
(Corrección de valor por deterioro de activos) ------------------- -------------------

62,206.ZZ4,Q2 52,213.ZZMB 

Anticipos a procuradores lo constituyen las prov1s1ones de fondos anticipados a 
abogados y procuradores de los tribunales, que son reclamados a los clientes dudosos 
en vía judicial. 

El saldo de "Créditos a plazo y a la vista11 al 31 de diciembre se distribuye de la 
siguiente forma en función del vencimiento: 

Hasta lres meses ........................ . 
De tres meses a un año ......... .. .... .. 
A más de un año ........................ .. 
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2019 2018 

8.125.124,96 
17.931.129,03 
36.400.748,56 

62.45Z.0Q2.55 

6.34 2.525 ,02 
16.190.455,50 
29.824 .348, 11 

52.35Z,328,63 
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El movimiento de los fondos de provisión de insolvencias (corrección de valor por 
deterioro de activos) ha sido el siguiente: 

Saldo al 1 de enero ....................... . 
Dotación neta del ejercicio ..... ........ . 
Bajas ....................................... .. 

Saldo al 31 de diciembre ........ ....... . 

Euros 

2019 2018 

8.285.173,54 
2.869.313,01 

(2.699.510,79) 

8,454 975,76 

7.106.274,79 
2.963.831,09 

(1.784.932,34) 

8 285173 54 

La composición de dicho saldo es la siguiente: 

Determinada individualmente ....... .. 
Determinada colectivamente ....... .. . 

Activos no corrientes en venta. 

Euros 

2019 2018 

6.572.025,47 
1.882.950,29 

8 454.975.76 

6.503.217,72 
1.781.955,82 

8,285.173,54 

La totalidad del saldo del capítulo de activos no co1Tientes en venta corresponde a 
activos adjudicados a la Sociedad dominante. 

Estos inmuebles clasificados como "Activos no corrientes en venta" son activos 
disponibles para la venta, la cual se considera probable. Para la mayoría de estos 
activos se espera completar la venta en un año desde la fecha en que el activo se 
clasifica como "Activo no coniente en venta". 
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El detalle de estos activos, situados en España, es el siguiente: 

Euros 

2019 2018 

ON7548e213 

lmporle contabilizado ......... .... ..... . 
Deterioro de valor... ............... .... .. 

256.709,47 
(126.867,58) 

395.988,84 
(201.901,84) 

129.841 89 194.087 00 

Durante el ejercicio 2019 la Sociedad dominante vendió dos inmuebles que le habían 
sido adjudicados en garantía de cobro cuyo valor neto contable era de 64.245,11 euros 
obteniendo un beneficio de 22.078,26 euros. 

Tal y como se comenta en la Nota 16, uno de esos inmuebles situados en El Berrón se 
encontraba hipotecado en garantía del préstamo concedido por Caja Rural y fue 
cancelado en 2019. 

Los ingresos derivados de las rentas procedentes de los aITendamientos de los activos 
adjudicados en propiedad de la Sociedad dominante en el ejercicio actual ascendieron a 
3.508 euros (14.800 euros en 2018). 

Durante el ejercicio 2018 la Sociedad dominante vendió un inmueble que le había sido 
adjudicado en garantía de cobro cuyo valor neto contable era de 60.079,81 euros 
obteniendo un beneficio de 40.673,57 euros. 
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NOTA 10.- Activo Material. 

Los movimientos de esta pa11ida durante los eJerc1c1os 2019 y 2018 han sido los 
siguientes (en euros): 

Otras instalado• Equipos para 
Terrenos y 1 nstalaciones nes, utillaje y Proceso de Otro 

COSTE construcciones técnicas mobiliario información inmovilizado TOTAL 
---·--------------- ----------------- -------------------- ----------------- -------------------- -------------------

Saldo al 31.12.18 .................................... 904.315,30 404.516,68 65.177,09 205.076,80 275.428,49 1.854.514,36 
Adiciones 2019 ....................................... 65.534,29 24.181,70 11.794,46 101.510,45 
Baias 2019 .............................................. 

-------------- -------------- -------------- ---------------- ------------------ ----------------
Saldo al 31.12.19 .................................... 904.315,30 470.050,97 65.177,09 229.258,50 287.222,95 1.956.024 ,81 

---------------- --------------- ------------- --------------- ----------------- ---------- -------
AMORTIZACION ACUMULADA 

Saldo al 31.12.18 .................................... 123.667,20 152.960,23 49.217,00 168.212,55 4.696,85 498.753,83 
Dotaciones 2019 ..................................... 8.244,48 32.225,97 2.993,52 14.340,48 29.380,32 87.184,77 
Bajas 2019 ......................................... .. ... 

------------- -·----·-·--·-- -------------- --------·--- ----·--------- -----·-------·-
Saldo al 31.12.19 .................................... 131.911,68 185.186,20 52.210,52 182.553,03 34.077,17 585.938,60 

------------- -···------------ -·-·····--··--· -·--·--·----- -------------- -----·--------

VALOR NETO CONTABLE AL 31.12.19 772.403,62 284.864,77 12.966,57 46.705,47 253.145,78 1.370.086,21 
------------------------------ ======.== ::::::====== ======== ======== ======== ======== 

Otras instalacio- Equipos para 
Terrenos y Instalaciones nes, utillaje y Proceso de Otro 

COSTE construcciones técnicas mobiliario información inmovilizado TOTAL 
--------------·-·- ---------------··-- ·····-----·-------- --------------- --------------------- -------------------

Saldo al 31.12.17 ................................... . 904.315,30 164.004,98 61.511,09 198.080,19 1.327 .911,56 
Adiciones 2018 ...................................... . 40.511,70 3.666,00 6.996,61 275.428,49 526.602,80 
Bajas 2018 ............................................. . 

-----····---···· -------------- -------------- -------------- ----------------- -----------------

Saldo al 31.12.18 .................................. .. 904.315,30 404.516,68 65.177,09 205.076,80 275.428,49 1.854.514,36 
-------------- ··-······--·-- - -------------- --------------- --------------- ---------------

AMORTIZACION ACUMULADA 

Saldo al 31.12.17 ................................... . 
Dotaciones 2018 ......... .. ......................... . 
Bajas 2018 ............................................. . 

115.422,72 144.041,45 46.253,02 153.406,87 459.124,06 
8.244,48 8.918,78 2.963,98 14.805,68 4.696,85 39.629,77 

-----------------·---------- ----···-··--- --------------- --··------------ -------------
Saldo al 31 .12.18 ............... .................... . 123.667,20 152.960,23 49.217,00 168.212,55 4.696,85 498.753,83 

-·----~-------·-·-··-··-- --·············-- --····-------- -------------- -------------

VALOR NETO CONTABLE AL 31.12.18 780.648,10 251.556,45 15.960,09 36.864,25 270.731,64 1.355.760,53 

======== ======== ======== ======== ======== ======== 
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De acuerdo con la circular 4/2004 de Banco de España y Normas Internacionales de 
Contabilidad, la Sociedad valora sus terrenos y construcciones a valor razonable 
dete1minado tomando como referencia la tasación efectuada a fecha valor 1 de enero de 
2004. 

La tasación fue realizada por Intraser, S.A., sociedad de tasación inscrita en el Registro 
de Sociedades Especializadas en tasación del Banco de España con el número de 
código 4.328, en base a contrastes con el mercado. 

El coste original de dichos elementos a 31 de diciembre de 2003 es el siguiente: 

Terrenos .............................. . 
Construcciones .. ........ .. ...... ....... .. 

Euros 

204.590,46 
372.917,48 

577.507.94 

El valor razonable a 1 de enero de 2004 de acuerdo con la tasación efectuada era de: 

Terrenos ............................. .. 
Construcciones .......................... . 

Euros 

582.267,00 
322.048,30 

904.315,30 

No hay indicios de deterioro de estos activos. 

Los movimientos de la Reserva de Revaloriz.ación surgida se detallan en la Nota 19. 

El impo11e de los elementos incluidos en el inmovilizado material que se encuentran 
totalmente amortizados al 31 de diciembre es el siguiente: 

Instalaciones técnicas .. .. ....... ......... . 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 
Equipos proceso de información ....... 
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2019 

113.109,74 
35.242,35 

130,999,47 

279,351.56 

Euros 

2018 

113.109,74 
35.242,35 

122,869.54 

271.221,63 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada co1Tespondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

NOTA 11.- Activo Intangible. 

Los movimientos de esta partida durante los eJerc1c10s 2019 y 2018 han sido los 
siguientes ( en euros): 

Gastos de 
desarrollo 

COSTE --··----·----·-
Sa!doal31.12.18 .......................................... .. 177.469,76 

Adiciones 2019 ............................................. .. 
Traspasos 2019 ............ ........................ .. (177.469,76) 

---------------

Saldo al 31.12.19 ................................... ....... .. 
--------------

AMORTIZAC!ON ACUMULADA 

Saldo al 31.12.18 .......................................... .. 
Dotaciones 2019 ................... ......................... . 

----------------

Saldo al 31.12.19 ............................... .......... .. __________ ... __ ... 

VALOR NETO CONTABLE AL 31.12.19 
---------

Gastos de 
desarrollo 

COSTE ----------------

Saldo al 31.12.17 ........................ .................. .. 104.165,76 
Adiciones 2018 ............................................. .. 73.304,00 

-------------~~ 
Saldo al 31.12.18 ....................... .................... . 177.469,76 

--------------

AMORTIZACION ACUMULADA 

Saldo al 31.12.17 .......................................... .. 
Dotaciones 2018 ............................................ . 

Saldo al 31.12.18 .......................................... .. 

VALOR NETO CONTABLE AL 31.12.18 177.469,76 
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Aplicaciones 
informáticas 

-·------------·-·-
135.973,93 
21.146,64 

177.469,76 
---------------
334.590,33 

--------------

128.409,44 
21.630,24 

--------------
150.039,68 
--------------

184.550,65 
======== 

Aplicaciones 
informáticas 

-------------------

130,528,93 
5.445,00 

~--~---------
135.973,93 

---------------

123.264,93 
5.144,51 

128.409,44 

7.564,49 

TOTAL 
---------·------

313.443,69 
21.146,64 

-------- ------
334,590,33 

---------------

128.409,44 
21.630,24 

-------------
150.039,68 
--------------

184.550,65 
======== 

TOTAL 
-------------------

234.694,69 
78.749,00 

--~--~~------
313.443,69 

----------------

123.264,93 
5.144,51 

128.409,44 

185.034,25 



CLAS E 8.ª 
UNIÓN FINAN"""CIER""í\ , : 

0

TURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 3 1 de diciembre de 2019 

NOTA 12.- Activos fiscales. 

Estos saldos, a 31 de diciembre de 2019 y 2018, recogen la cuota pendiente de cobro 
por impuesto sobre sociedades (véase Nota 21). 

NOTA 13.- Resto de Activos. 

La composición de este epígrafe en los balances consolidados adjuntos al 31 de 
diciembre es la siguiente: 

Fianzas constituidas ...... , .. .. ...... .... . 
Anticipos de remuneraciones ........ .. 
Otros deudores .................. ...... .... . 
Ajustes por periodificación .... ... .. .... . 

Euros 

2019 2018 

13.917, 17 
57.039,36 
22.098,41 

980.878,81 

1.073.933 75 

15.325,45 
63.838,95 
47.253,50 

639.064,1 8 

765.482,08 

NOTA 14.- Pasivos financieros a coste amortizado. Débitos representados por Valores 
Negociables. 

El saldo de este epígrafe recoge el valor de emisión más los intereses devengados de 
los pagarés emitidos por la Sociedad dominante a tipos de interés de mercado. 

Dichos pagarés no cotizan en ningún mercado secundario. 

El vencimiento de dichos valores es como sigue: 

Hasta tres meses ............ .... .. .. ... .. 
De tres meses a un año .... .. .. .. ...... . 
De un año a cinco años ................ . 

Euros 

2019 2018 

10.892.707,94 
18.967.537,73 
1.910.234,06 

11.078.683,77 
18.026.322,36 

903.219,29 

31.770,479,73 30.008.225,42 

El tipo de interés medio de dichos valores en el ejercicio actual ha sido de 3, 18 % 
(2,95% en el ejercicio anterior). 
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Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2019 

NOTA 15.- Pasivos financieros a coste amortizado. Pasivos subordinados. 

Este epígrafe de los balances consolidados adjuntos recoge las acciones preferentes de 
la Sociedad dominante. Están condicionadas por las limitaciones impuestas por la 
normativa española sobre recmsos propios, y carecen de derechos políticos (véase Nota 
19). 

NOTA 16.- Pasivos financieros a coste amortizado. Otros Pasivos Financieros. 

El detalle de este apartado al 31 de diciembre, es como sigue: 

Hacienda Pública Acreedora ........................... .. 
Organismos de la Seguridad Social .............. .. 
Acreedores por operaciones de tráfico .......... .. 
Dividendo correspondiente a accionistas 
preferentes ....... .... .................................... . 
Recibos cobrados pendientes de vencimiento .. . 
Fianzas recibidas ........................ ................ . 
Deudas con entidades de crédito ......... ......... .. 
Remuneraciones pendientes de pago ...... ...... .. 
Aportación pendiente ........................... ..... . 
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2019 

103.560,46 
34.277,58 

3.014.962,52 

88.389,05 
10.857,86 

9.907.179, 10 
14.033,15 

250.000,00 

13,423,259,72 

Euros 

2018 

106.155,30 
29.950,26 

2.968.256,43 

87.998,44 
10.378,33 
1.700,00 

5.510.103,33 
12.419,46 

8.726.961,55 
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Deudas con entidades de crédito. 

Al 31 de diciembre el desglose es el siguiente: 

Euros 

2019 2018 

Cuentas mutuas .......................... . 
Cuentas de tesorerla ................... .. 

5.681.522,43 
4.225.656,67 

4.536.506,33 
973.596,70 

9.907.179,10 5.510.103.03 

Cuentas mutuas recoge los efectos descontados en entidades de crédito neteado con el 
saldo de los efectos enviados en gestión de cobro. El vencimiento medio al que se 
descuentan estos efectos es hasta 30 días. 

El detalle de cuentas de tesorería al 31 de diciembre de 2019y2018 es el siguiente: 

Euros 

2019 2018 

Préstamo financiación ............... ............ .. .. 668.773.86 

Cuentas de crédito........................................... 3.334.749,25 

Préstamo obras Sede nueva...................... 118.806,78 

Leasing .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. . . .. .. . . .. .. .. 213.326,78 

4.225.656,67 

508.956,05 

198.030,29 

266.610,36 

973 596.70 

Al 31 de diciembre, las cuentas de crédito recogen el saldo dispuesto sobre los créditos 
concertados por la Sociedad dominante, por un límite de 7.050.000 euros (3.525.000 
euros a 3 1 de diciembre de 2018). El tipo de interés de estos créditos es el de mercado. 
El vencimiento de dichos créditos es inferior a un año. 

La sociedad dominante ya no deposita en entidades financieras contratos como garantía 
de devolución de los importes dispuestos en las cuentas de crédito. 
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Memoria consolidada cotTespondiente al ejercicio anual 
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La Sociedad dominante al 31 de diciembre de 2019 mantiene dos préstamos con las 
siguientes características: 

Préstamo para realización de obras en nueva Sede 

Por importe de 156.000 euros, suscrito el 7 de septiembre de 2018 con duración de 60 
meses. El primer vencimiento fue el 31 de octubre de 2018 y e! último será el 30 de 
septiembre de 2023. El tipo de interés es del 2,5% e! primer semestre y los posteriores, 
variable referenciado al Euribor más 2,5 puntos. Los vencimientos son los siguientes: 

2020 ............... ..... ....... .............. . 
2021 ......................................... . 
2022 ................................... ... .. .. 
2023 ..... , ................................. .. . 

Vencimiento 

30.601,96 
31.375,83 
32.169,28 
24.659,71 

Total........................... .. ... ......... . 118.806,78 

Préstamos para atender las necesidades de financiación en tesorería 

El 9 de agosto de 2019 para atender posibles necesidades de financiación se firma un 
préstamo con garantía social por importe de 1.000.000 euros, y amo1tización mediante 
12 cuotas comprensivas de capital e intereses por importe de 84.193,46 euros cada una 
de ellas, siendo el primer vencimiento el 9 de setiembre de 2019 y último vencimiento 
el 9 de agosto de 2020. Los importes pendientes para el año 2020 son 668.773,86 
euros. El tipo de interés es del 1,90% el primer trimestre y los posteriores, variable 
referenciado al Euribor más 1,90 puntos. 

Durante el ejercicio 2018 se canceló un préstamo con garantía hipotecaria sobre un 
inmueble sito en El Berrón. 
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Arrendamiento financiero (leasing) 

ON7~548B32 

Con fecha 5 de noviembre de 2018 la Sociedad dominante suscribió un contrato de 
leasing con una entidad financiera para financiar elementos de inmovilizado 
(mobiliario y equipos informáticos) de la nueva Sede Social. 

El valor de los bienes objeto del contrato es de 275.427,46 euros. 

El valor de la opción de compra es de 3.873, 15 euros y ya ha sido ejercida por la 
Sociedad dominante. 

La duración del contrato es de 60 meses, siendo el último vencimiento el 5 de 
noviembre de 2023. 

El tipo de interés inicial es del 1,5% con revisiones anuales de tipo variable 
referenciadas al Euribor más 1,5%. 

Los vencimientos anuales son como sigue hasta noviembre de 2023: 

2020 .................... .................... .. 
2021 ......................................... . 
2022 ......................................... . 
2023 ......................................... . 

Total.. ...................................... .. 
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Vencimiento 

53.464, 14 
54.271,63 
55.091,30 
50.499,71 

213.326.78 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2019 

NOTA 17.- Provisiones para riesgos y compromisos contingentes. 

El movimiento de esta partida durante los ejercicios 2019 y 2018 es el siguiente: 

Saldo a 31.12.18 ................. . 
Aplicaciones ejercicio 2019 .. .. 
Dotaciones ejercicio 2019 ..... . 

Saldo a 31.12.19 ............... .. . 

Saldo a 31.12.17 ................. . 
Aplicaciones ejercicio 2018 ... . 
Dotaciones ejercicio 2018 .... .. 

Saldo a 31.12.18 ........... ..... .. 

422.660,62 
(27.947,65) 

394.712,97 

491.155,57 
(68.494,95) 

422.660,62 

El saldo a 31 de diciembre de 2019 y 2018 de otras provisiones recoge los derechos a 
favor de procuradores por los procedimientos judiciales abiertos contra clientes en vía 
de recobro y de los cuales no se ha obtenido una liquidación judicial, en base a la media 
de honorarios según las normas establecidas por los distintos Colegios de Abogados y 
Procuradores del territorio nacional. 

Estos costes han sido estimados aplicando procedimientos de cálculo, prudentes y 
consistentes con las condiciones de incertidumbre inherentes a las obligaciones que 
cubren. 

NOTA 18.- Pasivos Fiscales. 

Estos saldos, al 31 de diciembre de 2019 y 2018, recogen la cuota pendiente de pago 
por impuesto sobre sociedades y el impuesto sobre beneficios diferido contabilizado 
como consecuencia del registro a valor razonable de los terrenos y constrncciones 
(véase Nota 21). 
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ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
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terminado el 31 de diciembre de 2019 

NOTA 19.- Patrimonio neto. 

La composición y mov1m1entos del patrimonio neto se presentan en el estado de 
cambios en el patrimonio neto consolidado. 

a) Capital social. 

Al 31 de diciembre de 2019, el capital social de Unión Financiera Asturiana, S.A., 
único que figura en el balance consolidado como consecuencia del proceso de 
consolidación, es de 6.397.236,56 euros, dividido en 1.200.232 acciones nominativas 
de 5,33 euros de valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y desembolsa
das, distribuidas de la siguiente forma: 

Capital Social (Acciones ordinarias) ................ .. 
Capital Social (Acciones preferentes) .............. .. 

5.009. 725,63 
1.387 .510,93 

Total........................................................... 6.397.236.56 

lª) "SERJE-A-Acciones Ordinarias", de 5,33 euros de valor nominal cada una, 
de las que existen novecientas treinta y nueve mil novecientas once (939.911) 
acciones, numeradas co1Telativamente del uno ( 1) al novecientos treinta y nueve 
mil novecientos once (939.911), ambos inclusive. Están totalmente suscritas y 
desembolsadas. 

2ª) "SERJE-B-Acciones sin voto, de 5,33 euros de valor nominal cada una, de 
las que existen ciento veinte mil ciento nueve (120.109) acciones, numeradas 
correlativamente del uno (1) al ciento veinte mil ciento nueve (120.109), ambos 
números inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas. 

3ª) "SERIE-C-Acciones sin voto, de 5,33 euros de valor nominal cada una, de 
las que existen ciento cuarenta mil doscientas doce (140.212) acciones, 
numeradas conelativamente del uno (1) al ciento cuarenta mil doscientos doce 
(1 40.212), ambos números inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas. 
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La Sociedad clasifica Jas acciones preferentes (acciones sin voto) como pasivos 
subordinados dado que corresponden a capital social escriturado, pero que debido a sus 
características, deben registrarse como pasivo financiero según la legislación contable 
y mercantil, no incluyéndolas dentro del epígrafe de patrimonio neto (véase Nota l 5). 

La Junta General de la Sociedad dominante celebrada el 23 de junio de 2016 acordó 
aumentar el capital social hasta la suma de 6.500.000 euros con cargo a reservas 
mediante la elevación del valor nominal unitario de la totalidad de las acciones. Este 
acuerdo se formalizó el 29 de mayo 2017 mediante escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil el 23 de agosto de 2017, ampliando el capital hasta la cantídad 
indicada anteriormente. 

b) Prima de emisión. 

Su reconocimiento durante el 201 O estuvo motivado por la plusvalía de las acciones de 
la Sociedad dominante respecto al nominal reconocida en la ecuación de canje dentro 
del Proyecto Común de Fusión con Financiera Oviedo, S.A. E.F.C. 

El Texto Refl.mdido de la Ley de Sociedades de Capital permite expresamente la 
utilización del saldo de la prima de emisión para ampliar el capital y no establece 
restricción específica alguna en cuanto a la disponibilidad de dicho saldo. 

c) Reservas Acumuladas. 

Incluye el importe neto de los resultados acumulados (beneficios o pérdidas) 
reconocidos en ejercicios anteriores a través de la cuenta de pérdidas y ganancias que, 
en la distribución del resultado, se destinaron al patrimonio neto. 
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ON7548834 

La composición del saldo de este epígrafe al 31 de diciembre de 2019 y 2018, se 
muestra a continuación: 

Reserva legal. ................................................................ . 
Reserva de revalorización Real Decreto Ley 7/1996 .............. .. 
Reserva de capitalización ... ... .............. .... ........................ . 
Reservas voluntarias ... ... ........................ ......... ... ......... ..... . 
Reservas en sociedades dependientes ............ ......... ........... . 

d) Reserva legal. 

Euros 

2019 2018 

1.279.44 7,31 
285.954,24 
382.313,87 

10.066. 796,20 
10.065,79 

12 024 577 41 

1.279.447,31 
285.954,24 
302.702,74 

9.186.860,54 
24.553,31 

11079518 14 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 274 de la Ley de Sociedades de Capital, las 
sociedades se verán obligadas a destinar una cifra igual al 10% del beneficio del ejer
cicio a la constitución de un fondo de reserva hasta que ésta alcance, al menos, el 20% 
del Capital Social. Esta reserva, mientras no supere el límite indicado, sólo podrá 
destinarse a la compensación de pérdidas en el caso de que no existan otras reservas 
disponibles para este fin. 

e) Reserva de Revalorización. 

La Sociedad dominante se ha acogido a la disposición transitoria primera de la Circular 
4/2004 del Banco de España sobre revalorización de activos materiales por la que las 
entidades pueden valorar al l de enero de 2004 cualquier elemento incluido dentro del 
activo material por su valor razonable, condicionado a que los activos sean de libre 
disposición y que la revalorización se haya reconocido en los estados financieros. 

Como consecuencia de la valoración a valor razonable de los terrenos y construcciones 
(véase Nota 1 O) la Sociedad dominante ha registrado una reserva por importe de 
285.954 euros. 

f) Reservas voluntarias y pérdidas de ejercicios anteriores. 

Incluyen los beneficios no distribuidos y las pérdidas generadas en ~jercicios anteriores 
pendientes de compensar. 
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g) Reservas en sociedades dependientes. 

El desglose por sociedades de dicho saldo, atendiendo a la contribución de las mismas 
al Grupo (considerando el efecto de los ajustes de consolidación), se indica a 
continuación: 

ASTURAGENTES, S.L ................................................. . 
RESUELVA GESTIÓN FINANCIERA, S.L .. ...................... . 
ASTURIANA DE PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
IMPAGADOS, S.L ....................................................... .. 

h) Composición del accionariado. 

Euros 

2019 2018 

10.065,79 

10 065 79 

1.202,02 
7.028,20 

16.323,09 

24 553 31 

Al 31 de diciembre las sociedades que participan en el capital social de la Sociedad 
dominante en un porcentaje igual o superior al 10% son las siguientes: 

Sociedad 

lmasa Ingeniería, Montajes y Construcciones, S.A. 
La Granja El Valle Mayta, S.L. 
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% de participación 

23,33% 
19,39% 
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Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

NOTA 20.- Intereses Minoritarios. 

El saldo de este capítulo del balance consolidado recoge el impo11e neto del patrimonio 
neto de las sociedades dependientes atribuibles a instrumentos de capital que no 
pe1tenecen, directa o indirectamente a la Sociedad dominante, incluyendo la parte que 
se les haya atribuido del resultado de este ejercicio: 

ASTURAGENTES, S.L ................................................. . 
RESUELVA GESTIÓN FINANCIERA, SL ...................... . 
ASTURIANA DE PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
IMPAGADOS, S.L.. ....................................................... . 

2019 

10.532,94 

10 532 94 

Euros 

2018 

18.936,19 

4.215,88 

23.152 07 

Los movimientos que se han producido en este capítulo durante los ejercicios 2019 y 
2018 se resumen a continuación: 

Saldo inicial .................... , ............ ................................. . 
Resultado del ejercicio atribuido ......... ............................... . 
Otros ............................................................................ , ........... .. 
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Euros 

2019 2018 

23.152,07 
165, 11 

(12.784,24) 

10 532 94 

23.317,26 
(1.266,30) 

1.101,11 

23152fü 
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NOTA 21.- Situación Fiscal. 

La naturaleza de los saldos con las Administraciones Públicas al 31 de diciembre se 
explica en las notas 12, 16 y 18. 

Las sociedades del Grupo presentan anualmente una declaración a efectos del Impuesto 
sobre Sociedades. Los beneficios, determinados conforme a la legislación fiscal, están 
sujetos a un gravamen del 30% sobre la base imponible. De la cuota resultante pueden 
practicarse ciertas deducciones por inversiones. 

Debido al diferente tratamiento que la legislación fiscal permite para determinadas 
operaciones, el resultado contable podría diferir de la base imponible fiscal. 

A continuación, se incluye una conciliación entre el resultado contable y el resultado 
fiscal del Grupo: 

Resultado contable del ejercicio, 
antes de impuestos .............................................................. . 

Diferencias permanentes: 
. Aumentos .............................................................. . 
. Disminuciones ........................................ ....................... .. 

Diferencias temporales: 
. Aumentos ....................................... ......... .............. .. 
. Disminuciones ........ .. ............................... ................ . 

Base imponible fiscal (Resultado fiscal) .............................. . 
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Euros 

2019 2018 

3.319.484,10 

131.729,79 
(100.994,47) 

74.523,03 
(402.007,20) 

3.022.735,25 

3.588.354,13 

196.978,91 
(134.861,23) 

31.063,62 
(401.719,68) 

3.279.815.75 
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terminado el 3 1 de diciembre de 2019 

Las diferencias permanentes proceden principalmente de determinados gastos, 
dotaciones para la cobe1tw-a de riesgos de insolvencia y provisiones no deducibles 
fiscalmente, así como a la deducción por reserva de capitalización. 

El gasto y la cuota por impuesto sobre sociedades se componen de: 

Gasto por impuesto sobre sociedades .......................... .. 
Otras deducciones sin efecto en el gasto por impuesto 
sobre sociedades ..................................... ................. . 

Cuota por impuesto sobre sociedades ......... ................. .. 

Retenciones y pagos a cuenta del impuesto 
sobre sociedades ..................................................... .. . 

Cuota diferencial ................. ...... ... ............................. .. 

Euros 

2019 2018 

809.320,95 

(210.489,20) 

598.831.74 

(840.942,70) 

(242.110.96) 

982.750,01 

(310.930,67) 

671 .819,34 

(1.024.656,59) 

(352.837.25) 

Otras deducciones sin efecto en el gasto por impuesto sobre sociedades, recoge las 
deducciones derivadas de la pa1ticipación en una Agrupación de Interés Económico 
(AIE) por aplicación de los términos regulados en el artículo 36 de la Ley 27/2014 del 
Impuesto sobre Sociedades. La Sociedad dominante paiticipa en una AIE que se dedica 
a las inversiones en espectáculos en vivo de aites escénicas y musicales y que, en 
cumplimiento de la n01mativa fiscal vigente, imputan a sus socios sus bases imponibles 
positivas o negativas, las retenciones sopo1tadas y las bonificaciones en la cuota del 
impuesto, todo ello en función de sus respectivos porcentajes de paiticipación. El 
impacto económico de la inversión realizada ha sido considerado contablemente como 
una inversión financiera y por tanto, se ha reconocido contablemente como ingreso en 
la cuenta de pérdidas y ganancias en el epígrafe de " Intereses y rendimientos 
asimilados" formando paite de la base imponible tributable por lo que esta imputación 
se integra de esta manera en el gasto por impuesto sobre sociedades. 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 3 1 de diciembre de 2019 

La Sociedad dominante se acogió al régimen fiscal especial establecido en el R.D. 
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, para el tratamiento fiscal de la operación de fusión con Financiera 
Oviedo, S.A., E.F.C. llevada a cabo en el afio 2010 y descrita en las cuentas anuales 
individuales y consolidadas correspondientes a dicho ejercicio. Al optar la Sociedad 
dominante por aplicar el régimen fiscal especial, no integra en la base imponible del 
impuesto las rentas que se pongan de manifiesto como consecuencia de las operaciones 
derivadas de la fusión. No se trata de una exención definitiva, sino un diferimiento 
temporal del mismo, con el objeto de que la fiscalidad de estas operaciones de 
reestructuración sea neutra. 

De acuerdo con la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse 
definitivamente liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido 
inspeccionadas por las autoridades fiscales, o haya transcmTido el plazo de 
prescripción. Las sociedades del Grupo tienen abiertos a inspección fiscal todos los 
impuestos a los que están sujetas para los ejercicios no inspeccionados. 

Los Administradores de las sociedades del Grupo consideran que se han practicado 
adecuadamente las liquidaciones de los impuestos que le son aplicables y no se espera 
que, en caso de inspección fiscal, smjan pasivos adicionales de importancia. 

Activos y pasivos por impuesto sobre beneficios diferido de la Sociedad dominante 

La diferencia entre la carga fiscal imputada al ejercicio 2019 y a los ejercicios 
precedentes y la carga fiscal ya pagada o que habrá de pagarse por esos ejercicios se 
registra en las cuentas activos por impuesto sobre beneficios diferidos o pasivos por 
impuesto sobre beneficios diferidos, según corresponda. Dichos impuestos se han 
calculado mediante la aplicación a los importes correspondientes del tipo impositivo 
nominal vigente. 
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UNION FINANCJERí\:-'i\STURIANA, S.A. 

ESTADLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2019 

El detalle y movimiento producido durante los ejercicios 2019 y 2018 es el siguiente: 

Ejercicio 2019 

Pasivos por impuestos diferidos: 

Diferencias temporarias .................... . 

Total ............................................ .. 

Ejercicio 2018 

Pasivos por impuestos diferidos: 

Diferencias temporarias .................... . 

Total. ........................................... .. 

Saldo inicial Altas Bajas Saldo final 

122.089,51 

122.089,51 

122.089,51 

122.089,51 

Saldo inicial Altas Bajas Saldo final 

122.089,51 

122.089,51 
._ ............. _ ... ... ......... .......... ... ._ 

122.089,51 

122.089,51 

El efecto impositivo se ha calculado mediante la aplicación al importe correspondiente 
del tipo impositivo vigente en el ejercicio en que se originó la correspondiente partida. 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2019 

NOTA 22.- Intereses y rendimientos asimilados. 

El detalle de esta partida de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta es el 
siguiente: 

Euros 

2019 2018 

Intereses................................................ 9.209.639, 19 

9.209.639.19 

8.700.512,63 

8.700.512,63 

NOTA 23.- Intereses y cargas asimiladas. 

El detalle de esta partida de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta es el siguiente: 

Intereses pólizas de crédito ........................ .. 
Intereses por descuento de efectos ....... .... ... . 
Intereses préstamos .................................. . 
Otros gastos ftnancieros ............................ .. 
Intereses de débitos representados en 
valores negociables .................................. . 
Dividendos correspondientes a acciones 
preferentes ............................................ .. 
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Euros 

2019 2018 

85.587,82 
61.190,68 

963,39 
6.247,12 

1.016.694,08 

82.179,12 

49.460,25 
47.980,12 

1.537,53 
4.135,26 

949.160,23 

82.179,12 

1.252.862.21 1.134.452,51 



CLASE 8.ª . 
UNIÓN FINANCIEIÜ\ A:STURIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

NOTA 24.- Comisiones Percibidas. 

Esta partida recoge el importe de todas las comisiones devengadas en el ejercicio, 
excepto las que forma pa1te integral del tipo de interés efectivo de los instrumentos 
financieros, que están incluidos en el capítulo "Intereses y rendimientos asimilados". 

A 31 de diciembre de 2019 y 2018 el saldo recoge las comisiones percibidas por 
intermediación de seguros a los clientes de la Sociedad dominante. 

NOTA 25.- Comisiones Pagadas. 

Esta partida recoge el importe de todas las comisiones pagadas o a pagar devengadas en 
el ejercicio, excepto las que formen parte integral del tipo de interés efectivo de los 
instrumentos financieros que se incluyen en el capítulo "Intereses y cargas asimiladas". 

A paitir del ejercicio 2017 la Sociedad dominante periodifica estas comisiones, 
llevándose a la cuenta de pérdidas y ganancias mediante un criterio financiero. 

NOTA 26.- Otros productos de explotación. 

Esta partida recoge, entre otros, el imp01te de las prestaciones de servicios realizados 
por las sociedades dependientes en el ejercicio de su actividad habitual. Dichas 
actividades están detalladas en la Nota l. 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 3 1 de diciembre de 2019 

NOTA 27.- Gastos de Personal. 

Su detalle es como sigue: 
Euros 

Sueldos y salarios ........................ . 
Cuotas a la Seguridad Social ........ .. . 

2019 

1.280.717, 19 
302.741,59 

2018 

1.230.802,32 
260.861,88 

1.583.458.78 1.491.664,20 

El número medio de empleados de las sociedades consolidadas durante los ejercicios 
2019 y 2018, distribuido por categorías y por géneros, ha sido el siguiente: 

Dirección ... ................. ....... . 
Comerciales ...................... . 
Administración .................. . 
Sistemas de información ... . 

2019 2018 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

4 
8 

13 
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. CLASE 8.ª 
UNIÓN FINANCIERA :ASTURIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2019 

NOTA 28.- Otros gastos generales de administración. 

El desglose de este apartado de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada es el 
siguiente: 

Gastos generales, inmuebles, instalaciones y 
material .................................................. . 
Comunicaciones .................................... .. .. 
Representación y desplazamientos ............. .. 
Servicios profesionales .............................. . 
Primas de seguros ......................... .. ....... .. 
Órganos de Gobierno y control. .................. .. 
Cuotas asociaciones ................................ .. 
Otros gastos ........................... ................. . 
Servicios administrativos subcontratados ...... . 
Publicidad y propaganda .... ...................... .. 
Tríbulos ................................................. . 

Euros 

2019 2018 

196.265,99 
105.684,18 
62.113, 19 

487.998,45 
13.659,69 
58.500,00 
13.168,06 
15.428,27 
46.289,07 

302.709,43 
6.714,40 

175.551,95 
82.991,47 
59.724,20 

363.192,96 
11.838,82 
63.750,00 
10.978,14 
18.320,03 
49.935,73 

315.284,75 
7.213,17 

TOTAL.............. 1.308.530,73 1.158. 781,22 

NOTA 29.- Pérdidas por deterioro de activos. 

El detalle de esta paitida de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada a 31 de 
diciembre, es el siguiente: 

Dotación a los fondos de provisión ........ ..... .. 
Recuperación de otros fondos y activos ....... . .. 
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Euros 

2019 2018 

(2.869.313,01) 
1.429.236,08 

(2.963.831,09) 
1.649.570,51 

(1.440.076.93) í1 .314.260,58) 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 20 19 

NOTA 30.- Valor razonable ele los activos y pasivos del balance consolidado. 

Valor razonable de los activos y pasivos financieros. 

Se entiende por valor razonable de un activo o pasivo financiero en una fecha dada, el 
importe por el que podría ser entregado o liquidado, respectivamente, en esa fecha 
entre dos partes, independientes y expertas en la materia, que actuasen libre y 
prudentemente. La referencia más objetiva y habitual del valor razonable de un activo o 
pasivo financiero es el precio que se pagaría por él en un mercado organizado, 
transparente y profundo. 

El siguiente cuadro resume los valores razonables, al cierre de los ejercicios 2019 y 
2018, de los activos y pasivos financieros indicados a continuación, clasificados de 
acuerdo con las diferentes metodologías de valoración seguidas por el Grupo para 
determinar su valor razonable: 

Total 
2019 Balance 

Caja y depósitos en bancos centrales 
Cartera de negociación .............. .. .. 
Inversión Crediticia ...................... ,. 

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 

119.664,74 

63.043, 736,83 

63. 163.401,57 

Pasivos ílnancieros a coste amortizado 46.581.250,38 

TOTAL PASIVOS FINANCIEROS 46.581.250,38 
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Jerarquía valor razonable 

Valor 
Razonable Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

119.664,74 

119.664,74 

119.664,74 

119.664,74 

119.664,74 
-------------- --------------

119,664,74 

119.664,74 

119.664,74 

119.664.74 

119.664,74 
----------------------
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Jerarqula valor razonable 

Total Valor 
2018 Balance Razonable Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

----------------------------------------------------- ------------------- ------------------- ------------- --------------- ---------------------

Caja y depósitos en bancos centrales 107.057,60 107.057,60 107.057,60 
Cartera de negociación .................. 7.714,41 7.714,41 7.714,41 
Inversión Crediticia ........................ 56.306.461, 14 56.306.461, 14 56.306.461, 14 

------------------- ------------------- ------------- ------------- -------------------
TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 56.421.233, 15 56.421.233, 15 56.421 .233, 15 

------------------- ------------------- ------------- ------------- ---------------- ---
Pasivos financieros a coste amortizado 40.122.697,90 40.122.697,90 40.122.697,90 

------------------- ------------------- ------------- ------------- -------------------
TOTAL PASIVOS FINANCIEROS 40.122.697,90 40.122.697,90 40.122.697,90 

----------- ----------- ------- ------- ---------------------- ----------- ------- ------- -----------

Los criterios utilizados en la determinación de los valores razonables han sido los 
siguientes: 

• Nivel 1: utilizando los precios cotizados en mercados activos para los mismos 
instrumentos financieros. 

• Nivel 2: utilizando precios cotizados en mercados activos para instrumentos 
similares u otras técnicas de valoración en las que todos los inputs 
significativos están basados en datos de mercado directa o indirectamente 
observables. 

• Nivel 3: utilizando técnicas de valoración en las que algún input significativo 
no está basado en datos de mercado observables. 

En paiticular las técnicas de valoración utilizadas, así como las hipótesis consideradas, 
para la determinación de los valores razonables han sido: 

• Caja y depósitos en bancos centrales: Se ha considerado que su valor razonable 
coincide con el valor registrado en libros al ser saldos a la vista o realizables en 
el coito plazo. 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019 

• Depósitos en entidades de crédito (Inversión crediticia y pasivos financieros a 
coste amortizado): Se ha considerado que su valor razonable coincide con el 
valor registrado en libros al ser saldos a la vista o, principalmente, realizables 
en el c01to plazo. 

• Crédito a la clientela (Inversiones crediticias): Tienen un valor razonable 
prácticamente similar al registrado en los balances a 31 de diciembre de 2019 y 
2018. Para Ja gran mayoría su periodo medio de vencimiento es de 42 meses. 

• Débitos representados por valores negociables (Pasivos Financieros a coste 
amortizado): Se han valorado utilizando precios de mercado de instrumentos 
similares. Además, la gran mayoría tiene un vencimiento inferior a 12 meses 
(Nota 14). 

• Pasivos subordinados (Pasivos Financieros a coste amortizado): Al consistir en 
acciones preferentes tal y como se comenta en la Nota 15, su valor razonable 
coincide con su valor contable. 

• Otros pasivos financieros (Pasivos Financieros a coste amortizado): Su valor 
razonable coincide con su valor contable al ser obligaciones con terceros con 
vencimiento inferior al año. 

Las causas por las que pueden existir diferencias entre el valor razonable y el valor 
contable de los instrumentos financieros son las siguientes: 

• En la inversión crediticia, al ser instrumentos emitidos a tipo fijo, el valor 
razonable del instrumento varía en función de la evolución de los tipos de 
interés de mercado. La variación es superior cuanto mayor sea la vida residual 
del instrumento. 
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UNIÓN FINAN"cmRí\'.·-IsTUR ANA, s.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2019 

Valor razonable de los activos inmobiliarios. 

El siguiente cuadro resume los valores razonables, al cierre de los ejercicios 2019 y 
2018, de los activos inmobiliarios: 

Activos no corrientes en venia ...... . 
Aclivo material de uso propio ........ . 

TOTAL ACTIVOS INMOBILIARIOS 

2019 2018 

Total Valor Total Valor 
Balance Razonable Balance Razonable 

129.841,89 
772.403,62 

902.245,51 

165.770,00 
772.403,62 

938.173,62 

194.087,00 
780.648,10 

247.791,73 
902.708,75 

97 4 .735, 1 O 1.150.500,48 
.-.-.-.......... .,.......... ---------- ------------------ ---------- ---------- ----------

Para el cálculo de los valores razonables correspondientes a los principales inmuebles, 
se utilizan estimaciones de mercado realizadas por sociedades de tasación e índices 
estadísticos publicados por Organismos Públicos. 

NOTA 31.- Remuneraciones y saldos con miembros del Consejo de Administración, otras 
partes vinculadas de la Sociedad dominante y auditores. 

Durante el ejercicio 2019, los Consejeros de la Sociedad dominante han percibido en 
su conjunto cincuenta y ocho mil quinientos euros (sesenta y tres mil setecientos 
cincuenta euros durante 2018), en concepto de prima de Asistencia a Juntas y Con
sejos, no existiendo ningún otro tipo de remuneración devengada por los mismos. El 
número de Consejeros de la Sociedad dominante al 31 de diciembre de 2019 es de I O, 
de los cuales 1 mujer (diez en el ejercicio anterior, de los cuales dos eran mujeres). 

El personal de Alta Dirección de la Sociedad dominante, que en el ejercicio 2019 está 
compuesto por 5 personas ( cinco en el ejercicio anterior), ha percibido una 
remuneración global de quinientos diecinueve mil ciento noventa y cinco euros 
( quinientos dieciocho mil novecientos euros durante 20 18). 
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ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 3 1 de diciembre de 2019 

Al 31 de diciembre no existen saldos deudores o acreedores en el Grupo con miembros 
del Consejo de Administración (salvo Jo que se comenta a continuación). Por otra 
pa1te, no existen obligaciones contraídas en materia de pensiones y seguros de vida res
pecto a los miembros antiguos y actuales del Consejo de Administración de la 
Sociedad dominante, ni tampoco se han concedido anticipos o préstamos a los mismos. 

Los Consejeros de las sociedades dependientes no han percibido remuneraciones por eJ 
ejercicio de su actividad ni en este ejercicio ni en el anterior. Además, dada la 
estructura de dichas sociedades, no tienen personal de alta dirección, por lo cual no se 
han satisfecho remuneraciones por este concepto ni en 2019 ni en 2018. 

Durante el ejercicio 2019, los miembros de Consejo de Administración de la Sociedad 
dominante y resto de paites vinculadas no han realiz.ado con las sociedades 
consolidadas operaciones ajenas al tráfico ordinario o en condiciones distintas a las de 
mercado. 

Respecto a operaciones con partes vinculadas habidas durante el ejercicio hay que 
indicar que: 

• Transacciones con miembros del Consejo de Administración y directivos 
de la Sociedad dominante: 

La información sobre retribuciones se ha incluido en párrafos 
anteriores de esta misma nota. 
La Sociedad dominante ha satisfecho la cantidad de seis mil 
trescientos sesenta y nueve euros (seis mil trescientos sesenta y 
nueve en 2018), correspondiente a la prima del seguro de 
responsabilidad de los Administradores. 
Respecto al resto de transacciones son operaciones propias de una 
relación comercial normal con la Sociedad dominante a precios de 
mercado y corresponden a la suscripción de pagarés cuyo saldo a 31 
de diciembre es de 1.192.214,42 euros (1.574.727,04 euros en 2018) 
y los intereses del ejercicio ascendieron a 36.240,06 euros 
(49.477,72 euros en 2018). Como servicios profesionales hay 
transacciones por imp01te de 394.642,84 euros por pagos realiz.ados 
por cuenta de terceros (394.261,59 en 2018). 
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terminado el 31 de diciembre de 2019 

• Transacciones con otras partes vinculadas. Dichas transacciones son 
también operaciones propias de una relación comercial normal con la 
Sociedad dominante a precios de mercado y corresponde a la suscripción de 
pagarés cuyo saldo a 31 de diciembre es de 1.711.410,96 euros 
(2.016.708,58 euros en 2018) y los intereses del ejercicio ascendieron a 
50.814,19 euros (63.605,49 euros en 2018). Como sueldos y salarios 
registrados como gastos de personal hay transacciones por un importe 
aproximado de sesenta mil seiscientos treinta euros (sesenta y tres mil 
seiscientos euros en 2018). Como servicios profesionales hay transacciones 
por importe de 124.625,56 euros por pagos realizados por cuenta de 
terceros (118.835,05 en 2018) y 13.232,44 euros por primas de seguros 
(11.416 euros en 2018). Asimismo, existen otros ingresos de explotación 
por importe de 112.625,15 euros (125.230 euros en 2018). 

En el deber de evitar situaciones de conflicto con el interés del Grupo, durante el 
ejercicio los Administradores que han ocupado cargos en el Consejo de Administración 
de la Sociedad dominante y/o las sociedades dependientes han cumplido con las 
obligaciones previstas en el artículo 228 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital. Asimismo, tanto ellos como las personas a ellos vinculadas, se han abstenido 
de incurrir en los supuestos de conflicto de interés previstos en el artículo 229 de dicha 
Ley, excepto en los casos en que haya sido obtenida la correspondiente autorización. 

El importe devengado por honorarios profesionales y gastos conespondientes a la 
auditoría de las Cuentas Anuales individuales de Unión Financiera y las Consolidadas 
de Unión Financiera y sociedades dependientes del ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2019 asciende neto de IVA a quince mil novecientos cuarenta y cinco 
euros ( quince mil ochocientos sesenta y dos euros en 2018) y, por otros servicios 
profesionales, dos mil cien euros (mil quinientos euros en el ejercicio anterior). 
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NOTA 32.- Cuentas de Orden. 

Recogen los saldos de la Sociedad dominante representativos de derechos, obligaciones 
y otras situaciones jurídicas que en el futuro puedan tener repercusiones patrimoniales, 
así como aquellos otros saldos que se precisan para reflejar todas las operaciones 
realizadas por la entidad dominante aunque no comprometan su patrimonio. 

Su detalle es el siguiente: 

Euros 

2019 2018 
--------------------- ---------------------

Disponible a favor de la Entidad ............ ............................... .. 3.625.247,77 3. 716.043,95 
Acfivos en suspenso regularizados ..................................... .. 20. 764.360,40 19.494.176,26 
Efectos aceptados representativos 
de financiaciones concedidas ............................................... . 78.374.402,05 67.169.655,07 
Efectos descontados pendientes de 
vencimiento .... ....................................................................... . 5.677.081,21 4.543.876,40 
Intereses de operaciones de financiación 
no devengados ..................................................................... . 12.294.231,78 11.100.995,52 
Operaciones formalizadas .................................................... . 54.877 .698,43 46.868.023,47 

NOTA 33.- Hechos posteriores. 

Desde el cierre del ejercicio hasta la fecha de formulación de estas Cuentas Anuales 
Consolidadas no se han producido hechos posteriores significativos que afecten a las 
mismas. 

Los hechos posteriores relevantes para la Sociedad dominante son los siguientes: 

- Entrada en vigor el 1 de enero de 2020 de la Circular 4/2019 del Banco de 
España cuyo objetivo es la adaptación del régimen contable de las entida
des de crédito españolas a la NIFF 9, NIFF 15 y NIFF 16. Con esta Circu
lar, se da por concluido el régimen transitorio de la normativa contable de 
los EFC y se mantiene la convergencia de la normativa contable española 
de las entidades supervisadas con el marco de las NIFF-UE, cumpliendo 
con lo establecido en el Código de Comercio. 
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UNIÓN FINANCIERAASTURIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2019 

Los cambios de criterio por aplicación de la Circular 4/2019 en la valora
ción de los activos de la Sociedad dominante se realizarán con carácter re
troactivo. 

- Por otra parte, en fecha 28 de febrero de 2020 ( comunicada el 4 de marzo) 
se ha llevado a cabo la compra del 57,27% de las acciones de UNION FI
NANCIERA ASTURIANA, S.A. E.F.C. por parte de JZ Lending Limited. 

- Desde diciembre 2019, el COVID-19, una nueva cepa de Coronavirus se ha 
extendido a muchos países, incluyendo España. Este evento afecta signifi
cativamente a la actividad económica a nivel mundial y, como resultado, a 
las operaciones y resultados financieros de la Entidad. La medida en la que 
el Coronavirus impactará en nuestros resultados dependerá de desarrollos 
futuros que no se pueden predecir fiablemente, incluida las acciones para 
contener la enfermedad o tratarla y mitigar su impacto en las economías de 
los países afectados, entre otros. 

NOTA 34.- Información medioambiental. 

Debido a que las actividades que realizan las sociedades consolidadas no tienen 
impacto sobre el medio ambiente, no se incluye información relativa a este aspecto en 
las Cuentas Anuales Consolidadas. 

NOTA 35.- Otros compromisos. 

La Sociedad dominante ha cambiado recientemente su sede social a unas nuevas 
oficinas en la calle Pelayo, 15 de Oviedo lo que supone un salto de calidad e imagen 
frente a clientes y proveedores. Para ello, en fecha 12 de marzo de 2018 se firmó un 
contrato de arrendamiento sobre un inmueble que contemplaba la realización de unas 
obras de adecuación que se han realizado durante el ejercicio 2018 y 2019. 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 3 1 de diciembre de 2019 

Tras el fin de las obras, la propiedad (arrendador) ha puesto a disposición de Unión 
Financiera Asturiana (la arrendataria) el local con todas las obras pactadas debidamente 
ejecutadas el 26 de setiembre de 2019, fecha a paiiir de la cual entra en vigor el 
contrato de arrendamiento con las siguientes características: 

- El plazo del arrendamiento es de veinte años. No obstante, trascurridos seis años Ja 
arrendataria podrá desistir del contrato poniendo el local a disposición de la 
propiedad totalmente libre y en buen estado de uso. 

- El importe anual del arrendamiento es de setenta mil ochocientos euros pagaderos 
en mensualidades. 

El arrendador concede a la arrendataria la condonación de 5 mensualidades desde la 
puesta a disposición del local, por lo que el primer pago se deberá efectuar el 26 de 
febrero de 2020. 

NOTA 36.- Prevención blanqueo de capitales. 

La Sociedad dominante está sujeta a Ja normativa legal sobre prevención de blanqueo 
de capitales, por lo que dispone del manual preceptivo cuyo cumplimiento se observa 
de acuerdo con la legislación vigente. 

NOTA 37.- Servicio de atención al cliente. 

La Orden ECO/734/2004 de 11 de Marzo, del Ministerio de Economía, sobre los 
Deparlamentos y Servicios de Atención al Cliente y Defensor del Cliente de las 
Entidades Financieras, se establece la obligación de que cada entidad o Grupo apruebe 
un Reglamento para la Defensa del Cliente, en la que se regule la actividad del Servicio 
de Atención al Cliente y ,en su caso , del Defensor del Cliente, así como las relaciones 
entre ambos., cuyo objeto sea el atender y resolver las quejas y reclamaciones que 
presentan sus clientes. 
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Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2019 

Cl N7548844-

En el artículo 17 de la citada Orden 734/2004, también se especifica que dentro, del 
primer trimestre de cada año, los departamentos y servicios de atención al cliente, y en 
su caso, los defensores del cliente, presentarán ante el Consejo de Administración u 
Órgano equivalente o ante la Dirección General, en su caso, un informe explicativo del 
desarrollo de su función durante el ejercicio precedente. Al menos un resumen del 
mismo deberá integrarse en la memoria anual de las entidades. 

En cumplimiento de estas disposiciones, el Servicio de Atención al Cliente de Unión 
Financiera Asturiana SAEFC, y en su nombre César González Carro, responsable del 
mismo, emite el presente informe relativo a las quejas y reclamaciones tramitadas 
durante el año 2019. 

NOTA 38.- Aplazamiento de pago a proveedores. 

En relación a la información requerida por la Ley 15/201 O, de 5 de julio, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad de operaciones comerciales, el 
periodo medio de pago a proveedores es el siguiente: 

2019 2018 

Periodo medio de pago a proveedores ........... . 28días 37 días 
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ANEXO 1 

Relación de Agentes con los que la Sociedad dominante ha firmado acuerdos para la prestación 

habitual de servicios financieros: 

Agente Domicilio Ámbito ele actuación 

Mª Teresa Bermejo Gómez Valladolid Castilla-León 

Assedosa Asesores, S .L. Valladolid Castilla-León 

Fernández y Rodrigo Asesores, S.L. Vigo Galicia 

Sailoption, S.L. Oviedo Asturias 



CLASE 8.ª 

INFORME DE GESTION CONSOLIDADO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019 

El crecimiento global se desaceleró a lo largo del año 2019 hasta tasas de crecimiento inferiores al 
3% en términos anuales, por debajo del 3,6% registrado en 2018 y el más bajo desde la crisis 
financiera. El aumento del proteccionismo comercial y los riesgos geopolíticos tuvieron un impacto 
negativo sobre la actividad económica, principalmente sobre las exp011aciones y la inversión, que se 

añadió a la desaceleración estructural de la economía china y la moderación cíclica de la economía 
estadounidense y de la zona euro. No obstante, las políticas contracíclicas anunciadas en 2019, 
lideradas por los bancos centrales, junto con la reciente reducción de las tensiones comerciales entre 
Estados Unidos y China y la desaparición del riesgo de un Brexit desordenado en el corto plazo, 

están propiciando cie11a estabilización del crecimiento global, que descansa en un empeño 
relativamente sólido del consumo privado apoyado por la relativa fmtaleza de los mercados 
laborales y la baja inflación. 

En fechas recientes, ha surgido un nuevo factor del que se desconoce cuál será su impacto sobre la 
economía mundial, pero que se añade a las ince1tidumbres señaladas, este es, la propagación del 
"coronavirus" cuya epidemia se está extendiendo por todo el mundo. 

El giro proteccionista de los E.E.U.U., se ha mantenido activo, produciéndose cierto número de 
tensiones entre E.E.U.U. y la Unión Europea, imponiendo el primero, aranceles sobre un conjunto 
de productos europeos. A pesar de todo, se puede señalar que en el tramo final del año ha 
aumentado la expectativa de un acuerdo comercial entre USA y China, aunque el acuerdo 
difícilmente se alcanzará sin mediar una etapa de negociaciones complejas que generarán 
incertidumbre mientras se desarrollen. 

El contexto de riesgos de la eurozona ha venido marcado por factores geopolíticos vinculados 
principalmente a las dificultades para alcanzar un acuerdo de salida para Reino Unido. A estas 
ince1tidumbres políticas se le ha sumado la ralentización económica que tuvo inicio en 2018 y que 
se ha intensificado en 2019 fruto, en parte, de las dificultades, mencionadas anteriormente, que 
atraviesa el sector manufacturero y en especial del automóvil. Así tras crecer un 1,9% en 2018, se 

estima que el área habrá crecido tan sólo un 1,1% en 2019, y que mantendrá un ritmo de avance 
similar en 2020. 



Ante este contexto de deterioro de las condiciones macroeconómicas, los bancos centrales han 
recalibrado su política monetaria. Con las presiones inflacionistas contenidas, la Reserva Federal 
bajó tipos de interés en tres ocasiones, ante la posibilidad de que la economía se desacelere. Por su 
parte el Banco Central Europeo oficializó un nuevo paquete de estímulos en septiembre de 2019, 
con recorte de tipos de depósito y de las operaciones de financiación a largo plazo al sector 
financiero, compras de activos y, además, se indicó que el estímulo continuará hasta que la inflación 
se acerque al objetivo. Aunque las medidas son de magnitud inferior a las del pasado, remarcan que 
el entorno de tipos bajos se prolongará por un largo periodo de tiempo. 
En relación a España, decir que el ritmo de crecimiento de la economía en 2019 ha mantenido la 

tendencia que inició en 2018, y sigue moderándose ligeramente (aunque se mantiene por encima del 

promedio de crecimiento de la eurozona). Así, el crecimiento español ha sido del 2% en 2019 y se 

espera un avance del PIB del 1,5% para el 2020. Esta desaceleración se debe, por un lado, al 

deterioro del entorno internacional mencionado anteriormente, que ha pesado sobre la evolución de 

la demanda externa, y, por otro, al menor crecimiento de la demanda interna, fruto del 

compmtamíento de los consumidores, que se muestran más cautos acerca de las perspectivas 

macroeconómicas. Así mismo, ha continuado la mejora de las finanzas públicas: el déficit público 

se situó en el 2,5% del PIB en 2018, una reducción de medio punto en un año, con lo que España 

abandonó la situación de déficit excesivo con la previsión de que este año se reduzca unas 2 

décimas más por efectos cíclicos. A pesar de ello, la deuda se mantiene en niveles elevados, 

cercanos al 100% del PIB. 

En cuanto a nuestro sector, ha mantenido el buen tono de los últimos ejercicios, propiciado por los 

bajos tipos de interés, que nos permiten una financiación ajena más asequible, pero al mismo 

tiempo se ha producido un incremento de la competencia de las entidades bancarias de ámbito 

operativo superior, que una vez resuelto, en parte, sus problemas, reflejados en los ratios de 

solvencia y morosidad, ven la necesidad de obtener márgenes en mercados que antes no eran su 

prioridad, como es del crédito al consumo, lo cual presionará los nuestros a la b~ja, ajustando 

nuestros beneficios en el futuro. 

Pero no solo los competidores tradicionales han entrado en el mercado, se prevé la entrada de otros 

nuevos, tales como las Fintechs y Agil Banks, con potencial disruptivo en términos de competencia 
y servicios, que podría conllevar la desagregación y desinterrnediación de la cadena de valor 

impactando en márgenes y ventas cruzadas, al competir con entidades ágiles y flexibles y con una 

estructura de costes ligera. 
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CLASE 8.0 

Todo ello agravado si las exigencias regulatorias aplicables a estos nuevos competidores no se 

equiparasen a las entidades de crédito actuales. Para ello se reclama de nuestras autoridades 
legislativas una misma regulación para todos, que beneficiaría, especialmente, a los consumidores 

al proporcionarles una trasparencia y un control que en estos momentos estas entidades no ofrecen, 
resumiendo .... a misma actividad, mismas reglas y mismo control supervisor. 

Por otra parte, el incremento de la presión del entorno legal, regulatorio, supervisor o judicial son 
unos de los riesgos que pueden suponer un mayor impacto a corto y medio plazo. Fruto de esa 
actividad legislativa nos ha llegado el esperado Reglamento que regula la actividad de los 
Establecimientos Financieros de Crédito, que desanolla nuestra actividad, que esperábamos desde 

la publicación de la Ley de Fomento de Financiación Empresarial de abril de 2015, y que fue 
aprobado en el Consejo de Ministros del 11 de febrero de 2020 (BOE 25 de febrero). 

Durante 2019, UNION FINANCIERA ASTURIANA ha generado crecimiento, rentabilidad y 
fortaleza de balance, lo que ha supuesto un elevado grado de solvencia y unos resultados financieros 
sostenibles, manteniendo un modelo de negocio, basado en desanollar relaciones duraderas y 

rentables con los clientes, prescriptores y pasivistas, aumentando su vinculación con nuestra 
Compañía y asumiendo la prudencia en riesgos y la disciplina financiera y de capital como parte de 

su cultura. 

Nuestros activos han crecido un 12,27% sobre 2018, situando la cifra en 66.618 miles de euros, de 
los cuales 62.207 conesponden al crédito a la clientela un 19, 14 % más, evidenciando la intensa 

actividad comercial de la compañía que se traduce en un incremento de la cuota de mercado en un 
sector especialmente competitivo. Se han firmado 18.696 nuevos préstamos con una producción 

anual de 54.878 miles de euros, un 17,12 % más que en 2018. 

Nuestra sociedad ha buscado un perfil nuevo de cliente final que se aparta de nuestra tradicional 
cultura del préstamo personal sin conocer el destino final del mismo, centrándonos en los puntos de 

venta y distribución y por tanto en el comprador de un producto concreto. Esta política tiene dos 
derivadas diferentes, la primera nos obliga a ser más competitivos en precio para hacer más 
atractiva nuestra oferta y por otra una mayor seguridad en nuestras inversiones que se refleja en una 
menor tasa de mora. El balance es un fiel reflejo de este cambio de tendencia, frente al mencionado 
incremento porcentual de nuestra inversión crediticia, nuestros dudosos tanto vencidos como no 
vencidos han crecido solamente un 0,78% en valores absolutos y más aún, nuestras cobe11uras de 
dichos créditos dudosos han pasado de 101,67% de 2018, a 103,59% en 2019. 



Iniciadas las obras de nuestra sede social en 2018, hemos procedido al traspaso de nuestros recursos 

humanos a final del ejercicio 2019, manteniendo en nuestras antiguas oficinas paite de los sistemas 
y telefonía, cuyo traslado ha concluido en 2020. Al mismo tiempo, se ha continuado invirtiendo en 
nuestra nueva plataforma informática, compartiendo ambos sistemas operativos en este periodo y 
usando ambas aplicaciones, dependiendo de las habilidades de los mismos, con el objeto de que la 
nueva gestión informática sea eficiente y sólida. 

El Pasivo y patrimonio neto que sustenta nuestras inversiones se ha foca lizado en la obtención de 
fuentes de financiación más baratas, por ello, la apetencia de las Entidades Bancarias por la 
inversión en compañías sólidas, como la nuestra, nos ha permitido la captación de recursos de los 

bancos a precios muy competitivos, lo que impulsa el crecimiento de balance. 

Aun así nuestra base de financiación sigue siendo la captación de pagarés de nuestra empresa que 
alcanzó 31.770 miles de euros de la emisión registrada en la CNMV, un 5,87% más, y de nuestros 
recursos propios, tanto ordinarios como subordinados, que sumaron, incluidos los beneficios del 
ejercicio 20.921 miles de euros un 4,27 % más. 

Nuestro coeficiente de solvencia es del 32,67% frente al 8% mínimo exigido, lo cual demuestra la 
solidez de nuestro Balance. 

En otras cuestiones menores sobre los saldos de Balance, pero significativamente cualitativas han 
sido las disoluciones de las filiales Resuelva y Asturagentes, que se encontraban inactivas. 

El resultado de las políticas anteriores se refleja en una cuenta de Resultados que en 2019 se ha 
comportado arrojando un Beneficio Bruto de 3.319 miles de euros y un Beneficio neto de 2.509 
miles de euros. 

El Margen de intereses ha crecido 5,20% y el bruto un 2,40%, el crecimiento de los costes de 
administración incrementados por la necesidad de aumentar nuestra estructura, tanto de personal 
como de administración, para ofrecer el mejor servicio a nuestros clientes, y los nuevos costes 
regulatorios, han rebajado los saldos de dichos márgenes, pero aun así nos permiten tener un 
excelente ratio de eficiencia del 37,53%, si lo comparamos con el resto de las entidades de crédito. 

Del resultado obtenido en 2018, se ha repartido en 2019 la cifra de 1.659 miles de euros en efectivo, 
un Pay Out del 63,52%, sin tener en cuenta la retribución obligatoria del capital preferente, 
alcanzándose una retribución por acción del 25,93% y el valor teórico se situó en 15,34 euros frente 

a los 5,33 euros de valor nominal, 287,81%. 
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El Consejo de Administración de UNION FINANCIERA ASTURJANA, S.A. (E.F.C.) Y 

SOCIEDADES DEPENDIENTES ha aprobado, a efectos de lo determinado en el aitículo 

253 de la vigente Ley de Sociedades de Capital, la formulación de las cuentas anuales 

consolidadas (Balances, Cuentas de Pérdidas y Ganancias, Estado de Ingresos y Gastos 

reconocidos, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y 

Memoria) de la Sociedad co1Tespondientes al Ejercicio 2019, para su sometimiento de la 

decisión de la Junta General de Accionistas de la Sociedad. Dichos documentos figuran 

transcritos en los folios de papel timbrado que preceden al presente, según el siguiente 

detalle: 

Los Balances Consolidados de los Ejercicios 2019 y 2018 figuran transcritos en 1 
folio de papel timbrado, usado por sus caras, clase 83, número 0N7548804. 

Las Cuentas de Pérdidas y Ganancias Consolidadas y los Estados de Ingresos y 
Gastos reconocidos Consolidados de los Ejercicios 2019 y 2018 figuran transcritos 
en 1 folio de papel timbrado, usado por sus caras, clase 8\ número 0N7548805. 

Los Estados de cambios en el patrimonio neto Consolidados y los Estados de flujos 
de efectivo Consolidados generados en los Ejercicios 2019 y 2018 figuran transcritos 
en 1 folio de papel timbrado, usado por sus caras, clase 88, número 0N7548806. 

La Memoria Consolidada del Ejercicio 2019 figura transcrita en folios de papel 
timbrado, usados por sus caras, clase 88, números 0N7548807 a 0N7548844. 

El Informe de Gestión Consolidado del Ejercicio 2019 figura trascrito en folios de 
papel timbrado, usados por sus caras, clase 83, números 0N7548845 a 0N7548846. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 253.2 de la vigente Ley de Sociedades de 

Capital, en prueba de conformidad con estas cuentas anuales, los l O administradores que al 

día de la fecha componen la totalidad del Consejo de Administración de la Sociedad firman 

el folio clase 88, número 0N7548847 usado por sus caras. 

Oviedo, 30 de marzo de 2020 
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Anexo III - Cuentas anuales consolidadas de Unión Financiera Asturiana correspondientes al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2018. 

 



MOORE STEPHENS 

Moore Stephens Fidelitas Auditores, S.L. 

Cuentas Anuales Consolidadas e Informe de Gestión Consolidado 
al 31 de diciembre de 2018 

• 

del Grupo 

UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
Establecimiento Financiero de Crédito 

y Sociedades Dependientes 

Gunto con el Informe de los Auditores) 

REGISTRO MERCANTIL DE ASTURIAS TOMO 1929, FOLIO 28, HOJA AS· l4214 C.I.F.: B-33466707 Firma independiente Miembro de MOORE STEPHENS INTERNACIONAL UMITED 

Firmas Miembros en l.is principales ciudade~ del mundo INSCRITA EN EL R.O.A.C. CON El N!! 5· 1013. INSCR!TA EN REGISTRO ESPECIAL DE SOCtED,\DÉS DE AUDITORES DEL ICICE CON El N'? 490. 
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MOORE STEPHENS 

Moore Stephens Fidelitas Auditores, S. L. 

UNIÓN FIN ANCIERA ASTURIANA, S.A. 
Establecimiento Financiero de Crédito 

y Sociedades Dependientes 

IND IC E 

Informe de los Auditores 

Cuentas Anuales Consolidadas 

Balance consolidado. 

Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado . 

Estado de cambios en el patrimonio neto consolidado. 

E stado de flujos de efectivo consolidado. 

Memoria consolidada. 

Informe de G estión consolidado. 

REGISTRO M ERCANTIL DE ASTU RIAS TOMO 1929, FOLIO 28, HOJA AS-14214 C.I.F.: B-33~66707 Firma lnd~pendiente Miemb ro de MOORE STEPHENS INTERNACIONAL UMITED 
Fírmas Míembros en las p rincipales ciud.ildes del mundo INSCRITA EN El R.O.A.C. CON El N'l S-1013. INSCRITA EN REGISTRO ESPECIAL DE SOCIEDADES DE AUDITORES DEL ICICE CON EL N'l 490. 



MOORE STEPHENS 

Moore Stephens Fidelitas Auditores, S.L. 

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 
EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los Accionistas de 
Unión Financiera Asturiana, S.A. 
Establecimiento Financiero de Crédito: 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de Unión Financiera Asturiana, 
S.A., Establecimiento Financiero de Crédito (en adelante la Sociedad Dominante) y 

Sociedades Dependientes (en adelante el Grupo) que comprenden el balance a 31 de 
diciembre de 2018, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, todos ellos consolidados, 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del 
Grupo a 31 de diciembre de 2018, así como de sus resultados y flujos de efectivo, todos 
ellos consolidados, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo . 

• 

Fundamento de la Opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de 

la actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de 
acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del 
auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas de nuestro informe. 

Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de etlca, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 
anuales consolidadas en España según lo exigido por la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos 
a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de 

acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la 
necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

REGISTRO MERCANTIL DE ASTURIAS TOMO 1929, FOLIO 28, HOJA AS-14214 C.I.F.: B-33466707 
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Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro JU1c10 
profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más 
significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual. 
Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales 

consolidadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no 
expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 

Deterioro por riesgo de crédito (notas 4.d, 5 y 8) 

Tal y como se indica en la nota 5 de la memoria consolidada adjunta, el riesgo de crédito 

constituye el riesgo de mayor relevancia en la actividad de la Sociedad Dominante. 

E n la nota 4.d de la memoria consolidada se explica cómo la Sociedad Dominante 

estima las pérdidas por deterioro, tanto individual como colectivamente. Ambas 

estimaciones conllevan elevados factores de juicio y complejidad por lo que hemos 

considerado que existe un riesgo inherente significativo asociado al proceso de 

estimación de las provisiones por deterioro de valor de la inversión crediticia. 

Nuestros principales procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, la evaluación 

de la eficacia operativa de los controles relevantes establecidos por la Sociedad 

Dominante y la realización de procedimientos sustantivos sobre las estimaciones de las 

pérdidas por d~terioro calculadas individual y colectivamente. 

Respecto a las pérdidas por deterioro estimadas individualmente, obtuvimos 

selectivamente expedientes individualizados para contrastar su adecuada clasificación y 

el registro del deterioro. 

Respecto a las pérdidas por deterioro estimadas colectivamente, contrastamos la 

integridad de la información utilizada como base de la estimación, consideramos la 

metodología de cálculo utilizada pot la Sociedad Dominante y comprobamos el cálculo 

de la provisión colectiva. 
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Otra información: Informe de gestión consolidado 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del 
ejercicio 2018, cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la 
Sociedad Dominante y no forma parte integrante de las cuentas anuales consolidadas. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe 

de gestión consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión 
consolidado, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia del 
informe de gestión consolidado con las cuentas anuales consolidadas, a partir del 
conocinuento del Grupo obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas 

consolidadas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia durante la 
misma. Asimismo, nuestra responsabilidad consiste en evaluar e informar de si el 
contenido y presentación del informe de gestión consolidado son conformes a la 
normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, 
concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la 
información que contiene el informe de gestión consolidado concuerda con la de las 
cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2018 y su contenido y presentación son 
conformes a la normativa que resulta de aplicación. 

Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 
consolidadas 

• 
Los administradores de la Sociedad Dominante son responsables de formular las cuentas 

anuales consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de 

la situación financiera y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con 

el marco normativo de información financiera aplicable al Grupo en España, y del 

control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales 

consolidadas libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas. anuales consolidadas, los administradores de la 

Sociedad Dominante son responsables de la valoración de la capacidad del Grupo para 

continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 

cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen intención 

de liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

consolidadas 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 

consolidadas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o 

error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 

razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con la nonnativa reguladora de la actividad de auditoría vigente en España 

siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 

agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 

los usuarios toman basándose en las cuentas anuales consolidadas. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas 

anuales consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 

procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para 

nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 

fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, 

ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manife~taciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 

fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno del Grupo. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad 

de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los 

administradores de la Sociedad Dominante. 
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Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores de la 

Sociedad Dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y, 
basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o 

no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 

pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del Grupo para continuar 

como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 

material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 

sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales 

consolidadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una 

opinión modificada. N uestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría 

obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos 

o condiciones futuros pueden ser la causa de que el Grupo deje de ser una 

empresa en funcionamiento. 

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas 

anuales consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales 

consolidadas representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo 

que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con los administradores de la Sociedad Dominante en relación con, 

entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados 

y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 

del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría . 

• 
Entre los nesgas significativos que han sido objeto de comunicación a los 

administradores de la Sociedad Dominante, determinamos los que han sido de la mayor 

significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en 

consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 

Describimos esos nesgas en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 

legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

J\ U D I TO R:: S MOORE STEPHENS FIDELITAS AUDITORES, S.L. 

1 de abril de 2019 

INSTITUTO CIE (ENSORES JURA.DOS 

DE CUENTAS DE ESPANA 

MOORE STEPHENS 
FIOELITAS AUDITORES, 
s. L. 

2019 Núm. 09/19/00675 

SELLO CORPORATIVO: 96,00 EUR 

Informe de auditoría de cuentas sujeto 
a la normativa de auditoría de cuentas 

española o internacional 
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CLASE 8.ª 

UNIÓN FlNANCIERA ASTURIANA, S.A 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Balances Consolidados 

al 3 1 de diciembre de 2018 y 2017 

(Expresados en Euros) 

ACTIVO NOTA 

CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES .... , ................................... 6 

CARTERA DE NEGOCIACIÓN 
lnslrumenlos de capital. ........ ............... ........... ......... ......... .. .... ........ -

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON 
CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
Instrumentos de capital. ................................................................... ................. -

INVERSIÓN CREDITICIA 
Depósitos en entidades de crédito ............................................................. 7 
Crédito a la clientela .................... ............ ............ ............ ................. ..... 8 

ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA. .......... ............................................. 9 

ACTIVO MATERIAL 
De uso propio ................................. ......... .. ......... ......... .......... ................. 10 

ACTIVO INTANGIBLE 
Olro activo intangible ........................................ ... ... ...... ............ .. .......... .. 11 

ACTIVOS FISCALES 
Corrientes .. .......... ... ... ... ......... .......................................... ............... 12 

RESTO DE ACTIVOS 
Otros .. ............................................... .. ...... .................................................. , ...... 13 

TOTAL ACTIVO -

2018 

107.057,60 

7.714,41 

724,21 

4.092.683,06 
52.213.778,08 

194.087,00 

1.355.760,53 

185.034,25 

464.207,23 

765.482,08 

59.386.528,45 

ON1082952 

2017 

94.260,56 

40.519,43 

724,21 

6.649.266,87 
46.709.475,78 

254.166,81 

868.787,50 

111 .434,32 

111 .504,25 

446.763,16 

55.286.902,89 

Las notas l a 38 de la memoria deben leerse conjuntamente con estos balances. 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDlTO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Balances Consolidados 

al 3 1 de diciembre de 20 18 y 20 17 

(Expresados en Euros) 

PASIVO y PATRIMONIO NETO NOTA 

PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 
Débitos representados valores negociables ................... .......... ... .... ... ...... 14 
Pasivos subordinados ....................................................... ................... ... .......... 15 
Otros pasivos financieros .............................. ............... ... ....................... 16 

PROVISONES 
Otras provisiones ........................................................... ................................... 17 

PASIVOS FISCALES 
Corrientes .................................. ....................................................................... 18 
Diferidos .... ................................................................... ... ....................... .......... 18 

RESTO DE PASIVOS .......................................... ... ................... ........ -

TOTAL PASIVO 

CAPITAL 
Escriturado ..... .............. ... ................................ .................................... 19 

PRIMA DE EMISIÓN ....................................... ......................... ··· ··· ······"' ' '''''' ' 19 

RESERVAS 
Reservas acumuladas ... .. .. ............ .............. ................. ..... .............. ..... 19 

RESULTADO DEL EJERCICIO A TRIBUIDO A LA SOC. DOMINANTE ........ 

INTERESES MINORITARIOS 
Resto ......................................................... .... .......... ..... .. ................. , .............. 20 

TOTAL PATRIMONIO NETO 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 

2018 

30.008.225,42 
1.387 .510,93 
8.726.961,55 

422.660,62 

122.089,51 

-

40.667.448,03 

5.009.725,63 

-

11.079.518, 14 

2.606.684,58 

23.152,07 

18. 719.080,42 
59.386.528,45 

Las notas I a 38 de la memoria deben leerse conjuntamente con estos balances. 

2017 

28.203.088,94 
1.387.510,93 
7.398.236,37 

491.155,57 

-
122.089,51 

13.215,91 

37.615.297,23 

5.009.725,63 

-

10.175.719,26 

2.462.843,51 

23.317,26 

17,671 .605,66 
55.286.902,89 
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CLASE s.• 
UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A 

ESTABLECIMIENTO FINANClERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Cuentas de Pérdidas y Ganancias Consolidadas para los ejercicios anuales terminados 

el 31 de diciembre de 2018 y 201 7 

(Expresadas en Euros) 

- . 

NOTA 2018 

INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMILADOS ....................................... ... 22 8.700.512,63 

INTERESES Y CARGAS ASIMILADAS ................................................. ... 23 (1.134.452,51) 

MARGEN DE INTERESES ................................................................ 7.566.060, 12 

COMISIONES PERCIBIDAS ............................................................................. 24 131.284,55 

COMISIONES PAGADAS ........................... ...... ............................. ....... 25 (226.294 ,22) 

OTROS PRODUCTOS DE EXPLOT ACION 
Resto de productos de explotación ................................................................... 26 17.620,00 

MARGEN BRUTO .......................... .............. .. ..................................... 7.488.670,45 

GASTOS DE ADMINISTRACION 
Gastos de personal .................................. ..................................... .................... 27 (1.491.664,20) 
Otros gastos generales de administración ........................................................ 28 (1.158.781,22) 

AMORTIZACIÓN .... ............... , ......................... ................................. ..... 10, 11 (44.778,64) 

DOTACIONES A PROVISIONES (Neto) .. " ............... ""., ... """" ..... ................ 17 68.494,95 

PÉRDIDAS POR DETERIORO DE ACTIVOS (Neto) 
Inversiones crediticias ..................... ................................................. ................. 29 (1.314.260,58} 

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN ............................. 3.547 .680,56 

RESULTA DOS PARA ACTIVOS NO CLASIFICADOS COMO CORRIENTES 9 40.673,57 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS ..... ....... ........................... ......... 3.588.354, 13 
21 

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS ..................................... ......... ......... (982.935,85} 

RESULTADO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS ........... 2.605.418,28 

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO .......................................... 2.605.418,28 

RESULTADO A TRIBUIDO A LA SOCIEDAD DOMINANTE ....................... .... 2.606.684,58 
RESULTADO ATRIBUIDO A INTERESES MINORITARIOS .......................... 20 (1.266,30} 

2017 

8.375.308,37 

(1.058.531,37) 

7.316.777,00 

86.922,80 

(84.542,78) 

16.482,08 

7.335.639,10 

(1.409.001,61) 
(1. 166.014,54) 

(40.755,46) 

14.528,92 

(1.200.524,01) 

3.533.872,40 

3.533.8 72,40 

(1.070. 728,59) 

2.463.143,81 

2.463.143,81 

2.462.843,51 
300,30 

Las notas I a 38 de la memoria deben leerse conjuntamente con estas cuentas de pérdidas y ganancias. 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Estados ele ingresos y gastos reconocidos consolidados 
couespondientes a los ejercicios anuales terminados e l 3 1 de diciembre de 20 18 y 2017 

(expresc1dos en euros) 

2018 2017 
RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 2.605.418,28 2.463,143,81 

OTROS INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS . (1.581,88) 

Resto de ingresos y gastos reconocidos . (1.581 ,88) 

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 2.605.418,28 2.461.561,93 

Atribuidos a la Sociedad dominante 2.606.684,58 2.461.314,78 
Atribuidos a intereses minoritarios (1.266,30) 247,15 

Las notas 1 a 38 de la memoria deben leerse conjuntamente con estos estados. 
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CLASE 8.1 

UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Estados de cambios en el patrimonio neto consolidados 
correspondientes a los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017 

(expresados en euros) 

FONDOS PROPIOS 

Resultado 
Prima Reservas del ejercicio INTERESES 

Capital Emisión Acumuladas Soc. Dominante TOTAL MINORITARIOS 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2017 5.009.725,63 10.175.719,26 2.462.843,51 17.648.288,40 23.317,26 

SALDO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO 2018 5.009.725,63 10.175.719,26 2.462.843 51 17.648.288,40 23.317,26 

Total ingresos y gastos reconocidos 2.606.684,58 2.606.684,58 (165,19) 

Otras variaciones del patrimonio neto 

- Aumentos de capital 

- Distribución de dividendos/Remuneración a los socios (1.559.060,20] (1.559.060,20) 

- Resto da incrementos/ reducciones de oatcirnonio nelo 903.798,88 (903.783,31) 15,57 -

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2018 5.009.725,63 11.079.518,14 2.606.684,58 18.695.928 35 23.152,07 

FONDOS PROPIOS 

Resultado 
Prima Reservas del ejercicio INTERESES 

Capital Emisión Acumuladas Soc. Dominante TOTAL MINORITARIOS 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2016 3.712.648,45 644.134,40 10.441.285,93 2.237.261,34 17.035.330,12 23.070,11 

SALDO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO 2017 3.712.648,45 644.134,40 10.441.285,93 2.237.261,34 17.035.330,12 23.070,11 

Total Ingresos y gastos reconocidos (1.528,73) 2.462.843,51 2.461.314,78 247,15 

Otras variaciones del patrimonio neto 
(644.134,4 

- Aumentos de capital 1.297.077, 18 0) (652.942,78) 

- Distribución de dividendos/Remuneración a los socios 11 .488.287,68) (1.488.287,68) 

- Resto de incrementos / reducciones de oatrimooio neto 388.904,84 (748.973,66) (360,058,821 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2017 5.009. 725,63 10.175.719,26 2.462.843,51 17.648.288,40 23.317,26 

Las notas 1 a 38 de la memoria deben leerse conjuntamente con estos estados. 

TOTAL 
PATRIMONIO 

NETO 

17.671.605,66 

17.671.605,66 

2.606.519,39 

(1.559.060,20) 

15,57 

18.719.080,42 

TOTAL 
PATRIMOf,llO 

NETO 

17.058.400,23 

17.058.400,23 

2.461.561,93 

(1.488.287,68] 

(360.068 82) 

17 .671.605,66 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
Estados de flujos de efecti vo consolidados generados 

en los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017 
(expresados en euros) 

NOTA 2018 
1. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOT ACION (356,364, 18) 
Resultado consolidado del ejercicio 2.606.684,58 
Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las aclividacles de explotación 2.682.584,24 
Amortización 10,11 44.778,84 
Olros ajusles 2.637.805,40 
Aumento/d isminución neto de los activos de explotación (8.496.047,29) 
Cartera de negociación 32.805,02 
Inversiones crediticias (8.210.133,39) 
Otros activos de explotación (318.718,92) 
Aumento/disminución neto efe los pasivos de explotación 3.202.824,87 
Pasivos financieros a coste amortizado 3.216.040,78 
Otros pasivos de explolación (13.215,91) 
Cobros /oaqos) por imouesto sobre beneficios (352,410,58 
2. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (545,272,99) 
Pagos (605.351,80) 
Aclivos materiales 10 (526.602,80) 
Activos intangibles 11 (78.749,00) 
Cobros 60.078,81 
Activos no corrientes v oasivos asociados en ventas 60.078,81 
3. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACION (1.642.149,60) 
Pagos (1.642.149,60) 
Dividendos (1.559.970,48) 
Pasivos subordinados (82179,12) 
4. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO . 
5. AUMENTO (DISMINUCION) NETO DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(1 +2+3+4) (2.543. 786, 77) 
6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO 6.7 43,527,43 
7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO (5+6) 4.1 99.740,66 
PRO-MEMORIA: 
Caja 6 762,71 
Saldos equivalentes al efeclivo en bancos centrales 6 106.294,89 
Otros activos financieros 7 4.092.683,06 
Menos: Descubiertos bancarios reintegrables a la vista. 

Total efectivo y equivalentes al final del periodo 4.199.740,66 

Las notas l a 38 de la memoria deben leerse conjuntamente con estos estados. 

2017 
(723.404,72) 

2.462.843,51 
3.437.837,42 

40.755,46 
3.397.081,96 

(10.163.480,06) 
(40.519,43) 

(9.726.443,97) 
(396.516,66) 
4.550,009,42 
4.536.793,51 

13.215,91 
(1,010.615,01) 

(118.898,94) 
(118.898,94) 
(12.976,41) 

(105.922,53) 

-

(1.570.466,80) 
(1.570.466,80) 
(1.488.287,68) 

(82.179, 12) 

-

(2.412.770,46) 
9.156.297,89 
6.7 43.527,43 

689,37 
93.571,19 

6.649.266,87 

6. 7 43.527,43 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECJMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 3 1 de diciembre de 2018 

Naturaleza y Actividades Principales. 

ON1082955 

Unión Financiera Asturiana, S.A. , Establecimiento Financiero de Crédito, en adelante 
la Sociedad o Sociedad dominante, se constituyó como sociedad anónima, con duración 
indefinida, el 6 de marzo de 1984, previa autorización del Ministerio de Economía y 
Hacienda de fecha 4 de noviembre de 1983. A pmtir de 1997 cambió su denominación 
pasando de ser "Entidad de Financiación" a ser "Establecimiento Financiero de 
Crédito". La Sociedad ha sido inscrita en el Registro Especial del Banco de España con 
el número 8769, y se rige por las normas reguladoras de los Establecimientos 
Financieros de Crédito y por la normativa aplicable del Banco de España, estando 
situado su domicilio social y oficinas administrativas en Oviedo. 

Su objeto social de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 692/1996 de 26 de 
abril, lo constituyen las siguientes actividades: 

a) Las de préstamo y crédito, incluyendo crédito al consumo, crédito hipotecario y 
la financiación de transacciones comerciales. 

b) Las de "factoring", con o sin recurso, y las actividades complementarias de la 
misma, tales como las de investigación y clasificación de la clientela, 
contabilización de deudores y en general, cualquier otra actividad que tienda a 
favorecer la administración, evaluación, seguridad y financiación de los créditos 
nacidos en el tráfico mercantil nacional o internacional, que le son cedidos. 

c) La emisión y gestión de ta1jetas de crédito. 

d) La concesión de avales y garantías y suscripción de compromisos similares. 

Como actividades accesorias, y por ser establecimiento financiero de crédito, podrá 
realizar cualesquiera otras actividades que sean necesarias parn un mejor desempeño de 
su actividad principal. 

La actividad principal de la Sociedad desde su constitución ha s ido la concesión de 
financiación destinada a la adquisición a plazos de bienes corporales no consumibles. 

La Sociedad no es una empresa cotizada en bolsa ni en ningún otro mercado 
secundario, por lo que no le afectan las obligaciones referidas al Código de Buen 
Gobierno. 
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ESTABLEC1MIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPEND1 ENTES 

Memoria consolidada cotl'espondiente al ejercicio anual 

terminado el 3 1 de diciembre de 2018 

En la actualidad Unión Financiera junto con las sociedades participadas, configuran un 
grupo empresarial (en adelante el Grupo) que opera principalmente en el sector 
financiero, siendo sus principales actividades: la concesión de financiación, 
asesoramiento financiero, intermediación en contratos de crédito, préstamo, crédito al 
comercio, recobros de créditos, deudas y efectos impagados. 

La relación de todas las sociedades en las que pmticipa Unión Financiera Asturiana, 
S.A. las cuales han sido consolidadas en su totalidad mediante integración global, es la 
siguiente: 

Sociedad 

ASTURAGENTES, S.L. .............. ..................... ...... .. 
RESUELVA GESTIÓN FINANCIERA, S.L. .. ......... ..... .. 
ASTURIANA DE PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
IMPAGADOS, S.L. .. ............... .. .. .............. ............. .. 

Domicilio 

Oviedo (ASTURIAS) 
Oviedo (ASTURIAS) 

Oviedo (ASTURIAS) 

% 
Aclividad Participación 

Asesoramienlo financiero 100 % 
Intermediación financiera 56 % 

Recobros 80 % 

Asturagentes, S.L.: el capital social de 6.01 O, 12 euros está compuesto por 1.000 
participaciones sociales de 6,02 euros de valor nominal cada una, estando totalmente 
suscritas y desembolsadas. 

Resuelva gestión financiera, S.L.: el capital social de 30.000 euros está compuesto por 
3 .000 paiticipaciones sociales de 1 O euros de valor nominal cada una. 

Asturiana. de prevención y recuperación de impagados, S.L.: el capital social de 3.010 
euros está compuesto de 602 parücipaciones sociales de 5 euros de valor nominal cada 
una. 

La información relativa a las sociedades a 31 de diciembre de 2018: 

Sociedad Activos Pasivos Patrimonio 
------------------ · ---~-~----------- - ------------~----

ASTURAGENTES, S. l. .......................................... .. 7.376,42 93,19 7.283,23 
RESUELVA GESTIÓN FINANCIERA, S.l. ................ .. . 42.934, 12 53,06 42.881,06 
ASTURIANA DE PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
IMPAGADOS, S.L ....... ..... ........ ........ ..................... .. 54.130,99 38.549,89 15.581, 10 

------~----- ---- -----·--- -------------
104.441,53 38.696,14 65.745,39 
====:::~== ==.:::====== =======:;-
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Resultados 

71,09 
486,43 

(7.427,63) 

(6.870,11) 
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ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
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Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
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La información relativa a las sociedades a 31 de diciembre de 2017: 

Sociedad Activos Pasivos Patrimonio 
----·--------------- ------------------- -------------------

ASTURAGENTES, S.L. ...... ................................ .... .. 8.012,99 40,19 7.972,80 
RESUELVA GESTIÓN FINANCIERA, S.L. ...... ........... .. 42.667,60 117,24 42.550,36 
ASTURIANA DE PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
IMPAGADOS, S.L. ................................. ............... .. 83.737,90 60.681,70 23.056,20 

----- ------ ------------- -----------
134.418,49 60.839,13 73.579,36 
======== ======== ======== 

Resultados 

760,66 
747,01 

(142,41) 

1.365,26 

El activo, el patrimonio neto, y el resultado de Unión Financiera Asturiana, S.A. 
representan prácticamente la totalidad de los valores consolidados del Grupo a 31 de 
diciembre de este ejercicio y del anterior. 

A continuación se presentan los balances, las cuentas de pérdidas y ganancias, el estado 
de ingresos y gastos reconocidos, el estado de cambios en el patrimonio neto y los 
estados de flujos de efectivo de Unión Financiera Asturiana, S.A.: 

ACTIVO 2018 2017 

CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES .............. .............. 107,057,60 94.260,56 
CARTERA DE NEGOCIACIÓN ........................ ............................ 7.714,41 40.519,43 
OTROS ACTIVOS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN 
PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
Otros instrumentos de capital.. ...................... ............... ..... .......... 724,21 724,21 
INVERSIÓN CREDITICIA 
Depósitos en entidades de crédito ........................ .. ................... ... 4.024.800,60 6.639.343,98 
Crédito a la clientela ....................... ................................. .......... 52.21 3. 778,08 46.709.475,78 
ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA ...... ................................ 194.087,00 254.166,81 
PARTICIPACIONES 
Entidades del grupo ...................................... ...... .......... ................. 24.910,12 24.910,12 
ACTIVOS MATERIALES 
De uso propio ... .............. ...... ...... ............... ...... ........ ........ ......... 1.354.813,44 867.300,65 
ACTIVO INTANGIBLE 
Otro activo intangible ............ ............ ...... ............................... .... 185.034,25 111.429,76 
ACTIVOS FISCALES 
Corrientes ........................ ................................. ......... ............. 463.914,83 111.077,58 
RESTO DE ACTIVOS ... ................. ........................ ... ... ... ............ 757.678,80 445.177,95 
TOTAL ACTIVO 59,334.513,34 55.298.386,83 
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Memoria consolidada correspondiente al ejerc icio anual 

terminado el 31 de diciembre de 20 J 8 

PASIVO y PATRIMONIO NETO 2018 
PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 
Débitos representados por valores negociables ................................ ...... 30.008.225,42 
Pasivos subordinados ......... .............................. .................. ..... .... ...... 1.387.510,93 
Otros pasivos financieros ...... ...... .. ............... ........... ............................ 8.717.048,01 
PROVISIONES 
Otras provisiones ...... ................................ ................... ... .................. 422.660,62 
PASIVOS FISCALES 
Corrientes ......................................................................................................... -
Diferidos ................................. ..................... ...... ............. ... ...... ... ......... 122.089,51 
TOTAL PASIVO 40.657.534,49 
CAPITAL ESCRITURADO ................................. ......... ... ............... ..... 5.009.725,63 
PRIMA DE EMISIÓN ...... ...... ......................... ........ ......................... -
RESERVAS ...... ............................................................................. 11.054.204, 17 
RESULTADO DEL EJERCICIO ............................. ........ .................... 2.613.049,05 
TOTAL PATRIMONIO NETO 18.676.978,85 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 59.334.513,34 

2018 
INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMILADOS ....................................... 8.699.604,63 
INTERESES Y CARGAS ASIMILADAS ................................................. (1.135.319,32) 
MARGEN DE INTERESES .................................. ...... .......................... 7 .564.285,31 
RENDIMIENTOS DE INSTRUMENTOS DE CAPITAL ............................. 760,66 
COMISIONES PERCIBIDAS .................................................. ............. 131.284,55 
COMISIONES PAGADAS ... .......................... .. , ...... .......................... ... (226.294 ,22) 
OTROS PRODUCTOS DE EXPLOTACIÓN ............ .............. ................. 58.567,99 
MARGEN BRUTO ............................................................................. 7.528.604,29 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
Gas los de personal.. ..................................................................................... (1.253.188,74) 
Otros gastos generales de administración ....................................................... (1.430.289,91) 
AMORTIZACIÓN .............................. ......... ... ..................... ............... (44.234,52) 
DOTACIONES A PROVISIONES (Neto) ................................. ............... 68.494,95 
PÉRDIDAS POR DETERIORO DE ACTIVOS FINANCIEROS (Neto) 
Inversiones crediticias ....... .............................................................. - ............. (1.314.260,58) 
RESULTADOS DE ACTIVIDADES DE EXPLOTACION ........................... 3.555.125,49 
RESULTADO EN BAJA DE ACTIVOS NO CLASIFICADOS COMO 
CORRIENTES ............................................................................... 40.673,57 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS ................................................ 3.595. 799,06 
IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS ...... ...... .. ............ ... , ........................ (982.750,01) 
RESULTADO DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA .................................... 2. 613.049,05 
RESULTADO DEL EJERCICIO ............... ........................................... 2.613,049,05 
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2017 

28.244.069, 14 
1.387.510,93 
7.430.625,26 

491.155,57 

-

122.089,51 
37,675.450,41 

5.009.725,63 
. 

10.150.472,39 
2.462.738,40 

17.622.936,42 
55.298.386,83 

2017 
8.375.129,92 

(1.059.393,79) 
7.315.736,13 

959,85 
86.922,80 

(84 .542, 78) 
62.061,10 

7.381.137, 1 O 

(1.187.546,83) 
(1.434.568,93) 

(40.014 ,36) 
14.528,92 

(1.200.524,01) 
3.533.011,89 

3.533 .011,89 
(1.070.273,49) 

2.462.738,40 
2.462.738,40 
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2018 

RESULTADO DEL EJERCICIO 2.613.049,05 

OTROS INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 

Resto de ingresos y gastos reconocidos -

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 2.613.049,05 

FONDOS PROPIOS 

Prima de Resultado 

Capital emisión Reservas del ejercicio 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2017 5.009.725,63 - 10.150.472,39 2.462.738,40 

SAL DO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO 2018 5.009.725,63 - 10.150.472,39 2.462.738,40 

Total Ingresos y gastos reconocidos - 2.613.049,05 

Otras variaciones del patrimonio neto 

- Aumenlo de capilal - - -

- Distribución de dividendos/Remuneración a los socios - - - (1.559.060,20) 

- Resto de incrementos/reducciones de patrimonio neto - - 903.731,78 (903.678,20\ 

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2018 5.009.725,63 11.054.204,17 2.613.049,05 
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2017 
2.462. 738,40 

(2.087,42) 

(2.087,42) 

2.460.650,98 

TOTAL 
PATRIMONIO 

NETO 

17.622.936,42 

17 .622.936,42 

2.613.049,05 

. 
(1.559.060,20) 

53,58 

18.676.978,85 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
!ermi.nado el 3 J de diciembre de 2018 

1. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACION 
Resultado del ejercicio 

Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación 
Amortización 
Olros ajustes 
Aumento/disminución neto de los activos de explotación 
Cartera de negociación 
Inversiones crediticias 
Otros activos de explotación 
Aumento/disminución neto de los pasivos de explotación 
Pasivos financieros a coste amortizado 
Cobros {pa¡¡os) por impuesto sobre beneficios 

2. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
Pagos 

Activos materiales 
Activos intangibles 
Cobros 
Activos no corrientes y pasivos asociados en ventas 

3. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 

Pagos 
Dividendos 
Pasivos subcrdinados 

4. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 

5. AUMENTO /DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 11+2+3+4) 

6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO 

7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO (5+6) 

PRO•MEMORIA: 

Caja 
Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales 
Olros activos financieros 
Menos: Descubiertos bancarios reintegrables a la vista. 

Total efectivo y equivalentes al final del periodo 
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2018 2017 
(415.288,61) (720.348,01) 

2.613.049,05 2.462.738,40 
2.681.570,66 3.436.661,22 

44.234,52 40.014,36 
2.637.336, 14 3.396.646,86 

(8.489.829,22) (10.163.381,36) 
32.805,02 (40.519,43) 

(8.210.133,39) (9.726.443,97) 
(312.500,85) (396.417,96) 
3.132.758,15 4.553.845,40 
3.132.758,15 4.553.845,40 
(352.837,25) (1.010.211,67) 

(545.271 ,99) (118.898,94) 
(605.351,80) (118.898,94) 
(526.602,80) (12.976,41) 

(78.749,00) 
60.079,81 (105.922,53) 
60.079,81 (105.922,53) 

(1.641.185,74) (1.570.466,80) 
(1.641 .185,74) (1.570.466,80) 
(1.559.006,62) (1.488.287,68) 

(82.179,12) (82.179,12) 

- . 

(2,601.7 46,34) (2.409.713,75) 
6.733.604,54 9.143.318,29 
4.131.858,20 6.733.604,54 

762,71 689,37 
106.294,89 93.571,19 

4 .024 .800,60 6.639.34 3,98 

4.131.858,20 6.733.604,54 
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Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
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terminado e l 3 1 de diciembre de 2018 

Bases de Presentación. 

Criterios de presentación 

ON1082958 

Las Cuentas Anuales Consolidadas del Grupo conespondientes al ejercicio 2018 han 
sido preparadas por los Administradores de la Sociedad dominante, tomando en 
consideración la Circular 4/2004 del Banco ele España, de 22 de diciembre, y 
posteriores modificaciones, de fo rma que muestran la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera del Grupo al 31 de diciembre de 2018 y de los resultados de sus 
operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo 
consolidados producidos en el ejercicio anual tenninado en dicha fecha. De acuerdo 
con la exposición de motivos ele la Circular 4/2004 las entidades obligadas a formular 
Cuentas Anuales Consolidadas que se ajusten en su elaboración a las normas 
establecidas en dicha Circular, cumplirán en lo que se refiere a lo regulado en ella, la 
obligación que, en su caso, les corresponda de formular las cuentas anuales de acuerdo 
con las normas internacionales de información financiera aprobadas por los 
Reglamentos de la Unión Europea. 

En las Cuentas Anuales Consolidadas correspondientes al ejerc1c10 20 18 se han 
utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por los Administradores para 
cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran 
registrados en ellas. Estas estimaciones se refieren principalmente a: 

• Las pérdidas por deterioro de determinados activos (véanse Notas 9 y 1 O). 
• La vida útil de los activos materiales (véase Nota 4) . 
• Las estimaciones de determinadas provisiones (véanse Notas 8, 17 y 29). 

A pesar de que las estimaciones anteriormente descritas se realizaron en función de la 
mejor información disponible al 31 de diciembre de 2018 sobre los hechos analizados, 
es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a_ 
modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ~jercícios, confonne a lo establecido en la 
Circulares del Banco de España, y en especial en las Circulares 4/2004, y posteriores 
modificaciones. 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

Lenn.inado el 31 de diciembre de 2018 

La información incluida en esta memoria correspondiente al ejercicio 2017 se presenta, 
únicamente, a efectos comparativos de forma homogénea con la correspondiente al 
ejercicio 2018. 

Aún cuando las Cuentas Anuales Consolidadas co1Tespondientes al ejercicio 2018 están 
pendientes de aprobación por la Junta General de Accionistas, los Administradores de 
la Sociedad no esperan que se produzcan modificaciones significativas como 
consecuencia del proceso de ratificación. Las Cuentas Anuales Consolidadas del 
ejercicio 20 I 7, fueron aprobadas en Junta de fecha 19 de junio de 2018. 

Principios de consolidación 

Las Cuentas Anuales Consolidadas adjuntas se han obtenido mediante la integración 
global de las cuentas anuales de las sociedades dependientes en las cuales Unión 
Financiera Astmiana, S.A. paiticipa mayoritariamente, posee Ia mayoría de los 
derechos de voto o ha nombrado a la mayoría de los miembros del Órgano de 
Administración. 

En el proceso de consolidación se ha aplicado el método de integración global, a las 
sociedades antes indicadas (véase Nota 1 ), así como los siguientes criterios básicos: 

1) Todos los saldos y las transacciones significativas entre las sociedades 
consolidadas por integración global han sido eliminadas en el proceso de 

consolidación. 

2) Los principios y criterios contables utilizados por las sociedades consolidadas se 

han homogeneizado con los de la Sociedad dominante en la preparación de las 
Cuentas Anuales Consolidadas adjuntas. 
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terminado el 31 de diciembre de 2018 

ON1082959 

3) Las participaciones de terceros en el capital, reservas y resultados del ejercicio de 

las sociedades consolidadas globalmente se reflejan en el epígrafe "intereses 

minoritarios" del balance consolidado adjunto y en los resultados del ejercicio en 
el epígrafe "Resultado atribuido a intereses minoritarios" de .la cuenta de pérdidas 

y ganancias consolidada adjunta. 

4) A la fecha de adquisición no ha habido diferencias como consecuencia de la 

comparación del coste de la combinación de negocios con el porcentaje adquirido 

del valor razonable neto de los activos, pasivos y pasivos contingentes de la 

entidad adquirida, ya que dichas sociedades hru1 sido constituidas por la 
dominante. 

Resultados. 

a) Aplicación de resultados de la Sociedad dominante 

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado solicitar a la Junta General 
de Accionistas la siguiente distribución de beneficios: 

Bases de Reparto 
Pérdidas y Ganancias ............................. ............... . 

Distribución 
A Reserva de capitalización ................................... . 
A Reservas voluntarias ................................... . 
A Dividendos ......... ............................................... .. 

9 

Importe (Euros) 

2.613.049,05 

79.611 ,13 
1.466. 731,59 
1.066. 706, 33 

2.613.049,05 
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b) Comentarios al resultado de la Sociedad dominante 

UNION FINANCIERA ASTURIANA, S.A.EFC ha cenado un 20 18 incrementado 
sus resultados con un mayor dinamismo comercial, que se refleja en volúmenes 
crecientes de actividad, con una sólida calidad de sus activos, fortaleza en capital, 
una buena estructura de financiación y liquldez y una excelente retribución para el 
accionista. 

El beneficio antes de impuestos alcanzó la cifra de 3.596 miles de euros y 
después de estos 2.613 miles de euros un 1,78% y 6,10 % más, 
respectivamente que en 2017. 

El activo se ha cerrado con una cifra record de 59.335 miles de euros un 7,30% 
más que el año anterior, destacando fundamentalmente la partida de Crédito a la 
clientela que creció un 11 ,78%, gracias a los 16.607 nuevos préstamos que se 
sumaron a los existentes hasta alcanzar un total de 39 .169 a final de 2018, gracias a 
una labor comercial que ha llevado la producción del ejercicio a 46.855 miles de 
euros, un 6,94% más que e l año precedente. Aun así, la partida que cubre los 
riesgos deteriorados y dudosos se ha mantenido en el 101,67% de los mismos, es 
decir en su totalidad y en línea con el ejercicio m1terior. 

Nuestro activo refleja las inversiones realizadas en J.a adecuación de nuestras 
nuevas oficinas y la mejora de nuestra platafonna informática, que nos darán un 
salto de calidad e imagen que esperamos nuestros clientes y proveedores puedan 
apreciar. Al mismo tiempo, se han hecho inversiones que mejoran nuestra 
rentabilidad financiero fiscal y optimizan nuestros recursos destinándolos a 
partidas más rentables, manteniendo una estructura de financiación cómoda para 
afrontar nuevos retos. 

En cuanto al Pasivo, y en la misma línea, se ha crecido un 6,25% en la captación de 
pagarés de nuestra tradicional emisión registrada en Ja CNMV, con la 
particularidad de que se han ampliado la posibilidad de suscripción hasta los 25 
meses. 
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CLASE 8.ª . ---. . 
UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memori<1 consolid<1da correspondiente al ejercicio arnwl 

tenninado e l 3 1 de diciembre de 2018 

ON1082960 

El Patrimonio neto, sin tener en cuenta las acciones preferentes que se contabilizan 
en Pasivos subordinados, aumentó un 5,98%, creciendo nuestras reservas un 8,90% 
y superando los 11.054 miles de euros, incluyendo dicho capital preferente, 
nuestros recursos propios totales, antes del reparto de dividendos, alcanzaron la 
cifra de 20.064 miles de euros. 

La cuenta de resultados nos indica un crecimiento de los márgenes de intereses, 
3,40% y bruto, 2,00%. Un crecimiento en los costes de administración en la misma 
línea nos permiten tener un ratio de eficiencia del 3 5,64 %, de los mejores de 
nuestro sector y un excelente ROE del 15,37%. 

Del resultado obtenido en el 2017, a nuestros accionistas se les ha retribuido en 
2018 con un Pay Out del 63,31%, habiéndose repa1tido 1.559 miles de emos en 
efectivo, una rentabilidad del 24,3 7% por acción, y alcanzando el valor teórico de 
sus acciones 14,54 euros cada una, un 272,80% de su valor nominal. 

A destacar que nuestro coeficiente de solvencia es del 35,32 % frente al 8% 
mínimo exigido, lo que demuestra la solidez de nuestro Balance. 

Principios Contables y Normas de Valoración. 

En la preparación de estas Cuentas Anuales Consolidadas se han aplicado los siguientes 
principios y políticas contables y criterios de valoración: 

a) Concepto de "Valor razonable". 

Se entiende por valor razonable aquella cantidad por la que un activo podría ser 
entregado, o un pasivo liquidado, entre partes interesadas debidamente informadas, en 
una transacción realizada en condiciones de independencia mutua. 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 20 18 

El valor razonable se determinará sin practicar ninguna deducción por los costes de 
transacción en que pudiera incunirse por causa de enajenación o disposición por otros 
medios. La mejor evidencia del valor razonable es el precio de cotización en un 
mercado activo. 

Cuando no existe precio de mercado para un determinado activo o pasivo, se recurre 
para estimar su valor razonable al establecido en transacciones recientes de 
instrumentos análogos y, en su defecto, a modelos matemáticos de valoración 
suficientemente contrastados. 

b) lnstrumen tos financieros. 

Los instrumentos financieros se registran inicialmente en el balance consolidado 
cuando las sociedades consolidadas se convierten en una parte del contrato que los 
origina, de acuerdo con las condiciones de dicho contrato. En concreto, los 
instrumentos de deuda, tales como los créditos se registran desde la fecha en la que 
surge el derecho legal a recibir efectivo . 

Un activo financiero se da de baja del balance consolidado cuando los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo que generan han expirado o se transfiere el 
activo financiero y se transmiten sustancialmente los riesgos y beneficios del activo 
financiero, o aun no existiendo ni transmisión ni retención sustancial de éstos, se 
transmite el control del activo financiero. 

Por su parte, un pasivo financiero se da de baja del balance consolidado cuando se han 
extinguido las obligaciones que genera o cuando se adquieren. 
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CLASE 8.1 . --.. 
UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDI ENTES 
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terminado el 3 J de diciembre de 2018 

Clasificación y valoración de los activos y pasivos financieros: 

ON1082961 

Los instrumentos financieros se presentan clasificados de acuerdo a las siguientes 
categorías: 

Activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias: 
Esta categoría la integran los instrumentos financieros clasificados como cmtera de 
negociación, así como otros activos y pasivos financieros clasificados a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias. 

Se consideran activos financieros incluidos en la cartera de negociación aquellos que se 
adquieren con la intención de realizarse a cmto plazo o que forman pmte de una caitera 
de instrumentos financieros identificados y gestionados conjuntamente para la que hay 
evidencia de actuaciones recientes para obtener ganancias a cmto plazo. 

Inversiones crediticias: Recogen la financiación concedida a terceros de acuerdo con la 
naturaleza de los mismos, sea cual sea la naturaleza del prestatario y la forma de 
financiación concedida. 

En términos generales, es intención del Grupo mantener los préstamos y créditos que 
tiene concedidos hasta su vencimiento final, razón por la que se presentan en el balance 
consolidado por su coste amo1tizado, que recoge las correcciones necesarias para 
reflejar las pérdidas estimadas en su recuperación. 

Los intereses devengados por estos valores, calculados mediante la aplicación del 
método de la tasa de rentabilidad interna, se registran en el capítulo "Intereses y 
rendimientos asimilados" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 
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Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 3 l de diciembre de 20 18 

Pasivos financieros al coste amortizado: En esta categoría de instrumentos financieros 
se incluyen aquellos pasivos financieros que no se han incluido en ninguna de las 
categorías anteriores. Se registran inicialmente por el valor razonable de la 
contraprestación recibida. Posterionnente, se presentan a coste amortizado. Las 
diferencias netas con el precio de adquisición se registran en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada. 

Caitera de Negociación: Incluye los activos financieros adquiridos con objeto de 
beneficiarse a corto plazo de las variaciones que experimentan sus precios y los 
derivados financieros que no cumplan la definición de contrato de garantía financiera ni 
hayan sido designados como instrumentos de cobertura contable. Se registran a valor 
razonable, imputando las variaciones de valor directamente a la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada. 

e) Operaciones en moneda extranjera. 

El Grupo no realiza operaciones en moneda extranjera. 

el) Reconocimiento de ingresos y gastos. 

Los criterios contables más significativos utilizados por el Grupo para el 
reconocimiento de sus ingresos y gastos son los siguientes: 

1) Ingresos y gastos por intereses, dividendos y conceptos asimilados. Con carácter 
general, los ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilables a ellos se reconocen 
contablemente en función de su periodo de devengo, por aplicación del método de 
interés efectivo definido en la Circular 4/2004 de Banco de España. 

2) Comisiones, honorarios y conceptos asimilados. Los ingresos y gastos en concepto 
de comisiones y honorarios asimilados, que no deban formar paite del cálculo del tipo 
de interés efectivo de las operaciones y/o que no formen paite del coste de adquisición 
de activos o pasivos financieros distintos de los clasificados como a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias 
conso.lidada con criterios distintos según sea su naturaleza. 
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3) Ingresos y gastos no financieros. Se reconocen contablemente de acuerdo con el 
criterio de devengo. 

4) Cobros y pagos diferidos en el tiempo. Se reconocen contablemente por el importe 
que resulta de actualizar financieramente a tasas de mercado los flujos de efectivo 
previstos. 

5) Compensaciones de saldos. Solo se compensan entre si - y, consecuentemente, se 
presentan en el balance consolidado por su importe neto - los saldos deudores y 
acreedores con origen en transacciones que, contractualmente o por imperativo de una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y se tiene la intención de 
liquidarlos por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de 
forma simultánea. 

6) Deterioro del valor de los activos financieros. Un activo financiero se considera 
deteriorado - y se corrige su valor en libros para reflejar el efecto de su deterioro -
cuando existe una evidencia objetiva de que se ha producido un impacto negativo en 
los flujos de efectivo futuros que se estimaron en el momento de formalizarse la 
transacción ( en el caso de instrumentos de deuda) o que no pueda recuperarse 
íntegramente su valor en libros (en el caso de instrumentos de capi tal). 

Como criterio general, la co1Tección del valor en libros de los instrumentos financieros 
por causa de su deterioro se efectúa con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada del periodo en el que tal deterioro se manifiesta y las recuperaciones de las 
pérdidas por deterioro previamente registradas, en caso de producirse, se reconocen en 
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del periodo en el que el deterioro se 
elimina o se reduce. 

Un instrumento de deuda sufre deterioro por insolvencia cuando se evidencia un 
envilecimiento en la capacidad de pago del obligado a hacerlo, bien sea por su 
morosidad o por razones distintas de ésta. 
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La estimación de las posibles pérdidas por deterioro de estos activos se lleva a cabo: 

• Individualmente: teniendo en cuenta la antigüedad de los importes impagados, 
las garantías apo11adas y la situación economía del cliente y garante. 

• Colectivamente: reconociéndose una perdida por deterioro de los riesgos 
clasificados en situación de "normalidad" y que, por tanto, no hayan sido 
identificados específicamente. Esta pérdida se cuantifica por aplicación de los 
parámetros establecidos por Banco de España en base a su experiencia y de la 
información que tiene del sector bancario español. 

e) Activos no corrientes en venta. 

El capítulo "Activos no corrientes en venta" recoge el valor en libros de las partidas 
cuya venta es altamente probable que tenga lugar, en las condiciones en las que tales 
activos se encuentran actualmente, en el plazo de un año a contar desde la fecha a la 
que se refieren las Cuentas Anuales Consolidadas. 

Por lo tanto, la recuperación del valor en libros de estas pai1idas previsiblemente tendrá 
lugar a través del precio que se obtenga en su enajenación. 

Concretamente, los activos recibidos para la satisfacción, total o parcial, de las 
obligaciones de pago de deudores se consideran activos no corrientes en venta salvo 
que el Grupo decida hacer un uso continuado de esos activos. 

Se va loran a coste de adquisición, el cual se conesponde con el impo11e neto de los 
activos financieros entregados a cambio de la adjudicación. 

f) Activos materiales de uso propio. 

El inmovilizado de uso propio incluye aquellos activos, que tienen uso actual o futuro y 
que se espera que sean utilizados durante más de un ejercicio económico. 
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Los activos materiales se presentan por su valor de coste de adquisición (que 
comprende el valor razonable de cualquier contraprestación entregada más el conjunto 
de desembolsos dinerarios realizados o comprometidos) deducidas las amortizaciones 
acumu1adas y las pérdidas por deterioro correspondientes. 

El coste de adquisición de los elementos de activo material de uso propio de libre 
disposición incluye la valoración de los mismos al 1 de enero de 2004 al valor 
razonable. Para los te11"enos y construcciones dicho valor razonable se ha obtenido 
sobre la base de tasaciones efectuadas por expertos independientes. 

La am01tización de los elementos del inmovilizado material se realiza sobre los valores 
de coste siguiendo el método lineal durante los siguientes períodos de vida útil 
estimados: 

Construcciones 
Instalaciones técnicas 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 
Equipos para procesos de información 

Años de vida útil 

42 
10 
10 
6 

En cada ciel1'e contable el Grupo analiza si existen indicios de deterioro, tanto externos 
como internos, de que un activo material pueda estar deteriorado. Si existen evidencias 
de deterioro, se analiza si efectivamente existe tal deterioro, comparando el valor en 
libros del activo con su valor recuperable. 

Cuando el valor en libros excede al valor recuperable, se ajusta el valor en libros hasta 
su valor recuperable, modificando los cargos futuros por amortización de acuerdo a su 
nueva vida útil remanente. De fo1ma similar, cuando existen indicios de gue se ha 
recuperado el valor de un activo material se estima el valor recuperable del activo y se 
reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada una reversión de la pérdida 
por deterioro contabilizada en ejercicios anteriores ajustando la am01tización. 

1 7 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOClEDADES DEPENDIENTES 

Memorü1 consolidada correspondiente al ejercicio anual 

termin11do el 31 de diciembre ele 2018 

Para estimar el valor recuperable de los activos, el Grupo se basa en la obtención de 
tasaciones independientes periódicamente, salvo que existan otros indicios de deterioro. 

Los gastos de mante1úmiento y reparaciones del imnovilizado material que no mejoran 
su utilización o prolongan su vida útil, se cargan a la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada en el momento en que se producen. 

g) Activos intangibles. 

Los criterios de valoración, y de cálculo de la dotación de amortizaciones son 
coincidentes con los establecidos para el activo material (véase nota de dicho capítulo), 
sin pe1juicio de lo señalado a continuación: 

Las sociedades consolidadas registran en la cuenta de aplicaciones informáticas los 
importes satisfechos en la adquisición y desarrollo de programas informáticos, su 
amortización se realiza siguiendo el método lineal para una vida úti I de 3 años. 

Los gastos de desanollo del ejercicio se activan desde el momento en que se cumplen 
las siguientes condiciones: 

• Existencia de un proyecto específico e individualizado que permita valorar de 
fom1a fiable el desembolso atribuible a la realización del proyecto. 

• La asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada 
proyecto están claramente establecidas. 

• En todo momento existen motivos fündados de éxito técnico en la realización 
del proyecto, tanto para el caso en que la intención sea la de la explotación 
directa, como para el de la venta a un tercero del resultado del proyecto una vez 
concluido, si exisle mercado. 

• La rentabilidad económico-comercial del proyecto está razonablemente 
asegurada. 

• La financiación de los distintos proyectos están razonablemente asegurada para 
completar la realización de los mismos. Además de estar asegurada la 
disponibilidad de los adecuados recursos técnicos o de otro tipo para completar 
el proyecto y para utilizar o vender e l activo intangible. 

• Existe una intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o 
venderlo. 
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El cumplimiento de todas las condiciones anteriores se verifica durante todos los 
ejercicios en los que se realiza el proyecto, siendo el importe a activar el que se produce 
a partir del momento en que se cumplen dichas condiciones. 

Los proyectos de desarrollo que se encargan a otras empresas o instituciones se valoran 
por su precio de adquisición. 

Los gastos de desarrollo activados se amortizan corno mucho en cinco años, 
comenzando la amortización a partir de la fecha de te1minacjón del proyecto. 

h) Activos y pasivos fiscales. 

El gasto por el impuesto sobre sociedades se reconoce en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada; excepto cuando sea consecuencia de una transacción cuyos 
resultados se registran directamente en patrimonio neto, en cuyo caso, su 
correspondiente efecto fiscal se registra en patrimonio. 

El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula mediante la suma del 
impuesto que resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base imponible del 
ejercicio (después de aplicar las deducciones que fiscalmente son admisibles) y de la 
variación de los activos y pasivos por impuestos diferidos que se reconozcan en la 
cuenta de resultados. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos incluyen las diferencias temporales que 
se identifican como aquellos impoi1es que se prevén pagaderos o recuperables por las 
diferencias entre el valor en libros de los elementos patrimoniales y sus 
conespondientes bases fiscales ("valor fiscal"), así como las bases imponibles negativas 
pendientes de compensación y los créditos por deducciones fiscales no aplicadas 
fiscalmente. Dichos importes se registra aplicando a la diferencia temporal que 
con esponda, el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. 

Por su pai1e, los activos por impuestos diferidos solamente se reconocen en el caso de 
que se considere probable que se vaya a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales 
contra las que poder hacerlos efectivos. 
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Con ocas1on de cada ciene contable, se revisan los impuestos diferidos registrados 
(tanto activos como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, 
efectuándose las oportunas c01Tecciones a los mismos de acuerdo con los resultados de 
los análisis realizados. 

Los ingresos o gastos registrados directamente en el patrimonio se contabilizan como 
diferencias temporales. 

i) Provisiones y pasivos contingentes. 

Al fo1mular las Cuentas Anuales Consolidadas los Administradores de la Sociedad 
dominante diferencian entre: 

• Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaCÍones presentes a la fecha del 
balance consolidado surgidas como consecuencia de sucesos pasados de los que 
pueden derivarse pe1:juicios patrimoniales, que se consideran probables en 
cuanto a su ocurrencia, concretos en cuanto a su naturaleza, pero 
indetenninados en cuanto a su importe y/ o momento de cancelación. 

• Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de 
sucesos pasados, cuya materialización está condicionada a que ocurra, o no, uno 
o más eventos futuros independientes de la vo luntad de las sociedades 
consolidadas. 

Las Cuentas Anuales Consolidadas recogen todas las provisiones significativas con 
respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que atender la 
obligación es mayor que de lo contrario. 

Al 31 de diciembre no existen pasivos contingentes sobre los que informar en la 
memona anual conforme a los requerimientos de la Circular 4/2004 de Banco de 
España. 

Las provisiones que se consideran necesarias se registran con cargo o abono al capítulo 
"Dotaciones a las provisiones (neto)" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 
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j) Inversiones crediticias y efectos descontados. 
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En !as financiaciones, y aún cuando las cuotas a pagar por el beneficiario se formalicen 
en efectos aceptados, los contratos se registran por el principal del crédito en la cuenta 
de activo "créditos sobre clientes''. 

Las sociedades conso lidadas contabilizan en el pasivo de su balance consolidado los 
efectos descontados en bancos. 

Los gastos de negociación de los efectos comerciales descontados, se difieren durante el 
período comprendido entre la fecha de descuento del efecto y su fecha de vencimiento. 

k) Débitos representados por valores negociables. 

La Sociedad dominante periodifica los intereses por emisión de pagarés de acuerdo con 
su tasa implícita anual, llevándose a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
mediante un criterio financiero . 

l) Depósitos en entidades de crédito. 

Los créditos bancarios a coito plazo se reflejan por los importes dispuestos. Los 
intereses se periodifican durante el tiempo que se generan llevándose a gasto de forma 
lineal. 

m) Indemnizaciones por despido. 

Salvo en los casos en que exista una causa justificada, )as sociedades consolidadas 
tienen obligación de satisfacer indemnizaciones a aquellos empleados cesados en su 
trabajo . Los pagos por indemnizaciones se provisionan en el momen to en que se toma 
la decisión de efectuar el despido. 
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n) Impuesto sobre sociedades. 

El Grupo no tiene la consideración de grupo fiscal, por tanto, las sociedades 
consolidadas liquidan individualmente el impuesto sobre sociedades. 

El gasto del impuesto sobre sociedades de cada ejercicio se calcula sobre el beneficio 
económico, corregido por las diferencias de naturaleza permanente con los criterios 
fiscales y tomando en cuenta las bonificaciones y deducciones aplicables. El efecto 
impositivo de las diferencias temporales se incluye, en su caso, en las co1Tespondientes 
pmtidas de impuestos anticipados o diferidos del balance consolidado. 

ñ) Estado de cambios en el patrimonio neto consolidado. 

El Estado de cambios en el patrimonio neto muestra el total de las variaciones 
registradas en el patrimonio neto consolidado durante el ejercicio. Dicho estado consta 
de dos partes: Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado y Estado total de 
cambios en el patrimonio neto consolidado. 

• Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado que refleja los ingresos y 
gastos generados en cada ejercicio, distinguiendo los reconocidos como 
resultados en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los otros 
ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto. 

• Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado que refleja todos los 
movimientos producidos en cada ejercicio en cada uno de los capítulos del 
patrimonio neto incluidos los procedentes de transacciones realizadas con los 
accionistas cuando actúen como tales, y los debidos a cambios en criterios 
contables y correcciones de errores. 
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o) Estados de flujos de efectivo consolidado. 
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En los estados de flujos de efectivo se utilizan las siguientes expres10nes en los 
siguientes sentidos: 

• Fluios de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus 
equivalentes, entendiendo por éstos las inversiones a corto plazo de gran 
liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor. 

• Actividades de explotación: actividades típicas de las entidades de crédito, así 
como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de 
financiación. 

• Actividades de inversión: las de adquisición, enajenac1on o disposición por 
otros medios de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el 
efectivo y sus equivalentes. 

e Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las 
actividades de explotación. 

A efectos de la elaboración del estado de fluj os de efectivo consolidado, se han 
considerado como "efectivo y equivalentes de efectivo" aquel.las inversiones a co1io 
plazo de gran liquidez y con bajo riesgo a cambios en su valor. De esta manera, se 
consideran efectivo o equivalentes de efectivo, los siguientes activos y pasivos 
financieros: 

• El efectivo de su propiedad el cual se encuentra registrado en el capitulo "Caja y 
depósitos en Bancos Centrales". 

• Los saldos netos mantenidos con Bancos Centrales, los cuales se encuentran 
registrados en el epígrafe "Caja y depósitos en Bancos Centrales" 

• Los saldos deudores a la vista mantenidos con entidades de crédito distintas de 
los Bancos Centrales que se encuentran registrados en el epígrafe "Inversiones 
crediticias. Depósitos en entidades de crédito" del balance consolidado (véase 
Nota 7). 
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p) Transacciones con. vincnJadas. 

Las sociedades del Grupo realizan todas sus operaciones con vinculadas a valores de 
mercado. Adicionalmente, los precios de transferencia se encuentran adecuadamente 
soportados por lo que los Administradores de la Sociedad dominante consideran que no 
existen riesgos significativos por este aspecto de los que puedan derivarse pasivos de 
consideración en el futuro. 
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Gestión del riesgo. 
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Se han analizado los diferentes riesgos a los que se encuentra expuesta Unión 
Financiera Asturiana, S.A. E.F.C. en función de su actividad y desde el punto de vista 
de posibles contingencias que pudieran afectar a su solvencia futura y a la evolución de 
su capital. En base a este análisis se han identificado como relevantes los Riesgos de 
Crédito y Concentración, Riesgo Operacional y de Otros Riesgos. 

Un análisis más detallado de todos los riesgos y en especial de estos tres n esgas 
definidos es el siguiente: 

Perfil de riesgos de la Entidad 

Como se ind ica en los estados de Solvencia remitidos por la Entidad a 31 de diciembre, 
el riesgo más imp01tante definido es el de crédito, que aglutina todas las necesidades de 
capital requeridas por la normativa vigente a la Entidad en función de su exposición a 
dicha fecha. 

Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se define como el riesgo de incurrir en pérdidas como consecuencia 
de un incumplimiento de ]os pagos debidos a la Entidad, así como pérdidas de valor por 
el simple deterioro de la calidad crediticia de los mismos. La concesión de productos de 
activo a pmticulares y profesionales, constituye la paite más significativa de la 
actividad de Unión Financiera Asturiana por ello, y siguiendo la política de 
"conocimiento óptimo del cliente", se realiza un análisis homogéneo, objelivo y preciso 
de las condiciones vinculadas a cada operación y unos procesos estandarizados para el 
análisis y admisión de las mismas. El proceso de seguimiento de] riesgo de crédito se 
desarrolla desde los analistas que son los encargados de contrnlar la evolución de la 
calidad crediticia de la cartera. En este proceso participa también la Dirección, que es 
informada periódicamente de los análisis y controles resultantes de su seguimiento. Este 
riesgo es inherente a la operativa diaria de la Entidad y representa su máxima 
exposición al riesgo ya que es casi exclusivamente la única actividad que realiza la 
Entidad. 
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Según los estados ele Solvencia presentados a fecha 31 de diciembre de 2018 la 
exposición principal de la Entidad se realiza a minoristas y representa el 93 ,53% del 
total de sus requerimientos de recursos propios por Riesgo de Crédito. Esto responde a 
que la actividad de la Entidad se basa principalmente en la concesión de préstamos a 
personas físicas y jurídicas por importes no muy elevados con la finalidad de financiar 
operaciones de consumo. 

En cuanto a la morosidad, esto requiere un análisis individualizado debido a la alta 
incidencia que estas operaciones tienen en la Entidad por la naturaleza de su actividad. 
Al 31 de diciembre de 2018, las posiciones en calificación de mora ascendían 8.142 
miles de euros, mientras que dichas posiciones ascendían (sin tener en cuenta las 
coberturas por depreciación) a 6.983 miles de euros al 31 de diciembre de 2017. 

Por otro lado, las cobe1turas de dichos saldos morosos ascendían a 8.285 miles de euros 
al 31 de diciembre de 2018 y a 7.106 miles de euros a 31 de diciembre de 2017. La 
cobe1tura de los saldos dudosos se situaba respectivamente en el 101,76% y en el 
101,76%. 

En cuanto a la relevancia del riesgo, este riesgo es el más relevante de la Entidad ya que 
ocupa casi el 100% de su estructura. 

En cuanto a las provisiones, la Entidad realiza las mismas de acuerdo con el calendario 
en función de la antigüedad de la mora establecido en las Circulares vigentes del Banco 
de España con las modificaciones introducidas en la Circular 3/2010, se garantiza la 
cobertura total del riesgo de crédito una vez transcu!1'idos doce meses. 

La morosidad de la Entidad en relación a la inversión vencida, se ha estabilizado en 
2018 con ligeros aumentos, desde las disminuciones paulatinas desde el ejercicio 2012 
hasta el 2016. Se espera que esta situación se mantenga durante el ejercicio 201 9. 

La calidad al control del crédito, ya que es el riesgo más impo1tante de cuantos afectan 
a la Entidad, consideramos que es buena en cuanto a su control y al seguimiento 
personalizado de las operaciones. A estos efectos, y aún en escenarios de estrés, la 
Entidad posee rccmsos propios suficientes para sopo1tar estos riesgos. 
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Riesgo de concentración 
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Se define el riesgo de concentración, como la posibilidad de incunir en resultados 
negativos originados por una sola posición o por un grupo de e1las que por su magnitud 
pueden llegar a ser significativas en relación con los activos, con el capital o puedan 
poner en peligro la solvencia y la continuidad de la Entidad. Esto se gestiona a través de 
los límites que marca el Reglamento (UE) Nº 575/2013. 

A paiiir de los datos consignados en los Estados M.14 presentados por la Entidad al 3 1 
de diciembre de 2018, se observan las siguientes conclusior:ies: 

- Total concentración de riesgo en el tramo minorista (98,42%). 
- Nula concentración en sectores de riesgo especial como la construcción y 

transpo1ie (0,030% construcción y 0,015% transporte). 
- Cobertura del 78,87% de los saldos morosos con provisiones para insolvencias 

específicas. 

En base a esta exposición, se observa una alta concentración en el sector minorista, es 
decir en préstamos de pequeño importe concedidos a personas físicas y jurídicas 
generalmente y con la finalidad de financiar gastos personales y de consumo de los 
clientes. 

Concentración Sectorial 

En este riesgo no se agrnparan los riesgos directos a personas físicas y jurídicas, salvo 
el derivado de la realización de actividades empresariales, por tanto, y al tratarse de la 
práctica totalidad de la cartera concentrada en personas físicas y jurídicas este apartado, 
anoja un resultado nulo. 

INDICE DE CONCENTRACION SECTORIAL: 0,00% 

27 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIM IENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Meinoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado e l 31 de diciembre de 2018 

Concentración individual 

Con respecto al riesgo de concentración individual, la propia casuística de las 
operaciones de la Entidad hacen que sea bajo ya que las operaciones estándar son 
operaciones de préstamo entre 0,3- 12 miles de euros concedidas a personas físicas y 
jurídicas, por lo que la concentración de estas, ya sean individualmente o por grupos 
afines, no es s ignificativa. 

La Entidad considera adecuada la calidad de la gestión del riesgo de concentración ya 
que este se encuentra concenlrado de una manera muy significativa en el sector 
minorista y muy poco o nada concentrado en cuanto a grupos individuales de riesgo. 

Los resultados de los cálculos de los coeficientes de concentración realizados según el 
método indicado en la Guía P AC, son los siguientes: 

INDICE DE CONCENTRACION INDIVIDUAL 0,00142% 

Los Índices de Concentración Sectorial a aplicar son por lo tanto los siguientes en 
función de la Guía PAC y determinarán los requerimientos adicionales de recursos 
propios de la Entidad por el Riesgo de Concentración: 

Índice de concentración sectorial: 0,00 % 

Índice de concentración individual: 0,00142% 

Coeficiente de recargo: 0,00 

Coeficiente de recargo: 0,00 

Por lo tanto, los requerimientos adicionales de la Entidad por causa del Riesgo de 
Concentración ascienden a aplicar el coeficiente de 1,00 a sus necesidades de recursos 
propios por Riesgo de Crédito: 

Requerimiento de RRPP por Riesgo de Crédito: 
Coeficiente de recargo: 
Requerimientos adicionales: 
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Riesgo de mercado 
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Se define el riesgo de mercado como la contingencia real de pérdidas por parte de la 
Entidad por movimientos contrarios a las expectativas de las variables que afectan a los 
mercados. Generalmente, estos riesgos se concretan en el riesgo del tipo de interés, 
riesgo de tipo de cambio y riesgo de precio en acciones o en cualquier otro instrumento 
de inversión o financiación incluyendo todo tipo de productos derivados, tales como 
productos estructurados, opciones, futuros, etc. 

En base a los sub-riesgos anteriores, la Entidad no posee ninguna posición en moneda 
extranjera y no posee ninguna posición en mercados financieros. 

Riesgo operacional 

Se define el riesgo operacional como el riesgo de pérdidas derivadas de procesos 
erróneos o inadecuados, fal1os humanos, de sistemas, o bien de acontecimientos 
externos, incluyendo como riesgo operacional el riesgo legal Gurídico ). El riesgo legal, 
aunque no se limita, incluye multas, penas o daños y pe1juicios resultantes de acciones 
supervisoras así como de acuerdos privados. 

Hemos tenido en cuenta las tipologías de riesgos definidas por el Banco de España en 
la Circular 3/2008 en las que se define los siguientes sub-riesgos: 

- Fraude interno: pérdidas derivadas de algún tipo de actuación encaminada a 
defraudar, apropiarse de bienes indebidamente o a soslayar regulaciones, leyes 
o políticas empresariales ( excluidos los eventos de diversidad/discriminación) 
en las que se encuentra implicada, al menos, una paite interna a la empresa. 

- Fraude externo: pérdidas derivadas de algún tipo de actuación encaminada a 
defraudar, apropiarse de bienes indebidamente o a soslayar la legislación, por 
parte un tercero. 

- Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo: pérdidas derivadas de 
actuaciones incompatibles con la legislación o acuerdos laborales, de higiene o 
seguridad en el empleo, del pago de reclamaciones por daños a las personas, o 
de eventos de diversidad/ discriminación. 
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Prácticas con clientes, productos y negocios: pérdidas derivadas del 
incumplimiento involuntario o negligente de una obligación profesional frente 
a clientes concretos (incluidos requisitos fiduciarios y de adecuación), o de la 
naturaleza o diseño de un producto. 

- Daños a activos materiales: pérdidas derivadas de daños o pe1juicios a activos 
materiales como consecuencia de desastres naturales u otros acontecimientos, 

- Incidencias en el negocio y daños en el sistema: pérdidas derivadas de 
incidencias en el negocio y de fallos en los sistemas. 

- Ejecución, entrega y gestión de los procesos: pérdidas derivadas de errores en 
el procesamiento de operaciones o en la gestión de procesos, así como de 
relaciones con contrapartes comerciales y proveedores. 

Debido a la pequeña dimensión de la Entidad, muchos de los riesgos que anteriormente 
se han definido quedan mitigados ya que los mecanismos de control en estas áreas son 
muy directos, y es la propia Dirección General la que supervisa personalmente el 
normal funcionamiento de las operaciones. Adicionalmente, el número de empleados 
de la Entidad (29 personas a 31 de diciembre), muy reducido y el hecho de que la 
Sociedad no tenga variaciones en cuanto a su actividad principal, la concesión de 
préstamos, hacen que las operaciones sean repetitivas, por lo que el riesgo de procesos 
e1Tóneos y/o fallos humanos es muy reducido. 

Los riesgos de fraude son también reducidos por las mismas razones, la Dirección 
General está permanentemente en contacto con la operativa diaria de la Entidad y 
realizan comprobaciones diadas de saldos, procesos y en general de la buena marcha 
operativa de la Entidad. 
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En cualquier caso, y considerando por parte del Órgano de Administración de la 
Entidad que el riesgo operativo anteriormente definido no es significativo, utilizaremos 
para calcular los requerimientos de capital de la Entidad por la exposición a este riesgo 
la metodología detallada en la Circular 3/2008 del Banco de España, que resulta de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

{Ia,1osl-3 [IRxO,l 5 ]} / n 

Esta fónnula consiste básicamente en el cálculo del 15% de la media de Ingresos 
Relevantes (IR) de los últimos tres ejercicios cenados ( en el caso de que haya habido 
beneficios). Estos ingresos relevantes, según se definen en el apartado 2 de la norma 96 
de la Cücular 3/2008 como la suma de las siguientes magnitudes (expresadas en miles 
de euros): 

- Intereses y rcndimienlos asimilados 

- Intereses y eargas asimiladas 

- Rendimiento de inslnimcntos de capital 

- Comisiones percibidas 

- Comisiones pagadas 

- Resultado de operaciones financieras (neto) 

- Diferencias de cambio (nelo) 

- Otros productos de explotación 

Total Ingresos Relevantes 

15% de Ingresos Relev~ntes 

31 

2016 

8.224 

(1.060) 

107 

(283) 

15 

7.004 

1.050 

2017 

8.375 

(1.059) 

87 

(85) 

18 

7.336 

1.100 

2018 

8.701 

( 1.134) 

131 

(226) 

18 

7.490 

1.124 
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Los resultados del cálculo genérico de la exposición a este riesgo son los siguientes: 

- La media del 15% de los Ingresos Relevantes de los últimos tres ejercicios ha 
ascendido a 1.091 miles de euros, cantidad que se adicionará a los 
requerimientos de recursos propios por Riesgo Operativo en el entorno PAC. 

- El impo1te del 15% es una cantidad significativa en cuanto a los Ingresos 
Relevantes de la Entidad y representan una cobe1tura muy razonable para este 
tipo de riesgos. 

Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez hace referencia a las contingencias que la Entidad puede sufrir 
para poder hacer frente a sus desembolsos y por otro lado también puede hacer 
referencia a la imposibilidad de la Entidad de no poder deshacer o ce1nr una posición 
en el mercado en un momento determinado sin que este cierre tenga efecto en el precio 
de mercado del instrumento. Este último riesgo viene relacionado con el riego de 
mercado anteriormente analizado. 

La otra vertiente del riesgo de liquidez consiste en la incapacidad de la Entidad para 
hacer frente a sus compromisos de pagos tanto en situaciones normales como en 
sit uaciones extraordinarias. Siendo este riesgo la incapacidad de la Entidad para 
financiar los incrementos de activos y para atender a los pagos de sus obligaciones 
derivados de su negocio así corno coordinar los desfases que se producen entre los 
vencimientos de activos y pasivos. 

La gestión y exposición a este riesgo por parte de la Entidad vendrá dada por su 
capacidad o no de gestión de sus vencimientos de activos y pasivos y por sus políticas 
de financiación del crecimiento de sus posiciones activas. 
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Por lo tanto, la exposición a este riesgo vendrá dada por la comparación entre los 
activos potencialmente líquidos y la capacidad de financiación para el crecimiento del 
activo en comparación con los vencimientos de los pasivos. 

La Entidad a 31 de diciembre de 2018 tiene, comparando los vencimienlos por 
intervalos temporales, importes en los vencimientos de pasivos superiores a los 
vencimientos de sus activos . 

El saldo de esta cartera de efectos descontab1es debe de ser superior al sa1do negativo 
de vencimientos de la Entidad para que se mitigue este riesgo de liquidez. 

La Dirección General de la Entidad realiza controles periódicos de 1a liquidez de la 
misma y controlando en todo momento el importe de los recibos descontados, las 
necesidades de liquidez por vencimientos de pasivos no atendidos por causa de la 
morosidad y el saldo de la caitera de recibos descontables que va gestionando según sea 
requerida mayor o menor liquidez. 

De esta manera, la cait era de recibos descontable se define como el saldo de las 
operaciones vivas pendientes de devolución menos los saldos ya descontados a la fecha. 
A 31 de diciembre de 2017 y a 31 de diciembre 2018, el saldo de la caitcra descontable 
era el siguiente (cifras expresadas en miles de emos): 

31.12.2017 31.12.2018 

Vencimiento de aeti vos a menos de I ailo 28.986 31.931 

Vencimiento de pasivos a menos de 1 año (27.850) (29.113) 

(+) Superávit 6 (-) Defecto de liquidez 1.136 2.818 

Operaciones vivas pendientes de vencimiento más ailo 31.564 34.752 

Saldo de eteclos descontados en EECC (3 .919) (4.544) 

Saldo µe ndiente de descontar (dcscontable) 27.645 30.208 

(+) Superávit o(-) Defecto de liquidez mitigndn 28.781 33.026 

Como se puede observar, existe superávit en los vencimientos y es controlado 
periódicamente. 
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En base a la exposición a dicho riesgo_ y a la suficiente cobe1iura del mismo, 
consideramos que la calidad del riesgo de liquidez en la Entidad es adecuada, por lo 
que no será necesario incluir ponderaciones adicionales para su cobertura. 

Riesgo de Tipo de Interés Estructural del Balance 

En cuanto a la medición de este tipo de riesgo, la Entidad cumple estrictamente los 
requerimientos citados en la Circular 3/2008 del Banco de España en cuanto a la 
medición de estos riesgos y a las medidas de mitigación del mismo. 

En cuanto a las labores de medida del mismo, la Entidad realiza las siguientes: 

- Determinar las fuentes de riesgo de tipo de interés. 
- Dete1minar en qué paiiidas del balance reside el riesgo de tipo de interés. 
- Evaluar su posible evolución futura con la detenninación de modelos futuros. 

Resumiendo la política que tiene la Entidad, los riesgos estructurales más significativos 
son los provenientes de préstamos a tipo fijo, de importe medio, igual o inferior a 3.000 
euros destinados a la adquisición de bienes de consumo distintos de vehículos, a un tipo 
medio del 12,60% y cuyo plazo medio sea inferior a 4 años y por pmie del pasivo los 
tipos de interés de la financiación con Entidades Financieras que se encuentra 
contratada a tipos de interés variables con marginales sobre el EURIBOR habituales en 
el mercado y los pagarés emitidos por la Sociedad cuyo tipo medio es del 2,95% 

La Entidad considera que no existe riesgo por tipo de interés estructural de su balance 
por las siguientes razones. 

- El tipo de interés de los activos es notablemente superior al de los pasivos. 
- El impo1te de la masa activa sometida a tipos de interés .fijos de los activos es 

superior a la masa a tipo de interés variable de los pasivos. 

La Entidad estima que el riesgo de tipo de interés estructural del balance se ve mitigado 
totalmente por la amplia diferencia existente tanto entre los tipos de interés fijos de los 
activos y los variables de los pasivos y también por la diferencia en las magnitudes de 
los activos y de los pasivos. 
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En conclusión, la Eni.idad considera que no son necesarios requerimientos adicionales 
ya que el supuesto impacto adverso de este riesgo no tendría efectos significativos para 
la Entidad. 

Sistemas de gobierno, gestión y control de los riesgos. 

Comenzando el análisis de los sistemas de gobierno, gestión y control de riesgos, es 
necesario precisar que debido a la dimensión de la Entidad los sistemas de gobierno, 
gestión y control de los riesgos se encuentran divididos en pocas unidades permitiendo 
el razonablemente bajo número de operaciones un control periódico personalizado. 

Valoración externa 

La Entidad no posee informes de valoración externa de riesgos de la Entidad. Por otro 
lado, la Entidad obligatoriamente somete sus Cuentas Anuales a Ja evaluación de un 
auditor externo, cuya opinión reflejada en el Informe de Auditoría externa referente a 
las Cuentas Anuales a 31 de diciembre de 2017 fue favorable y no contenía salvedades. 

Adicionalmente, el lnfo1me Complementario al de Auditoría de Cuentas Anuales 
conespondiente al ejercicio 2017 no mostraba conclusiones que hicieran modificar la 
opinión reflejada en el citado Informe de Auditoría. 

Valoración interna 

Los sistemas de gobierno internos de la Entidad son los siguientes: 

- La Junta General 
- El Consejo de Administración 
- Consejero Delegado 
- Dirección General 
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La Junta General de Accionistas 

La Junta General está formada por los accionistas de la Sociedad y son los encargados 
de aprobar o no las Cuentas Anuales de cada ejercicio y de refrendar o no la labor del 
Órgano de Administración de la Entidad en el ejercicio. Las Cuentas Anuales 
correspondientes al ejercicio 2017, aprobadas en Junta General Ordinaria del día 19 de 
junio del 2018, fueron aprobadas por unanimidad de los accionistas presentes y 
representados, así como refrendada totalmente la gestión del Órgano de Administración 
en el ejercicio. 

El Consejo de Administración 

Es en este organismo donde recaen las tareas de gestión, análisis y control de la 
Entidad. Periódicamente este Órgano se reúne y delibera, además de sobre la evolución 
financiera de la Entidad, de las situaciones que pueden afectar de manera significativa a 
la actividad de la Entidad. 

Algunos de los objetivos de este organismo son, entre otros, 

- Prudencia en la gestión de la liquidez y de las inversiones. 
- Intentar mantener la máxima calidad posible de los activos. 
- Política efectiva y fluida en la reclamación judicial de impagados. 
- Mantenimiento de la solvencia y del buen funcionamiento de la Entidad. 

Valoración interna del perfil de riesgos de la Entidad 

Gobierno Interno 

- Estructura y dimensión adecuada 
- Competencias encomendadas 
- Desempeño de sus funciones 
- Valoración global 
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La Entidad cuenta con una estructura organizativa suficiente para los requerimientos de 
una Entidad de su dimensión y naturaleza. Ciertas funciones han sido delegadas para 
cada uno de sus órganos de gobierno interno, las cuales han sido definidas a través de 
los Estatutos de la Entidad. 

Riesgo de crédito y concentración 

Basaremos el análisis de los riesgos individuales en una evaluación de tres factores para 
cada uno de ellos. Estos factores serán la evaluación de las políticas definidas por la 
Entidad, un análisis de la estructura organizativa de la Entidad y una revisión a las he
namientas, si las hubiera, para la gestión de los riesgos. 

- Definición de políticas 
- Organización 
- Herramientas y sistemas de control 
- Valoración global 

Suficiente 
Adecuada 
Suficiente 
Suficiente 

Dado que este es primordialmente el riesgo más significativo al que está expuesta la 
Entidad, la amplia mayoría de las políticas definidas por esta están encaminadas a la re
ducción de la exposición a estos riesgos y al mantenimiento de recursos suficientes. 

La Entidad posee recursos suficientes para hacer frente incluso a escenarios de estrés 
muy negativos, sobre todo basados en un aumento de la morosidad y que harán que el 
coeficiente de solvencia siga en porcentajes altos a pesar de la evolución negativa de es
ta magnitnd. 

Riesgo de mercado 

- Definición de políticas 
- Organización 
- Herramientas y sistemas de control 
- Valoración global 

Suficiente 
No necesaria 
No necesario 
Suficiente 

Como se ha comentado anteriormente la exposición a este riesgo es nula en la Entidad y 
no se tienen planes para aumentar la exposición a este tipo de riesgos. 
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Riesgo operacional 

- Definición de políticas 
- Organización 
- Herramientas y sistemas de control 
- Valoración global 

Suficiente 
Adecuada 
Suficiente 
Suficiente 

Debido al control directo que la Dirección General realiza sobre la actividad cotidiana 
de la Entidad, la exposición a este riesgo es calificada como baja, siendo adecuadas las 
políticas de minimización de este riesgo definidas por el Órgano de Administración y 
los recursos y mecanismos de control del mismo definidos en procedimientos 
periódicos y en la labor del equipo jurídico de la Entidad. 

Riesgo de liquidez 

- Definición de políticas 
- Organización 
- Herramientas y sistemas de control 
- Valoración global 

Riesgo de Tipo de Interés estructural del Balance 

- Definición de políticas 
- Organización 
- Herramientas y sistemas de control 
- Valoración global 

Suficiente 
Adecuada 
SuficieJ1te 
Suficiente 

Adecuada 
Adecuada 
Adecuada 
Adecuada 

La Entidad tiene suficientemente mitigados los riesgos de tipo de interés estructural del 
balance. 

Valoración global 

Debido a la baja exposición a los riesgos por parte de la Sociedad (si excepcionamos el 
riesgo de crédito y concentración), y a que los mecanismos de control de este último 
riesgo son adecuados, consideramos que la estructura de la Entidad en cuanto a la 
gestión, análisis y control de los riesgos de la Entidad es SUflClENTE para su 
dimensión y características. 
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Caja y depósitos en bancos centrales. 

El detalle de este saldo al 31 de diciembre, es el siguiente: 

Caja .................. ....... ........ ... .... .. 
Depósitos Banco de España ......... .. 

Euros 

2018 2017 

762,71 
106.294,89 

107,057,60 

689,37 
93.571 ,19 

94.260,56 

ON1082974 

EJ depósito Banco de España está constituido por el efectiYo que las entidades de 
financiación deben tener depositado en dicha Entidad de conformidad con lo 
establecido en la norma sexta de la Circular 2/1990, de 27 de febrero y la Circular 
1/1 998 de 29 de septiembre del Banco de España. 
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Inversión Crediticia. Depósitos en entidades de crédito. 

El saldo de este capítulo está formado exclusivamente por cuentas corrientes y 
depósitos a plazo en entidades de crédito. La composición de este saldo, atendiendo a la 
naturaleza de los instrumentos financieros en los que tiene su origen, es: 

Cuentas a plazo ........... ................ ......... .. . 
Cuentas a la vista ............ ...................... .. 
Intereses devengados ..... ......... .. .... ... ... .... . 

2018 

1.000.000,00 
3.092.606,06 

77,00 

4.092.683¡06 

Euros 

2017 

3.650.000,00 
2. 998.048,46 

1.218.41 

~.649.266.87 

Seguidamente se presenta el desglose por vencimientos, así como los tipos de interés 
del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018: 

A la vista ..................... ........... ..... .. 
Hasta 1 mes .................................... . 
Entre 1 y 3 meses .................. .. ..... .... . 
Entre 3 y 12 meses .... ....................... . 
Más de 1 año ........................... ........ . 

Intereses devengados pendientes 
de cobro .............. ............... .... ......... . 

Euros 

2018 2017 
......... .............. -.. ______ ,. __________ .. 

3.092.606,06 2.998.048,46 

1.000.000,00 1.500.000,00 
2.150.000,00 

------------------ -·---------·-----
4.092.606 06 6.648.048.46 

77,00 1.218.41 
------------------ -----------------
4.092_.683,06 6,649.266 87 
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Tipo de interés Tipo de interés 
medio en 2018 medio en 2017 

0,06% 0,17% 
0,05% 



NOTA 8.-

-0,03 ~ ~ uRo~ ON1082975 

Cl ASE 8.ª --.-
UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

tenninado el 3 1 de diciembre de 20 18 

Inversión Crediticia. Crédito a la Clientela. 

Prácticamente la totalidad de los préstamos son personales, en España y a tipo de 
interés fijo. 

Este capítulo se compone al 31 de diciembre de las siguientes partidas e importes: 

Euros 

2018 2017 
------------------ -----------------

Créditos a plazo y a la vista .... ... ........ .. ....... . 52.357.328,63 46.832.181,07 
Activos dudosos vencidos ................ .......... . 3.486.114,53 2.739.059,12 
Activos dudosos no vencidos ....................... . 4.184.339.31 3.836.033,51 
Anticipos a Procuradores .. ......... ..... .... ....... . 471.169,15 408.476.87 

--__ .. ___ ----------- -------------------
60.498. 951.62 53.815.750,57 

Menos. provisión para insolvencias ............... .. (8.285.173,54) (7.106.274,79) 
(Corrección de valor por deterioro de activos) ------------------- -------------------

52.213. 7Z8,08 46.Z09.475.78 

Anticipos a procuradores lo constituyen las prov1s1ones de fondos anticipados a 
abogados y procuradores de los tribunales, que son reclamados a los clientes dudosos 
en vía judicial. 

El saldo de "Créditos a plazo y a la vista" al 31 de diciembre se distribuye de la 
siguiente forma en fu nción del vencimiento: 

Hasta tres meses ..... ....... ....... .... .. 
De !res meses a un año .... .. .......... . 
A más de un año .. .... ................... . 
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Euros 

2018 2017 

6.342.525,02 
16.190.455, 50 
29.824.348, 11 

52.357 .328,63 

6.1 25.766,41 
14.303.974,84 
26.402.439,82 

46.832.181 07 
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El movimiento de los fondos de provisión de insolvencias ( corrección de valor por 
deterioro de activos) ha sido el siguiente: 

Saldo al 1 de enero ....................... . 
Dotación nela del ejercicio ............. . 
Bajas ................... .... ............ ..... . 

Saldo al 31 de diciembre ...... ......... . 

Euros 

2018 2017 

7.106.274,79 
2.963.831,09 

(1.784.932,34) 

8,285.173,54 

5.884.240,08 
2.923.898,58 

(1.701.863,87) 

7.106 274.79 

La composición de dicho saldo es la siguiente: 

Determinada individualmen le ........ . 
Determinada colectivamente .... .... . . 

Activos no corrientes en venta. 

Euros 

2018 2017 

6.503.217,72 
1.781.955,82 

8.285,173,54 

5.506.832,05 
1.599.442, 7 4 

L.10..6~ 

La totalidad del saldo del capítulo de activos no corrientes en venta corresponde a 
activos adjudicados a la Sociedad dominante. 

Estos inmuebles clasificados como "Activos no corrientes en venta" son activos 
disponibles para la venta, la cual se considera probable. Para la mayoría de estos 
activos se espera completar !a venta en un año desde la fecha en que el activo se 
clasifica como "Activo no coniente en venta". 
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El detalle de es tos activos, situados en España, es el siguiente: 

lmporle con tabilizado ....... .. ... ...... . 
Deterioro de valor ....................... . 

Euros 

2018 2017 

395.988,84 
(201.901,84) 

194.087,00 

541 .090,76 
(286.923,95) 

.254.166,81 

ON1082976 

Durante los ejercicios 2018 y 2017 la Sociedad no enajenó ningún activo que le füera 
adjudicado en garantía de cobro. 

Tal y como se comenta en la Nota 16, un inmueble situado en El Benón se encuentra 
hipotecado en garantía del préstamo concedido por Caja Rural. 

Los ingresos derivados de las rentas procedentes de los arrendamientos de los activos 
adjudicados eu propiedad de la Sociedad en el ejercicio actual ascendieron a 14.800 
euros (15.250 euros en 2017). 
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NOTA 10.- Activo Material. 

Los movimientos de esta partida durante los ejercicios 2018 y 2017 han sido los 
siguientes ( en euros): 

Terrenos y Instalaciones 
COSTE construcciones técnicas 

--------------- ------------------

Saldo al 31.1 2.17 ........................... . 904.315,30 164.004,98 
Adiciones 2018 .... ................ ... .............. .. 240.511,70 
Bajas 2018 ................. ...... ................... .. .. 

--- - ------- - ----------
Saldo al 31.12.18 ..... .......... .................... . 904.315,30 404.516,68 

------------- - ------ ------

AMORTIZACION ACUMULADA 

Saldo al 31.12.17 ..... ......................... ..... . 
Dotaciones 2018 ................. .............. .. .. .. 
Bajas 2018 ........ .................. ................... . 

115.422,72 144.041,45 
8.244,48 8.918,78 

- ---------- -------------- -
Saldo al 31.12.18 .................................. .. 123.667,20 152.960,23 

---- -------- --------------

VALOR NETO CONTABLE AL 31 .12.18 780.648,10 251.556,45 
======== ========= 

Terrenos y Instalaciones 
COSTE construcciones técnicas 

--------------- ----------------
Saldo al 31.12.16 .................................. .. 904.315,30 164.004,98 
Adiciones 2017 ........................ ........... . 
Bajas 2017 ................. ...... ........ ... ... .... .... . 

-------------- -------------··· 
Saldo al 31.12.17 ..... .. ............. .............. .. 904.315,30 164.004,98 

____________ ,. ___ 
---------------

AMORTIZACION ACUMULADA 

Saldo al 31.1 2.16 ......... ......................... .. 107.178,24 139.200,16 
Dotaciones 2017 .... ....... ..... ................. .. .. 8.244,48 4.841,29 
Bajas 2017... ..... .................................... . 

- ----------- -----------
Saldo al 31.12.17 ................................... . 115.422,72 144.041,45 

- ----------- --------------

VALOR NETO CONTABLE AL 31.12.17 788.892,58 19.963,53 
=========--------------------- ======== ========= 

Otras instalacio-
nes, utillaje y 

mobiliario 
---------------------

61 .51 1,09 
3.666,00 

-------------
65.177,09 
-----------

46.253,02 
2.963,98 

------ --- -
49.217,00 

------------

15.960,09 
======== 

Olras instalado-
nes, utillaje y 

mobiliario 
------------------

60.841,09 
670,00 

61 .511,09 

42.632,70 
3.620,32 

-----------
46.253,02 

------------

15.258,07 
=======-= 
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Equipos para 
Proceso de 
información 
--------------
198.080,19 

6.996,61 

---------------
205.076,80 
----------------

153.406,87 
14.805,68 

168.212,55 

36.864,25 
======== 

Equipos para 
Proceso de 
información 

186.307,38 
12.306,41 

(533,60) 

198.080,19 

134.928,77 
19.011 ,70 

(533,60) 
---- --------
153.406,87 
- ------------

44.673,32 
======== 

Otro 
inmovilizado 

------------------

275.428,49 

---------------
275.428,49 

---- ----------

4.696,85 

4.696,85 

270.731,64 

Otro 
inmovilizado 

-----------------

---------------

========= 

TOTAL 
-------------------
1.327.911,56 

526.602,80 

--------------
1.854.514,36 
---------------

459.124,06 
39.629,77 

498.753,83 

1.355.760,53 
======== 

TOTAL 

1.315.468,75 
12.976,41 

(533,60) 

1.327.911,56 

423.939,87 
35.71 7,79 

(533,60) 
- --------------

459.124,06 
--------------

868.787,50 
======== 
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De acuerdo con 1a circular 4/2004 de Banco de España y Normas Internacionales de 
Contabilidad, la Sociedad valora sus tenenos y construcciones a valor razonable 
determinado tomando como referencia la tasación efectuada a fecha valor 1 de enero de 
2004. 

La tasación fue realizada por Intraser, S.A., sociedad de tasación inscri ta en el Registro 
de Sociedades Especializadas en tasación del Banco de España con el número de 
código 4.328, en base a contrastes con el mercado. 

El coste original de dichos elementos a 31 de diciembre de 2003 es el siguiente: 

Terrenos ..... ... .. ... ..... ... .... ..... . 
Construcciones ........ ......... ... ...... . 

Euros 

204.590,46 
372.917,48 

577.507.94 

El valor razonable a 1 de enero de 2004 de acuerdo con la tasación efectuada era de: 

Terrenos .......... ...... ..... ......... . 
Construcciones ...... .... .............. .. . 

Euros 

582.267.00 
322.048,30 

904 315.30 

No hay indicios de deterioro ele estos activos. 

Los movimientos de la Reserva ele Revalorización sw-gida se detallan en la Nota 19. 

El importe de los elementos incluidos en el inmovilizado material que se encuentran 
totalmente amo1tizados al 31 de diciembre es el siguiente: 

Instalaciones técnicas ......... .... ..... .. . 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 
Equipos proceso de información .. .... . 
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2018 

113.109.74 
35.242,35 

122.869,54 

271 .221,63 

Euros 

2017 

113.109.74 
34.294,86 

116.666.85 

~64.07lli 
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NOTA 11 .- Activo Intangible. 

Los movimientos de esta partida durante los ejercicios 2018 y 2017 han sido los 
siguientes (en euros): 

Gastos de Propiedad Aplicaciones 
COSTE desarrollo industrial informáticas TOTAL 

------------------ ------------------- -------------- --- ______________ ,. ____ 

Saldo al 31.12.17 ........................................ .. 104.165,76 132.186,23 236.351,99 
Adiciones 2018 .............................................. . 73.304,00 5.445,00 78.749,00 

---------------- -------------- ------ - -----
Saldo al 31.12.18 .......................................... .. 177.469,76 137.631,23 315.100,99 

------ - ----- ---------------- --------------
AMORTIZACION ACUMULADA 

Saldo al 31.12.17 ................................... ...... .. 124.917,67 124.917,67 
Dotaciones 2018 ........................................... .. 5.149,07 5.149,07 

------------ ----- ------ ----------·-
Saldo al 31.12.18 ................................ .. ........ .. 130.066,74 130.066,74 

------~------- ------------ ------- ------
VALOR NETO CONTABLE AL 31.12.18 177.469,76 7.569,05 185.034,25 

~------~- ------ ========= =======::: 

COSTE 

Saldo al 31 .12.16 ................................ , .......... . 527,26 134.025,53 134.552,79 
Adiciones 2017 .... ......................................... .. 104.165,76 1.756,77 105.922,53 
Bajas 2017 .................. .. .................. .... .. (527,26) (3.596,07) (4.1 23,33) 

-------·-------- -------------- --------· .. ---
Saldo al 31 .12.17 ........................................... . 104.165,76 132.186,23 236.351,99 

--------------- ------------ --------------
AMORTIZACION ACUMULADA 

Saldo al 31.12.16 .......................................... .. 527,26 123.476,07 124.003,33 
Dolaciones 2017 ............................................ . 5037,67 5.037,67 
Bajas 2017 ... .. .... ...... ........... ...... ............ . (527,26) (3.596,07) (4.123,33) 

--•-••••-•OOOO M --- ------- -------------
Saldo al 31.12.17 ........... ............... ............... .. 124.917,67 124.917,67 

--------------- ------------- --------------
VALOR NETO CONTABLE AL 31.12.17 104.165,76 7.268,56 111.434,32 

---~----- ------ ':::======= =~====::::::: 
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Estos saldos, a 31 de diciembre de 2018 y 2017, recogen la cuota pendiente de cobro 
por impueslo sobre sociedades (véase Nota 21). 

NOTA 13.- Resto de Activos. 

La composición de este epígrafe en los balances consolidados adjuntos al 31. de 
diciembre es la siguiente: 

Fianzas constituidas ........ ......... .... . 
Anticipos de remuneraciones ......... . 
Otros deudores ...... .. .... ................ . 
Aiustes por periodificación ............ .. 

Euros 

2018 2017 

15.325,45 
63.838,95 
47.253,50 

639.064,18 

765.482.08 

2.775,45 
17.804,48 
25.342,00 

400.841,23 

446. 763.16. 

NOTA 14.- Pasivos financieros a coste amortizado. Débitos representados por Valores 
Negociables. 

El saldo de este epígrafe recoge el valor de emisión más los intereses devengados de los 
pagarés emitidos por la Sociedad dominante a tipos de interés de mercado. 

Dichos pagarés no cotizan en ningún mercado secundario. 

El vencimiento de dichos valores es como sigue: 

Hasta tres meses .... ............... .. ... . 
De tres meses a un año ......... ... ... .. 
De un año a cinco años ......... ...... .. 

Euros 

2018 2017 

11.078.683,77 
18.026.322,36 

903.219,29 

11.195.731,85 
17.048.337,29 

30.008,225,42 28.244,069.14 

El tipo de interés medio de dichos valores en el ejercicio actual ha sido de 2,95% 
(3,15% en el ejercicio anterior). 
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NOTA 15.- Pasivos financieros a coste amortizado. Pasivos subordinados. 

Este epígrafe de los balances consolidados adjuntos recoge las acciones preferentes de 
la Sociedad dominante. Están condicionadas por las limitaciones impuestas por la 
normativa española sobre recursos propios, y carecen de derechos políticos (véase Nota 
19). 

NOTA 16.- Pasivos financieros a coste amortizado. Otros Pasivos Financieros. 

El detalle de este apartado al 31 de diciembre, es como sigue: 

Hacienda Pública Acreedora ........................... .. 
Organismos de la Seguridad Social. ............. .. 
Acreedores por operaciones de tráfico .......... .. 
Dividendo correspondiente a accionistas 
preferentes ..... ........................................ .. 
Recibos cobrados pendientes de vencimiento .. . 
Fianzas recibidas ... ..... ....... ...... ......... .... .... .. 
Deudas con entidades de crédito ..... .... .......... . 
Remuneraciones pendientes de pago .... ..... ... .. 
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2018 

106.155,30 
29.950,26 

2.968.256,43 

87.998,44 
10.378,33 
1.700,00 

5.510.103,33 
12.419,46 

8.726.961.55 

Euros 

2017 

106.205,77 
32.111 ,24 

3.184.425,78 

87.823,58 
22.640,52 

1.700,00 
3.963.329,48 
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ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
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Memoria consolidada conespondiente al ejercicio anual 
tenninado el 31 de diciembre de 20 18 

Deudas con entidades de crédito. 

Al 31 de diciembre el desglose es el siguiente: 

Euros 

2018 2017 

Cuentas mutuas ......................... .. 
Cuentas de tesorería ..... .......... ..... . 

4.536.506,33 
973.596,70 

5.510.103,03 

3.910.293,83 
53.035,65 

3.963.329,48 

ON1082979 

Cuentas mutuas recoge los efectos descontados en entidades de crédito neteado con el 
saldo de los efectos enviados en gestión de cobro. El vencimiento medio al que se des
cuentan estos efectos es hasta 30 días. 

El detalle de cuentas de tesorería al 31 de diciembre de 2018 y 20 17 es el siguiente: 

Cuentas de crédito ................................. ......... . 

Préstamos ........ .......... .. ... ..... ..... .............. . 

Leasing ..... ................. .. ...... ..... ... ...... .. .... . 

Euros 

2018 2017 

508.956,05 

198.030,29 

266.610,36 

973.596,70 

53.035,65 

53.035,65 

Al 31 de diciembre, las cuentas de crédito recogen el saldo dispuesto sobre los créditos 
concertados por la Sociedad, por un límite de 3 .525 .000 euros (2.650.000 emos a 31 de 
diciembre de 2017). El tipo de interés de estos créditos es el de mercado. El 
vencimiento de dichos créditos es inferior a un año. 

En garantía de la devolución del importe dispuesto en las cuentas de crédito, la 
Sociedad no tiene depositados al 31 de diciembre de 2018 en entidades financieras 
contratos en garantía. 
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ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
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La Sociedad al 31 de diciembre de 2018 mantiene dos préstamos con las siguientes 
características : 

a) Préstamo con garantía hi¡:¡otecaria 

Por importe de 49.376,34 euros (53.035,65 euros pendientes a 3 1 de diciembre de 
2017) sobre un inmueble sito en El Berrón, un tipo de interés referenciado al Euribor 
más 0,75 puntos, y los vencimientos son como sigue hasta febrero de 2030: 

2019 .... ... .. .... .... ............ ............. . 
2020 ... .... .... .. ....... ...... ............... . 
2021. ................................ ... .... .. 
2022 ............... .. .......... .. ....... ..... . 
2023 y siguientes ........................ .. 

Total. ........... ......... .. ... .... .. .... .. .. . 

Vencimiento 

3.773,48 
3.889,38 
4.008,84 
4.131 ,96 

33.572,68 

49.376,34 

b) Préstamo para realización de obras en nueva Sede 

Por importe de 156.000 euros, suscrito el 7 de septiembre de 2018 con durnción de 60 
meses. El primer vencimiento es el 31 de octubre de 2018 y el último el 30 de 
septiembre de 2023. El tipo de interés es del 2,5% el primer semestre y los posteriores 
variable referenciado al Euribor más 2,5 puntos. Los vencimientos son los siguientes: 

2019 .......................... .. ..... ........ .. 
2020 ..... .... ..... ........ ........... .... ... .. 

2021 ... ....... .. ·· ···· ·· ·········· ··· ······ .. . 
2022 .......................... ...... ... ...... . 
2023 ............ ... ......... ..... ....... ... . 

Total. ..... ... .. .... .................. ...... . .. 

so 

Vencimiento 

29.847,17 
30.601,96 
31 .375,83 
32.169,28 
24.659,71 

148.653,95 
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Arrendamiento financiero (leasing) 

ON1082980 

Con fecha 5 de noviembre de 2018 ia Sociedad suscribió un contrato de leasing con una 
entidad financiera para financiar elementos de inmovilizado (mobiliario y equipos 
informáticos) de la nueva Sede Social. 

El valor de los bienes objeto del contrato es de 275.427,46 euros. 

El valor de la opción de compra es de 3.873,15 euros y ya ha sido ejercida por la 
Sociedad. 

La duración del contrato es de 60 meses, siendo el último vencimiento el 5 de 
noviembre de 2023. 

El tipo de interés inicial es del 1,5% con revisiones anuales de tipo variable 
referenciadas al Euribor más 1,5%. 

Los vencimientos anuales son como sigue hasta noviembre de 2023 : 

2019 ............. ............. .. ........ ...... . 
2020 ..... ......... ... .... .. .... ........... ... . 
2021 ... .. ......... .. ............... ....... .. .. 
2022 ... ........ ...... .... ............ .. ... .. .. 
2023 ...... .. ........ .... ... ...... ..... .... ... . 

Total. ......................... ............... . 

5 1 

Vencimiento 

52.668,65 
53.464, 14 
54.271 ,63 
55.091 ,30 
51.114,64 

266.610 36 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTADLEC(MIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2018 

NOTA 17.- Provisioues para riesgos y compromisos contingentes. 

El movimiento de esta partida durante los ejercicios 2018 y 2017 es el siguiente: 

Saldo a 31.12.17 ................. . 
Aplicaciones ejercicio 2018 ... . 
Dotaciones ejercicio 2018 .. .. .. 

Saldo a 31.12.18 ...... ...... .... .. 

Saldo a 31.12.16 ........ .... .... .. 
Aplicaciones ejercicio 2017 ... . 
Dotaciones ejercicio 2017 ..... . 

Saldo a 31.12.17 ........ .. ....... . 

491. 155,57 
(68.494,95) 

422.660.62 

875.684,49 
(370.000,00) 
(14.528,92) 

491.155,57 

El saldo a 31 de diciembre de 2018 y 2017 de otras provisiones recoge el máximo 
importe de las contingencias legales posibles por los procedimienlos en curso, así como 
los derechos a favor de procuradores por los procedimientos judiciales abiertos contra 
clientes en vía de recobro y de los cuales no se ha obtenido una liquidación judicial, en 
base a la media de honorarios según las normas eslablecidas por los distintos Colegios 
de Abogados y Procuradores del territorio nacional. 

Estos costes han sido estimados aplicando procedimientos de cálculo, prudentes y 
consistentes con las condiciones de incerlidumbre inherentes a las obl igaciones que 
cubren. 

NOTA 18.- Pasivos Fiscales. 

Estos sa ldos, al 3 1 de diciembre de 2018 y 2017, recogen la cuota pendiente de pago 
por impuesto sobre sociedades y el impuesto sobre beneficios diferido contabilizado 
como consecuencia del registro a valor razonable de los terrenos y conslrucciones 
(véase Nota 21). 
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NOTA 19.- Patrimonio neto. 

ON1082981 

La composición y movnmentos del patrimonio neto se presentan en el estado de 
cambios en el patrimonio neto consolidado. 

a) ~ita! social. 

Al 31 de diciembre de 2018, el capital social de Unión Financiera Asturiana, S.A., 
único que figura en el balance consolidado como consecuencia del proceso de 
consolidación, es de 6.397.236,56 euros, dividido en 1.200.232 acciones nominativas 
de 5,33 euros de valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y desembolsadas, 
distribuidas de la siguiente forma: 

Capital Social (Acciones ordinarias) ................ .. 
Capital Social (Acciones preferentes) ......... ..... .. 

5.009.725,63 
1.387.510,93 

To!al.... .... ..... ........ .......................... .... ........ 6.397.236.56 

1 ª) "SERIE-A-Acciones Ordinaiias", de 5,33 euros de valor nominal cada una, 
de las que existen novecientas treinta y nueve mil novecientas once (939.911) 
acciones, numeradas correlativamente del uno (1) al novecientos treinta y nueve 
mil novecientos once (939.911), ambos inclusive. Están totalmente suscritas y 
desembolsadas. 

2ª) "SERIE-B-Acciones sin voto, de 5,33 euros de valor nominal cada una, de 
las que existen ciento veinte mil ciento nueve (120.109) acciones, numeradas 
conelativamente del uno (1) al ciento veinte mil ciento nueve (120.109), ambos 
números inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas. 

3ª) "SERlE-C-Acciones sin voto, de 5,33 euros de valor nominal cada una, de 
las que existen ciento cuarenta mil doscientas doce (140.212) acciones, 
numeradas correlativamente del uno (1) al ciento cuarenta mil doscientos doce 
(140.212), ambos números inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas. 
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La Sociedad clasifica las acciones preferentes (acciones sin voto) como pasivos 
subordinados dado que corresponden a capital social escriturado, pero que debido a sus 
características, deben registrarse como pasivo financiero según la legislación contable y 
mercantil, no incluyéndolas dentro del epígrafe de patrimonio neto (véase Nota 15). 

La Junta General de la Sociedad dominante celebrada el 23 de junio de 2016 acordó 
aumentar el capital social hasta la suma de 6.500.000 euros con cargo a reservas 
mediante la elevación del valor nominal unitario de la totalidad de las acciones. Este 
acuerdo se formalizó el 29 de mayo 2017 mediante escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil el 23 de agosto de 2017, ampliando el capital hasta la cantidad 
indicada anteriormente. 

b) Prima de emisión. 

Su reconocimiento durante el 201 O estuvo motivado por la plusvalía de las acciones de 
la Sociedad dominante respecto al nominal reconocida en la ecuación de canje dentro 
del Proyecto Común de Fusión con Financiera Oviedo, S.A. E.F.C. 

El Texto Refw1dido de la Ley de Sociedades de Capital permite expresamente la 
utilización del saldo de la prima de emisión para ampliar el capital y no establece 
restricción específica alguna en cuanto a la disponibilidad de dicho saldo. 

c) Reservas Acumuladas. 

Incluye el impo1ie neto de los resultados acumulados (beneficios o pérdidas) 
reconocidos en ejercicios anteriores a través de la cuenta de pérdidas y ganancias que, 
en la distribución del resultado, se destinaron al patrimonio neto. 
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La composición del saldo de este epígrafe al 31 de diciembre de 2018 y 2017, se 
muestra a continuación: 

Reserva legal ......... ...... ...... .................. ......... ....... ..... ..... . 
Reserva de revalorización Real Decreto Ley 7 /1996 ........ ... .... . 
Reserva de capilalización .... .............. ..... ................... ...... . 
Reservas voluntarias ........................................................ . 
Reservas en sociedades dependientes ......... ....................... . 

d) Reserva legal. 

2018 

1.279.447,31 
285.954,24 
302.702,74 

9.186.860,54 
24.553,31 

11 079 518,14 

Euros 

2017 

1.171.826,83 
285.954,24 
286.176,61 

8.407.474,56 
24.287,02 

1.0.115JJ9.26 

De acuerdo con lo dispuesto en el at1ículo 274 de la Ley de Sociedades de Capital, las 
sociedades se verán obligadas a destinar una cifra igual al 10% del beneficio del ejer
cicio a la constitución de un fondo de reserva hasta que ésta alcance, al menos, el 20% 
del Capital Social. Esta reserva, mientras no supere el límite indicado, sólo podrá 
destinarse a la compensación de pérdidas en el caso de que no existan otras reservas 
disponibles para este fin. 

e) Reserva de Revalorización. 

La Sociedad dominante se ha acogido a la disposición transitoria primera de la Circular 
4/2004 del Banco de España sobre revalorización de activos materiales por la que las 
entidades pueden valorar al 1 de enero de 2004 cualquier elemento incluido dentro del 
activo material por su valor razonable, condicionado a que los activos sean de libre 
disposición y que la revalorización se haya reconocido en los estados financieros. 

Como consecuencia de la valoración a valor razonable de los tencnos y construcciones 
(véase Nota 1 O) la Sociedad dominante ha registrado una reserva por impo11e de 
285.954 euros. 

f) Reservas voluntarias y pérdidas de ejercicios anteriores. 

Incluyen los beneficios no distribuidos y las pérdidas generadas en ejercicios anteriores 
pendientes de compensar. 
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g) Reservas en sociedades dependientes. 

El desglose por sociedades de dicho saldo, atendiendo a la contribución de las mismas 
al Grupo ( considerando el efecto de los ajustes de consolidación), se indica a 
continuación: 

ASTURAGENTES, S.L. ............................................. .. .. 
RESUELVA GESTIÓN FINANCIERA, S.L .... ... ................. . 
ASTURIANA DE PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
IMPAGADOS, S.L.. ....................... ...... ............ ...... ....... . 

h) Composición del accionariado. 

2018 

1.202,02 
7.028,20 

16.323,09 

2.4.553 31 

Euros 

2017 

1.202,02 
6.609,88 

16.475,12 

Al 31 de diciembre las sociedades que participan en el capital social de la Sociedad 
dominante en un porcentaje igual o superior al 10% son las siguientes: 

Sociedad 

lmasa Ingeniería, Montajes y Construcciones, S.A. 
La Granja El Valle Mayla, S.L. 
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% de participación 

23,33% 
19,39% 
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NOTA 20.- Intereses Minoritarios. 
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El saldo de este capítulo del balance consolidado recoge el impo1te neto del patrimonio 
neto de las sociedades dependientes atribuibles a instrumentos de capital que no 
pertenecen, directa o indirectamente a la Sociedad dominante, incluyendo la pa¡te que 
se les haya atribuido del resultado de este ejercicio: 

ASTURAGENTES, S.L .......... .. .. ........... ...... .................. . 
RESUELVA GESTIÓN FINANCIERA, SL ...... ........ ........ . 
ASTURIANA DE PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
IMPAGADOS, S.L .... ...... ...... ................... .. ... ..... .. ........ .. . 

2018 

18.936, 19 

4.215,88 

~ 152.07. 

Euros 

2017 

18.722, 15 

4.595, 11 

2.Ujl...2fi 

Los movimientos que se han producido en este capítulo durante los ejercicios 2018 y 
2017 se resumen a continuación: 

Saldo inicia\ .... ..... ..... ... ....... .. ..... .. ......... ................ .. ..... .. 
Resultado del ejercicio atribuido .. .. .. .... .............. ............. .. .. 
Otros ..... ...... .. .. ............... .. ..... .. ....................... ... ..................... ... . 
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Euros 

2018 2017 

23.317,26 
(1.266,30) 

1.101,11 

2ll52.QZ 

23.070, 11 
300,30 
(53,15) 
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NOTA 21.- Situación Fiscal. 

La naturaleza de los saldos con las Administraciones Públicas al 31 de diciembre se 
explica en las notas 12, 16 y 18. 

Las sociedades del Grupo presentan anualmente una declaración a efectos del Impuesto 
sobre Sociedades. Los beneficios, determinados confo1me a la legislación fiscal, están 
sujetos a un gravamen del 30% sobre la base imponible. De la cuota resultante pueden 
practicarse ciertas deducciones por inversiones. 

Debido al diferente tratamiento que la legislación fiscal permite para dete1minadas 
operaciones, el resultado contable podría diferir de la base imponible fiscal . 

A continuación se incluye una conciliación entre el resultado contable y el resultado 
fiscal del Grupo: 

Resultado contable del ejercicio, 
antes de impuestos .. ................... ....................................... .. 

Diferencias permanentes: 
. Aumentos ... ..... ..... ............................ ....... ........ .... . .. 
. Disminuciones ... ...... .................. ..................... ........... ..... . 

Diferencias temporales: 
. Aumentos .................. ... ........ ......... .................. ....... . 
. Disminuciones ..... ........ ..... ... ...... ....... ....... .. ...... ...... .. 

Base imponible fiscal (Resultado fiscal) ......................... .. ... . 
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Euros 

2018 2017 

3.588.354,13 

196.978,91 
(134.861,23) 

31.063,62 
(401.719,68) 

3,279.815. 75 

3.533.872.40 

110.701.84 
(87.418,79) 

30.021.57 
(8.071,54) 

3.579.105,48 
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Las diferencias permanentes proceden principalmente de determinados gastos, 
dotaciones para la cobertura de riesgos de insolvencia y provisiones no deducibles 
fiscalmente así como a la deducción por reserva de capitalización. 

El gasto y la cuota por impuesto sobre sociedades se componen de: 

Gasto por impuesto sobre sociedades .......................... .. 
Otras deducciones sin efecto en el gasto por impuesto 
sobre sociedades ................................................................... . 

Cuota por impuesto sobre sociedades .... ...... ................. . 

Retenciones y pagos a cuenta del impuesto 
sobre sociedades ... ............ ... ... ...................... ......... .. . . 

Cuota diferencial. ....................... .. .... ...... ........ .... .. ... .. .. 

Euros 

2018 2017 

982.935,85 

(310.930,67} 

672,005, 18 

(1.025.948,99} 

!353.943,ª1} 

1.070. 728,59 

(210.908,87) 

859.819,72 

(971.323, 97) 

(111.504.25) 

Otras deducciones sin efecto en el gasto por impuesto sobre sociedades recoge las 
deducciones derivadas de la participación en una Agrupación de Interés Económico 
(AIE) por aplicación de los términos regulados en el artículo 36 de la Ley 27/2014 del 
Impuesto sobre Sociedades. La Sociedad dominante participa en una AIE que se dedica 
a las inversiones en producciones cinematográficas y que, en cumplimiento de la 
normativa fiscal vigente, imputan a sus socios sus bases imponibles positivas o 
negativas, las retenciones soportadas y las bonificaciones en la cuota del impuesto, todo 
ello en función de sus respectivos porcentajes de participación. El impacto económico 
de la inversión realizada ha sido considerado contablemente como una inversión 
financiera y por tanto, se ha reconocido contablemente como ingreso en la cuenta de 
pérdidas y ganancias en el epígrafe de "Intereses y rendimientos asimilados" fonnando 
pa1te de la base imponible tributable por lo que esta imputación se integra de esta 
manera en el gasto por impuesto sobre sociedades. 
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La Sociedad dominante se acogió al régimen fiscal especial establecido en el R.D. 
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, para el tratamiento fiscal de la operación de fusión con Financiera 
Oviedo, S.A., E.F.C. llevada a cabo en el año 2010 y descrita en las cuentas anuales 
individuales y consolidadas correspondientes a dicho ejercicio. Al optar la Sociedad 
dominante por aplicar el régimen fiscal especial, no integra en la base imponible del 
impuesto las rentas que se pongan de manifiesto como consecuencia de las operaciones 
derivadas de la fusión. No se trata de una exención definitiva, sino un diferimiento 
temporal del mismo, con el objeto de que la fisca lidad de estas operaciones de 
reestructuración sea neutra. 

De acuerdo con la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse 
definitivamente liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido 
inspeccionadas por las autoridades fiscales, o haya transcurrido el plazo de 
prescripción. Las sociedades del Grupo tienen abie1tos a inspección fiscal todos los 
impuestos a los que están sujetas para los ejercicios no inspeccionados. 

Los Administradores de las sociedades del Grupo consideran que se han practicado 
adecuadamente las liquidaciones de los impuestos que le son aplicables y no se espera 
que, en caso de inspección fiscal, surjan pasivos adicionales de importancia. 

Activos y pasivos por impuesto sobre beneficios diferido de la Sociedad dominante 

La diferencia entre la caTga fiscal imputada al ejercicio 2018 y a los ~jcrcicios 
precedentes y la carga fiscal ya pagada o que habrá de pagarse por esos ejercicios se 
registra en las cuentas activos por impuesto sobre beneficios diferidos o pasivos por 
impuesto sobre beneficios diferidos, según conesponda. Dichos impuestos se han 
calculado mediante la aplicación a los importes coITespondientes del tipo impositivo 
nominal vigente. 
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El detalle y movimiento producido durante los ejercicios 2018y2017 es el siguiente: 

Ejercicio 2018 

Pasivos por impuestos diferidos: 

Diferencias temporarias ...... ..... ... ...... . 

Total ..... ......... ... ............................ . 

Ejercicio 2017 

Pasivos por impuestos diferidos: 

Diferencias temporarias ......... .... ..... . .. 

Total ...... ... ...... ......... ... ......... ...... ... . 

Saldo inicial Altas Bajas Saldo final 

122.089,51 

122.089,51 
======== ~======= 

122.089,51 

122.089,51 

Saldo inicial Altas Bajas Saldo final 

122.089,51 

122.089,51 

122.089,51 

122.089,51 

El efecto impositivo se ha calculado mediante la aplicación al impo1ie coITespondiente 
del tipo impositivo vigente en el ejercicio en que se originó la cmTespondiente pa1iida. 
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NOTA 22.- Intereses y rendimientos asimilados. 

El detalle de esta partida de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta es el 
siguiente: 

Intereses .................. ......... ..... ...... ... ...... . 

NOTA 23.- Intereses y cargas asimiladas. 

Euros 

2018 2017 

8. 700.512,63 

8,700.512,63 

8.375.308,37 

8,375.305,37 

El detalle de esta partida de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta es el siguiente: 

Intereses pólizas de crédito ....... ........... ... ... . . 
Intereses por descuento de efectos .............. . 
Intereses préstamos .................................. . 
Otros gastos financieros ... ......... .... ......... .... . 
Intereses de débitos representados en 
valores negociables ............................ .... . .. 
Dividendos correspondientes a acciones 
preferentes ... ......................................... .. 
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Euros 

2018 2017 

49.460,25 
47.980,12 
1.537,53 
4.135,26 

949.160,23 

82.179, 12 

1.134.452,51 

45.301,58 
40.233,50 

1.645,55 
3.129,88 

886.041,73 

82.176,12 

1.058.531,37 



CLASE 8.1 - - ,. --
UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado e] 31 de diciembre de 2018 

NOTA 24.- Comisiones Percibidas. 

ON1082986 

Esta paitida recoge e1 impo1te de todas las comisiones devengadas en el ejercicio, 
excepto las que forma paite integral del tipo de interés efectivo de los instrumentos 
financieros, que están incluidos en el capítulo "Intereses y rendimientos asimilados". 

A 31 de diciembre de 2018 y 2017 el saldo recoge las comisiones percibidas por 
intermediación de seguros a los clientes de la Sociedad dominante. 

NOTA 25.- Comisiones Pagadas. 

Esta partida recoge el impo1te de todas las comisiones pagadas o a pagar devengadas en 
el ejercicio, excepto las que formen parte integral del tipo de interés efectivo de los 
instrumentos financieros que se incluyen en el capítulo "Intereses y cargas asimiladas". 

A paitir del ejercicio 2017 la Sociedad dominante periodifica estas comisiones, 
llevándose a la cuenta de pérdidas y ganancias mediante un criterio financiero. 

NOTA 26.- Otros productos de explotación. 

Esta partida recoge, entre otros, el impo1te de las prestaciones de servicios realizados 
por las sociedades dependientes en el ejercicio de su actividad habitual. Dichas 
actividades están detalladas en la Nota 1. 
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UNIÓN FINANCI ERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 3 1 de diciembre de 2018 

NOTA 27.- Gastos de Personal. 

Su detalle es como sigue: 

Sueldos y salarios ... ..... ... ....... ...... . 
Cuotas a la Seguridad Social .......... . 

2018 

1.230.802,32 
260.861 ,88 

1.491.664,20 

Euros 

2017 

1.150.673,80 
258.327,81 

1.409 001.61 

El número medio de empleados de las sociedades consolidadas durante los ejercicios 
2018 y 2017, distribuido por categorías y por géneros, ha sido el siguiente: 

2018 2017 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 
-------------- ____ ., ________ ------------- ____ ,.,. _______ 

Dirección .................... ....... . 4 1 4 1 
Comerciales ... ................... . 7 14 7 13 
Administración ..... ............. . 5 5 
Sistemas de información .. . . 1 

12 12 
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CLASE 8.ª 
UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANC IERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDA DES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2018 

NOTA 28.- Otros gastos generales de administración. 

El desglose de este apartado de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada es e] 
siguiente: 

Gastos generales, inmuebles, instalaciones y 
material ..... ...... .......... ..... .......... ... ........... . 
Comunicaciones .. ... .... ... ...... .. .......... ........ .. 
Representación y desplazamientos ... .. ......... . 
Servicios profesionales ............ .... ....... .. .. ... . 
Primas de seguros ........... .... ........ .. .......... . 
órganos de Gobierno y control. ... .. ............. .. 
Cuotas asociaciones .. ...... ..... ........... .. .... ... . 
Otros gastos ... ........................... ... ......... .. . 
Servicios administrativos subcontratados ... ... . 
Publicidad y propaganda .. .... ............ ......... . 
Tributos ..... ...... ... .. .... ................... .. .... .. . . 

Euros 

2018 201 7 

175.551 ,95 
82.991,47 
59.724,20 

363.192,96 
11.838,82 
63.750,00 
10.978,14 
18.320,03 
49.935,73 

315.284,75 
7.213,17 

153.605.71 
71.409.97 
60.915,77 

441.980.76 
11 .706,03 
66.750,00 
10.848,36 
15.655,25 
23.438,05 

302.765,81 
6.938,83 

TOTAL...... ........ 1.158.781.22 1.166,014,54 

NOTA 29.- Pérdidas por deterioro de activos. 

El detalle de esta partida de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada a 31 de 
diciembre, es el siguiente: 

Dotación a los fondos de provisión ............ .. . 
Recuperación de otros fondos y activos .... .. .. .. 
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Euros 

2018 2017 

(2.963.831,09) 
1.649.570,51 

(2.923.898,58) 
1.723.374,57 

(1.314,260,58} (1,200.524..Q.11 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
tenninado el 3 1 de diciembre de 2018 

NOTA 30.- Valor razonable de los activos y pasivos del balance consolidado. 

Valor razonable de los activos y pasivos financieros. 

Se entiende por valor razonable de un activo o pasivo financiero en una fecha dada, el 
importe por el que podría ser entregado o liquidado, respectivamenle, en esa fecha entre 
dos paiics, independientes y expertas en la materia, que actuasen libre y prudentemente. 
La referencia más objetiva y habitual del valor razonable de un activo o pasivo 
financiero es el precio que se pagaría por él en un mercado organizado, transparente y 
profundo. 

El siguiente cuadro resume los valores razonables, al ciene de los ejercicios 2018 y 
2017, de los activos y pasivos financieros indicados a continuación, clasificados de 
acuerdo con las diferentes metodologías de valoración seguidas por el Grupo para 
determinar su valor razonable: 

Jerarquía valor razonable 

Total Valor 
2018 Balance Razonable Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

---·----__________ ,. __ -------------------------------- ------------------ ------------------- ------------- --------------- ---------------------
Caja y depósitos en bancos centrales 107.057,60 107.057,60 107.057,60 
Cartera de negociación .... .............. 7. 714,41 7.714,41 7.714,41 
Inversión Crediticia ................. .. ..... 56.306.461 , 14 56.306.461 ,14 56.306.461 , 14 

-----....... ___________ ------ ----.... ____ --- ------------- -------------- ____ ., _____________ ,. _ 

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 56.421 .233, 15 56.421.233, 15 56.421.233,15 
------------------- ------------------ ------------- ------------- -------------------

Pasivos financieros a coste amortizado 40.122.697,90 40.122.697,90 40.122.697,90 
-----___________ ,. __ ------------------- ------------- -----·------- --------------------

TOTAL PASIVOS FINANCIEROS 40.122.697,90 40.122.697,90 40.122.697,90 
------------

.., ___________ 
======= =====:::.::: __._...., _______ 
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CLASE 8.3 
UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDJENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 3 1 de diciembre de 20 18 

Total Valor 

ON1082988 

Jerarquía valor razonable 

2017 Balance Razonable Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 
_____ ,. _______ ,. _____ 

Caja y depósitos en bancos centrales 94.260,56 
Cartera de negociación ..... ..... ... .... . 40.519,43 
Inversión Crediticia .. .... ........ ......... . 53.358. 742,65 

-------------------
TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 53.493.522,64 

-------------------
Pasivos financieros a coste amortizado 36.988.836,24 

-------------------
TOTAL PASIVOS FINANCIEROS 36.988.836,24 

-----------

________ .. ,. _________ 

94.260,56 
40.519,43 

53.358.742,65 
-------------------
53.493.522,64 
-------------------
36.988.836,24 
-------------------
36.988.836,24 _. __________ ======= ======= 

94.260,56 
40.519,43 

53.358.742,65 

53.493.522,64 

36.988.836,24 

36.988.836,24 

Los criterios utilizados en la determinación de los valores razonables han sido los 
siguientes: 

• Nivel 1: utilizando los precios cotizados en mercados activos para los mismos 
instrumentos financieros. 

• Nivel 2: utilizando precios cotizados en mercados activos para instrumentos 
similares u otras técnicas de valoración en las que todos los inputs significativos 
están basados en datos de mercado directa o indirectamente observables. 

• Nivel 3: utilizando técnicas de valoración en las que algún input significativo 
no está basado en datos de mercado observables. 

En paiticular las técnicas de valoración utilizadas, así como las hipótesis consideradas, 
para la detenninación de los valores razonables han sido: 

• Caja y depósitos en bancos centrales: Se ha considerado que su valor razonable 
cojncide con el valor registrado en libros al ser saldos a la vista o realizables en 
el coito plazo. 

67 



UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCfERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada co!l'cspondiente al ejercicio anual 

tenninado el 31 de diciembre de 2018 

• Depósitos en entidades de crédito (Inversión crediticia y pasivos financieros a 
cosle amortizado): Se ha considerado que su valor razonable coincide con el 
valor registrado en libros al ser saldos a la vista o, principalmente, realizables 
en el corto plazo. 

• Crédito a la clientela (Inversiones crediticias): Tienen un valor razonable 
prácticamente similar al registrado en los balances a 31 de diciembre de 2018 y 
2017, puesto que para la gran mayoría su periodo medio de vencimiento es 
inferior a 38 meses. 

• Débitos representados por valores negociables (Pasivos Financieros a coste 
amortizado): Se han valorado utilizando precios de mercado de instrumentos 
similares. Además la gran mayoría tiene tm vencimiento inferior a 12 meses 
(Nota 14). 

• Pasivos subordinados (Pasivos Financieros a coste amorlizado ): Al consistir en 
acciones preferentes tal y como se comenta en la Nota 15, su valor razonable 
coincide con su valor contable. 

• Otros pasivos financieros (Pasivos Financieros a coste amortizado): Su valor 
razonable coincide con su valor contable al ser obligaciones con terceros con 
vencimiento inferior al año. 

Las causas por las que pueden existir diferencias entre el valor razonable y el valor 
contable de los instrumentos financieros son las siguientes: 

• En la inversión crediticia, al ser instrumentos emitidos a tipo fijo, el valor 
razonable del instrumento varía en función de la evolución de los tipos de 
interés de mercado. La variación es superior cuanto mayor sea la vida residual 
del instrumento. 
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CLASE 8.1 
r 

UNIÓN FfNANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDJENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 20 18 

Valor razonable de los activos inmobiliarios. 

ON1082989 

El siguiente cuadro resume los valores razonables, al cien-e de los ejercicios 2018 y 
2017, de los activos inmobiliarios: 

Activos no corrientes en venta ..... .. 
Activo material de uso propio .. ...... . 

TOTAL ACTIVOS INMOBILIARIOS 

2018 2017 

Total 
Balance 

-----------------
194.087,00 
780.648,10 

______ .,_., ______ --
974.735,10 ________ .,.._ 

Valor 
Razonable 

------.-----------
247. 791 ,73 
902.708,75 

-----------------
1.150.500,48 
------------

Total Valor 
Balance Razonable 

254.166,81 
788.892,58 

354.791,73 
902.708,75 

1.043.059,39 1.257 .500,48 

Para el cálculo de los valores razonables conespondientes a los principales inmuebles, 
se utilizan estimaciones de mercado realizadas por sociedades de tasación e índices 
estadísticos publicados por Organismos Públieos. 

NOTA 31.- Remuneraciones y saldos con miembros del Consejo de Administración, otras 
partes vinculadas de la Sociedad dominante y auditores. 

Durante el ejercicio 2018, los Consejeros de la Sociedad han percibido en su conjunto 
sesenta y tres mil setecientos cincuenta euros (sesenta y seis mil setecientos cincuenta 
euros durante 2017), en concepto de prima de Asistencia a Juntas y Consejos, no exis
tiendo ningún otro tipo de remuneración devengada por los mismos. El número de 
Consejeros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2018 es de diez, de los cuales dos son 
mujeres (diez en el ejercicio anterior, de los cuales dos son mujeres). 

El personal de Alta Dirección de la Sociedad, que en el ejercicio 2018 está compuesto 
por cinco personas ( cinco en el ejercicio anterior), ha percibido una remuneración 
global de quinientos dieciocho mil novecientos euros (quinientos once mil trescientos 
euros durante 2017). 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
EST ABL[CIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

tenninado el 3 l de diciembre de 2018 

Al 31 de diciembre no existen saldos deudores o acreedores en la Sociedad dominante 
con miembros del Consejo de Administración (salvo lo que se comenta a 
continuación). Por otra parte no existen obligaciones contraídas en materia de 
pensiones y seguros de vida respecto a los miembros antiguos y actuales del Consejo de 
Administración de la Sociedad dominante, ni tampoco se han concedido anticipos o 
préstamos a los mismos. 

Los Consejeros de las sociedades dependientes no han percibido remuneraciones por el 
ejercicio de su actividad ni en este ejercicio ni en el anterior. Además, dada la 
estructura de dichas sociedades, no tienen personal de alta dirección, por lo cual no se 
han satisfecho remuneraciones por este concepto ni en 2018 ni en 2017. 

Durante el ejercicio 2018, los miembros de Consejo de Administración y resto de partes 
vinculadas no han realizado con las sociedades consolidadas operaciones ajenas al 
tráfico ordinario o en condiciones distintas a las de mercado. 

Respecto a operaciones con paites vinculadas habidas durante el ejercicio hay que 
indicar que: 

• Transacciones con miembros del Cons~jo de Administración y directivos de 
la Sociedad dominante: 

La información sobre retribuciones se ha incluido en pánafos 
anteriores de esta misma nota. 
La Sociedad ha satisfecho la cantidad de seis mil trescientos sesenta 
y nueve euros (seis mil cuatrocientos euros en el ejercicio anterior), 
correspondiente a la prima del segw-o de responsabilidad de los 
Administradores. 

Respecto al resto de transacciones son operaciones propias de una 
relación comercial normal con la Sociedad a precios de mercado y 
corresponden a la suscripción de pagarés cuyo saldo a 3 I de 
diciembre es de 1.574.727,04 euros (1.144.607 euros en 2017) y los 
intereses del ejercicio ascendieron a 125.449 euros (49.219 euros en 
2017). Como servicios profesionales hay transacciones por importe 
de 394.261,59 euros por pagos realizados por cuenta de terceros 
(356.778 en 2017). 
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CLASE 6.ª _ · _---.! • • 
UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 

ESTAilLECJMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPEND[ENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2018 

ON1082990 

• Transacciones con otras partes vinculadas. Dichas transacciones son 
también operaciones propias de una relación comercial normal con la 
Sociedad a precios de mercado y corresponde a la suscripción de pagarés 
cuyo saldo a 31 de diciembre es de 2.016.708,58 euros (2.045.245 euros en 
2017) y los intereses de] ejercicio ascendieron a 154.075 euros (72.4 16 
euros en 2017). Como sueldos y salarios registrados como gastos de 
personal hay transacciones por un importe aproximado de sesenta y tres mil 
seiscientos euros (sesenta y dos mil ochocientos cuarenta euros en 2017). 
Como servicios profesionales hay transacciones por importe de 118.835,05 
euros por pagos realizados por cuenta de terceros ( 115.442 en 20 17) y 
11.416 euros por primas de seguros (11.337 euros en 2017). Asimismo, 
existen otros ingresos de explotación por importe de 125.230 euros (91 .323 
euros en 2017). 

En el deber de evitar situaciones de conflicto con el interés del Grupo, durante el 
ejercicio los Administradores que han ocupado cargos en el Consejo de Administración 
de la Sociedad dominante y/o las sociedades dependientes han cumplido con las 
obligaciones previstas en el artículo 228 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital. Asimismo, tanto ellos como las personas a ellos vinculadas, se han abstenido 
de incurrir en los supuestos de conflicto de interés previstos en el articulo 229 de dicha 
Ley, excepto en los casos en que haya sido obtenida la correspondiente autorización. 

El impo1ie. devengado por honorarios profesionales y gastos correspondientes a la 
auditoría de las Cuentas Anuales individuales de Unión Financiera y las Consolidadas 
de Unión Financiera y sociedades dependientes del ejercicio tenninado el 31 de 
diciembre de 2018 asciende neto de IV A a quince mil ochocientos sesenta y dos euros 
(quince mil quinientos euros en 2017) y, por otros servicios profesionales, mil 
quinientos euros (mil quinientos euros en el ejercicio anterior). 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada coJTespondiente al ejercicio ¡mual 
tcnninado el 3 1 ele diciembre de 20 18 

NOTA 32.- Cuentas de Orden. 

Recogen los saldos de la Sociedad dominante representativos de derechos, obligaciones 
y otras situaciones jurídicas que en el futuro puedan tener repercusiones patrimoniales, 
así como aquellos otros saldos que se precisan para reflejar todas las operaciones 
realizadas por la entidad dominante aunque no comprometan su patrimonio. 

Su detalle es el siguiente: 

Euros 

2018 2017 
--------------------- ---------------------

Disponible a favor de la Entidad ....................................... ..... . 3. 716.043,95 2.650.000,00 
Activos en suspenso regularizados ......... ........ .. ....... .. ......... .. 19.494.176,26 19.357.759,30 
Efectos aceptados representativos 
de financiaciones concedidas ....... ....... ............................... . .. 67.755.407,68 60.698.942,97 
Efectos descontados pendientes de 
vencimiento ............................................. ............... ... ........... .. 4.543.876,40 3.919.11 2,79 
Intereses de operaciones de financiación 
no devengados .......... ......... ........... ....... ............ ......... ... ....... .. 11.672.317,03 10.521.443,59 
Operaciones formalizadas .. ............... ....... ............ ..... ........... . 46.868.023,4 7 43.837.812,47 

NOTA 33.- Hechos posteriores. 

Desde el cieffe del ejercicio hasta la fecha de formulación de estas Cuentas Anuales 
Consolidadas no se han producido hechos posteriores que afecten a las mismas. 

NOTA 34.- Información medioambiental. 

Debido a que las activ idades que realizan las sociedades consolidadas no tienen 
impacto sobre el medio ambiente, no se incluye infonnación relativa a este aspecto en 
las Cuentas Anuales Consolidadas. 
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CLASE 8.0 

UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 3 1 de diciembre de 2018 

NOTA 35.- Otros compromisos. 

ON:1082991 

La Sociedad tiene previsto cambiar su sede social a unas nuevas oficinas en la calle 
Pelayo, 13 de Oviedo lo que supondrá un salto de calidad e imagen frente a clientes y 
proveedores. Para ello, en fecha 12 de marzo de 2018 se finnó un contrato de 
anendamiento sobre un imnueble que contempla la realización de unas obras de 
adecuación que se han realizado durante el ejercicio. El arrendamiento es a largo plazo 
a pmtir de la fecha en que la propiedad ponga a disposición de la arrendataria el local 
con todas las obras pactadas debidamente ejecutadas. 

NOTA 36.- Prevención blanqueo de capitales. 

La Sociedad dominante está sujeta a la normativa legal sobre prevención de blanqueo 
de capitales, por lo que dispone del manual preceptivo cuyo cumplimiento se observa 
de acuerdo con la legislación vigente. 

NOTA 37.- Servicio de atención al cliente. 

La Orden ECO/734/2004 de 11 de Marzo, del Ministerio de Economía , sobre los 
Departamentos y Servicios de Atención al Cliente y Defensor del Cliente de las 
Entidades Financieras, se establece la obligación de que cada entidad o Grupo apruebe 
un Reglamento para la Defensa del Cliente, en la que se regule la actividad del Servicio 
de Atención al Cliente y ,en su caso , del Defensor del Cliente, así como las relaciones 
entre ambos, cuyo objeto sea el atender y resolver las quejas y reclamaciones que 
presentan sus clientes. 

En el artículo 17 de la citada Orden 734/2004, también se especifica que dentro, del 
primer trimestre de cada año, los departamentos y servicios de atención al cliente, y en 
su caso, los defensores del cliente, presentarán ante el Consejo de Administración u 
Órgano equivalente o ante la Dirección General, en su caso, un informe explicativo del 
desarrollo de su función durante el ejercicio precedente. Al menos un resumen del 
mismo deberá integrarse en la memoria anual de las entidades. 

En cumplimiento de estas disposiciones, el Servicio de Atención al Cliente de Unión 
Financjera Asturiana SAEFC, y en su nombre César González Carro, responsable del 
mismo, emite el presente informe relativo a las quejas y reclamaciones tramitadas 
durante el año 2018. 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 
tennuiado el 31 de diciembre de 2018 

1.- RESUMEN ESTADISTICO DE LA LAS INCIDENCIAS ATENDIDAS 

Durante 201 8 el Servicio de Atención al Cliente ha recibido un total de 36 quejas y 

reclamaciones relacionadas con la actividad de la compañía, como de expedientes 
tramitados por el Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones del Banco 
de España, frente a las 43 de 2017, un 16,28% menos. De estas, dos no fueron 
admitidas a trámite por no cumplir los requisitos previstos en la O.M.ECO/734 por los 
motivos siguientes: por ser los órganos judiciales antes los que se debe ejercitar los 
derechos de desestimiento contra el contrato de suministro subyacente ambas han sido 
elevadas al Depa1tamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones del Banco de 
España, s in respuesta del mismo a la fecha. No ha quedado ninguna pendiente de 
contestación a 31 de Diciembre de 201 8. 

La Sociedad ha resuelto un total de 34 incidencias relacionadas con productos de 
Unión Financiera Asturiana SAEFC, cuyo desglose se expone a continuación 

atendiendo a su naturaleza: 

2018 2017 % 

--------- --------- ---------
Quejas o o 
Reclamaciones 34 37 (8,11%) 

TOTAL 34 37 (8,11 %) 

El dato de Reclamaciones presenta una disminución en cuanto al número de 
expedientes tramitados del 8, 11 %% y del total de incidencias del 8, 11 %, respecto a 

2017. 

Dentro de los expedientes ante el Banco de España se han tramitado 2 en 2018 en los 
que este Servicio se ha declarado incompetente, frente a 1 de 2017 que sí lo fue. 
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CLASE 8.ª 
UNIÓN FINANCIERA •ASTURIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspond iente ni ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2018 
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Resulta bastante difícil tabular los motivos que han llevado a los clientes a presentar 

una qu~ja o reclamación, por cuanto cada incidencia tiene sus propias peculiaridades 

que la hacen distinta a las demás, No obstante consideramos que las incidencias quedan 

suficientemente delimitadas en el siguiente cuadro: 

Reclamaciones 

Diferencias con el vendedor del bien, desistiendo 
fuera de plazo de la venta y del préstamo ....... . 

Cláusulas Abusivas .. .. ........ . .................. . 

Solicitud de infonnación y seguro ......... .. .... .. 

Domiciliación ..... . .... . .... .. .. . .............. . . ... . 

Disconformidad de Saldo . ... .. .. .......... .. ...... . 

Otros ........ . .... . .... . ..... .. . .. .............. .. .. ... . 

Total ..... . ....... .. . . . ....... .... . .. . ................. . 

24 
5 
2 

1 

.34 

1.2.- Medio utilizado en la presentación de las incidencias tramitadas 

Catta . ............... . ... . .. ... ..... ... ....... ... ... . . 

Oficina del Consumidor .... ... . .... .. ........ . . 
Internet. ...... , . . . . ......... . ...... . . . .. .... . ... . .. . 

Total ....... . . . .. . ...... . . .......... . .... ... ........ . 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ej ercicio anual 

terminado e l 31 de diciembre de 20 18 

1 .3.- Importes reclamados y satisfechos 

No se ha satisfecho cantidad alguna como consecuencia de dictamen favorable al 

cliente, y se han condonado 156,15 euros. 

l .4.- Gestión de reclamaciones. Plazos de contestación. 

El plazo medio de respuesta a los clientes en el ejercicio 2018 ha sido de 11 ,41 días, 
11,84 días en 2017. 

2.- RESUMEN DE LAS DECISIONES ADOPTADAS. 

Las decisiones adoptadas por el Servicio de Atención al Cliente sobre las 34 

reclamaciones resueltas en el año 201 8, quedan reflejadas en el siguiente cuadro: 

A favor de la Entidad ...... . .. .. ... . 
A favor del reclamante ... .......... . . 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDJTO 
Y SOCIEDADES DEPENDlENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio ¡mua! 

terminado el 3 l de diciembre de 2018 

ON1082993 

3.- CRITERIOS GENERALES CONTENIDOS EN LAS DECISIONES 
ADOPTADAS. 

El servicio de Atención al Cliente desempeña sus funciones con autonomía de los 
restantes servicios, comerciales u operativos, con la finalidad de garantizar que toma de 
manera independiente sus decisiones referentes al ámbito de su actividad y competencia 
y, así mismo, evite, en el desempeño de sus funciones, conflictos de intereses. 

Por otra pmte, la actuación del Servicio de Atención al Cliente se guía en todo 
momento por la aplicación de los principios de claridad y transparencia en los contratos 
y por las buenas prácticas y usos que figura en la actividad de la entidad. 

Del conjunto de expedientes, se puede entender que Unión Financiera Asturiana S.A. 
atiende las solicitudes recibidas, procurando dar respuesta adecuada a sus clientes y 
co1Tigiendo su actuación en aquellos casos en los que se haya producido algún e1rnr. 

4.- RECOMENDACIONES O SUGERENCIAS. 

Los criterios utilizados por el Depaitamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones 
del Banco de España en sus Resoluciones, tanto positivas como negativas, son 
analizados por el Servicio de Atención al Cliente, y transmitidos a las áreas 
relacionadas con los mismos. Todo a los efectos de estudiar la posibilidad de introducir 
modificaciones en sus procesos y en los productos comercializados por la entidad. 

De acuerdo con ello entre las recomendaciones o sugerencias transmitidas por el 
Servicio de Atención al cliente tai1to derivadas de los criterios del Departamento de 
Conducta de Mercado y Reclamaciones del Banco de España, como de la propia 
experiencia en la h·amitación de quejas cabe destacar: 
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UNIÓN FINANCIERA ASTURIANA, S.A. 
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉD1TO 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual 

terminado el 3 1 de dicieinbre de 2018 

• Que las quejas y reclamaciones relacionadas con problemas por los bienes y 

servicios adquiridos a través de la financiación ofertada por nuestra entidad, se 

medie ante el vendedor para obtener la satisfacción del prestatario, cuando esto 

sea posible. 

• Que en los casos de desistimiento fuera de plazo de la venta de un bien y la 

financiación del mismo e independientemente de que se falle en contra de la 
reclamación dentro del plazo de contestación legalmente establecido, se 

continúe con las gestiones para obtener dicha satisfacción en la medida de lo 

posible. 

• Que con la resolución a la reclamación se adjunte copia de la documentación 
contractual e informativa precisa para una mejor compresión por e] cliente de la 

actuación de la entidad en los hechos que han dado origen a la queja o 

reclamación. 

NOTA 38.- Aplazamiento de pago a proveedores. 

En relación a la información requerida por la Ley 15/2010, de 5 de julio, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad de operaciones comerciales, el 
periodo medio de pago a proveedores es el siguiente: 

2018 2017 

Periodo medio de pago a proveedores .......... .. 37 días 40 días 
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ANEXO 1 

Relación de Agentes con los que la Sociedad dominante ha finnado acuerdos para la prestación 

_habitual de servicios financieros: 

Agente Domicilio Ámbito de actuación 

Mª Teresa Be1mejo Gómez Valladolid Castilla-León 

Assedosa Asesores, S.L. Valladolid Castilla-León 

Fernández y Rodrigo Asesores, S.L. Vigo Galicia 

Sailoption, S.L. Oviedo Asturias 



INFORME DE GESTION CONSOLIDADO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018 

En 2018 se sembraron las primeras dudas sobre la solidez del ciclo económico global. La ince1ti
dumbre tiene su origen, tanto en lo estri ctamente económico como político, los mercados lo han re
flejado aumentando la volatilidad y sometiendo a una severa presión a las bolsas, unido a la par con 
la retirada de los estímulos monetarios por pmte de los principales bancos centrales. 
Entre los acontecimientos políticos, destacan el tono agresivo en política exterior del Presidente 
Trump, en Estados Unidos, con respecto al resto del mundo, pero particula1mente con China, a la 
que ha impuesto aranceles sobre más de la mitad de las impmtaciones procedentes del país, siendo 
uno de los focos de atención el sector tecnológico. La Unión Europea no se ha visto privada de esta 
confrontación, pasando de ser un cooperador a un "competidor estratégico", sin olvidarnos de la 
imposición de sanciones a Irán, en contra de la posición del resto de grandes potencias y tensiones 
puntuales con otros países. 

Sin embargo, el ciclo expansivo americano, que en algún momento llegó a marcar un crecimiento 
cercano al 4%, se prolongó hasta mediados de 2018. A pesar de una cierta pérdida de tracción tran
sitoria en la segunda mitad del año, EEUU mantuvo su posición de liderazgo entre las economías 
desanolladas con un sólido crecimiento en torno al 3% en tasa interanual. Las medidas fiscales ex
pansivas contribuyeron a dinamizar el consumo privado, priorizando la consecución de mejoras de 
la renta disponible de las familias que terminaron fo1taleciendo la inversión empresarial y el em
pleo, dejando la tasa de paro por debajo del 4% inferior a la considerada estructural o de pleno em
pleo. Gracias a ello la Reserva Federal subió su tipo director progresivamente a lo largo del año, 
hasta cerrar el ejercicio en 2,25 -2,50 % sin que ello pusiera en riesgo la expansión económica. 

Por su parte, el contexto de riesgos de la Ew·ozona ha venido marcado por factores geopolíticos vin
culados, principalmente, a las dificultades para alcanzar un acuerdo de salida para el Reino Unido 
(Brexit) y al escenm-io de tensión entre Italia y la UE en relación al cumplimiento de la estabilidad 
presupuestaria del país transalpino. A estas incertidumbres políticas se le ha sumado la constatación 
de que el ritmo de crecimiento de la eurozona iba a ser algo más bajo de lo esperado. Así, tras crecer 
un 2,5% en 2017, se estima que en 2018 habrá finalizado con un crecimiento del 1,9%, debido al 
peor desempeño del sector exterior. En este contexto, y tras constatar que la eurozona se ha consoli
dado en la fase expansiva del ciclo, el BCE finalizará las compras netas de activos a finales de 2018. 
Sin embargo, ante una recuperación de la inflación, que continuará siendo muy gradual, el BCE 
mantendrá unas condiciones financieras acomodaticias con el mantenimiento del tamaño del balan
ce y unos tipos de interés bajos. 
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CLASE 8.ª 

La economía española ha mantenido un crecimiento robusto y nuevamente superior al ele la zona eu
ro durante 2018, aunque algo inferior al registrado en los años previos. La economía se ha seguido 
viendo apoyada por unos reducidos tipos de interés y la mejor situación financiera del sector priva
do. En relación con el mercado laboral, 1a tasa de paro ha seguido retrocediendo y se ha mantenido 
en mínimos desde finales de 2008. En el ámbito exterior, e] sector turístico ha perdido el impulso en 
un contexto en que paite del turismo ha vuelto a países competidores del Mediten-áneo. Ello, junto 
con un precio del p~tróleo más elevado en el conjunto del año, ha hecho que el superávit de la ba
lanza por cuenta conicnte, que se repite por sexto año consecutivo, haya sido inferior al del año an
terior. Respecto al mercado inmobiliario, tanto el precio como las compraventas de vivienda han 
mantenido un notable dinamismo. Por otra pmtc, la nueva concesión de crédito ha registrado creci
mientos destacados, tanto para empresas como para hogares. En cuanto a la evolución de las cuentas 
públicas, los datos publicados apuntan a que el déficit se habrá situado por debajo del 3% del P!B. 
A pesar de ello, la deuda pública se mantiene en niveles elevados, cercanos al 100% del PIB. 

La evolución previsible para 2019 se prevé con una desaceleración suave, asíncrona y menos intensa 
en actividad, inflación y condiciones financieras, dada la ausencia de indicios de desajustes graves 
en los balances de los agentes, se estima un crecimiento global cercano al 3,3%, y para los países 
desarrollados ligeramente por debajo del 2%. 

En cuanto a nuestro sector, los Establecimientos Financieros de Crédito tenemos la opinión de que 
los mejores años pueden haber pasado, pero no por ello los próximos no han de ser excelentes, pero 
los afrontaremos en un entorno con menores crecimientos y que nos exigirá un mayor esfuerzo por 
la presión regulatoria y supervisora, comparándonos con nuestros tradicionales competidores y otros 
con posibilidad de disrupción (fintech y agile Banks), identificando riesgos de protección de datos y 
fraude. Hacer una especial mención al riesgo legal y la protección al cliente, que impulsa una liti
giosidad pruticular en España, vinculada, entre otras materias a contratos con consumidores, instru
mentos financieros y control regulatorio. 

La Sociedad dominante, UNION FINANCIERA ASTURIANA S.A.EFC ha cerrado un 2018 incre
mentado sus resultados con un mayor dinamismo comercial, que se refleja en volúmenes crecientes 
de actividad, con una sólida calidad de sus activos, fortaleza en capital, una buena estructura de fi
nanciación y liquidez y una excelente retribución para el accionista. 

El beneficio antes de impuestos de la Sociedad dominante alcanzó la cifra de 3.596 miles de 
euros y después de estos 2.613 miles de euros un 1,78% y 6,10 % más, respectivamente que en 
2017. 



El activo se ha cerrado con una cifra record de 59.335 miles de euros un 7,30% más que el año an
terior, destacando fundamentalmente la partida de Crédito a la clientela que creció un 11,78%, gra
cias a los 16.607 nuevos préstamos que se sumaron a los existentes hasta alcanzar un total de 39.169 
a final de 2018, gracias a una labor comercial que ha llevado la producción del ejercicio a 46.855 
miles de euros, un 6,94% más que el año precedente, Aún así, la partida que cubre los riesgos dete
riorados y dudosos se ha mantenido en el l O 1,67% de los mismos, es decir en su totalidad y en línea 
con el ejercicio anterior. 

Nuestro activo refleja las inversiones realizadas en la adecuación de nuestras nuevas oficinas y la 
mejora de nuestra platafo1ma informática, que nos darán un salto de cal idad e imagen que espera
mos nuestros clientes y proveedores puedan apreciar. Al mismo tiempo, se han hecho inversiones 
que mejoran nuestra rentabilidad financiero fiscal y optimizan nuestros recursos destinándolos a 
partidas más rentables, manteniendo una estructura de financiación cómoda para afrontar nuevos re
tos. 

En cuanto al Pasivo, y en la misma línea, se ha crecido un 6,25% en la captación de pagarés de 
nuestra tradicional emisión registrada en la CNMV, con la particularidad de que se han ampliado la 
posibilidad de suscripción hasta los 25 meses. 

El Patrimonio neto, sin tener en cuenta las acciones preferentes que se contabilizan en Pasivos 
subordinados, aumentó un 5,98%, creciendo nuestras reservas un 8,90% y superando los 11.054 mi
les de euros, nuestro recursos propios totales, antes del reparto de dividendos, alcanzaron la cifra de 
20.064 miles de euros. 

La cuenta de resultados nos indica un crecimiento de los márgenes de intereses, 3,40% y bruto, 
2,00%. Un crecimiento en los costes de administración en la misma línea nos permiten tener un ra
tio de eficiencia del 35,64 %, de los m ejores de nuestro sector y un excelente ROE del 15,37%. 

Del resultado obtenido en el 2017, a nuestros accionistas se les ha retribuido en 2018 con un Pay 
Out del 63,31 %, habiéndose repartido 1.559 miles de euros en efectivo, una rentabilidad del 24,37% 
por acción, y alcanzando el valor teórico de sus acciones 14,54 euros cada una, un 272,80% de su 
valor nominal. 
A destacar que nuestro coeficiente de solvencia es del 35,32 % frente al 8% mínimo exigido, lo que 
demuestra la solidez de nuestro Balance. 

En cuanto a las empresas dcpendjentes, Asturiana de Prevención y Recuperación de Impagados, 
S .L. (ASPRIM) es responsable en buena pmtc de la buena marcha del Grupo, actuando como primer 
frente contra la morosidad, a la vez que obtiene soluciones amistosas a las incidencias naturales 
generadas por algunas operaciones crediticias, ingresos por comisiones y liquidez por las 
recuperaciones. Respecto a Asturagentes, S.L. y Resuelva Gestión Financiera, S.L. , sin actividad 
durante el ejercicio) se ha acordado su liquidación el pasado 29 de enero de 2019. 
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GESTIÓN DE RIESGOS 

A continuación y en aplicación de la legislación vigente, se describen los principales riesgos 
inherentes a los negocios de Unión Financiera Asturiana y que podrían afectar a su siluación 
financiera o su patrimonio: 

RlESGO DE CREDITO 

El riesgo de crédito se define como la posibilidad de que una contrapartida no cumpla con sus 
obligaciones contractuales ele pago, originando por ello pérdidas para la institución crediticia. 

El riesgo de crédito al que se enfrenta Unión Financiera Asturiana es de tipo minorista, resultado 
ele la actividad del préstamo personal. Este riesgo se encuentra, por otra parte, ampliamente 
diversificado desde dos perspectivas: ele mercado (se opera en diferentes comunidades) y por 
clientes. 

La gestión de dicho riesgo tiene como función la identificación, medición, integración, control y 
valoración de las diferentes exposiciones, así como establecer la rentabilidad ajustada al riesgo, y se 
desarrolla en las siguientes etapas: 

- Admisión ele riesgos. Unión Financiera Asturiana dispone de una estructura de riesgos 
especializada en la concesión de préstamos personales. 

- Recuperaciones. La recuperación de los créditos impagados fonna parte fundamental ele la 
gestión del riesgo. Desde el comienzo del impago, se persigue su regularización a través de 
gestiones extrajudiciales continuas, desarrolladas por gestores internos y externos. Caso de no 
producirse el cobro extrajudicial, este pasa a la asesoría jurídica para su cobro judicial. 

RlESGO DE MERCADO 

Riesgo generado por cambios en las condiciones generales del mercado en relación con las de 
inversión. 

En otro aspecto, Unión Financiera Asturiana no mantiene ninguna cartera ele valores cotizables, ni 
de renta variable ni de renta fija y por tanto no se ve afectada por este tipo de riesgos. 



RIESGO DE TIPO DE INTERES 

Unión Financiera Asturiana como entidad financiera, está expuesta a variaciones en los tipos de 
interés de mercado. En las inversiones activas, la contratación a tipos de interés fijos, hace que los 
márgenes y rendimientos puedan sufrir una pérdida de competitividad en caso de que la evolución 
de los tipos de interés de mercado sea al alza. En cuanto a las operaciones de pasivo, mediante la 
emisión de pagarés a tipo de interés fijo; Unión Financiera Asturiana oferta de forma individual 
unos tipos de interés en función de los tipos de interés vigentes en cada momento en el mercado 
financiero, por lo tanto, una eventual bajada de los mismos supondría un mayor coste de 
financiación de sus activos, en términos de oportunidad. 

La Entidad estima que el riesgo de tipo de interés estructural del balance se ve mitigado totalmente 
por la amplia diferencia existente tanto entre los tipos de interés fijos de los activos y los variable de 
los pasivos y también por la diferencia en las magrritudes de los activos y de los pasivos. 

RIESGO OPERACIONAL 

Pérd idas generadas como consecuencia de procesos internos inadecuados, errores humanos, 
incorrecto funcionamiento de los sistemas de info1mación o acon tecimientos externos. El riesgo 
operacional es inherente a todas las actividades de negocio. Para prevenir el riesgo operacional 
Unión Financiera Asturiana aplica pa1te de sus recursos a la formación y cualificación del 
personal de seguimiento de los procedimientos automáticos establecidos, gestión de sistemas e 
implantación de controles. 

RIESGO DE LIQUIDEZ 

La gestión de riesgo de liquidez debe asegurar que la Entidad tenga acceso a los fondos necesarios 
para hacer frente a sus compromisos de pago a precios razonables. La información sobre el periodo 
de pago a proveedores se incluye en la nota 36 de la memoria. 

Unión Financiera Asturiana establece niveles mínimos de activos líquidos respecto a los pasivos 
exigibles con horizontes mensuales. 

RJESGO LEGAL 

Se refiere a las posibles pérdidas como consecuencia de la dificultad o imposibilidad de ejecutar un 
contrato en los términos previstos. 

El control del riesgo legal recae sobre la Asesoría Jurídica de la Sociedad. 
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ACCIONES PROPIAS 

Las sociedades del grupo no han adquirido ni poseen acciones propias. 

ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 

No se han realizado ni en este ejercicio ni en el anterior. 

ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE 

No se han producido acontecimientos posteriores al ciene dignos de mención. 
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El Consejo de Administración de UNION FINANCIERA ASTURIANA, S.A. (E.F.C.) Y 

SOCIEDADES DEPENDIENTES ha aprobado, a efectos de lo determinado en el aitículo 

253 de la vigente Ley de Sociedades de Capital, la formulación de las cuentas anuales 

consolidadas (Balances, Cuentas de Pérdidas y Ganancias, Estado de Ingresos y Gastos 

reconocidos, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y 
Memoria) de la Sociedad correspondientes al Ejercicio 2018, para su sometimiento de la 

decisión de la Junta General de Accionistas de la Sociedad. Dichos documentos figuran 

transcritos en los folios de papel timbrado que preceden al presente, según el siguiente 

detalle: 

Los Balances Consolidados de los Ejercicios 2018 y 2017 figuran transcritos en 
folio de papel timbrado, usado por sus caras, clase 83, número ON 1082952. 

Las Cuentas de Pérdidas y Ganancias Consolidadas y los Estados de Ingresos y 
Gastos reconocidos Consolidados de los Ejercicios 2018 y 2017 figman transcritos 
en 1 folio de papel timbrado, usado por sus caras, clase 83, número ONI 082953. 

Los Estados de cambios en el patrimonio neto Consolidados y los Estados de flujos 
de efectivo Consolidados generados en los Ejercicios 2018 y 2017 figuran transcritos 
en 1 folio de papel timbrado, usado por sus caras, clase 8\ número ON 1082954. 

La Memoria Consolidada del Ejercicio 2018 figura transcrita en folios de papel 
timbrado, usados por sus caras, clase 83, números ONl 082955 a ON 1082993. 

El Informe de Gestión Consolidado del Ejercicio 2018 figura trascrito en folios de 
papel timbrado, usados por sus caras, clase 8ª, números ON1082994 a ON1082997. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 253 .2 de la vigente Ley de Sociedades de 

Capital, en prueba de conformidad con estas cuentas anuales, los 1 O administradores que al 

día de la fecha componen la totalidad del Consejo de Administración de la Sociedad firman 

el folio clase 8\ número ONl 082998 usado por sus caras. 

Oviedo, 18 de marzo de 2019 



PRESIDENTE 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
UNION FINANCIERA ASTURIANA, S.A. (E.F.C.) 
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Anexo IV - Formulario de condiciones finales 
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[Sólo aplicable a emisiones de pagarés con vencimiento igual o superior a 12 meses en las que resulte aplicable 

la obligación de publicar un folleto de oferta pública de valores de conformidad con los artículos 1 y 3 del 

Reglamento 2017/1129] 

Unión Financiera Asturiana, S.A. E.F.C. 

Condiciones finales de la [●] emisión de pagarés 

Emitidos bajo el folleto de base de pagarés (el “Folleto de Base”) relativo al denominado “Programa de emisión 

de pagarés 2020” de Unión Financiera Asturiana, S.A. E.F.C. (“Unión Financiera Asturiana” o la “Sociedad”) 

aprobado e inscrito en los registros oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) el 25 

de junio de 2020 [y el suplemento al Folleto de Base (el “Suplemento”), aprobado e inscrito en los registros 

oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el [●] de [●] de [●]]. 

Las presentes condiciones finales (las “Condiciones Finales”) son solo una de las partes que componen un folleto 

a los efectos del Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 (el 

“Reglamento 2017/1129”). El Folleto de Base y estas Condiciones Finales se publicarán en la página web 

corporativa de Unión Financiera Asturiana (www.unionfinanciera.es) y en la página web de la CNMV 

(www.cnmv.es). La información contenida en estas páginas web o en cualquier otra citada en estas Condiciones 

Finales no forma parte del mismo y no ha sido examinada ni aprobada por la CNMV. 

Los términos definidos que figuren con su primera inicial en mayúscula tendrán el significado que a ellos les 

atribuye el Folleto de Base, salvo que expresamente se indique lo contrario. 

1. Personas responsables 

[D./Dña.] [nombre y apellidos], [cargo] de Unión Financiera Asturiana, en virtud del acuerdo del Consejo de 

Administración de la Sociedad de [●] de [●] de [●] y en nombre y representación de Unión Financiera Asturiana, 

asume la responsabilidad de la información contenida en estas Condiciones Finales que complementan el Folleto 

de Base. 

2. Advertencias 

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.5 del Reglamento 2017/1129, se advierte que: 

(a) las Condiciones Finales se han elaborado a los efectos del Reglamento 2017/1129 y deberán leerse 

conjuntamente con el Folleto de Base [y con el Suplemento] para obtener toda la información relevante; 

(b) el Folleto de Base [y el Suplemento] se encuentra[n] publicado[s] en la página web corporativa de Unión 

Financiera Asturiana ([enlace]) y en la página web de la CNMV (www.cnmv.es), de conformidad con el 

mecanismo establecido en el artículo 21 del Reglamento 2017/1129; y 

(c) [las Condiciones Finales llevan como anexo, una nota de síntesis.] 

3. Descripción, clase y características de los valores emitidos 

Los siguientes términos son específicos de esta emisión y se refieren a información no contenida o no determinada 

en el Folleto de Base. 

Núm. Pagarés 

emitidos 

Importe 

nominal total 

Precio de 

emisión unitario 

Tipo de interés 

nominal 

Fecha de 

emisión 

Fecha de 

vencimiento 

Importe 

efectivo total 

[●] [●] [●] [●] [●] [●] [●] 

4. Información adicional 

▪ Intereses particulares de las personas físicas o jurídicas participantes en la emisión: [●] 

https://www.unionfinanciera.es/
http://www.cnmv.es/
http://www.cnmv.es/
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▪ Gastos e ingresos estimados de la emisión: Los gastos estimados de la colocación son de [●] euros, lo que 

representa un porcentaje del [●]% sobre el total de emisión de Pagarés. Por tanto, los ingresos netos 

estimados serían de [●] euros. 

En [●], a [●] de [●] 202[●]. 

Firmado en representación de Unión Financiera Asturiana, S.A. E.F.C. 

p.p. 

_________________ 

[nombre y apellidos] 

[cargo] 




